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PGR 
PRO! !!RAD\IRÍA CrNlRAl 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS ACA COMUNIDAD 

OFICINA DE.INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPÓSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~ 
,., 

........ " ' ~.~ \ ' 
~1ex1<:o, siendo éf~ía Tfe \(\itA } de G()os\-o 

el suscrito L~enciado , 
; 

Publico deJa Federación, adscrito a :;Ja Oficina de Investigación 

dependie la Subprocuraduríle Derechos Humanos, Pr~~ención del Delito y Servicios 

a la Com~l}t.f~WÍIHdflA fuBfamento en el artículo ft6 del Código Federal de 

Procedimie~~rtP~~~~~n~tbFJ .. e] fJ.Ic a legal con dos testigos ct.:e asistencia que al final firman 
~rvte~os ~ 1~ Cornun, ... ~., :~ ! : 

para debida,v~a de lo actua&':----------------- -~-----------------------

-------------------------HACE CONSTAR---i-----------------------
~; 

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número~ 

( CH2\ f"'\e()tO 7) doce.. ), de la Averigu.~ción Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en a,~ención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 
\ 

presente constancia, situación que se hace constar p~ra los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacei¡constar por el momento se da 

por terminada la present -----------

------------------ ---------
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-..;¡·' 

-'·!: .¡ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con once minutos del treinta de agosto de dos 
mil diecisiete, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.--- - - ---------- - ------------ ----------------------------------- - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo id 6545, originado con motivo de la recepción de se 
recibió constante de una foja el oficio DGPI/2309/17 de fecha veinticinco de dos mil diecisiete, a través 
del cual el Director General de Procedimientos Penales de esta Institución remite en dos fojas el 
diverso  de fecha dieciséis de agosto dos mil diecisiete emitido por la 
Agregaduría Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América, con sede en Washington 
D.C., a la cual se anexa constante en 7 siete fojas la documentación proporcionada por las autoridades 
estadounidenses, mismas que.se encuentran debidamente certificadas, legalizadas y en idioma inglés, 
consistentes en el informe de antecedentes penales de  

 
, 

personas vinculadas con la presente investigación, documentales de las cuales se da fe de tener a la 
vista y se hace constar en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales surta sus efectos 
legales y realizado sus estudio procédase conforme a derecho - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.~ - - - - - - - - -C Ú M P L A S E

~~~ -~!¿_~:~~~~-~ ~~~~~~~~~~i-~·~~~~~~~~~~9!~~

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
d 6545 ~ 
~úmero: 

:echa: 

:echa del término: 

·untado a: 

;tatus: 

1uién remite: 

\sunto: 

• 

• 

DGPI/2309/17 

25/08/2017 Fecha del turno: 29/08/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO. VÍCTOR CRUZ MARTÍNEZ 

SEGUIMIENTO 

LIC. ANA DEL CARMEN FÉLIX MEDINA. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. ENVÍA ORIGINAL DEL OFICO 
NÚMERO SJAI/CAIA/ALW/759/2017 POR EL CUAL SE ADJUNTA ORINAL DEL COMUNICADO DE FECHA 11 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EMITIDO POR LA OFICINA DE ASUNTO~ INTERNACIONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y AL QUE SE ACOMPAÑA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE DESCRIBE, MISMA QUE SE ENCUENTRA EN El IDIOMA INGLÉS DEBIDAMENTE 

!ltt~or..;:~··.: :.:: •.. 
1"1\E"-JEr-:o-:.,Et ~:~ 

"Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA:i Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. : 
COORDINACIÓN DE 'ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADiJRÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL ! DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIOI!IALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ('JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

EXP. AJI/EUA/352109-2015-A. 

OFICIO N" DGPII 2 3 0 9 /1 :,1 -
Ciudad de México a, 2 5 AGC ¡r.n 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

URGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 

Hago referencia a la solicitud de colaboración realizada a esta DirecciónoGeneral, la 
cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación, asl como la:realización 
de diligencias en los Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la 
averiguación previa número PGRISDHPDSCIOII00112015. que se instruye e.n contra de 
quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, 
violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, viol.ación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. · 

Sobre el particular y para los efectos procedentes. se envía a esa. autondad 
ministerial el original del oficio número SJAIICAIAIALWn5912017, por el cual la 
Agregaduria Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con_. sede en 
Washington D. C .. adjuntó el original de un comunicado de fecha 11 de agosto del año en 
curso emitido por la Oficina de Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos de América, y al que se acompaña la documentación que se describe a 
continuación, misma que se encuentra en idioma inglés debidamente certificada y 
legalizada. 

'' .. 

• "Copia del oficio proporcionado por el FBI y en el que detalla la historia 
criminal de algunos de los 128 individuos Identificados. 

~ ,, ' ' 
•, ' ;~>· ,. ' . ., 



PROCURADURIA GENERAL 

DELA 

REPÚBLICA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 

FORMA C G- 1 A 

2.1 ( altr. 
'1.1':J1h/ 

Y DE~ 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO No DGPII 2 3 Ü 9 / 1 7 ·
Ciudad de México a, 2 5 AGO 2n11 

LIC. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 

• PRESENTE. 

URGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 

Hago referencia a la solicitud de colaboración reaJizada a esta Dirección General, la 
cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación, así como la realización 
de diligencias en los Estados Unidos de América, cuyas constancias serán aportadas a la 
averiguación previa número  
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FORMA C G- 1 A -
Oficio No. DGPII 

PROCURADURiA GENERAL 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fraccióñ VIl, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como 3, inciso H), fracción V, y 52, fracciones 
VI, VIl y VIII, de su Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle uh cordial saludo. 

LA DIRECTORA 
AUSENCIA DEL D

CON FUNDA
PROCURADURÍA 

GENEf:A\, 

' 1) u e ,\ 
º . 

C. c. p.

SAC: SJAI-CAIA-ALW-759-2017 

' '1' 
'.c-·:~-'"_¿··~j __ ; ... -' 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

"20 17, Año de la Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio SJAI/CAIA/ ALW/759/2017 

LI
Di ales 
Presente 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 

Agregaduría Legal en Washington, D.C. 
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Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 

Agregaduría Legal en Washington, D.C. 

"2017, Año de la Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio SJAI!CAIA/ ALW/759/2017 
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Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 

Agregad u ría Legal en Washington, D.C. ~ 
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PGR 
PROCllR,\DUIÚA GENERAL 

DE L\ Rfl'IJBUCA 

SUBPROCURJ\DURÍA DE DE.RECI IOS 1-llll\llANOS. \\ 
PRFVJ:NCION DFL DLLITO 

'{SERVICIOS;\ L/\ COIVIUNID;\1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Oficio número PM/328/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los treinta días de agosto de dos mil diecisiete, 
siendo las doce horas con veinte minutos.-----------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.-  

 
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 

 

' .~:;~~-
------------~-----~---·~;~~- ----~----------------------------------------------------------------------
- - -    

    
 
 
 

   
  

 

------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - -.. - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-  

.------------------------------------------
--------------------- CÚMPLASE------------------------
-- -Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Dere
Servicios a la Comunidad, quien actúa'en tér
del Código Federal de Pro~edimientos ~enale
firman y da fe para su deb1da constancia leg
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

TESTIGOS DE 



'OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6546 

PM/328/2017 

28/08/2017 Fecha del turno: 30/08/

Fecha de devolución: 

LIC. 

DR.

PROCEDENCIA: H.  
 

 
 

SE ANEXAN FOJAS CERTIFICADAS . 

- - - - - - - - -
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PRESIDENCIA 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

2017 "Jlño áe{ Centenarío áe ta Promufaacíón áe {a Constitución Pofítíca áe {os Tstaáos 'Uníáos :Mexicanos" 

• 

• 

Que  
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{~ .:i~=··,:;f(\:·::~tt.';; ): .. {.:(~111 Ji~.) 
Sin otro asunto que tratar, reciba un cordial saludo. i 3 O ÁGO 2017 j 

... , -~. 1.~--· "·-· .. . ........ J 

•.•,, 

:...·._...q: .. : -~~ .... 
:· :;~~r¡:.~·:-!i·:;;. ~:::_; .: -~~::: :...;.:. 

i' ·;t~;;;~:;;~·;· } ·~ '~'}' :;·: :::.1.\il" 

~ (733) 33 396 00 Ext. 150 

presidencia@iguala.gob.mx . . . 



CLAVES OfiCIALES DE SEGURiDAD PUBLICA 

1.01 NOVEDADES 1.47 ATENCION A TOO. lAS UN. 1.92 CAMPANEANDO 
1.02 SIN NOVEDAD 1.48 ASALTO 1.93 SERVICIO DE VIGILANCIA 

1.03 TRASLADARSE 1.49 AMBULANCIA 1.94 SECUESTRO 
1.04 URGENTE 1.50 PLACAS ¡1.95 CARRETERA FEDERAL 
1.05 DE ORDEN SUPERiOR 1.51 TRANSM. ASUNTO IMP. ¡ 1.96 HOMICIDIO 
1.06 CONCENTRARSE 1.52 CAMBIO DE CANAL ¡ 1.97 CIERRE POliCIACO 
1.07 ENTERADO 1.53 REPITA El MENSAJE ¡1.98 SOLICITO REFUERZO 
1.08 DETENER VEHICULO 1.54 SIN EFECTO ORO. CUMP. 1.99 ESTUPEFACIENTE 

' 1.09 CHOQUE : 1.55 RADIO 2.00 TIR(;)TEO 
1.10 HERIDO : 1.56 SACAR CER"T' •. MEOICO 2.01 E~TADO DE EBRIEDAD 
1.11 MUERTO 1.57 VEHICULO ROBADO 1 2.02 FALTAS A LA MORAL 
1.12 AUXILIO 1.58 TERMINAl DE AUTOBUSES 2.03 HACER CONTACTO 
1.13 GRUA 1.59 H. AYUNT. MUNICIPAL 2.04 lNSTALACtONES OflC. 

1.14 DESVIAR CIRCUlACION 1.60 FUNCIONARIO DE GOB. 2.05 JUEGO DE AZAR 
1.15 INCENDIO 1.61 PERSONA DISTINGUIDA 2.06 PUESTO A DISPOSICION 
1.16 BOMBEROS 1.62 ESCOLTA DEL C. GOBERN. 2.07 RIÑA 
1.17 DETENIDO 1.63 LlANTA PONCHADA 2.08 RESULTADO 
1.18 ORDEN CUMPLIDA 1.64 DESCOMPOSTURA MECAN. 2.09 ROBO 

1.19 VEHICULO ABANDONADO 1.65 SEÑAlE SU .UBICACIÓN 2.10 FUERA DEl AIRE 

1.20 PLACA SOBREPUESTA 1.66 FALSA ALARMA 2.11 PROBANDO RADIO 

1.21 VOLCADURA 1.67 PERMANESCA A LA ESCUCH 2-12 INTERFERENCIA 
1.22 SE 010 A LA FUG,l', 1 1.68 PERSONA AJENA 2.13 FUERTE Y CLARO 
1.23 SEMAFORO i ESCUCHANDO TRASM!SiON 5.1 AEROPUERTO 

1.24 CABLES CAlDOS 1.69 VERI!FICUE No. PLACAS s.z MONUMENTO VIC. GUERR 

1.25 GASOLINA 1. 70 REPORTESE CADA 5 MI N. S.3 MERCADO VAlT.LEYVA 1\.~1. 

1.26 OFICIAL MOTOCICLISTA 1. 71 PERMISO S.4 GASOLINERA DEL Dlf 

1.27 POLICIA JUDICIAl 1.72 PERSONA ATROPELlADA s.s HOPITAL CIVIL 

1.28 POLICIA PREVENTIVO 1.73 INVESTIGAR S.6 ZOCALO 

1.29 MPFC 1.74 CONDUCTOR S.7 PALACIO DE GOBIERNO 

1.30 PMFF ,1.75 TOMAR AUMENTO S.8 H. AYUNT. MUNiCiPAl 
1.31 PERSONA SOSPECHOSA 1.76 wc . S.9 TERMINAL FLECHA ROJA 

1.32 PERSONA ARMADA ¡1.77 CARRO PIRATA 5.10 GlORIETA UN. POR GUERR 

1.33 GATILLERO ¡ l. 78 lOCAliZAR S.11 MUNUMET. A LAS BANDER 

1.34 VEHICULO PARTICULAR 1 1.79 INfRACClON S.12 GlORIETA TREBOL SUR 

1.35 VEHICULO DE ALQUU.ER 1.80 USE SU CP.:TERSO 5.13 AV. RUFFO FIGUEROA 

• 1.3~ .~VEH. TRASPORTE AEREO 1.81 PRESENTES E AR~EST ADO : 5.14 CONJUNTO JACARANDAS 

1.37 ,CAMION URBANO 1.82 UCENClA DE MANEJO S.lS CASA GUERRERO 

1.38 CAMION FORANEO . 1.83 TAfUETA DE CIRCULACION 5.16 ZONA.MiliTAR 

1.39 CAMION DE REDILA 1.84 COMIS~ON 5.17 ZOOLOGICO 

1.40 CAMION DE VOLTEO 1.85 FUNERALES S.18 ALAMEDA CENTRAL 

1.41 TElEFONO 1.86 l\i1AN~FE5TACION 5.19 ·COMANDANCIA POL MPL 

1.42 SOLJCJTO PRJORJDAD 1.87 AfJRMATlvO 5.20 JARDJI'J DE SAN MATEO 
,·. 1.4~ INSTRUCCIONES 1.88 NEGATIVO 5.21 BARRIO DE SAN ANTONIO 

1.44 RECORRIDO 1.89 HASTA NUEVA OiRDIE!\J S.22 FERIA DE NAV. Y AÑO NUEV 
• 

1.45 NO RETIR. NIG. UNiDAD 1.90 HOMBRE 5.23 COL VISTA HERMOS.t\ 

1.46 EVITAR ENBOiEllAMlENTO 1.91 MUJER S.24. TAllER DE BAUZAN!fNTO 
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§.25 PANTEON MUNICIPAL 
5.26 CENTRO DE REHABILITAC. 
5.27 CUARTEL POL. DEL EDO. 
5.28 DOMICILIO PARTICULAR 
5.29 DOM.PART. DEL P. MPL. 

A.l C. GOBERNADOR 
A.2 C. SECRET. DE GOBIERNO 
A.3 5ECRET. SEG. PU!. P. CfVH. 
A.4 SUBSEC. DE SEG. PUBliCA 

5.30 DIRECCION DE TRANS. MPL A.S PRESIDENTE MUNICIPAl 
5.31 BARRIO DE SAN FRANCISCO A.6 DELEGADO 
5.32 COMERCIAL MEXICANA A. 7 SUBDELEGADO 

A!.FABfTú FONETICO 

A ALFA Ñ ¡ 
8 BRAVO o 
e COCA p : 

D DELTA g ¡ 

E ECO R 
i 

' 
F FOX S 
G GOLFO T 
H HOTEL u ~ ' 

1 INDIA ' V 1 : 

' JULIETA \Al ,¡¡ 

K KILO X 
L LIMA V 
M METRO X 
N NECTAR ¡ 

NUMERALES 

1 
¡ 

PRIMERO l 

2 ! SEGUNDO 

3 TERCERO 

4 --~- CUARTO . 
.!.,·,S QUINTO -. ,. 

6 SEXTO 
7 i SEPTiMO l 

8 ONTAVO 
9 NOVENO 

o NEGATICO 

,. 
·~ ~ . ~ 

~ ·'' + .. ~'""'~V~"'-,>;. .. \...." ·'· 

l 

! A.8 OFICIAL MAYOR 
A.9 JEFE DE SERVICIOS ~ 

A.lO JEFE DE VEHICUl.OS \ · 
8.11 PERITO 
8.12 ·cOMANDANTE 
8.13 AGENTE O POllClA 

i X.lO MECANICO 
l X.60 DINERO 

ÑANDU 
OSCAR 
PAPA 

QUEBEC 
ROMEO 
SIERRA 
TANGO 
UN ION 
VICTOR 

WASHfNGTON 

EXTRA 
YANQUI 

ZULU 

.t' 

i 
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l'IZCCUR/1.! li.IIÚ,\ CL0!Uht 

Df. LA RL l'Uli.l.ICA 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día 

TREINTA de agosto de dos mil diecisiete, la Agente del Minister;:io Público de la 

Federación, licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de ~sistencia que al 

final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. r- - - - - - - - - - - -

---------------------HACE CONSTAR---------------·-----------

-- - Que en la fecha en que se actúa, se presentó ante la suscrita el licenciado  

, Visitador  

 

 

 

  

 

: 

No. Averiguación previa Fecha Nombre ·, 

1. i,' 

' \ \ \ \ \ • 1 ) ~ , ' ;.~ l ' i i . ¡ ! 1 \. 
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• 
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PGR 
t'R(lt_.U!U\1}¡¡¡.:,.¡¡\ (,LNLRAl 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---Acto segu1do, se le proporcionan atendiendo al contenido de lo dispuesto en los 

artículos so y 102 apartado B de la Constitución Politica de los -2Estados Unidos 

Mexicanos y 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, que~~ la letra refiere: 

---~~Artículo 16.- El Juez, el Ministerio Público y la Policía estarán aópmpañados, en 

las diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de 
' 

asistencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase. Al e)fpediente de 

averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la víctima 
:; 

u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así come todos los 

documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y Id$, objetos, 
·.¡ 

registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente 

reservados ...... En n~(Jg,ún caso se podrá hacer referencia a información confidencial 
..- .. -; . 

'' 

relativa a los datc:>s -~~sonales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, 

servidores públicos 6 cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria." 

( . ) ' ' 
SIC .• • • •• • • • • .,. .• ·~·· .... ,.• • • ~ ,.., • • • • • • • • • • ·- --- • ·--- • • ·- • • • • • ------ ·- • ··.-

- - - - Lo anterior,_ c.on fundamente;> en los artículos 1°, so, 21 y 1 02 apartado "A" de la 

;:::-: \·'' -_ ' 
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IC·\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,17 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) ánica de 

la Procuradu  constar, 

se concluye l .----- --

- - - - -- - - - - ---- ---

Visitador Adjunto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

adscrito a la Oficina Especial para el Caso Iguala. 

Testigo de asistencia 

.; :\· 1' 



• 

• CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a los 1 (lé? ·, .J±~ días 
del mes de ---.A.4;l..a.~.:±...cl-------------del año dos mil diecisiete, la que suscribe agente del 
Ministerio Público de la Federación, licenciada
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Hum
a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con fundamento en los 
artículos 1°, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracCÍón X y 22 
fracción 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .• - - - - -
------------- -------~.---:--
- - - Que la prese útil, concuerda:fiel y 
exactamente con ista y con la que fue 
cotejadá y compij averiguación previa . 
AP/PGR(SDHP~S? .. ----------- \--
- - -- - - ,- - - - - - -·.:. - - - - - - - - - - - - .l- -

-



PGR 
!'!~(X.:U!V\l)lJRL\ <;[Ní·RAl 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR TRADUCCION DE 
DOCUMENTACION DEL RESULTADO DE LA ASISTENCIA JURÍDICA EN AL 

QUE SE SOLICITO ANTECEDENTES DE 128 PERSONAS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del 

treinta de agosto de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el  

 

       

        

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

 

--- Lo anterior co~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, .~ 02 apartado 

"A", 119 y 133 de la.<;onstitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
.~ . ' ~ 

1, 2 fracciones 11 y Xl,6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A). sub inciso 
.. ~ • • '( -4 t 

b), 1 O fracciones 1, VI,IX; X y XI, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 



')' 

de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 

fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo 

Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, emitida por el 

Procurador General de la República por la que se establecen diversos criterios 

institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos que se 

indican; así como en los artículos 1, numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1,2 y 

1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la Ciudad de México 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 

del Anexo 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacionales de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ---------------------- ~ e: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ----- ÚNIC:O. Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales para 

que designe perito para traducir del idioma Inglés Español------- --- - --------

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: lJ M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROOURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) ~ M O S F E - -

\_,!' 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1815/20

acuerdo que antecepe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' __ ' .. -' 

-------- ~---.;- ...;;--~-------- C: O N S TE:-------
' ·. .·~:.:~~ . '. 
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• 

~7 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

;,' ".JJ.:(;.' .·· PREVENCIO' N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

:I:~::::,~::::~::~:::::;:::: 
ASUNTO: SE SOLICITA TRADUCCIÓN 

DEL IDIOMA INGLES AL ESPAÑOL 

de México, a 30 de agosto de 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 
16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y:102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 
168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, 
inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Gubernamental. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en Avenida Paseo de la  

 
 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitadó, le envió un 
cordial saludo. 

· 
EL C. AGENTE IÓN 
ADSCRITO A L SC. 

'. 
- '1'\ 

.· ... t~·~:._ .. 1r

; .. ·; . ' 

·. Avenida Pas~ó"~ nt'R:eforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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I'H.OCUIV\1 HJRU\ GtNH\A! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

oía 
( :r)p-;¡ Jll ido d. 

f<.:i!'J, Dt !NVESTlC:;.AC!ON 

DHPDSC/01/flO 1/2015 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con cinco minutos del treinta de agosto de dos 
mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni~ad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistenciaque firman 
y dan fe.--------- - --------------------- - ---- -- -- - ------- ---- --- - --- ~>'--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - ~··~ - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo id , originado con motivo de la recepción del oficio 
con número  

 
 
 
 
 
 

   
   

 
   
   , 

documentales de las cuales se da fe de tener a la vista y se hace constar en términos de los artículos 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que s~ hace constar 
para los efectos legales a que haya lugar. -------------------------------- ~~----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:;.· - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federaci$n que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~': - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apart~do C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Cóf¡igo Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales pa~a que surtan 
sus efectos legales.- - -- --- --- --- -- --- ---- - - --- - --- - - ---- - --- -- -- - -- - ~--- - ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - -
--- AS!, lo resolvió el Maestro Ag~nte del

~ ~b-g~~ _d_e_ ~·~·~~~~~e:~~~~'!

TESTIGOS DE ASIS

·\• 

l ., 



OFICIOS 
Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡s::oc'l 6555 

SCT/ 6.12.0.0.1.-1131 

07/08/2017 Fecha del turno: 30/08/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

M. D. . 

PROCEDENCIA:  
 

 
 
 

.'i' 

·.,· ,."'.¡ ,t 



SCT 
SECRETARÍA DE 

COMUNJCAC10Nf5 
Y TMNSPORTES 

g.~ 
CENTRO SCT GUERRERO 

Dirección General 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

OFICIO.SCT.6.12.0.0.1.-1131 

2017, "Año del Centenario de la promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MTRO
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

Chilpancingo, Gro., agosto 07 del 2017 

MTRO.  
 
 
 

: 

 
 
 
 

 

 
 

            
 
 
 

. 

Lo anterior para los efectos lega~' procedan. 

·

rócratas, C.P. 39091, Chilpancingo, Gro. 
Tel. (747) 47 2 76 OS- www.gob.mx/sct 

... · 

' : ~- .\ ,,..,; . 
. - ". 



SECRU;•Rf..\ DE 
CO,\ttH-:!CAC!O~ e•; 

Y TRi\NSPORTI'$ 

J0 
CENTRO SCT GUERRERO 

Dirección General 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

OFICIO.SCT.6.12.0.0.1.-1145 

2017, "Año del Centenario de la promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MTRO.  
Agente de! Ministerio Público de la Federación 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, 
Colonia Cua.uhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de ;.,';éxico, C.P. 06500 . 

Chilpancingo. Gro., agosto 09 del 2017 

. MTRO.  
   

     
 

  

1 
 

   
 

 
  

 
 

    

Lo anterior para los efectos legales que procedan. 

~. ~''á 

~ A~NTOS 

Minutario: 

Av. de la Juventud, esq. Dr. Gabriel Leyva Alarcón s/n, Col. Burócratas, C.P. 39091, Chilpancingo, Gro. 
Tel. (747) 47 2 76 OS- .vww.gob.mx/sct 

~. : ' 

! •, 



)FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGAg~N 
6556 

lúmero: SCT.6.12.0.0.4.-0400 

l S :os )yJY 
echa: 

echa del término: 

·urnado a: 

tatus: 

~uién remite: 

ISUnto: 

>bservaciones: 

• 

• 

21/08/2017 Fecha del turno: 30/08/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 SCT. 

PROCEDENCIA:  
 
 

 
 

-----·------

•, ~!· '• •t 

¡ ,,. 



\!-<YH/11?'-.\ Dl' 
Z ~)\~L~JC:,\ClONLI.; 

) 1 ft,\N::.PO~tri') 

C:. :v

;\gente del Ministerio Público 
De la Federación de la 
Ciudad De México 
Presente 

tt" 
CENTRO SCT GUERRERO 

Dirección General 
Subdirección de Transporte 

OFICIO.SCT.6.12.0.0.4.-0400 

2017, "Año del Centenario de la promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Chilpancingo, Gro., agosto 21 del 2017 

 
 

 

 
  

 

    
 

 

iarle un cordial saludo. 

C:.

Av. de la Juventud, esq. Dr. Gabriel Leyva Alarcón s/n, Col. Burócratas, C.P. 39091, Chilpancingo, Gro. 
Tel. (747) 47 2 76 OS -www.gob.mx/sct 

., ' 

't.' 

; ' '~ ; • ·¡r;..-· 
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• 

SUP,f- i(OCURADUR!A. DE DERECHOS HUiv!ANOS, 
FREVFN'C!ÓN O EL ~)f':L!TO '! SFHV!CIOS A LA COMUt~lDAD. 

or:!CTNA DE fNVESTJC','C'()N. 
.WE1Ui.'lf.Ac:.2iÓN PREViA; AI'/PGR/SDHPl)SC/DllvoJ/~015. 

OFICI~) NÚtvfi~RO: SDHPDSC/OI/ v¡.78/2017. 

Cit:dad de México, a 21 de julio de 2017 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

P R E S E N T E. ''· 

ÜJSTJ,.;GUIDO SECRETARIO: 

URGENTE ~· 

Sirva el presenle paía er1viarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimientc · 

al acuerdo ministerial de :a fecha y en seguimien\o a las investigaciones por la desaparición.' 

de estudiantes ae la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos' 

ocurridos el 26 y 27 de oepliembre de 2014 í'le permiio solicita~ a Usted su valiosa 

colaboraciof', para que de no existir impedJmentu alguno. gire sus amables instrucciones a 
c¡UJen corresponda, a efecto que se informe <1 esta RepresentacJÓól Social de la Federación lb 
siguiente: 

No. 

A) Las rutas (origen-destino) que tienen autorizadas para operar ei servicio de pafajé 

las siguientes empresas: ~ :; 

B) Si cuentan con Permisos para el Servicio Pt.'iblico de Autotransporte Transfront,rizo 

de Turismo, y de ser el caso señalar el origen-destino de cada una de ellas 

1 

{ 

f~AZÓN SOCIAL: ,, RFC: Wl 
¡1 

 

 

1.">•''11 i.; 1':¡~,.,,,!, 1· ~~•·'!Jil'l;¡ lll.!!I•;·P.I :.!!1, j'¡;.f• t:¡, t.·,,¡,,ill.1l'11:~1dtlt'II"H lit:I'.T·"·~~··· ("¡¡;::tl:t ... :l~l··' 
('i!,.hd dt• !\[¡•\:¡·,. t' :· •¡:,:·,,:¡ 
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SuilPROCU!\.ADURÍA DE DERECHOS HUiVrANOS, 
PREVJ::i·iCfÓN DEL !JELITO Y SERV1C10S A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE 1NVESTIGACIÓH 
AVERfGUAC!ÓN PREVIA: AP /PGR/SD!-IPDSC/Ol¡oo;/2015 . 

OFlCfO NÚMERO: SDIIPDSC/OI/l478/2CI7. 

ASUNTO: SE f'.EQUIERf.li'!FGRMACTÓN DE AUTOilUS 

Ciudad de México, a 21 ciejuiio de 2017. 

Petición que se realiza con fundamento en io dispuesto oor ios artículos por los articulas 
1. 14, 16, 20 apartado A fracCión V, 21 y .1 02 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; . 2 fracción 11. 168, 180, 206, dei Código Federal dé. 
Procedimientos Penales,·4 fracción 1 apartado "A'. incisos b); y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría GeniÚal de la Repú,blica; i y 3, inciso a)· fracción V, y último párrafo del 
RegiamP.nto de la citada Ley. 

rvlucho he de agradecer que de ser posible, ia información solicitada sea remitida en un 
término no mayor a 5 días a las insialaciones que ocupa esta Oficina de Investigación 
ubicada en Paseo d~eforma 211-2.13, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06 Teléfono 53460000 ext. 505561 y ext.. 
505562, o al correo electrónic x. nextel 5550095·! 42. 

Sin otro par e reitero las· 
seguridades de mi 

:\\ ,.11 td:; ~':1 -;,:u di.· J.¡ !{,·Ú.W! n;, Jlt.liilt'ro ~ 11, Pi.~u J!l. Colo;¡i;¡ ( ·,,_\1! 11!( :n~..o-v, llt·l~-~-•·t·i,l!t ('¡¡;, 1dtl ,··: :1: '~"· 
('iud,¡d ,¡._. ~·•h;\¡,.,,_ (' J"' p{,_:·,o¡l 

}, 
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PGR ------
!'R(lCURAD! mi,\ <;r"-lrRAl 

DI lo\ Rf !'(JI> Uf¡\ 

fJ\ 
un:,¡ de [)erect1os Humanos, 

1 Je1 Del!lo '/ :?erv1c:os ''la Corr1uniclaci 
Cii\JA DE! STIGACIOf\l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIOS S-VII-707, DE LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL, DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

----En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día treinta del mes 

agosto del año dos mil diecisiete la suscrita licenciad  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la RepúbHca, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

-------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------'------------

---TÉNGASE por recibida las Id números 6569, donde se anexa el oficio con número S-VII-707, 

del veinticinco de agosto del presente año, recibido el día treinta del mes y año en curso, signado 

por el  

 mediante el cual. da respuesta al similar SDHPDSCIOI/174912017, donde se le 

solicitó tenga a bien girar sus instrucciones para que notifique al Teniente Coronel  

 para que se presente a rendir su declaración en esta Oficina de Investigación, al 

respecto manifestó: " ...  

 

  

 

 

 

   

  

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

. ------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", ,de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168;·.180, ., 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 10 fracción.X, 16,,22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de; la 

República; es de aCordarse y se---------------------------------------------------------------------------------------~~-
~· . ~ 

------------------------------------------------------ A C U E R D A ------------------------------------------------;;. 

----PRIMERO.-  

 

 

:-7-~77'""T-:-·--..·--:--,-----------------------------------------------------------------------------------

.\\·. Pa:-:eo ck~ Lt i{cl_,(f.J.·.u1tf:.;~q4-~:..~l:-~- :)h_u 1_). l olilili~t ~-·ll~lU!~lt..'!!HIC. ~)-ch'.~Clí..'Í{.HllU;tuhlc·'lllOc. .\!cxJc(). U.l-'. C.t>. ub:.)OCJ 
· .; 1\:i .. t.):)! s:-) 1(1 {)() \1(} l.'Xt \\\\'.\.P!-<r.~~(Jh.ttl~. 
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Of LA !ll-Jil-Jl>U( r\ 

SuiJf)ICCUí3clul·í¿i de Derechos Humanos, 
del Delito y ~)e¡ v1cios a la Cornu1uclacl 

OF:ICII\J/-\ DE lí\JVESTIGACIOf\1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---- SEGUNDO.-  

 

 

.----

-------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E ---

--- Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Der

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de

efectos legales correspondientes. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------D A M O S F E -------

NCIA 

--~RAZÓN.· Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio número 

F1scal General de Just1c1a Militar, una vez not1f1cado, mtegrese el acuse

en que se actúa para que surtan los efectos legales correspondientes
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - -

OS DE A

'\,_ · . 

. -\\·. Pa~.;co ~..k !1.1 1\.l'fqrnJ~t :~1 1- ~!!~-~- l;i:·,<J ~:J. ('tl!(nÚ~J t.\¡;nlillé·tn(li.·. :Jclc.~;tci<.J!ll'u:tuhlé'Jn,;c. ~\ll~;\.icu. U.l·'_ C.P. u6:;ou 
'i,:L. · ·_;:~; :-~:; ¡t• \.)\\ t)~! 1'\l . ."_)·~~;q 1\'\\\\.p,\~l'..:..·.ub.Jil\. 



ÜFICCIOS· RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Fe:ha: 

F 2c:1 :1 de! término: 

f'..1inado a: 

O.uién r~rnite: 

i'ISUnto: 

• 

• 

6569 

S-VII-707 

25/08/2017 ;:e:ha cie~ t!.Jtnc: 30/08/2017 

ty!J 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA MILITAR. 

• 

... 
/;: 

¡! 

/ 

"2017, Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

, lT 
DEPENDENCIA: ... FISCALIA GENERAL DE ........... .. 

.. (··. / :2..Jj 

...................... JUSTICIA MILITAR ................. .. 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E .................................. . 
MESA: ............... SÉPTIMA .............................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VII-707 ................................ .. 
EXPEDIENTE: ................................................. . 

ASUNTO: En relación con el C.  
 

C/1...ic. 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publiéado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/01/1749/2017, por medio del cual, solicita se le notifique al C.  

 
 

 



PGR : 
~-;;[ 

D!lAI!IIleucA 

• 

• 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIR. DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO REFORMA 31 PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

VOLANTE 

MES 

FOLIO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

S 

AÑO 

Nota: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, efectuar la devolución 
al Remitente. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

turno matutino 

,.. •.. 

-·. ·f' i1 ''1'; 1 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROC.llRAOI IRfi\ (~fNt"RAI 

Dt LA r:.t:PÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
'·:t:.~VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

; .... ;~;{.~· ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 

• 

• 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1816/2017. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017. 

GRAL. . 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, en alcance a mi similar 
SDHPDSC/01/1811/2017; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 
21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
segundo, 73, 74, 82, 127 BIS y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la 
citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la 
Procuraduría General de la República, la Fiscalía General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales 
de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012, al respecto. 

En atención a su oficio  
 
 
 
 
 
 

 

Sin otro partic es de mi 
atenta y distinguida c

LA AGENTE 
....... 

ll''"''··' 

 

5, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
· · Ciudad de Méxiao, C.P. 06500. 

. i 
__ ,1 ''· ••• ' 

-~ ·' 
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PGR 
PKOCURADUIÜA GFNERAI. 

DE LA Rl'Plll\UCA 

SUBPROCURADURÍA l;E Dl-}ZLCIIOS llUIYli';NOS "'~ 
l RcVl:NCIUt'-1 ULL J)I_LJIO~·'\ 

Y SERVICIOS/\ LA COiVlliNIU,c~D 
OFICINA DE INVESTIGACION ' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Informe en la Especialidad de Criminalística de Campo con número de Folio: 

69236 
- - - En México, Ciudad de México, a los treinta días de agosto de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos.--------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado o, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de   que contiene el Informe en la Especialidad de 
Criminalística de Campo con número de Folio: 69236, de veintiocho de agosto del 
presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por la perito en materia de Criminalística de Campo Licenciada Maribel 
Melchor Rojas, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, de ésta 
Procuraduría General de la República, mediante el cual, informa en sus 
OBSERVACIONES del referido informe lo siguiente: 

 
 
 
 
 

 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la· Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;------------------------------------------------~.----------------------
---------------------ACUERDA-------------------------
- - - ÚNICO.-  

.---------------------7--------------------
_-------------------- C Ú ~ P LA
---Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Der
Servicios a la Comunidad, quien actúa en t
del Código Feqeral de Procedimientos Pena
firman y da fe para su debida constancia le
---------- ~·-·------------ DA~O

TESTIGOS D



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tu(nado a: 

Status: 

Cl,:..;ién r2mite: 

es: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6559 

FOLIO 69236 

28/08/2017 Fecha del turno: 30/08/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

 

PROCEDENCIA:  
 

. 

PCR AGENCIA DE lNVESTIGACtÓN CfUMlNAl 
Ccwrdin"ción G<'n(~r:ll de Scrv!cios Pcrici<1ICs 
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!11 ! '\ !t! l'l\IH !í. \ 

' ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl 

Coordinación General de Servicios Periciales 
DirecciÓn Cenf'l ~,¡de Lahor atorins Crirninalisticos 

Especialid.:lcl ck Crirninr.,lísrica de Can1po 

FOLIO: 69236 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Informe en la 
Especialidad de Criminalística de Campo 

Ciudad de México; a 28 de agosto del2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

LIC.  
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN "'"""'~ . ~""· "'., .,.,,'-""~· ,~,·e ,_ . , 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTI~ACION DE LA SUBPROC};J~ '. R~ ¡~} ~4 '1 ~1 (,t~~ f~ ~ ~ {Q 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCION DEL DELITO ··~· , n , .. _, ,-.¡' .• _, ~· ,,, .,.. ··'' ·'- , .. , '··1 ··J 

, ~~~:~~t;:·~:.~-.1~),.:~~,:· 1§~ ~-\.~.~~1 \~.~} F~, ;:~ .. :::.J M~ J:¿¡i ·\.t1 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ .... , .. T·~=~··"=· .-. -·~··=--~~-~~·"'·~··¡ -

; 13-11 j 

P R E S E N T E. t.Jf.!~ht~~~~~~;¿J 
5DH~:!:{2C 

::or;C!N¡.\ t 1E !NVE~Tt(~ACH)f".; DE t.t, 
SUBtRDCUR.,\Cl.íF.;i;; L;;. C:·~~;-:.CCKO~ HtJMAN0.3, 

La  
           

 
sente: 

INFORME 

ANTECEDENTES.  
   

 
 

   ... " 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Se

 ... " 

MÉTODO DE ESTUDIO. . 

Rev.: 03 Ref.: IT -CC-01 FO-CC-04 

',· ' . 
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OBSERVACIONES. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D•rc'cciót'l Cr'ncr:_,i de L.1borat.O;"IO'; Crirnin.:.\f\~:~t.ít u.:.; 
L~;~H~ríalidad ck Crimin~)!l;;ucl (11:- Carnpo 

FOLIO: 69236 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 

. 

Quedando a sus ór

 

f.Bo . 

Rev.: 03 Ref.: IT -CC-01 FO-CC-04 

Avenida Río Conslil~db Número 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F.. C.P. 064 SO. .. 
··~~"<~'· . ' 

,...¡. •. "" f' -.... ~ .. ,, ..... 

Tel.: (55) 53 461932 w~~RgLgQ_!L,ml\ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA. RFPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl}\\ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios criminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 69236 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 2 3 de agosto de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 
fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/1773/2017 de fecha 23 de agosto del año 2017, y recibido en esta Coordinación 
General el mismo día, y oficio SDHPDSC/01/177 5/2017, a través del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me  
 
 

. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

FO-CC-03 

,• ' ..... 
. ""'"""""'""""'""" ... 
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PGR 
PllOCl.ll\AD\JRÍA CFNEltA! 

DE lA RI'PlJBLICA 

SUIWROCUR;\DURÍ;\ L)[ Dl .. R[~'ll:~s lll.ii\-1 1\MlS.~ \ ~ 
l)RI.VLNCIOI\ DLL DL.lll U J-1 

\. SERVICIOS A L.'\ COí\!ll iN llJ;\U 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Informe en la Especialidad de Identificación Fotografía Forense con número 

de Folio: 69237 
- - - En México, Ciudad de México, a los treinta días de agosto de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos.-------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.-  

 
 
 
 
 
 

: 

 
 
 
 

 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-  

.------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el Licenciado  
del Ministerio Público de la Federación, a  
dependiente de la Subprocuraduría de Derec  
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér  
del Código Federal de Procedimientos Penales l . 
firman y da fe para su debida constancia legal
- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

. TESTIGOS DE A
. • 1 



·o:FiCIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obser\faciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACióNq:) 

! . 6563 

FOLIO 69237 

28/08/2017 30/08/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

 

 
 

 
 

--------- ----- --------- --- --------------, 

PCR 

FOLI0:69237 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015: 

-------------------------
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PGR 

PROC' 1.1 R AIH JI{ í ·\ e; F'\ r IL\ l. 

1 li: 1 .\ RFI'I!!ll.IC\ 

:\ r1 

FOL10:69237 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015: 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN LA ESPECIALIDAD 
IDENTIFICACION FOTOGRAFIA FORENSE 

'')lño áe{ centenario áe {a promuljjacíón áe {a 

Constitución Po{ítica áe Cos P.staáos Vniáos :MeJ(jcanos" 

Ciudad de México .• a 28 de agosto del2017. 

 "~~;:::~'/Y~~<- 1B·-~ ,;e-:¡ '· 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA SDHPDSC ~a;,;;:-;:.€_~n·~ J{; :.:' ,;; ·' :, 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION Dt'L'~lf:~Ji~-~-:,· .. ,· .":L:L·-, 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l ~~~! 1 1 .. ",~.., l 

• 3 O t\GQ ::ü ,¡ j 
P r e s e n t e. L.t:i.tl_~~A.lbf .. .I~~~~ 

SúHPDSC · 
nQf!t""l~j;\ r,~ lp•t~::·:::::.\, .. rA'! -;-·:.: 1 l\ 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por Sllsrn>kiét~r:~:~:~;~~B,'~{~t.i~J~9.:? 
Criminalisticos para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emif~~~!§lg'Uiente::'.l .· :<"':··:, ''' \' ·~{:::;· :;,::::·:·· 

INFORME 

• ANTECEDENTES 

• 

 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... a   
  

 
 ". 

OBSERVACIONES 

 
 
 

 

 

E 
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,J"-' Derechos HurTiarws 
i):(',iei1CIÓII del Delito y Se:vicíos a la Cornuniclaci 

\)1 IC!i'.JA IJF: 11\JVE::;TJCACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO CON No. DE FOLIO 69510, DE LA 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día treinta del mes agosto del año dos mil 

diecisiete la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------------

-----------------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibida las Id números 6560, donde se anexa el oficio con número de folios 

6951 O; del veinticuatro de agosto del presente año, mediante el cual dan respuesta al similar 

SDHPDSC/01/1765/2017, de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, donde se solicitó 

designe perito en la materia de Informática, para realizar diligencia ministerial en el Estado de 

• Guerrero. Al respecto el  

, para que dé 

cumplimiento a lo solicitado. Téngase por recibido el oficio arriba indicado, e intégrese a la 

indagatoria en que se actúa. Lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes. ---

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Re p ú b 1 ica; es de a corda rse y se-----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------

----ÚNICO.- Téngase por recibió el oficio con números de folio: 69510, signado por el  

, DIRECTOR GENERAL DE  la 

indagatoria para que surta los efectos legales cor ----
. 

----------------------------------------------------- C U ----

--- Así lo acordó y firma la licenciada del • 
Ministerio Público de la Federación, de la Subpro del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura  los 
. 

efectos legales correspondientes. -------------------- ----

------------------D A --



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 6560 

Número: FOLIO 69510 

F2chc: del térrnino: 

• 

• 

24/08/2017 ;:.echJ dei turno: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

30/08/2017 

MTRO. . 

PROCEDENCIA:  
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llf: 1 .. \ llEPl!I\I.IC\ 

LICENCIADA. 

CRIMINAL 
,~c,or<'!Íi~ad6n ~J~~ne:·al de Servicios Periciaies 

Di:·2..::-:.:~ón G2neraí de ingenierías forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

I'~C1mer o ele r: olio 69 510 
Fxp·.cdie;·¡te: '.J-'/P(;¡VSDHPDSC/01/001/2015 

:Jficio l·!t"m1. SDHPDSL/01!1765/2017 

.\SUNTO NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2017. 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

"Qp¡c;;~JA P~ ::\iV~::r:·i{~fGli}f~ ~}EL~\ 
SUBP_P.j)CURAGU~ii! OE ~~l:t~Cf-~:JS !·lL*MP,i'JG3 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la LeV~O'rg~Rit'á''d~;:ia7Prc)&Jratlifrra-U'&'ñ'e~,;o" 
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
Acuerdo A/238/12 Artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su · oficio número 
SDHPDSC/0111765/2017, de fecha 23 de agosto de 2017, le ha sido notificado su oficio aiiNG.  

. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

"S
EL DIRE

ENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

)~!- :1 ln:~,lll"l~l:,ntl._''J, (y (.l(l,:f3(\ Dele,:¿_::Kión C!!ClUtlléíllOL, rvh0xic.o, D. F., 
:·e: ll ·,~-:·-;t.:~;,·¡ \·~1 (J -- •,_v ... _:J\}J_G"::.i""_::·-c~L.rn:t • 

. - ~ -~~ 

+'·. 
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DR. . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
 PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO: SDHPDSC/0111765/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 23 de Agosto de 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria a
en lo dispuesto por los artículos 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 
con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
113, 132, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 209, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 
Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16 y 22 fracción 11, inciso a), de 
a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y en alcance al diverso 
SDHPDSC/01/01678/2017, del catorce de agosto del presente año, donde se solícító se efectué un 
análísís y obtención de Información relacionado con las llamadas capturadas en el Sistema denominado 
HIWIS (Solaris) del C-4 de Iguala de la Independencia Guerrero, los días 26 y 27 de septiembre de 
dos mil catorce. 

Al respecto solicito a Usted, gire sus instrucciones al perito en Informática  
 quien fue designado para lleva a cabo dicho análisis y obtención de la información, 

señalada en el párrafo que antecede, que la misma deberá ser amplíada, comprendiendo los dias 3, 4, 
y 27 de septiembre de 2014. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Repúblíca, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públícos, a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone 
l artículo 16 párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales . 

Sin otro particul  seguridad de 
mí atención. 

~ .. : ·--:: 
;',) 

,. 
N 

13, Piso 15, Colonia Cuauhtémcib·~~¡~g~~¿~;~uau~¡tmoc,, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Eilt.l'S56l!'ylo'5'Ts9':' · · ' · · · · · .. 

1:';·.( ·.~ 1~t ~:;~.~: ~:··~ .: --··· .. · 
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PGR 
PROCURADURÍA GEN ERAL 

DE LA REI'lJP.LICA 

Subpror:u¡·acil:riéi dr. Derechü~; Hum;,1nos. 
PrEvención de! Dt;!ito y Servicio~~ ·~~ !r,-; c~')nlunidad. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL  , 

POLICÍA TERCERO ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 

POLICÍA FEDERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minutos del día 30 treinta de agosto de 2017 
dos mil diecisiete, ante el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos d~ asistencia que firman y dan Fe, 
comparece, quien dijo llamarse , Policía Ter9~ro de la Policía Federal quien en 
este acto no cuenta con la credencial pero se identifica con talón de pago con número de folio 
PF2017 _0816DPF16 y No. de Expediente 69333, expedido a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad de 
la Secretaría de Gobernación, misma que la acredita como Policía Tercero ·adscrito a la División de Investigación 
de la Policía Federal; mismo que le es devuelto en éste momento por no existir impedimento legal alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los efectos legales 
correspondientes; asimismo, .en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad en las presentes 
diligencias en que va a intervenir, haciéndose le saber de las penas en que incurren los que declaran con 
falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del 
Código Penal Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - -'- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - -
---  

 
 
 

.--------------------------- .. --------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E C L A R Ó - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 

  

- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -.; - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por ter

vein.te horas, -~~&einte minutos del día .en que se ac~úa, firma~do al. 
deb1da consta~~e lo actua~s1 como los testigos de as1stenc1
---------- -.•"' ~ i-·,--J\~·~------- -~ .. ~---- -0 A M O S FE-------

)~':):.\~-~.,-.{~~~ ó •·::" ' 
''· '\ ·~~\~) "" . ': 

~~;_~?;;.::¡oLI
·[1\l}'"~,y.;~ 
~~~~};;··~ 

TESTIGOS DE 



SEGOB CNS ~ POLICfA 
W'FEDE.RAL 

'Jo --

,. 

CERTIFICACIPN 
r 

En la ciudad de México, a los treinta días de aQ'osto del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado Agente ~el Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ~uien actúa en forma legal con dos testigos 
de asistencia que la final firman y dan fe, y con fun4amento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - ---- -- -- -}- -- --- --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -
-- - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - -- - - - -C E R T ~F 1 C A.- -
- - - Que la presente copia fotostática que contta de 01 
reproducción de su original, que se tuvo a la vista ~de la cual 
208 del Código Federal de Procedimientos Penal$.- --- - -

~~~~~;~o-~~o-r~Ó ~ -f;r~~-~1-LÍ~e-n~l;d
Federación, adscrito a la oficina de
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la \Comunid
asistencia que al final firman para debida é~,nstanc¡a de lo a
- --- --- -- - - - -- -- -- - - - - --- --- - ·-~ ... :-.- D A JYI_O S F 

~ 

~ 

! 
·1 
··~ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
.· . ·~ . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 
8307/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - -En la ciudad de México, a 30 treinta de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 6557,  

 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe de policía con número  
 
 

  
 
 

s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------FUNDAMENTOLEGAL----------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en Jos artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese el informe Policial8307 /2017, al expediente en que s

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - ," - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 

adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de _Derechos Human

a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y

----- -- -- -- -- ----- ------ ------ -----DAMOS FE--------
--""·('\~ ¡. . ~~ "".; .. " 
. : .. ·;... 

. ,. '' ·.-:~ 

" ",:' ~:.'. -~ 
- - .·.·.:. 

i ·.:'¡ :};:;: TESTIGOS DE DILI
.;: 



ÜFlCIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
6557 

8307/2017 

22/08/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

LIC.  

. 

PROCEDENCIA: 
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CNS -- POLICÍA FEDERAL 
q)? 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL N° 8 3 O 7/2017 

Ciudad de México a 30 de agosto de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos, 
Prevención del Delito y Servicio a la 
Comunidad. 
PRESENTE: 

En relación a su número de oficio SDHPDSC/01/0639/2017, respecto a la Averiguación Previ

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de lo

Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 
4, 6, 40 fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 fracción 1 de la Ley General d

Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1. 2 fracciones 1, 11 y IV; 3. S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XI
XVIII, XIX, XX, XXIV. XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como lo

artículos S, 10 fracción IV; 12. 24 fracción IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, s
informa lo siguiente: 

Respecto a su petición en donde solicita lo que a letra dice •• •••     
      

       : 

g)     

  
       

 

Al Titular de la División de lnv~,s,t¡&~l(in, Lic. José Antonio Vega Mlchaca.·Para su conocimiento.· En atención al volante 5588/17.-Respetuosamente.·Presente 
Al Coordinador de lnvestigacióirde' Gabl!(ete, Lic. Juan Carlos Mancera Hernández.-Para su conocimiento.-En atención a su R-02603/17.-Respetuosamente.-Presente 
Al Director General de Análisis Táctico; JavÍtit jllllranda Juárez.-Para minutario.-Presente 

f').; .:!f 
, .. ' ' ., 

·.·:-·· ¡t:,t 
: '·.":) . 

. '' ·~ .~ ... :.~;; . 

www .cns.gob.mx 



SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL~!\, --
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME PoLICIAL t8 3 0 7/2017 

•  

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

. ,·, ,·' . 
~~. 

·1 ·i~ 
/.'.'::~::;;, .. ';ti¡ 

'· ~:.·. \'\~;:; ·fi> 

ATENTAMENTE 
 

www .cns.goh.mx 
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Comisario 
 

CNS -- POLICÍA~ FEDERAL w ~ 
POLICÍA FEDE~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1780/2017 

Ciudad de México, a 26 de Agosto de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT/R/0252/2017 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Referente a  
 

 

 
' '"~ • • • ·; (; ....... J ~. : 
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CNS -- POLICÍA~ FEDERAL w 0 tJ 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1780/2017 

-..:~-rt:.~ 
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POLICÍA FEDERAL 
~ tJ~ 

POUCDA FlflJi::IRI1t 
DBVHSBÓN rn: UNVES.riGACUÓN 

CC»OIR.OONACDÓN lOE INVf.STHGACYÓN DE GABHNf.'iJ'ft~ 
OIRf()CUÓN GIENIERAl DIE fFUCHAS Y RfEGHSl'ROS tn:uc~f8VOS 

"Año deO Centenario de ia Promulgación de 121 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TU. NO. PF/DINV /CIG/DGfR.D/1780/2011 

Por consiguiente se le solicita, le informe a la , para que en el 
ámbito de su ·competencia brinde atención y seguimiento 'al oficio SIOHIPDSC/OJI,./0639/2011; 
correspondiente a la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPQSC/01/2015. que le fue asignada a la 
Dirección General a su digno cargo. · 

·Por último se informa que se envió la información solicit~da al correo r . 

·.Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración . 

, . r ,--..,.... 
• ' t. r 

.l.· 

RIESPETUOAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

. ~ 

1 
' \ . 

~· '. 

. . 3/3 . . __, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día treinta de agosto dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -TÉNGASE.-  

 

 

  

 

 

 

 

 

.".---------------------------- --------------

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180,208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, en una hoja tamaño carta, anexos de una 

hoja tamaño carta del oficio original DSP /110/20017 de fecha cinco de agosto de dos mil 

diecisiete, suscrito por el  

 

 

 

 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------ACUERDA-------------------------------

---- UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 
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H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Trujan~, Gro. 
2015 - 2010.. '-~·~(-p /. ~·. 

0'. ,¡}'.,.!.-..-!, ·.:-·~~---~"-1 .... · 

t:jC) 
ACCIONES 

POR TI 

~~i~tifiifJ 
;.~. ; ¡ .:1 ~,r¡::-~;¿- ~ 7,. i -~"'·~'re-- ·\1' 

• l, ,¡ ' ,pJ.., • '..> '-' ""' ,JI~ .L\..l4il¡, '.,J •' , 

.;. ' •. ~~p~~q~.c!J.ii,S~~de Tr
~~~ .,,. ..• r"".,¡¡11.,,: 1·1~~,~ ..... ~~;.-

'¡ 
•..• , ·-

( :~~ Cc~~·~:;~<.J~·· 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELIT

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AVENIDA PASEO DELA REFORMA No. 211-213, 

PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. 

PRESENTE. 

En  

   

 

 

 

  

 

 

 

 

   

Sin 

saludo . 

C. c. p. Archivo. 

 enviarle un cordial 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733} 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

(oO 

ACCIONES 
POR TI 

C.SINDICA MUNICIPAL 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MPAL. CONSTL. 
SECCION: DIRECCION DE SEGURIDA PUBLICA MPAL. 
OFICIO No. DSP/110/20017 
ASUNTO: CONTESTACION AL OFICIO.SM/2017-071. 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro., a OS de agosto de 2017. 

LIC.  
EDIFICIO. 

 
 
 
 
 
 

. 

'1. ~y
Gf

TRUJ
2o

SEG
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.. 
Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 í..3 54 

ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 



H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro. 

2015-2018 

(o\ 
ACCIONES 

POR TI 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MPAL CONSTL. 

SECCION: SINDICATURA MUNICIPAL. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

No. DE OFICIO: SM/2017-071 

ecoacuilco de Trujano, Gro., a 3 de agosto de 2017. 

C. CAP. RET.  

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
EDIFICIO. 

 
 

 
 . 

• 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

{ ..... ';..:!?~.:=~!_.. 
:: .. ,c.,'(\Jt(\t~.j,{,¿(~ (~ 

~'t~UN¡ClF'f . .t 
cnt-~SI\íUC:Ot·IA.; . 

·:r=rt:.c:v,CUiLCO .•1: 
-·muJAN:). GRC 

. :?.i1t5 1.D\l 

C. c. p. Archivo. 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (~33)-67 6 00 85 -67 6·00 32 -67 613 54 
. -. · .. ·avuntamiento.::.tepecoacuilc:b@hotmail.com . Y( 
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CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO OFICIO, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 
TODOS LOS E S A QUE 
HAYA LUGAR, E  ESTADO 
DE GUERRERO, STO DEL 

DOS MIL DIEC

w..
V:

• 

• 
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EL SUSCRITO   , EN MI 
CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO OFICIO, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LE OR; PARA 
TOD S A QUE 
HAYA , ESTADO 
DE G STO DEL 
DOS 

• 

• 
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EL SUSCRITO   , EN MI 
CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO OFICIO, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE 
HAYA LUGAR, EN TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE GUERRERO, A LOS 03 OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
DOS

• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los treinta y un días de agosto de dos mil diecisiete, siendo las 
nueve horas, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.---------------------------------------------------------------------------
- - - VISTO.- El  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

----------------------------------------
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción I, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como m
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al solicitar al 
de la División de Gendarmería, tenga a bie
asignar dos elementos de su corporación pa
Federación al Estado de Guerrero de los día
moti~o de brindar seguridad en las distintas 
referidO.-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

. . TESTIGOS

RAZÓN.- En la misma, fecha, el personal qu~
oficio número SDHPDSC/OI/1818/2017, dando cump

: ~~~~e~~ q~~ h::a_ ~  
- - D A M O S F E -
TIGOS DE ASIS
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RAL. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1818/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO. 

Ciudad de México, Agosto 31,2017. 

AT'N.ING. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución Política de los;Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado 
A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que designe 36 elementos y REALICEN LA CUSTODIA Y TRASLADO 
DEL PERSONAL ACTUANTE (personal ministerial: 3 Fiscales) por los días 06 al 09 de septiembre del 
presente año, en el Estado de Guerrero en los municipios de: 

l. Atenango del Río, 
2. Buena Vista de Cuéllar, 
3. Cocula, 
4. Copalillo, 
S. Cuetzala del Progreso, 
6. General Canuto A. Neri, 
7. Pedro Asencio Alquisiras, 
8. Tetipac 
9. Chilpancingo 
10. Teloloapan, 
11. Taxco de Alarcón 
12. Tetipac 
13. Pilcaya 
14. Tepecoacuilco 
15. Apaxtla, 
16. Huitzuco de los Figueroa, 
17. Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
18. Coyuca de Catalán 
19. Ajuchitlan 
20. Pungarabato 
21. Tlapehuala 

Asimismo, la cita tendrá lugar en la presidencia municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero a las 12:00 
horas del día 06 de septiembre del presente año. 

Esperando cont

Sin otro parti~-~l
',

 

LA Rill'tffioo 
s Human~., 
 a 1~ Com•J¡¡idar: 
· • 

. ~ur. 
.. 

e Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.- Presente, 

-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtéinoc.;, 
 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. . 

. . . . ' \. ,· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD ¡<:}-
OFICINA DE INVESTIGACIÓN t:J ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta y un días de agosto de dos mil dieciséis, siendo las nueve 
horas con treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----
- - - VISTO.- El  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.----------------------------------------------------------------------------------
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 
21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 1 03, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 
111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:--------
--------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Licenciado Crisógono de Jesús Díaz Cervantes, Titular de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, a efecto de 
realice los requerimientos de información como se indica en párrafos que anteceden.------------------------
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SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f <::{ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDJ\D. t) 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1821/2017. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACION. 

Ciudad de México, Agosto 31,2017. 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada, 
y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, 
fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General 
de la República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 
fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; solicito a Usted, en apoyo y colaboración de 
esta Representación Social de la Federación, la intervención de la Unidad Especializada en 
Análisis Financiero, a efecto de que se imponga de las constancias de la presente indagatoria y 
en el ámbito de sus facultades realice los requerimientos de información que considere 
procedentes a las autoridades competentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
Banco de México respecto de las siguientes personas: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

Informando al suscrito lo que resulte procedente una vez hecho el análisis correspondiente. 

Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto número nueve del escrito 
presentado en ésta Oficina de Investigación por los padres de los cuarenta y tres desaparecidos, 
recibido el dieciséis de noviembre del presente año, informando a Usted, que el periodo a 
investigar es por los años de 2013, 2014, 2015, 2016 y lo que va del presente. 

. . 

· . 
:~·::A

L ftE U REPlllUO. 
rechos Hum~ 

~e'l~i del Dfl~o y Servidos 1 la CorriU~id:,;;c: 
Qfl,ina de Investigación 

forma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53 46 00 00 Ext. 5562. 
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RATIFICACIÓN DE INFORME 

 SUBOFICIAL ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 

POLICÍA FEDERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:35 doce horas con treinta y cinco minutos del día 31 treinta y uno de 
agosto de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

  
 
 
 
 

 asimismo, en éste 
acto se le protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial de 
conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por sus generales. - - - - - -
-----------------------------------MANIFESTÓ----------------------------------
- - -   

 
 
 

.------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el Informe Policial con 
número de oficio 8287/2017, del día 29 (veintinueve) de agosto del año en curso, constante de 02 dos fojas útiles, 
mediante el cual anexa copia simple del oficio número PF/DINV/CIG/DGFRD/1799/2017, de fecha veintinueve de 
agosto del año en curso, suscrito por Jefe de Departamento de la Dirección General 
de Fichas y Registros Delictivos, constante de tres fojas útiles; Por lo que una vez que lo he tenido a la vista y 
previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información que se verificó en 
los registros de la Averiguación Previa citada al rubro, obteniéndose los result
policial de referencia, reconociendo como mía la firma que aparecen al marge
haber sido puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos
que deseo manifestar, previa lectura de mi dicho lo ratificó y firmo pa~a que su
- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregarse da por terminad
doce horas con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, firmando a
para debida constancia legal de lo actuado, así como los testigos de asistenci
----------------------- --:~~ ---------DA M O S FE------

. :z. POLI
e, (j 

:;' -~~ 

~r)A 

TIGOS DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a los treinta y un días de agosto del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos 
de asistencia que la final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C
---- ---Que la presente copia fotostática que consta
reproducción de su original, que se tuvo a la vista de la 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - -
- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -.- - - -- - - - - - -- CONST
- - - - - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Público Federación, adscrito a la oficina de Investigación
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Com

~~i~~e_n~~a- ~~~ ~~-f~~a~ ~~~~~ ~~~~ ~:~i~~ ~~~~á~~a~~

·:·, :·.t-ESTIGOS D
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las trece horas del treinta y uno de agosto de dos mil 

diecisiete, la Licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------------------------------

-----VISTO el  

 

 

 

 

 

 

 

.-----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------FU N DAME N T 0----------------------------------------------------------

-----Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------------

----PRIMERO.  

  

e.---------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------C Ú M P L A S E---------------------------------------------------------

-------Así lo acordó y firma la Licenciada  

 

 

- /~·' 

----------------------~---'.,-·-------------------------D A M O S F E ------------------------------f~:-:::-·-----'"---------------

TESTIGOS DE ASI
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DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD "'\. ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION ·'\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1820/2017 

GRAL. BRIGADIER D.E.M
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

dispuesto por los artfculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 , 270 y de más relativos y aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y f) 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; siendo que la presente 

oficina es la encargada de la investigación de los hechos acontecidos en el municipio de Iguala de la 

Independencia Guerrero los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en agravio de 43 

estudiantes de la escuela normal rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Es  

 

   

 

   

 . 

Sin otro particúlar aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y agradezco de antemano las atenciones 

que se sirva brindar al presente

. . 
A

' 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DEUTO Y SERVICIOs',\'l:A'CbMUNIÓÁD' •· 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 211-213, TORRE 211 PISO 15 COLONIA CUAUHTEMOC DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06500 CIUDAD DE MEXICO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 68368 PROPUESTA DE PERITO 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

---En la ciudad de México, siendo las 14:17 catorce horas con diecisiete minutos, del día 31 treinta y 
uno de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - --- -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - -
- - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - --
-- -TENGASE por  

 
 

: 

" ...  
   

 
  )" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 68368, de fecha 
veintiuno de agosto del año en curso, suscrito por el maestro , Director 
General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, 
documento constante de 01 una foja útil escrita por uno solo de sus lados, con un anexo constante de 
una foja útil escrita por una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - -- - -- - - -- ------ - -- - -----
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.-  

. -- -- - - - - - - - - - - - - --- --- - - - - -- - - - - -- - - - - --- -- - - --
---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, 

~rev~nción del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
fmal f1rman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -
---------- n,...-r~-------------------- DAMOS F

!t ~~ Hum~n:'l~ 
• (.rv;~·I\C 1 e 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 6561 ~'\ 
Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rer.1i·:e: 

J.\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

FOLIO 68368 

21/08/2017 Fecha del turno: 30/08/2017 

Fecha de clevol·y:ión: 

LIC

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA:  
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r~<u m: u Rf:>¡:r.ur • 
- Dfrtehos Hurmnos 
~~ir:~ · '" Comun,ida~ 
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·"-'::;t:!li:!P. ;.:;,;: HNESTiGACIÓN CRIMINAL 
::oon!in;:o.ciÓ¡¡ ~:;enei"ai de Servicios Periciales 

t~'irecó)n General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

l'iumem de Folio: 68368 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

c!iicio l'lLii:i .. SDHPDSC/01/1735/2017 
!J..SUf'ITO:PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2017 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POL{TICA DE 

.,,~~:;~'':''"" L~~'f~Cj¡PJ:f{fJ.OS,MEXICANOS" 
r{/ t ... ;•{\':;,~t~\~~ ~:· Í:~J' ~~ ' /. -~ ·~ ;~.; pi.1-VÍfl [:V r~~ 
.,:::: ... d::_ ... <··.$r~~·::l ~-~~._¿:; .. ¡;.j .1 ~.r1 . ii L·t ,;; W ~ ~ 

'~~{~l!¡Lil~~~¡J.ffiil ,; 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ¡ . 3 o AGO 2017 ] 
SUBPROCU_RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, LJdiblJl.ifi?:;!o:"ffl.-·~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. "onr;;J·' .~;.·:·;;~:~'.·::> . 
P S 

~UR'"',4~~· ..... r·· :~ ~.~ )h' ~::.t 1 h~I\ClON DE LA 
RE ENTE. _ "' •. t·":,¡:,..¡J~(.i.\U•.-i<iA f!.t· ''.;:r<f-<'UIW fl'"' 

PRtVENCi.Ji~· r;;:! re· ,.,.,.1v ;:.:.:..~'.·'-"'f 1 \..'.J 'Jrtr!\N03, 
....... _ .JL>-tl' ' ........ ,,...1 .... ,.... LA 

• 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica-d;·¡a:'?~~~~rad8M'ÁN~~'eral 

. de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

• 

acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio   
       

  
 

 
 

    
   

 

 

ATENTAMENTE 
"SUFR  

EL DIRECT NSES 

... 1 ~. ll 

fROCURADURIA GENER4L DE LA REPUBLICA 
COORDlNACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICJ.Alf!i 

DlRICOÓN GENERAL DE INGINIEIÚAS fORII\: 

iO-lT-04 



•• 

• 

Dr. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N TE. 

Distínguido Doctor Apodaca. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria citada al

rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los

artfculos. 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de lo.s Estados Unidos

Mexicanos; 1. fracción 11, 2, 168. 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 227 del

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 5,

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que -sea designado

la República; 1, 2 y 7 de. su Reglamento, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración,

p.~rsonal~;¡pericial en materias de Criminalística de Campo, Arquitectura e lngenie~ía,
' blt~rnlii~f~:.fo~etj~~. Comunicaciones, .. Te.l~c~mi.[nicaciÓn y el~c~~n!~~;,·,:~ Fotografía

¡~orens~\Pafa ~alizar diligencias con esta Representación Social de la Fi:ki'er:apfó:ry 'los4tas::24j
~.... ',": .,,·d . .. ........... "'' . 

~:~::o)1~t~~~Jí~;:,q::b~~::6~ítc::~ti~:n P~~~~i:~:on::~:i;~:n:t:~ao:s~:;::~~~=á:'/
~ ',,, :•··.. 
tsecret~ri,a 'd!3 ~~guriqad·'P.iública .dé(Estadó .efe. Guerrero, a las 11 :o o horas: del día 24 de-ágo,st

~0201~)' " ' 

A              

 
 

 

Por lo anterior, para cualquier comunicación quedo a sus órdenes en el  

Sin ótr.o particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

consideración. 

·.f.kAL Ot: LA Rfi-~"rt--: ·:; 
l Ot!rtd~s Hunr;n'Jlí, 
c. · ·titu b C4munid4j 
,, i!Í-j.-;()0.·· 

distingui' 
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 68369 PROPUESTA DE PERITO 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

- --En la ciudad de México, siendo las 14:39 catorce horas con treinta y nueve minutos, del día 31 
treinta y uno de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - -- - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - --- - - - - - -
- - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - - - -- --- - HACE CONSTAR - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - - -
- - -TENGAS E por  

 
 

: 

" ... me  
 

 

-- - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 68369, de fecha 
veintiuno de agosto del año en curso, suscrito por el maestro , Director 
General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, 
documento constante de 01 una foja útil escrita por uno solo de sus lados, con un anexo constante de 
una foja útil escrita por una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- ------ --- --- - - - ------- -- - --- - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. -- - - - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - ---- - -
---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el licenciado 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, d
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

final firman y dan fe de todo lo actuado.- -- - - - -- - - --
- - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - DAMOS F

STIGOS DE ASIS

'"\f:IUL'OF: LA REPÚTrtlü . 
.. lt .Gerechos Human~, 

• y ~rvicios a '- Comuni.1J4 
de ln-.e'tigadón 
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Id 6562 

~cf; 
Número: FOLIO 68369 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

21/08/2017 :=echa del turno: 

~echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

30/08/2017 

MTRO. . 

PROCEDENCIA:  
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PGR 
I'ROCURADURIA GENERAL 

DE LA RF.I'ÚBLICA 

. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales ~~ 

Dirección General de Ingenierías Forenses C _) 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura • 

No. DE FOLIO: 68369 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México a 21 de agosto de 2017 
"Año del centenario de la Promulgación de la Constitq,¡;i~a,políti~~ lQ&,J;:S,tjldPS,UniQo&Me~ican.~" 

{t~~"''óc''' ~~ ~ 1«: ~~J' .:\ ·:, ::;¡};~¡ ;;¡ iJ ·:}:1 J 
Licenciado 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

o"¡~'-· ·.:o-" ,z. ~ ~ ~~ ';1\ .. ·Jt,; ····: "' ''•' '!! ,; :•' ,,. ·-r..'.}'ii'"~l··~=~--~)~~-~~7:~~-.;;;;:.~..;:.:·. f""' '·'-" 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
1 3 O J\l:iO 2017 i 
Lh-:~tZG:~A:@L__j 

de Derechos Humanos, ,Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad SL~H~"-¡:US{; 

.~!OF:Ca4A D~ !NVE:~iT!GJ'.C~Ó~! DE LA Presente 

PREV~~~¿~~~~~~~i~:¿ -~;:~:;;~::g2~t l~;.J~l;~~~lLl.~f)" 
Por instruccior)eS superiores, con fundameoto .eQ el artículo 10 fracción IV de la Ley~ Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en él Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 
2009, y de los numerales 3- inciso 9). 6, ·12, 40 y 8'7 del Reglamento de la citada Le•{ publicado en el 
Diario Oficial d~ la Federación él 23 de julio de 2012,y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numerai.J, en atención a su oficio, número SDHPDSC/01/173S/2017; del día veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete; y recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita 
Perito enMat~ria de Árquitectura e Ingeniería. Al respecto, me permito manifestarle lo_ siguiente: 

Con fundamento en lo' previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso .d), y 2 S de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículos 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy 
por enterado del contenido de su oficio; informándole que se propone como perito en materia de 
lngeni~~ía,·Civil y Arquitectura.é!:IING.  , quien dará cumplin;¡iento a 
su atenta:sqlicitud. 

Sin otro particular, aproveého la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

EL 

Rev.:02 

•f.IUL Dt: LUifPÚk1Jt t 

lf "'•rtchos Humano~. 

Ref.: IT -IN-01 FO-IN-04 
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COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N TE. 

Distinguido Doctor Apodaca. 

•.nbp•·owr.J(hrrí;J de Der1~chos l·lumilnos, 

.. "r~'VPI1rit'ln f.i~'i [)(:•IÍi'O y ~PI'~tic:in~ A 1;¡ (OI11111lÍrJHrJ 

OFICINt, Dt: INVESTIGACION 

Oficio Núm. 

SDHPDSC/01/1735/2017. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se solicita personal pericial 

Ciudad de México, a 21 de Agosto de 2017 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria citada al 

rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los 

articules 21, 1 02 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 227 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 5, 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; 1, 2 y 7 de su Reglamento, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, 

a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado 

personal pericial en materias de Crimina/lstica de Campo, Arquitectura e Ingeniería, 

Informática Forense, Comunicaciones, Telecomunicación y electrónica¡ y Fotografía 

..... Fore'?...~e para realizar diligencias con esta Representación Social de la Federación los dias 24 y 

t.· \ 25 de'~gosto del año dos mil diecisiete en el municipio de Chilpancingo y zonas aledañas, del 

,:..:.J estadd. de:, Guerrero, debiendo tomar las previsiones necesarias para estar presentes en la 
~~!":.: . : ~';- f.'~·: 

CJ_, Secretarfá d~:;Seguridad Pública del Estado de Guerrero, a las 11:00 horas del día 24 de agosto 

-de 20'17. 
•:'--J 

~:.,,._: 
a'·•· 

:::::::~ . ·. ·;,.t ~p 
_,,: Asl mi$mo' solicitó que a dicho personal le sea asignado transporte terrestre, viáticos y recursos 

S:I exent~s de comprobación, ello con la finalidad de evitar identificarse, solicitar documentación a 
·: .... t, .•.. ~ 

nombre de la Procuradurla General de la República, con el objeto de salvaguardar en todo 

momento la seguridad e integridad del personal ministerial y, debido sigilo y secrecia de las 

diligencias a efectuar. 

Por lo anterior, para cualquier comunicación quedo a sus órdenes en el teléfono 5544756453 . 

'fkAL DE LA :-\.f:?h<! •r 

· 4t'Oire~s Huma;tF, 
1 \r:.·,<oc; ~ !,1 C.:>murt¡(.',..; 

-" 111 • t:' S li ·;..;NÓfl 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-------------------------
RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 68371 DE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFIA 

FORENSE DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

- - -En la ciudad de México, siendo las 18:07 dieciocho horas con siete minutos, del día 31 treinta y 
uno de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina . de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo J 6 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- --- - HACE CONSTAR - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 6566 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite 
dictamen con número de folio 68371, d el año en curso, suscrito por el 
Perito en materia de Fotografía Forens de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual concluye lo siguiente: 

" ...  
 
 
 

   
      

)" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio Perito en materia de Fotografía 
Forense  de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, documento constante de 02 dos fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, con ciento 
treinta y cuatro impresiones fotográficas tamaño postal a color en sesenta y siete fojas útiles escritas 
por una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - -- ------- - - - -- - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr
final firman y ~\Y.~AlA todo lo actuado.- - - -- - - - - - - - - -

-0--~ 
---DAMOSFE---~

----- ----· -- :.---
IGOS DE ASISTENCIA 

irw~:,,..,.N~" 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

CbiJ-
OFICIOS RECIBIDOS 
Id 6566 

Número: 

Fecha: 

Fesha del término: 

Twnado a: 

Status: 

Quién remite: 

t\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

FOLIO 68371 

27/08/2017 Fecha del turno: 30/08/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
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NÚMERO DE FOLIO: 68371 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

LIC.  
EL C AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LAS OFICINAS DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciudad de México a 27 de agosto de 2017. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Director de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. emite el siguiente: 

• ANTECEDENTES. 
DICTAMEN 

• 

En     
  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

             
     

 
 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

 
   

 . 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO:  
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NÚMERO DE FOLIO: 68371 

l'h<t(1JJ;-\Dlii\L\ :~i'-:fn:d 

J.H. 1 :n: p!'; n1.rc.\ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

 
 

 
 

 

OBSERVACIONES. 

-  
 

. 

CONCLUSIONES. 
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NÚMERO DE FOLIO: 68371 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------------
RECEPCIÓN DE OFICIO NÚMERO S-VII-708 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 

- - -En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos, del día treinta y uno 
de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - -- - -- - -- - -- - - - - -- - - - - - -- - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - --- - --
-- -TENGASE  

 
 

uiente: 

" ...    
  

   
 

   
   

 

--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número S-VII-708, de 
fecha veintiocho de agosto del año en curso, suscrito por el General de Brigada de Justicia .Militar y 
Licenciado , Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de 
la Defensa Nacional, constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - ---- - - - - - -- - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- --- - -- - --
-- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - -- -- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - --- - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Agréguen~. los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales ~·qü~~ya lugar.-----------------------------------------------

' ~~ .. ~·; ' ~~ . ....... , 
--------------; ~"':--~~t"" •~----------- -CUM --------------- __ 
- - -Así lo acordó Y1r•let:•ncenciado Ornar Israel gente del Ministerio 
Público de la Feder~~::~~ la Oficina de Investiga
Prevención del Delij~;t·Servicios a la Comunidad 
final firman y dan fe de todo lo a~tuado.- -- --- - -
------------- ~f}~\1 Jl.J -'----- ·--------DAM

r11 ~ • • . 
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1\lúmero: S-VII-708 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Sta tus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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• 

28/08/2017 Fecha del turno: 31/08/2017 

Fecha de devolur.ión: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

GRAL.  

PROCEDENCIA:  
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SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GEJ\'ERAL DE 

JUSTICIA MILITAR. 

• 

• 

"2017, Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE............. \0 L\ 
...................... JUSTICIA MILITAR .................. . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E .................................. . 
MESA: ............... SÉPTIMA ............................... . 
NUM. DE OF ......... S-VII-708 ................................ .. 
EXPEDIENTE: ................................................. . 

ASUNTO: En relación con su requerimiento 
ministerial. 

C. Lic. . 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/01/1752/2017, por medio del cual, solicita se le remitan" ... las  

 
 

Con el fin de estar en posibilidad de dar respuesta a su requerimiento, agradeceré 
especifique a quienes hace referencia en su oficio y a que tipo de claves de radio 
comunicación se refiere. 

Presento a us consideración. 

AOURIA GENERAL OE LA REFUSLICA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO SM/0769/2017 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PILCAYA, GUERRERO 

- - -En la ciudad de México, siendo las 18:44 dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos, del día 
31 treinta y uno de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- -- -- - -
-- - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - --- - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - --
-- -TENGASE  

 
 

: 

" .. .          
 
 
 
 

   
 

   
 

 
 

--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio SM/0769/2017, de fecha once de 
agosto del año en curso, suscrito por el licenciado , Síndica 
Procuradora Municipal Pilcaya, Guerrero, documento constante de 01 una foja útil escrita por uno solo 
desuslados----------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- --FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - -- - -- - --- - - - - - - - - - - -- - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
________ --.., '\.~\:~lj """'---------------CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo ac~~:¡!¡~~· ~f.¡·; -~1 licenciado , Agente del Ministerio 
Público de~~~~(~ • ~flla Oficina de Inves
~rev~nción·d~F'#.-'!:~ l9icios a la Comunid

fmal f1rman y~~~1~:~ lo actuado.------
---------- - .. ~~~----------------

TESTIGOS
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\ tt;(p 
Número: SM/0769/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

1'>.swrto: 

~)bservacío\les: 
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11/08/2017 Fecha del turno: 31/08/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  
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GUERRERO H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PILCAYA, GRO. 
2015-2018 

SINDICATURA MUNICIPAL 

••••••• 

Pilcaya, Guerrero a 11 de agosto de 2017 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: SINDICATURA 
No. OFICIO: SM/0769/2017 
ASUNTO: Se envía información 

LI
AGENTE DEL MtNISTERtO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones del C. , Presidente Municipal Constitucional de 
Pilcaya, Gro.; y   

 
 
 

: 

 
 
 
 
 

. 

Sin más por el momento, agradezco la atención al presente y aprovecho la oportunidad para enviarle 
un cordial saludo 

Ccp
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RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL  

 

. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:05 diecinueve horas con cinco minutos del día 31 treinta y uno de 
agosto de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , Policía Tercero de la Policía 
Federal, quien en este acto no cuenta con la credencial pero se identifica con talón de pago con número de folio 

, expedido a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad de 
la Secretaría de Gobernación, mismo que la acredita como Policía Tercero adscrito a la División de Investigación 
de la Policía Federal; mismo que le es devuelto en éste momento por no existir impedimento legal alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los efectos legales 
correspondientes; asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad en las presentes 
diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con 
falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del 
Código Penal Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------MANIFESTÓ----------------------------------
- --  

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminad

diecinueve horas con quince minutos del día en que se actúa, firmando al calc

~~~i~~ _c~~~~a-n~~a-1~~~~-~~ ~~-~~t~~~

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 

• 



CERTIFICACION 

---En la ciudad de México, a los 31 treinta y un días de agosto del 2017 dos mil diecisiete, 
el suscrito licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, y con fundam
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - -
------- -------------------- -C E R T 1 F 1 C
- - - Que la presente copia fotostática que consta
reproducción de su original, que se tuvo a la vista d
208 del Código Federal de Procedimientos Penale
______________ ----- -.-------.:.---- CONS
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, adscrito a la oficina de Investigació
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 

~~i~~e_n~~a-~~~ ~~~~a: ~~~~ ~~~ ~:~¡~~ _cgn::ga 

TESTtGOS-DE ASIS
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-- - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del treinta y uno de agosto 
de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.----- - - - --- - -- - --- ---- ----- - -- - -- - ----- --- - --- ---- - - - - - - --- ----- - - -
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
--- TENGASE por  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales para que surtan 
sus efectos legales.- - -- -- - -- -- - ----- - ---- - -- ----- ----- - - - --- -- - - -- - -- -- - - --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P 
--- AS!, lo resolvió el Maestro   
que actua en forma legal con test1gos de as1stenc1a q
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O 
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OFICIOS 
ld 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunt::~: 

Observacicn·::~': 

• 

• 

RECIBIDOS 
6581 

PGR/SE 1 DO/DGAJCM/10605/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Zl Ú\) "\v;;;f, 
í,fo\ 

30/08/2017 Fecha del turno: 

f-echa de devoiución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

31/08/2017 \ 

 
 

 
 

.. 
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"O~!c;r~!J\ p~:: 1NVES iv/~t:~c:éq -~~;:: L/~, 

SUBP~:()CUHh!JUE\.t~ lJé :~z::·:CJ;;.¡ns HUMANOa, 
MTRO _:,_ ce;.~·;:n;:-ra·· 

Sub procuraduría Espcdalizada en \) ~ '1!) 
lnvcstiuadún de Dclincut~ncia Oruanizada _ / ., 

" " · · r: 7c·t llir~cci(>n Cicneral de -\p,lyn Jurídico v C(llltn>l "> 1 (,e j,/1 · 

\1inisteriaiL'Il Ddi1h:uencia ()rganit.ada 

Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCM/1 0605/2017 :'} 
Ciudad de México, 30 de agosto de 2017 \ \? 
"2017 como e[ ';íf1io áe[ Centenario áe (a Promulgación ác (a \ 

Constitución Pofítica áe fos 'Estaáos Vniáos 511.oj.canos'~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1719/2017, dirigido al Maestro , 
Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, mediante el cual solicita 
información en cumplimiento al acuerdo dictado ~n la investigación que se sigue por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala Guerrero, en el que solicita se informe respecto 
de la información enviada por esta Dirección General, con oficio PGR/SEID0/9118/2017 DE 24 de julio 
del presente año, en relación a lo siguiente: ' · 

•  

  . • En virtud de lo anterior,. se··s61icit9 lo requeriéjc) a· las Unidad~s Especializadas encargadas de la 
información, por lo que sé i11formó-.lo siguie-nte:· 
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l'a!<l'O de 1~ Hefonnn No. 7:!, Stgundo l'i.<n, Colonia Gm•oT<,o. Dd<'f4:l<'i6n Cuauhtt'nHH'. Ciudad de '\lé,itn, C.P.

,,..,.._, ... J ••• 
Ttl.: (55) 53-46 onon ¡;:,t. Jn7. Fa' (55) 53-4ti J'l91l 
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PGR 
PROCLIIlAOUIÚA GENERAl. 

DE LA REPÚBLICA 

\b'? 
SUBPROCURADURÍA 

INVESTIGACIÓN 

ORGANIZADA. 

ESPECIALIZADA EN 

DE DELINCUENCL4 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS. 

A. P.: PGRISIEDO/UEIARV/033/2013. 
OFICIO N° SEIDO/UEIARV/F2/1341/2017. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
ADSCRITA A LA D.G.A.J.C.M. 
PRESENTE. 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2017. 

·

:
. ·~; 
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• 

PGR 
SUB,.OOU....,UO~ ESPEO"'-"'OA B< '"""""""~" O< D'L"OUB<CIA~"'OA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILICITA Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE MONEDA 

' PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REP(JBLICA "2017 AfiO DEl. CENTENARIO DE l.A PROMUl.GACIÓN DE 

l.A CONSnTUCIÓN POLinCA DE l.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

MTRO.

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICO 

Y CONTROL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PRESENTE: 

Oficio: UEIORPIFAMCGII/759/2017 
Ciudad de México a.29.de_Agosto de 2017 

• •• .• •···. '! ',··, ";' •••• 

En atención al oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/10311/2017, referente al23 de Agosto de 2017, por medio del cual 

requirió al Titular de esta Unidad, a efecto d~ que informe si en los registros que obran en esta área, se 

cuenta con el antecedente de lo siguiente: 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. 
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OFICIOS 
Id 

•• 

• 

"' OFICINA DE lNVESTIG~ft:IÓN RECIBIDOS 
6574 

DGPI/2329/17 

28/08/2017 31/08/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  

 

1· 

'· 

,. 
'• 

.~'.' ,¡ 



"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

FORMA C G- 1 A 

\(C!cJ 
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 

PROCURADURIA GENERAL 

ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

• 

DELA 

REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPII 2 3 2 9 / l (' 
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FORfviA C G- 1 A 

2 
PROCURADURIA GENERAL 

DELA (") .-·~ t') ""' . 

• 

• 

RE PUBLICA Oficio No. DGPII ~ ~.:) l ... ~ /" 1 ·7 

   
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

   
 

   
 
 

 

NECESIDAD DE AYUDA 

 
 
 

    
 

 
). 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD 
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FORMA C G- 1 A 

3 

PROCURADURIA GENERAL 

DELA 

• 

•

REPÚBLICA 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

 
 
 

 

 
 
 

 

Sin otro particular, ap ludo . 

C. c. p. 

. ~ . -~·. ~ 

¡ y Strvi¡;¡(") J :4 'í: ·' 

j~ ir.v~ )ti~~· 
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PGR. 
PROCURAD\llÜA GENEHAL 

DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-IUIVIí\NUS. 
PREVI-:NCION DEL I)LLJTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

\0() A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Oficio número FGE/VFINV /2760/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los treinta y un días de agosto de dos mil 
diecisiete, siendo las veinte horas con cincuenta y cinco minutos.--------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: --------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 6578, que contiene el Oficio número 
FGE/VFINV /2760/2017, de veinticinco de julio del presente año, dirigido al 
Licenciado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE---- ---------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, a
dependiente .clEt, ~q, Subprocuraduría de Derec
Servicios a la:~~~mi~t)idad, quien actúa en térm
del Código F~~~ Pro~edimientos ~enales
firman y da ~.}~~debida constancia legal.

:r~G~~~~~



·o:Ficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6578 

FGE/VFINV /2760/2017 
Jc\'>.O 
 -'J. 

25/07/2017 Fecha del turno: 31/08/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA:  
 

 
 



• 

Vicefiscalía de Investigación. 
FGENFINV/2760/2017 
Se informa. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; Julio 25 de 2017. 

Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad Oficina de Investigación de la 
Procuraduría General de la República. 
Presente. 

 

              

 

 

". 

En  

 

 

 

 

 

 

    

 

. 

» 'ü·', q' - . 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

· .. ! :,erv'c ¡'..)., 1 . .:; .~ :~'-., .... ,. · · 

·:r :r:'4!··t~:"'"~:~~t. 
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• 

 

 

 

(Hoja 2) 

RO 
L DEL ESTADO DE GUERRE 
ÚA DE INVESTlGACiúN. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO • 

'" • O• " -"-·••c·•o-·< 

Boule·•ard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jirnénez Sánchez. 
Col. Ei Pot'eritc C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Te!Mono: (747) 494 2983 Ext. 1056 'J 1053 

1". 

JABU*gbb 
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Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

Vicefiscalía de Investigación. \~ ~ 
Dirección General de Cont~ol de 
Procesos Penales y Litigación. 
FGE/DGCPPL/1150/2017. 
07 /2016-II y otros. 
Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., 19 de julio de 2017. 

Lic.  
Vicefiscal de Investigación. 
Presente. 

'FfSCAUA GENERA'L-O'et. 
t::ST/\00 DE GUERt'U:1110 
VICEFicC ''. '' OE 

11\l\ i"" s'?' ~~' ~.··.!-:':' ·J· N • "- ...._ • t...- J ~ ' r _______ .... ~-----1 

1 2 O JUL 2017 . ·?'., 
1 ' 

~11 ::\~.j ~ -::~:.:: :2~;~--· -:-.~~ . . y 

En    
             

     
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 

  
    

 
 

   
 

        
  

   
  

    
   

        
   

 



• 

 
 
 

 
 

Sin otro particular, le envío un afectuoso saludo. 

Boulevard René Juárez Clsneros, esquina con calle Juan Jlménez Sánchez, Col. El Potrerlto. 
C. P. 39098. Chllpandngo, Guerrero. Teléfono 01 747 49 4 29 88 Ext. 1042. 

; ( ~ 

' (~ l ~ t 



• 

•

Sección: 

Número: 
Expediente: 
Asunto: 

Vlceflscalfa de I~~. \.\ ~ ~ 
Dirección General de Control de 
Procesos Penales y Litigadón. 
FGE/DGCPP /1145/2017 .. 
35-2/2012. 
Se solicitan copias certificadas. 

Chllpancingo, Gro., 19 de julio de 2017. 

A efecto de dar respuesta al oficio número  

  

   

 

 

. 

Sin otro particular, reciba usted un afectuoso saludo •

''j~ C,...r1:(!' .. ~:. r:·J" • ~ .· 

.1 y Sr rv1ci,,, ~ :: .~;:. 



DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

HORA OFICINA RECEPTORA 



PC~ R 
\':1-:::f 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día treinta y uno de agosto dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - -

- - - - TÉNGASE.-  

 

 

 

 

 

. - - -

• --- c;:on fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.-------------------------------------------------------------------

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, en dos hojas tamaño carta utilizadas por 

una sola cara, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los efectos 

legales correspondientes a que haya lugar, por lo que se: ---------------------------------------------------

---------------------------------ACUERDA-------------------------------

---- UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• : ~ -_-: ~~; ;~ ~~~:~~ ~-~~~ -~~- ;¡~:~:¡~~~

------ - --- --- - ----- ------ ------DA M O
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

F~ch~ del térrnino: 

Turnado a: 

Status: 

Q;,.lién remít2: 

·.\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6565 

FOLIOS 17910,20107 Y 54203 

29/08/2017 Fecn-:; de! turne: 

LIC.  

 

 

30/08/2017 

-e& 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 

.·. 
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e rvicirr-J ? ,d r~,_.:. lA 
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• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

# ' ' •• \1<) 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIOS: 17910, 20107 y 54203 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/046 7/2017 

ASUNTO: CONCLUSIÓN DE DICTAMEN 

Ciudad ,<i~.M~xiY.P,,, a.;4!9,;Cle.~gqs.to,de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la C~~~-tit~d_~~fo~j~Jli,!eJq~ E~tii;d~}in~~9~ ~e~!cci?os" 

' -. -~_: :.:{~.-~UL'f.i~ :-,~S:IL:2J~ ; !J -. : i 
Licenciado i ¡.._., · 1 G ~ 

 1 3 o AGJ 2017 ¡ 
Agente del Ministerio Público de la Federación Lid..:±LA~Y~,~~:f{l __ _j 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la "CF~;:r~,-, :•: •:;-.,,:;~ _\,:\<:;¡~ :::::U\ 
Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas .... _:~·::~ :::;·-:-.>-':::·;-::_ ;_ :'::·>_:·~·;:_,:,t'•.i:c~. 

l' ¡;.•, ·-.~·':··. · .. 1 ., : .·:: ,: ·.:. ;-l•:r-·~.---~ '. J ,, "·.-·:'."11"•1':··' ~"' 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y'Servidos·a fa co·múnídáct'·'-- · ·- , __ . _ _. 
Presente. 

Con  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Hago de su conocimiento que el horario de entrega de dictámenes es exclusivamente de 9:00 a 15:00 
horas y de 18:00 

Sin otro particular

EL SUBDIRECT



• 

• 

f-&0 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, el día treinta y uno de agosto dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - -

----TÉNGASE.-  

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

  

 

: ---------------------------------------------------

---------------------------------ACUERDA----------------

---- UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se act

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - -

- - - -Así lo acordó y firma el licenciado , ag

Público de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia qui

y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------- ----- ---- --------DA M O 



OFICIOS 
ld 

Número: 

Fecha: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6564 

FOLIO 62645 

28/08/2017 Fedi3 del turno: 30/08/2017 

Fe-::;¡(¡ :l:; devoluciór~: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 

~. 



PGR 
PROLUHc\fllJf(l.\ c;r:--:f'R,\1 

1 lF L\ ln'Pl l!ll.!C\ NÚMERO DE FOLIO: 62645 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México a 28 de agosto de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

;~~ ACIÓN (~~·~:tfHJ!L,~ ;:1···············1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¡ 3. Q _,e--) ,,,~., ¡· 

.:/ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS ~LQ !~-\~¿ ¿~~{ 1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . --;:;¡j·¡:fs¡::,;,;(; -~,~ ... J 

p r e S e n t e. PREV~~~~i?~;;¡:~'::[~;~t:itl-;T;-;;':0:_::~\i:~>-:;;~ ,.,, 
El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Director de Laboratorios Crimiñalístic6s para 
intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. emite el siguiente: 

INFORME 

.E CEO ENTES 

En  
: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

"     
    

      
 

 ... " 

OBSERVACIONES 

Al  
 
 

 

'..!. 

' ' 
,,; ,. • f' ¡H 0 ~ • 0' o 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día treinta y uno de agosto dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - -

- - --TÉNGASE.-  

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 

: ---------------------------------------------------

---------------------------------ACUERDA-------------------------------

---- UNICO.-  

. --- ---- -- -- ------ - -- - - -- -- - --- --- ---- -- -------- ---

p ' ,-

. ;,e. l' 1 n• .. · ,, · ··· 
' ' Vt·:ljijXH'• 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Tu.-n::do a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

• 

OFICINA DE ::~~ST~~~~I~~t\ 6567 

RECIBIDOS 

FOLIO 111229 

29/08/2017 Fecha del tumo: 30/08/2017 

LIC.  

 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 
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. ' : ... ~ 
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• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPliBLICA 

LICENCIADO 
 

,, ··.·-" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crlminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 111229 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

SU8P~·:x:;;·".:.\G:_;í;_;,~ t .. ·: ... ·-·~z.-:U~{)S HUMP~i~OS, 
f~REVS.''::.;.-_~:: ¡:_::·~:. '::;::~:·;O··: .. ,::~~:\';·:::r·.·~ ;\ !.,~. C:OMlJNlDAD'' 

Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero de 2015,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sin otro particul

 
 a 

FIRMA EN SUPLE MIDAD CON LOS ARTÍCULOS 31 DE LA 
LEY ORGÁNIC CER PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO . 

' 

Ref: PL-GF-15 Página 1 de 1 

__ , .l 

,.....,. .. · 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f /"'¡ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \~V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los treinta y un días de agosto de dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.-
-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, y Mecanismo de Seguimiento correspondiente, 
así como en su caso específico, conforme a la investigación realizada por la Representación 
Social de la Federación respecto de las constancias que obran dentro de la presente Averiguación 
Previa,  

 
 
 
 
 
 
 
 

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es procedente y se: -----------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.-  

.-
- - - SEGUNDO.-  

 
 

--
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D

nal q
mplimie
----------

ONST
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• 
PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ../'\.,/' 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. , 1 ·"\ 

OFICIO: SDHPDSC/0111819/2017\'--(} 
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS. \ 

\ 1 !~0CIII~;\I.>URi.-\ l.J l:NI:\t:\t 

Ol: lA IUf'Ú!Iii<.:J\ 

VICIOS PERICIALES DE LA 
E LA REPUBLICA 

Ciudad de México, Agosto 31,2017. 

cumplimi al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, sÓI1ctl:9 a Usted, gire sus 
eciables · rucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que designe peri~ en materia de 

, STICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA, TELECOMUNICACIONES y ... ELECTRÓNICA E 
ATICA a fin de que acompañen a la Representación Social de la Federación aJ,desahogo deldiligencias 

eriales en el Estado de Guerrero, en los municipios de: ~ ~-: ·~ t .:-: ... ~ ~-: 
~.-.··. ·. ~. :_5.~.·. . 
Fi .. ;~, ~ ~~. ... w 

 
 

    
  

 
  

• 

  
  

    
. · 

 
 

    
 

. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 
220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A 
incisos b) y f), 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental. 

• 
No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 

rocuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, 
a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el artículo 16, 
párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Que  nextel 

 
 

Sin otro p nción. 
VI 

~  
LA REPÚBLICA 
 HumaOO$, 
"· f' , • 

~.!l ,ooHJl~l 

! 

·,·r '+{...; ,·, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los treinta y un días de agosto de dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-
- - - VISTO.- E  

 
 
 
 

 
 

------------------------
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción II, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es procedente y se: -----------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.-  

.-
- - - SEGUNDO.-  

 

.------------------------------------------------------
--------------------------DAMOS 

TESTIGOS DE ASIS

 personal que a
n do cumplimient
p lugar.--------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -

 !s~S~



·-~J. 
SUBPROCUR.Abt)RÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

. ·· OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . 

I'ROCUI\AllllltiA GlNERAL 

PREVENCIÓN DEL DELiTOfSERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201\ ~ 
OFICIO: SDHPDSC/01/1854/2017.\ 

ASUNTO:· alcance SOLICITUD DE PERITOS. 

• 

• 

Of lr'\ REPÚBUCA 

CIOS PERICIALES DE LA 
REPUBLICA 

Ciudad de México, Septiembre OS, 2017. 

rdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, solicito a Usted,  
 
 

  
: 

 

 
. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 
220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A 
incisos b) y f), 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, 
a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el artículo 16, 
párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

us órdenes en el correo instituciona y en el móvil nextel 

Sin otro particular, en atención. 

A

. ~.J 

. . l ,-, J. ¡ 1 ~ ,""'· ~ ., ; • ~ ; • • . ,'i '. ··, . '·. -:.:. : ' , . 
e Avenida P~eo de:¡ rliRet'orma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Dei~gaci6ri Cua~htélll.oc, 

' 1t Jt'rtt:(3¡ó~ifd~México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789, ·, · ·. · ·. ·,. · 
': 

\· .: .... 
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~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVE~ON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 

8287/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

- - -En la ciudad de México, a 31 treinta y uno de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SerVicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para de~ida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------------

- - -TENGASE  

 
 

 
 
 
 
 

.---------------------
' 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vistá el informe de policía con número  
 
 

 
 
 

es.- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------FUNDAMENTOLEGAL----------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción II, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inci~o b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la ~ey Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - -

- - - UNICO.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - -
( 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del

adscrito al~ Oficina de Investigac,ión, de la Subprocurad~rí4. de Derechos Hum

a la Comumdad de la Procuraduna General de la Repubhca,,,Que al final firman

-----------------------------------DAMOSFE---------

TESTIGOS DE DlLIGENCIA 

\
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RECI'BIDOS 
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SEGUIMIENTO 
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PROCEDENCIA: 
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<sEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
( '¡ l'.1!~1t)' . .>,l'() '.;;,( ltl'-'-\1 

¡1r )l.(,!l/~111·\.D 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACION DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.  
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

INFORME POLICIAL No 8287 /2017 

En atención a los oficios SDHPDSC/01/0554/2017 y SDHPDSC/01/1791/2017, respecto a la Averiguación 

Previa AP/PGR/ SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 40 
fracciones I, II, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, III y IV; 75 fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones I, II y IV; 3, 5, 8 fracciones U, IV, VIII, IX, XII, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y 
XXVII; 15, 19 fracción U, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como los artículos 5, 10 fracción IV; 12, 24 fracción 
IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se informa lo siguiente: 

En relación su solicitud de realizar una investigación, de toda la in(ormación relacionada con la C.  
 
 

 ~--~~·.:. 
; ·~ ;,: .. ~ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Copias: :á_,)( 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOIIfRNACIÓN 

CNS 
( .( 1.\\ ¡~,¡, )"-. ~.l l() • ... :;..( 1() ''"" 1 

nt. "-l!,tlii!P·\P 

,o:;"J 
POLICÍA. FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACION DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 8287 /2017 

 
 

             
 
 

. 

e Siendo todo lo que debo informar hasta el momento, para los efectos a que haya lugar. 

2 de 2 

RESPETUOSAMENTE, 



. -SEGOB 
SECRF.TAR!A DE GOBERNACIÓN 

---'1'-..'..IH!C:.I. V>(-..,~¡;.-,,·~'':."~ 

POLICÍA FEDERAL 
r1¡: 'fC!Ii~!P\l) 

e·~ 
POLICÍA FEO~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIREC:CIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T .1. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/1799/2017 

Ciudad de México, a 29 de Agosto de 2017 

AT~N OF. PF/DINV/CIG/DGAT/R/0257/2017 

Comisario 
 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención a su requerimiento  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Referente con  
   

 
  . 

. ~::'·.;·~~:~.~-:Si. 
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. ·StGOB 
SECRETARÍA DF. GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FE~i_ 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1799/2017 

(  
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··SEGOB 
SF.CRETAilÍA DF. GOBERNACIÓN 

l..\•\\I..,H•'t\L'I' -...:\t,I~)'-J\l 
rn \:(;lll>.!f•·\1' 

POLICÍA. FEDERAL 

~ \~~ 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1799/2017 

         
    

 
 

 

 
. 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

'.'·"'1\f'f':.! ~~·, .. , 
.....,,..~ ·,. 

' . ~. 
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• 

• 

\ÚJ\-' 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 

 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---En la ciudad de México, a  
 
 
 

: - - - -- - -- - -- - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE  
 
 
 
 

              

 
 

 ".------------------------------------

---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe de policía con número 8368/2017 de fecha 
31 treinta y uno de agosto del año en curso, suscrito por , Policía Tercero de la División de 
Investigación, de la Policía Federal, mediante el cual rinden información solicitada, constante de 02 (dos) fojas útiles, 
con un anexo, consistentes en: 1.-  

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción Il, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso bJ, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes cita

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - -

-- - UNICO.-

. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 
• .. ,. ". 

adscrito a la Oficina de tfiV1:!s~gación, de la Subprocuraduría de Derechos Human

a la Comunidad de la .. Pf~C,~Y~f~~í~ General de la Republica, que al final firman y

---- -- -- - - ----- -... - -·-- .... - --------- - -DAMOS FE- --- -- --

,;rDv 
. :: ,, ..... .TESTIGOS DE DILiqENC

¡, '•'/• t.l¡ ¡,, 

t. 
-~ 

' 



OFICIOS 
Id 

I'Júmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rernlte: 

• 

• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN cb 
. ·~ 
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LIC.  
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 8368 /2017 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial. 

En atención al oficio        
con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 40 

fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; }5 fracción 1 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XII, XVIII, XIX, 

XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como los artículos S, 10 
fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se informa lo 
siguiente: 

En relación a su solicitud de realizar una   
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Siendo todo lo que debo informar hasta el momento, para los efectos a que haya lugar. 
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Comisario 

. COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
( ' _,l~CCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS ¡ l ,, ' 

~ l ' ~: 
' '-· "Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1795/2017 

Ciudad de México, a 29 de Agosto de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT /R/0254/2017 

co 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento  
 

AP/PGR/SDHPDSC/01/2015,  
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Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, al primer día de septiembre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con quince minutos, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - -- - - - - -- -- - - - -
---------------------------------------ACUERDO-----------------------------------------
--- Visto el  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.- - - - - - -- - - - - - - -- - - - --- - - - -- --- - -- - - - -- - - - - - - - - - -- - -- - -
--- Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente investigación, 
por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 1°,16°, 21° y 102° Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15°, 16°, 17°, 18°,22°, 180° y 206° del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,3°, 4° fracción 
1, inciso A), inciso b) y e) y 22° fracción 1, inciso b), y fracción 11, inciso a), e) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1°,2° y 7° del Reglamento de la citada Ley.------------------------------------------------
---------------------------------------ACUERDA------------------------------------------
- - - PRIMERO. -  

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 

.-- --- -- --- - -- - - - ---- - -- - - - - --- - -- - - - - - - - - --- - - - - - ------- - - - - - - --- -- - - - - -- -- - - -
- - -TERCERO.-  

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO.- Se  

 
. - -

- - - QUINTO.- Se  
 
 

 - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -
- - - SEXTO.-

- - - - - - - - - - - -
MPLASE-

a Subprocuradu
e la República.- -
 A M O S F E -
OS DE ASISTE

 los oficios 
SDHPDSC/01/1
lo que se asien
CONSTE-

sAo~~~ir:ÑCo  



PROCURADURÍA GENER.Jr ,)[f 
DE LA REPÚBUCA. 

.V 

~. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Mtro.  
Paseo de la Reforma 476, 
Juárez, Ciudad de México. C.P. 06600 

PRESENTE. 

SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, ( ... 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD (l~'V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN tf' 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/011182212017 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

Ciudad de México 1 de septiembre de 2017. 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no mayor a 3 días o 
bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la Federación. 

• 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguacién citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relaciqn;;co.h~~~~~r!l9ulo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. .. ; ' ;~:;;<;:;:·.;'·.~· ·:~\: .. 

;:1 :-r :;.~::~}.:V~~;::;,:;: : . 
. . Quedan~_o a s.us órdenes en el teléfon~ 53460?00 ext. 556~i~L~:;~.h':¿~f~~t~r~ e~e~trón~co 

   en espera de su atención, le re1tero las segundad~~.:~.:t.J1J'~~~a y d1stmgU1da 
consideración 

· 

Sin otro particular, en esp
y distinguida consideración. 

cina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 

:~ t_ -~··· ·'~· :}· i~· ~.~·.:~·· ~.-~to.n\..:;: :•: :.! ··.\•."\>. \).~· 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,---:lg 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (T 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

• 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1823/2017 
Asunto: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, 31 de AGOSTO de 2017 

COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 1 03, 113, 114, 123, 141 
apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar elementos 
a su digno cargo, para que informe, si en su base de datos se cuenta con registro de entradas 
y salidas del país de las siguientes personas, en caso afirmativo, remita copias certificadas 
de las constancias con que cuenta . 

  
  
  
  
  
  
  

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 3 días o bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la 
Federación. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, 
tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no 
debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto 
de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número 
C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

, ..... l:·J .. )~.~:~.~·;:.;- .... "< : ... 
Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en ~};cerr~?f~t~.s~rónico 

, en espera de su atención, le reitero 1aN~.94r:i9.~8,~~':~.e mi 
atenta y distinguida consideración. •(· ~,·:(;•:::;;s:tf!t,Y:.::: .,\ 

··(;;:~;j~~7J.;~~',s~k~ r.~ 
Sin otro particular, f~.O las 

seguridades de mi aten ·' 

/ \\ 

\ .• :·'' 

<~·:::1. 
i· · : i 
:., •. . -._ .. _/ 

.. ·.<·/ 
\ i : . . 1 · - . -~- ~ < "\/ 

na de Investigación de la SDHPDSC.- Para su con oc~~;" '' <¡~.--¡~.\ {'~,~:~:'/ 
· 1!·~ lt ~;.:-JJ/'( . ..r 

• ;;;.;;.r 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

• 

 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Presente. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1824/2017 
Asunto: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

Ciudad de México, 1 de septiembre de 2017 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 
apartado A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, y 
4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes 
citada, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar elementos 
a su digno cargo, para que informe, si en su base de datos se cuenta con registro o 
información de trámite de pasaporte de las siguientes personas, en caso afirmativo, remita 
copias certificadas de las constancias con que cuenta. -

~-~ 
SECIU:TAR,IA DE RELACIONES • • EXTERIOREs 

• SRE 

• 

* O 5 SF) 2nq 
• ( u ~ J 

* • 
• DIRECCIÓN GENERAL 
• - DE DELEGACIONES 

En relación a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 3 días o bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la 
Federación. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene de carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, resaltando la importancia que la transgr~iónj ª 
lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal ~.EV:~f;~."~·.: 
sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ¿:_t. ~/.í:;;;;~~~~:;;\\ 

~~~ ~~--:);.~:~~;~~~~~;~;~~~:;;;~i~;· ::~. 
~orlo que he de awadecer ~Ue la informa~ión que remita C?n. motivo del p~~.:~ ;· ~~!'?,~¿ 

env1ada con las debidas  . : t..;:{ 
ubicadas en Avenida Pas ~~-;:~· 
Delegación Cuauhtémoc, '··· · 

:i."'•\T:~'""" k r ·:-.~"" · -.. ·n ·· J._ .. , . . ~.¡,i'i.fir.J ... L'lét l.: k ~tr> ;jn_.;,:::; 

ficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

. ;. ·;,;¡,., ' .•. ¡ ··.:: 

www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1826/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

Ciudad de México, 1 de septiembre de 2017. 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N. COMISARIO GENERAL DAMIAN CANALES MENA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A}, incisos a}, b) y IV, 22, fracción 1, 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien 
designar elementos a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y 
minuciosa, en sus bases de datos, Plataforma México, así como en todas las herramientas 
que tenga a su disposición, e informe si existe antecedente alguno relacionado a domicilios 
particulares, licencia de conducir, registro público vehicular y padrón vehicular; lo anterior 
respecto de las siguientes personas: 

•
•
•

En relación a los hechos que se investigan, ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014, en 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 3 días o bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la 
Federación. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícit ·1_9. 214 

 · .·.'r ... 
, \~_. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4.29 AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/1827/2017 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

Ciudad de México 1 de septiembre de 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LIC.  
Jesús García Corona 140, 
Col. Buenavista, Ciudad de México. C.P. 06350 

PRESENTE. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1°,16°, 21° y 102° Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15°, 16°, 17°, 18°, 22°, 180° y 206° del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°,3°, 4° fracción 1, inciso A), inciso b) y e) y 22° fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1°,2° y 7° del Reglamento de la citada Ley; me permito solicitar a 
usted de la manera más atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la Federación, 

• 

tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que con e_ arácter URGENTE Y 
CONFIDENCIAL, informe si esa Institución dentro de sus bases de datos y registros CP.§lta con iryqrmación y 
antecedentes, de las siguientes personas que se enlistaran, así como de sus derechoha~tes. ::.;::·~ 

• 

j';l .. ,l 

~-· 1":! 
1' . 
•• ~ .... ,1 
,,, ,,, ~,.; 

:·_;.·_~: r~ ,! ~~: 
• .....,.] i ' ~~, ( -~~ 1::::) 

• 

...... · 
' , .. !"'· ¡-·;.) 

::> 
.... ... 

,. , ... 
:;-~ ' ·' h· ··~¡ jo-Jo 

~ !''' 01 •" 

• 

• 

• ~ ¡;":: !--·· 
(.,.",! ~'.''>:. 

w ):-~~ 
, __ . 

r-
• 

• 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no mayor a 3 días o 
bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la Federación. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en el correo electrónico 
n espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. ;~-¡~:·fl~'\:. 
Sin otro particular, en esp ~~~:~· ·IIT).i atenta 

y distinguida consideración. ~,c/ 

~; ::'~' 

...... ,; · . .-· 

 la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D nfJ 
OFICINA DE INVESTIGACION 'cf-

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/1825/2017 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

• 

TITULAR DEL REGISTRO CIVIL EN CHILPANCINGO 
ESTADO DE GUERRERO 
Edificio Juan Alvarez, Calle Zaragoza, Esq. 16 de Septiembre s/n, 

Ciudad de México 1 de septiembre de 2017. 

Col. Centro, Chilpancingo, Guerrero; C.P. 39000 Tel. 01 (747) 47 1 91 31 y 01 800 830 2464. 

PRESENTE. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1°,16°, 21° y 102° Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15°, 16°, 17°, 18°, 22°, 180° y 206° del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 °,3°, 4° fracción 1, inciso A), inciso b) y e) y 22° fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1°,2° y 7o del Reglamento de la citada Ley; me permito solicitar a 
usted de la manera más atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la Federación, 
tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que con carácter URGENTE Y 
CONFIDENCIAL, remita a esta Autoridad Federal copia certificada de las respectivas actas de nacimiento y de 
matrimonio de las siguientes personas: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no mayor a 3 días o 
bien a la brevedad posible, al suscrito agente del Ministerio Público de la Federación. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el articulo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

• Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en el correo electrónico 
en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

Sin otro particular, e
y distinguida consideración.
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES 

- - - En Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del día 

primero de septiembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma ledal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - j- --------------------------------------
- - -VISTO.- El contenido de la pretnte Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 2/ y 1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respfcto de la facultad encomendada de investigación y 
f 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 
!i-" 

allegarse de los medios de investi¡ación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos, así como del análisis de laJ constancias que obran en el expediente de mérito, esta 

autoridad federal estima necesatlo solicitar al doctor , 
t 

Coordinador General de Servici~ Periciales de la Institución, se sirva designar personal 
.f 

pericial en materias de Criminalística de Campo, Informática Forense, Comunicaciones, 

Telecomunicación y Electrónica ;y Fotografía Forense, para realizar diligencias con esta 

Representación Social de la Federación los días seis, siete, ocho y nueve de septiembre 

• de la presente anualidad en los municipios de Iguala de la Independencia, Coyuca de 

Catalán, Pungarabato, Ajuchitlan, Tlapehuala, Apaxtla, General Canuto A. Neri y 

Chilpancingo y zonas aledañas, del estado de Guerrero debiendo tomar las previsiones 

necesarias para estar presentes en el Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, estado 

de Guerrero a las doce horas del días seis de septiembre de dos mil diecisiete, asimismo, 

solicitar que dicho personal le sea asignado transporte terrestre, viáticos y recursos exentos 

de comprobación ello con la finalidad de evitar identificarse, solicitar documentación a 
.( '(; . 

nombre la institu . el objeto ~ falvaguardar en todo momento la seguridad e 

integridad del ·ministerial y de~o sigilo y secrecía de las diligencias a efectuar- - -. ~-

- - -Con fund lo dispuesto~por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Estados U dos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, 

220, 221, 222, 22~3 224, 225 y 227 d 

fracción 1, apartaJ ,_m:iWc~os b) y f), 
1 ' ~~OS t1Ur,¡ 

~lt!~aláC· 
~~3cf6tr 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 

··:fracción 1, inciso d), 81 y 84 de la Ley Orgánica de 

', 1, 
í !. 
~! 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento;:· es procedente acordarse 

y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------_;_-------------------

- - - UNICO.- Gírese Oficio al doctor , Coordinador 
' 

General de Servicios Periciales de la Institución con el objeto~e dar debido cumplimiento a 

lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CÚMPLASE---l----------------------

- - - Así lo hace constar y firma el Licenciad , agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de Subprocuraduría de Derechos 
~-

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun~ad de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con testigos de asi

 =: =:: =: =:::::: =: = = = =::::: =: = =:: 
:::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
------------ J_---------- -.------------------------------------------. 1 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ !>E u ~itV~it;:.¡ ~ ~r~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
------------ ~hk~fr~rr·-----:------------------------------------------
------------ ioGa~~o~~-- 1- ~-----------------------------------------

lacfón 
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DE lA REI'Ul\ULA 

Dr.
CO CIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

Distinguido Doctor Apodaca. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. 
SDHPDSC/01/1830/2017. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se solicita personal pericial 

Ciudad de Méxicd, a 01 de septiembre de 2017 

_p 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecra en la indagatoria citada al 

rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los 
,? 

artículos 21, 1 02 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 22j, 223, 224, 225, 227 y 227 del 
¡~ 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción f. Apartado A, incisos b) y f), 5, 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánifa de la Procuraduría General de 
'l 

la República; 1, 2 y 7 de su Reglamento, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, 
,-

a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien cor~sponda, para que sea designado 

personal pericial en materias de Criminalística de ;campo, Informática Forense, 

Comunicaciones, Telecomunicación y electrónica; y Ffotografia Forense para realizar 

diligencias con esta Representación Social de la Federaq!ón los días 06, 07, 08 y 09 de 
' septiembre del año dos mil diecisiete en el municipio que cOmprende los municipios de Iguala 

de la Independencia, Coyuca de Catalán, Pungarabato, Ajuchitlan, Tlapehuala, Apaxtla, General 

Canuto A. Neri y Chilpancingo y zonas aledañas, del estadb de Guerrero, debiendo tomar las 

previsiones necesarias para estar presentes en el Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

estado de Guerrero, a las 12:00 horas del día 06 de septiembre de 2017. 

Así mismo solicitó que a dicho personal le sea asignado transporte terrestre, viáticos y recursos 

exentos de comprobación, ello con la finalidad de evitar identificarse, solicitar documentación a 

nombre de la Procuraduría General de la República, con el objeto de salvaguardar en todo 

momento la seguridad e integridad del personal ministerial y, debido sigilo y secrecía de las 

diligencias a efectuar. 

Por lo anterior, para cualquier comunicación quedo a sus órdenes en el teléfono 5544756453. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la$ seguridades de mi atenta y distinguida ,_ 

C.c.p. 
· .,.,-.-,,,. '.···;, 

Alfredo su•odr\~~ehtd.·. 
Presente. · '\;¡>¡r\~',-· ·; ••· · fidvz a b ··· ~v· ... 

t• .. 
Avenida PasJl d~ .. Í~Reforma número 211-Ú3, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cua~~~ · ,,_,,;,,.,,,,, .. .,. 

Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 5346oooo Ext. 505779. 

~ : r 

1 ' 



• 

• 

PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO  
 

- - -En la ciudad de México, siendo las 18:07 dieciocho horas con siete minutos, del día 01 primero de 

septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Ornar Israel Cortés Montes de Oca, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE por recibido el turno 6586 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 

número de folio 68370, de fecha treinta de agosto del año en curso, suscrito por la Perito en 

Criminalística de Campo , de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: 

" ... ÚNICA.- El  

 

 

 

 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 68370, de fecha 

treinta de agosto del año en curso, suscrito por la Perito en Criminalística de Campo  

, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, 

documento constante de 08 ocho fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, con un anexo 

constante de una foja útil escrita por una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGAS E por recibido el turno 6586 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 

número de folio 68370, de fecha veintiuno de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado 

, Director de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: 

"  

 

  

  

J ...... ". . 
---Por lo anterior jte.prooede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 68370, de fecha ' ...- ' ~ . ' ' 

treinta de agosto de~·añ~·en curso, suscrito por 68370, de fecha veintiuno de agosto del año en curso, 

suscrito por el lide\f1Cift.do:~ Director de Especialidades 

Criminalísticas de ·~·~«ti~jón General de Servicios Periciales de la Institución, documento 

constante de 01 u~~a ~r uno s~lo de sus lados - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -- litl~- - - - - --FU~~~ENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180,206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado a, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de l

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

STIGOS DE A

.. . 
-''f. 

' ' 41 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6586 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN:{' 

9'!; FOLIO 68370 

30/08/2017 Fecha del turno: 01/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 

-".---.---------"- -·--------------' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Cenerri.l de L.'boratoríos Crirnina!istícos 
Especialidad de Criminalístic.a de Campo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad de 
Criminalística de Campo 

Ciudad de México a 30 de agosto de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

<,~,;~·.~~.~~ -~ ... ~ -;r; r~""[""~·· ~ID~ O d ~"¡ji}:,!; 1> ¡i· ~' 
~·; ··' ,-. :,1 '1 , .. '0 
~,'.!;.;):.:: ~~t-.3 r ~~ ·_, \ : t • 

PRESENTE 

La que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Ca  
General de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en relación
número se cita al rubro, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  
 
 . 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. . 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se 
. 

 

 
 

. ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección <~eneral de Laboratorios Crirnínalisticos 
Esrer ialidad rle Criminalísrica de Campo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Cenerai de Lahoratcrios Crirninai!St!COS 
Especialidad de Cnminalística de Campo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

. 
Rev.o 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 

'• .. ' 

' ' 

1 -" ')'• • \ 

 



• 

• 

PGR 
l'ltPI \:il,,\PI'V.l•\ fd "-:! \t·\! 

l"~L 1 A !U P\IHIIC·'· 

1'' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
D!rec('ión Cenet í'\Í de Laboratorios C rirrünallst.ico..:; 

Especialidad de Cr iminJiísr_i(a de ( (.1n1po 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirf::cc.ión Cene1 a! de L.ahorJtorios Crirninahsticos 
f•;pf~cia!id;.\d de CrirniPa!í~tica de Carnpo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcetón Cerw·ral de Laboratorios Crirnínal!5tico·; 

Espe·cia!idad de Crtmina!ística de Carnpo 

Número de folio: 683 70 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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. 

OBSERVACIONES. 

l.    
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirf•c.ción Gene! a! de L.(1boratoritv.~ Crirnínallstico-:, 
br.ecialid;1d ck Cr iminalística de Campo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 

. 

2. La  
 

  
 

  
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES. 

l. El  
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CONCLUSIONES. 

r.:-

g-K~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección Gener<.1! de Lahoratorios Crirninalisticos 

Especialidad de Crirninalística de CanlpO 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ÚNICA.-  
 

. 

ANEXOS. Se anexa imagen satelital del lugar de intervención. 

El presente se rinde para los fines legales a que haya lugar, quedando a su disposición para futuras 
intervenciones. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D\r cc.c!Ón Genera\ de L1hor atorith C !' irninc)listir os 
[~p!."rialidad dr Crimin3lÍ~l ica de Carnpo 

Número de folio: 68370 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Imagen l.  
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PROCURADURIA GENERAl. 

DI LA REPlJIILICA 

LIC.  

- (}>-/}( 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios críminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 68370 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 
fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio 

SDHPDSC/01/1735/2017 de fecha 21 de agosto del año 2017, y recibido en esta Coordinación 

General el mismo día y oficio SDHPDSC/01/1771/2017, a través del cual solicita se designe Perito 

en materia de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

 

     

 

. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias 

"S
L

DIREC LÍSTICAS 

Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento 
Archivo 
MLC/GMFP/jtt 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 
En la ciudad de México, siendo las 20:06 veinte horas con seis minutos del día 1 

uno de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que dentro de las mismas, obra el desplegado de 
antecedentes telefónicos remitidos por la empresa de telefonía RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V., respecto de los números  

 
 
 
 
 
 
 
 

  ,  
   

  
       

 
 
 

   
   

   
     

  
       

    
     
     

 
 
 
 
 
 

   
 ue - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

- - - - - - - ;.--.:..:: .- - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que  

   
 

    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es·~por·ecJio que, -cm fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
1' .... ·~ ' :.j ..., .... '· . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (\.. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD tX J 

OFICINA DE INVESTIGACION o 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA--------------------.:. __ _ 

PRIMERO.-         
 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
.----

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 
--------------------------CÚMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
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Licenciado  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN o 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. -0 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1834/2017. -~ ' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. para que informe: 

•  
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Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



No. 

•

•

NÚMERO 

".</ 

. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ¿;..__ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/1834/201,7. , g;v 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONICA 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

,. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

! n< H.'ll!{/\lHJ!Üf\ (,t ~LR-\l 
DI· lA RfP,)i<l 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN if 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/1834/2017. t;).. · 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC.~ 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

S
AG

it .. t: .. uutnt-.~....~tcU\~, .. ;-· 
•• : ''1f' t•ttr~chos Human~s. 
''b ~ Sf"''~i•~ a la C!lmunithtd 
na Cr l~Yt)ti9lCIO!i 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios p. Ja COI:IWnidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . 

• ~ t } r . ... ,· ,. • . . 
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PGH. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!'I~(H. lJHi\UU!Z!:\ C;:NCR:\( 
Pr !..r\ ¡{f.i\Ji~l..h.:\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/1835/20 17. 

Lic.  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo.A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En  
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COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

A

O PfH>Cl't\: t1:~ GE1'lRAt n~ 4 IHP('"8UCA 

Subptocurad~Jria d! DP~t ~t. , ' . · . · 1S, 

l'r{lvenci6n del Del~ o y St-l"'ir ¡¡)~. · ·. "''~:.;nija.1 

Ofidn¡¡ dt> !nv~:st~q~( ¡CJf< 

' .. , .r 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1836/2017. 

ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica 
URGENTE 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 

LIC. 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaga
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 

Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
presente artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de 
averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refiere el presente artículo". 
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No. Proveedor IMEI Periodo 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

OCH.AflfRÍ,i, Gfl'll:RAl Of t~t R.f?UBLF', 
SohpMturaduÑ ít> Oe'llttlos Humai'IOi, 

v;~,nc~~ 1Pi Oe!~o y Sef'. ¡,.,!it 1 !<1 Comumd~: 

Oflof .. : jf tnvKti!r::íon 
tigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prell'el)~ióJ\~®I:Ilel\t(fy,~!vldos-a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1838/2017. 

ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica 
URGENTE 

LIC
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Ciudad d~¡;,r~~~~i~p, a 1 d~ septiembre de 2017. 

Pn

i

l¡
·. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 

Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
presente artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de 
averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refiere el presente artículo". 
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No. Proveedor IMEI Periodo 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

MAHM 

C. c

AGEN ÓN 
DE . 

~ 1 rf,:,,CiüH del Dehto y Servicío.) d !a :cmu, r,·;,. 
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Df. LA Ja:!'UBULA 

w.Jduria deDerec: .. Hurnonoo.~ 
r'revenc1on ele! Delito y ~c:rv!uos CJ IG 

Cotnu 
OFICiNA DE !NV!:STIGAC!CN 

¡\IJ/PGR/SOHPDSC/OI/00'1!201 '3 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del primero de septiembre 
de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.--------- -- - ------- ------ -- - - - --- ------ ---- --- ------- - -------- - ----
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
--- TENGAS E por 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales para que surtan 
sus efectos legales.-- ------ - - -- - -- --- ---- ----- - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A - - -
-- - ASI, lo resolvió el Maestro Víctor Cruz Martinez, Ag ión, 

~~: _a~~ú_a_ ~~ ~o:~_a_l~~~~-~o~ !~~t~g~~ _d_e_ ~sbs~n~i~ ~e ~ ~ ~ 

\ 1 -~ l . ' ... 1 
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úmero: 

echa: 

echa del término: 

urnado a: 

tatus: 

:uién remite: 

sunto: 

lbservaciones: 

RECIBIDOS 
6584 

FOLIO 67271 

29/08/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

.OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
J. aq, r>-

/raoo h-" 
01/09/2017 rj'O 

LI

PROCEDENCIA:  
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.PG.R "~ _. ' 
AGi::rKIA DE li'IVESTIGACIÓN CRIMINAl 

'----•-
.;; .... , 

Coordina..:íón General de Servicios Periciales \ 
l'R\ H.' U In IJI.)I( L·\ CFN EJU\l 

r>E 1.\ RF!'(IHLICA 
Dirección General de Laboratorios Criminalíst1co:¡;\ \ 

Especialidad de Audio y Vide 

• 

NÚMERO DE FOLIO: 6727 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO 
Y UN DISCO DVD 

Ciudad de México, a 29 de Agosto del 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MAESTRO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada al 
rubro, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los 
artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

Rev.:l 

ANTECEDENTES 

 
 
 

 ... " 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... A  
 ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
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Dic. 1\ RFI'IIl\l.IC:\ 
Dirección General de Laboratorios Criminalistico;{'\ f ~ (/' 

Especialidad de 1\udio y Vide_ O V 

• 

•

NÚMERO DE FOLIO: 67271 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1.  
   

 
   

. 

Rev.:l 

VOLUMEN DE DISCO 

CÓDIGOHASH 

..... · :' 

PROPIEDADES DE LOS ARCHIVOS 

2 
Ref.: IT-A V -01 FO-AV-07 
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.PG.R AGENCIA m: INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Cnminalísticos 
Especialidad de Audio y Video DE L~\ RF PI! HL iCA 

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2 

5.1.3. 

5.1.4. 

5.1.5. 

5.2. 

5.2.1. 

Rev.:l 

NÚMERO DE FOLIO: 67271 ~ 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/201~ J 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 
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.r- SIN TEXTO 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Labora tonos Críminalísticos. f'!HlCliRAI)lJRlA CL~FRA! 

• 

DF 1.\ IUI'Íii\Llt:A Especialidad dt Audio y Vídeo 

6. CONCLUSIONES 

NÚMERO DE FOLIO: 67271 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/201;) 1\ 

~ti 
6.1.  
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DE 1.:\ REI'UIILICA 

MAESTRO. 
 

\ ·.\\Hh' AGEh!CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ?\ 

Dirección General de Laboratonos Criminalístico~ ~ J 
Espec,ahdad de .'1ud1o y V1deo"if 

FOLIO: 67271 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México,17 de Agosto del 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 
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. 

Sin más por el momento da consideración. 

E

.. t· • "-. ~ • 

Rev.:2 Ref.: IT-AV-01 FO-AV-03 
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

PGR 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

l'lh1t.:lmAllUIUA \il Nrl~o\1. 
0( l•\lti"I'ÜIILIV\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1702/2017, 

ASUNTO: SE SOUCITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 
DOCTOR  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por 
este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las 
materias de: ;::q : ' .. : 

1
;¡ ·~,:; 

¡; .... ·~ .. • 

1.  

  
 
 

   

  

  

  
 

c.o 
:..,. .. 1 

..... 

A  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

. 

Lo anterior con fufl4flmento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 
16 primer párrafo, 20, a~~ "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Cons~~Í!.~~n:t¡>olltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 
168, 180, primer párrafo~ ·t~~oa.; 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 
Federal de Procedimient~~ruileJs; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, 
inciso d}, de la Ley OrgÍn~ ttrla Procuraduria General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada LeY. 'atrfculo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información GGbernamental. 

j .. '•' • 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colot'lia Cuauhtémoc, Delegaci6n Cuauhtémoc, 
•. ... . Cj~" de-Méxi~, C.P. o6soo. 



PGR 
riU )CliiV.I>IIIUA Ci[NI;kAL 

llt: tA nLr(IULICA 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN •. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1702/2017. 

ASUNTO: SE SOUCITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIAUDADES 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México,·53460000 ext. 505561, 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un., 
cordial saludo. %s,~o.r.lJJos ,,4'~ 

,:)' (!, q._ 
~. 

 HumanO!',. 
a la Comu~ldaé; 

C.c.p.• Sara Irene lfcrrerfu Guarra lento.- Pruenlc 
Uc. Aurcdo Hlpaera Bemal

Avenida Paseo de la Reforma número 2u, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 

• 

• 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6588 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1. oc;. 11 

FOLIO 67275 (1:567 

~ 29/08/2017 Fecha del turno: 01/09/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

Q.F.B.  

PROCEDENCIA:  

 

'·· 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN i~~~~'Jlf 

. - - - - ... 

g-b 



MAESTRO 

,_. -~ \; c=--~-0 _j o(\ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAt-

Coordinación General de Ser\'icios Periciales 
""""""" ''"""' ,,, '"""''""'"',.,,,,,,,,,e;,,, /l ~ ') 

Direcuon de Laboratorio, de t~uimrca , ~ 

FOLIO: 6 7 2 7 S 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/0001/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México a 2 9 de agosto de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE lNVESTIGATION DE LA 
S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE 

DICTAMEN 
Planteamiento del Problema 

 
 
 
 

 

  
 
 

 

 
   

   

   
   

 
  

 •.. J 

l· ,·' 

'•. '¡ )~~~ .. ~ ... : f:¿pf · IT··\:lf··O·: F<J-(J.F-·1 O 
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AGENC:~,~~~ .. :~~,'~!~~:;~·e~;~!~~:~:,~ ? 
Oir~c~ión General de Laboratorio:::. ( 'riminnlísti..::os 

Dirección de Laboratorios de Quimica 

:·;,¡¡, lll~ .. \DliJ~l-\ t:,l :-....Ll'A! 

1 ) ~ 1 \ t~ 1- n· 1 ~ i 1', \ 

FOLIO: 6 7 2 7 S 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/0001/2015 

METODOS EMPLEADOS 
Observación Macroscópica 

Rastreo Hemático con reacción de Quimioluminiscencia CBiuestar®) 

RESULTADOS 
 

. 

  
 
 

. 

 
 

 

: 

CONCLUSIONES 

 
 

   
. 

Notas/ Observaciones/ Consideraciones/ Aclaraciones/Comentarios 
• 1.- Se realizó rastreo Hemá:i.~: ~til:~.~ndo 8/uestar° Forensic Tabletas. 

-

Página 2 de 2 
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MAESTRO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadún Grnual de ScrYidos Periciales 

Dir~cción CJcneml dt.:: Labor;.Horios Criminalísti¡,;os 
DÍl CC('JOn de l.alH1ratorios d~.: Ounnica 

FOLIO: 6 7 2 7 S 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/0001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE lNVESTIGATION DE LA 
S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE 

 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 

   
 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 

ICA 

C.P. 06430, México, D.F. Teléfono: (55) 53 46 19 40; Fax (55) 53 46 19 80 -www.pgr.g:ob.mx. 
Rev. 2 Ref.: IT-QF-01 FO-QF-05 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obseívaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6594 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
( • Gq. 11 

.-' 

?- t-:¡:s~';R' 

?~ ~ 



31 de agosto de 2017 

-
e· • , < .:. ~~ }. 
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PGR 
l'f~OCt lr!·\DURÍ<\ (,!·NI !Ud 

Df ! :-. !tl-l'Uf•IIC.-\ 

Subprocur·aclurí;:¡ ele fJGn-:::chos Hun1anos. 

Prevención clel Delito~~ Servic:o::; a la Cm~lunidad 1:!: 
OFiCII\If\ DE 1!\1\/ESTIC:,ACION . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ ).-\ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO  
. 

---- En la Ciudad de México,  

 

 

 

 

.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------------

---TÉNGASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

. ----------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 

9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------

---- ÚNICO.-  

 

  

-------------------------------------------------------- C Ú M P L 

--- Así lo acordó''Y ·firm.~ la licenciada

Ministerio Público ·.d~ ·ta.Féderación, de la Subprocuradu
•-.¡...,.;. • 

Delito y Servicios ·~.?~~Q.i'n,~nidad, de la Procuraduría  

efectos legales cor~espofldientes. --------------------------
------------"---------0 A M D S

TE

,\,·. l';lsco de J;¡ Rclnrma :211-:21:,, Piso 1'). Coloni;¡ Cllil11hl<.'lllfll'. lll~lcgw:ll·>ll ('¡¡;¡¡¡hli'illOC. 1-k,ico. 1 l.f:. C.!'. 06')1l!J 

Tel.:(;)!)) :;:-146 oo no c:o:l .:;78q , .. -""·i'<~r.?oh.nl\. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obse;~vaclones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6593 

GE-2019 

29/08/2017 Fecha del turno: 01/09/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
. 

'----..~ ......... --....-----------·----·- - -
.~ . ' 1 J ~ : ... ..... 

• ~ ,i 

' ·' 1 ~ • :,J.. 



SECRETARIA 
DELA 

"2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 
MESA: 
No. DE OFICIO: 
EXPEDIENTE: 

~,;,; ,• '·"" 

FISCAlÍA GENERAL DE 
JUSTICIA MILITAR. 
GRUPO DE ENLACE. 
TRÁMITE 
GE-219. 

DEFENSA NACIONAL 
FISCAÚA GRAL. JUST. MIL 

GRUPO DE ENLACE 
004929 

ASUNTO:· Se remiten documentos que tratan asuntos 
competencia de esa Dependencia. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de México:.~\f~.- t;, ~ -h 

\ ~·~~Y:~ 1~~~d~ ~i$t~~ ~~~c.o~_s.o.N. ~;cf2: ~ ::~} 
"ªvd. Mi el Je Cervantes Saa:~~59e, dE~1Piso 3, 

• ANEXOS: 
2 fojas. 

:1: ~~~ 
< _. 
U.i 
o _. 
< a: 
U-1 
:z: 
UJ 
CJ 

c. c. p. 

c. c. p. 

Col. Irrigación, Deleg. Miguel· Hgo., C.P. 11500. 

SllBP ~~C.Sl 
PREVENCi: ~·?.~~l!U.!JJ'' 

Con motivo de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Fuero de Guerra, 
se remiten a esa Unidad, por considerarse que tratan asuntos competencia de esa Dependencia a su 
cargo, los documentos siguientes: 

TIPO Y No. DE 
FECHA: GIRADO POR: ASUNTO QUE TRATA: DOCUMENTO: 

:,_. : .:, ,· 1 ..... •• •l . . ~ . . 

 . ' 

.... ,....._. ·.p..·.: .. ~ .• .~: 4~"r 

l ' 

'1 

.. :.: ' 

' '· 



PGR 

• 

• 

~~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES;;(\ 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIR. DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO REFORMA 31 PISO 4 

DESTINATARIO 

FOLIO PROCEDENCIA 

REFERENCIA 

REFORMA 
211 

VOLANTE 2 

OlA MES J AÑO 1 
01 SEPTIEMBRE 1 2017.- 1 

OBSERVACIONES 

Nota: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, efectuar la devolución 
al Remitente. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

turno matutino 

' ,"t ,, 

. ',\ '• 

''.1 ·, ·, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, el día primero de septiembre dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - -

--- -TÉNGASE.-  

 

 

 

. - - - - - -

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180,208 del Código Federal de Procedimientos 

• Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, en ocho hojas tamaño carta utilizadas por 

una sola cara, y una foja tamaño doble carta, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para 

que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar, por lo que se: ----------------------

________ ;: ________________________ ACUERDA-------------------------------

---- UNICO.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado 

• ;::~e:..~~ ~~ ~~~~r-a~~~n: ~~~~~ ~~~ú:_~~~~~~~t_•_ c_o_n_ t-e~~~~~: ~~ :~~s-t~~
-------------- -----------------DA M O S

.···, .' t•• .;·' 

,. .. : '~ 1, 

.. '..<''" ",·. 1 .. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

•• 

:e 

OFICINA DE lNVESTIGACIÓNlj 

~~ 
6587 

RECIBIDOS 

FOLIO 64351 

31/08/2017 Fecha del turno: 01/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA:  
 
 

 
. 

Rev.02 Ref.IT-IM-01 FO.IN-07 
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PGR 
1' í 1·'-1 · •• ~., 1_1¡ ¡¡:",--, 

No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se rinde Dictamen General en la Materia 
de Ingeniería Civil y Arquitectura 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017 
"Año del centenario de la Promulgación de la~- · ,; ~ n P'ftít}

1
c;i.Q.<; l~,§_.E~ta~2S._(:J_ni~?.~-Me~canos" 

~::J ..... ~:~1ú~ ;a.,d ~t~ :'1 < ~ l .. f d ij ;i Ú (jl \\ 
<'-> {- ¡·1 .. ,¡ 1 '7 1 J ' ' ' ( . . . ,· ..... 

. , ~et 11'''"ll' .. . . ,, . r .... ; 1· J t:¡ 1 
L1c.  . , ·~N~t.':j;?~.). \itf\JJ{JD.lL.Jt ~~ ¡~ .V 
Age e la Federac1on ~ ~·:·:s-¡_~~,~~~l- - "'=¡.. 

Adscnto a la Subprocuraduna de Derechos Humanos, J O 1 c En 0'17 ! 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ~ •--lt~_11-Q~ljLL-l1 .¡ 
PRESENTE :.:;·,.;,:·,.:; .... ), .. -·--· .. -· ... 

_..,~,1 :.,./ . ...., ... 
1"' ~~C~/CIN.i\ D:: .ii·lVF.SliG.U.c;:J¡~¡ t- ·: 1 ;~ 

       
 
 

: 

DICTAMEN 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

 
 

 

        
   

       
          

       
   

      
   

       
       

 

Por          
     " 
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No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 

 

 

   
   

   

 ... " 

Una  
   

 
 
 

       
 

  
 

. 

11.- ANTECEDENTES Y ANALISIS DE LOS MISMOS 

 
 
 
 

. 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR 

 
   

 
 

 

111.2.-  
 
 

. 

Rev.02 
,.,. 

y ,}NY,(A1S ¿ ~ 

,• h- 'f':j,¡J.u.rr 

www.pgr.gob.mx 
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Rev.02 

! \ •. ' ·~. l' . 

No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

111.2.1.- ". 

111.2.2.- " . 
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No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

111.3.-  
 
 

 

--
111.3.1.-  
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rero". 

.. · www.pgr.gob.mx 
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PGR 
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No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

111.5.1.-  
 

Rev.02 
~... 't. 1 ,. ¡.. ''(' . 

Ref. IT -IN-01 
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IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

No. De Folio: 64351 
No. de A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IV.   
 

   
 

 

  
 
 

del mismo. 

  
 

 . 
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www.pgr.gob.mx 
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Se rinde el presente para los fines legales a que haya lugar. 

<~.~) 
Rev.02 

ATENTAMENTE 

PERITO PR RA 

'., 
' 1 ~., ... ,. • 

' . ·>~ '} ~.,} ·~ 
. , ~ ~. ' ' 

. · ...... ,,.··J· ::\.~. .. ·, 
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g,'b<:.b 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, el día primero de septiembre dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - TÉNGASE.-  

 

 

 

.---------------------

- - - Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, en dos hojas tamaño carta utilizadas por 

una sola cara, y una foja tamaño oficio, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 

surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar, por lo que se: ----------------------

---------------------------------ACUERDA-------------------------------

--- - UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -.,. .. - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Así lo acord~ y· firma el licenciado 

Público de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de 

y dan fe.- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------- -----------------DA M O S FE.
' 

DE ASI



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~Cb0 6589 

FOLIO 61122 

21/08/2017 Fecha del turno: 01/09/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
 

. 
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LIC. 

; ~~ 

(;·s·:;c¡ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

1 cDO 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirccr_ion l,c,~cral de EspecialiUacles Médico Fmense<> 1\ ~ 

Especialidad ele Antropología Forense ¡/"" 

Número de Folio: 61122 
Oficio: SDHPDSC/01/2351/2016 

Asunto: Se emite Informe en Antropología Forense 

Ciudad de México, 21 de agosto del 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~_j,¡:.''''-.;~·~·- ;< : .. ! 1 ' \/t ¡ ~ ~ 

 

.-\::~:;;~~:;;,_ 'tT.'l ·:-: rrJ··;·-!l·[: 11\.0 
~::::~;_j!W" .. k\. \~i~_Úb;~~: V 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

1 O ·¡ SEr 2017 1 1"-!: Ji- J 
Lh-~áJ.~ G Ji.. .• L.\,I.t:t · 

.. .:: ~M . .; .. j se 
f.i.IS>·::;~;;:¡:~:;_~'~;_;;.,::::;~~~~¡~~~~~S¡;~U~ANCS 
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INFORME 

En  
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Sin otro particui~J,, gued

VoBo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

MTRO.  
COOHDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PHOCUHADUHÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

1' res ente. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \ 

FifOJ 
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2351/2016 

Ciudad de México, a 25 julio de 201ó 

01!?2 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

1 J nidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Dere·chos 

llumanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción l. inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se presenten en esta Oficina de 

• 1 nvestigación los Peritos Forenses especializados siguientes: 

• 

. :,;ti 
:;;, 

. ,: ¡', 

.¡,;_~·. 

('"::; 
::t 

:J) 

Lo  

  

 

 

 

  

 

.. t > ~ ~ ~ 

No omito manifestar a.~~~t'C!\1~ es de gran importancia el perito en materia de ingeniería, en virtud 
.. ·' ~ 

de que será el encarg~b d~ manejar el software en el cual se alimentara ~e~~~g{~~~ )~~ imágenes y 

mapas que se ocupar

son orco pacticular, Q

A SUUP

. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /1( ,0, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN , tf"J 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En  
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. - - - - - - - - -
•. ·•.• •. f ' t,). ~ 

Docu'nientales"tonsistentes en oficio de asignación de Id, Informe Policial y copia simple 
: ·...r•r:c'"l~~ . .;. -

de    
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD /1 ()\-_; 

OFICINA DE INVESTIGACION r (T' '"'J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quie

Federal de Procedimientos Penales, en forma 

firman y dan fe, para debida constancia legal d

--- - ------ - --------------- - D A M O

OS 

1 •. 

. • 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha de! término 

• 

• 

RECIBIDOS 
6579 

8379/2017 

31/08/2017 

MTRO.  

 

 

31/08/20

PROCEDENCIA:  
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CNS SEGOB --SECRETARIA DE GOLlERNACLÓN 

POLICÍA FEDERAL ~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACI~ 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

• 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL N8379t2017 

Ciudad deMéxico. a 31 de Agosto de 2017. 

MTRO
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

ASUNTO: Informe Policial. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE 

En relación al número de oficio SDHPDSC/01/0731/2017, relacionado a la Averiguación Prev

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y con fundamento en el artículo 21 de la Constituci
Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Segurid

Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 40 fracciones l. 11, XI. XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 7
fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones
11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XII, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI 
45 de la Ley de la Policía Federal, así como los artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y 

IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se informa lo siguiente: 

Respecto a su petición que a letra dice " ... Los antecedentes  

   

 

 
 

 

Cabe señalar que de la misma manera se solicitan los antecedentes en las bases de datos a las 

que tengan acceso del número telefónico  

~1 '' 

·. ~ ~ ... 
) ·.~--. 

• ... .:. • : ¡ 

; ;¡'.d ¡·~ ,;;',,.~! ,, l t t'Í~·.··' n··~~. '1, 

--· ~~ f1err: ....... - ... ·!,·;. 
'1'" 
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CNS SEGOB -- POLICÍA 

9-~(R 
FEDERAL 

SECJUTARÍA DE GOBliRNACJÜN 111 ~h.lllliL>Atl 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POÚCiAL N6 3 7 92017 

Por  
 

        

 

 

 

  
 

De la misma forma, mediante la búsqueda en  

 
. 

CAE EN EL DF  

 

 
 

 
 

 
 

 
. . . ·'.'. 

~- .... .. 
• y ... t. 
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CNS SEGOB --
SI'CRE'IAIIÍA DE GOBERNACIÓN 

t'd,'I.\1\U>N\I•U 1-....'\, l{)hL.:..I 

PI 'll·<.ln;¡p.-..;¡ 

";}0'1-
POLICÍA.FEDERAL 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLlClAL N8 3 7 9/2017 
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· . ., . 
1. , •• 
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CNS SEGOB -- POLICÍA 

~<{)e¿ 
FEDERAL 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN IH. "lHitHl.II>Al) 

• 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL r.s 3 7 9/2017 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
   de que 
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CNS SEGOB --SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA. FEDERAL 

•

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME PO(JCIAL f'6 3 7 9!2017 

en  
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En  
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CNS SEGOB -- POLICÍA 

r;yO 
FEDERAL 

SEC:RE'I ARÍA DE GOBERNACIÓN 

• 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POCIC.IAL N8 3 7 ~2017 
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.SEGOB POLICÍA 
( '''·\:~(< ·~·! '-1.'<' :·.:\t.!<.,;-.: .. _, 

SITIU"I'.\RiA DE GOIIERNACI(ÍN 

.FEDERAL 
30\ 

• 

•

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

-o-· -e; /6- u~. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/1767 /2017 

Ciudad de México. a 25 de Agosto de 201

AT'N OF. PF/DINV /CIG/DGAT /R/0248/201

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En    
 

         
      

  

 
 
 

   
 
 

 

  
  

., 



A POLICÍA ·sEGOB· 
',).'.!l>!•.'('.:'l•'!''•.',:·.···•i'.i 

~fOCIUTARfA DE GOI!EitNACI(IN 

FEDERAL 
·?JO?-

•

• 

PoucíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1767/2017 

~--11J811!Jl7~~---I'IN-í11!J:.

1 -· •. 
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.SEGOB· 
SECRETARÍ'\ DF. GOIIERNACION 

•

POLICÍA FEDERAL 
(fJ 

POLICÍA F2ERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

2 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T .l. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/1767/2017 



·.sEGOB 
ll&4U POLICÍA FEDERAL 

SECRI'TAJÜA DE GOUERNIICJÓN 

POLICÍA .Q~~ 

•

•

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1767/2017 ................ 

3 

>; 

·• . ... -·., .. 
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'.'SEGOB ;¡¡ POLICÍA FEDERAL 

# ~oC:J 
SECitFTARiA Df: GllliERNACIÓN 

•

• 

POLICIA fEóERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/1767/2017 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración . 

,·; . . ·' 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

5/5 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEl. 

PGR DEUTO Y SERVICIOS A l.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

j ¡ ¡ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/202]-~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL 
 

 

'Cfp 

---En la ciudad de México,    
 
 

   

 
   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE  
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• 

• 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -4_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN~\ PGR 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-------------------------------
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Ratifíquese - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMPLASE --------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - -

S FE-

.;-



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN, 

1Joi 
6601 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /10337/201 

04/09/2017 Fecha del turno: 04/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

. 

PROCEDENCIA.  
 

 

  
 

 

 



• 

• 

PGR 
JlROUJR.ADUitÍA GE"NI-RAt 

Df 1 A RrPÜRIICA 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIP AM/DIEDO/IT/10337/2017 
Ciudad de México, a 04 de septiembre del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

En atención a su oficio número  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 . 
'· .... 

Avenida de la Moneda nún:tero-333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
. . . TeÍ: (55) 2122-6900 ,,·ww.pgr.gob.mx 

- · Página 1 de 3 
.. . 
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• 

• 

PGR 
rR()(-lJRADtJRÍA G[Nf RAl. 

Df lA RrPÜRIICA 

"2017. aM fÚt ~tÚ (a ~d,Ú tÚ (a 

(fo.utit«dM 'Polftte4 tÚ (M ~ ~ ~. 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 
 

 

"  
 
 
 
 
 
 
 
 

 ... " . 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
. Tel; (55) 2122-6900 \nn\·.pgr.gob.mx 
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• 

• 

PGR. 
rROl UHADtJR1A Gf S( RAl 

DI" 1 A IUPIJ&I f( .A 

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

'b\' 
H 2017. aiül det ~ de la. "P-~ei4. de la. 

t!-tif.r«i.Ú 'P~ de &6 ~ ~~-

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

lin  

No omitimos que los nombres mencionados pudieran tratarse de homónimos. 

Por lo que se rinde el presente parte informativo de manera total, haciéndole de su superior conocimiento 
para lo fin

Lo ant
noveno de
párrafo de
fracción X
22 y 62 de

sto por el artículo 16 párrafo primero, 21 párrafo primero, y 
dos Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 113 primero y último 
os Penales; 1,4 fracción I apartado A) inciso a), b) y e), 10 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 

' .... • < '_· ~- "_! l 

Tel: (55) 2122-6900 \\'\\'1\'.pgr.gtlb.mx 
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• 

• 

MÉXICO INSTITUTO. NACIONAL. ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR .- __ .. -- ... 

,, 

10111111111 

• .·. ·••· . !•-



• 

• 

IGUALA 
-~r---·~ ..................... -..' ..... _..._...,_,.~ .... ~--

·.::' ''1~"\•1-J.•>< '" ( r -·";"\.f..~-, • •>: 

OIRECClON De: CATASTRO M\JNtClPAl. 

lc·LA'l'iJN'~,.:._f-;¡€NT'O 

Ot <>:JAi..4. Dt ;,.A lNOEl>E'•íCtNCA. ~ .. P~E><:·· 
2GiS -2•:>'i 

...... "'l ;¡¡;¡ <>-·-··' 

f""'"""..._.._...,_..,,,....,..,~....,-.. "+-""·' ... ·" .. - .. ~~Jf..,...._ __ .... V>.....,..,..,_,...._ •• ~~.....-.-'<:~~-~l"'l-~"'"'=-¡::-·--..-,;,_ 

t .D~!!~~RECC.lON .f.?~ ~!~~~Q:__.,.; 

t~~~~~~~ .. Q!!'!~~~~·.:] 
ASUNTO: SE REMITE ll'TORMAtlON. 

tguata de 18 Jncfependencia, Gro., a 29 de agosto de 2017. 

En atención a su ofiQo No. PGR/AIC/PFMIOGJPAMISI/0931312017 de 
fecha 28 de agosto recibido el 29 del mes y ano en curso. en donde soüata 
veriftear si en los archiVos o bale de datos cuenta con algun registro de kts 
personas; 

Informo que dnpués de haber realizado una búsqueda minuciosa en el 
·aJchtvo ·de esta Oireedón, no se encontró .registrado a tos ce.  

     

0~:=~ ~t~t 1 

~~ pl'fl(td~~-~i!f.t?i!TU:uJll:!l!Mlixt1!~J 
(;: Cllnt':;.C ?_ 

... 

r, '· 
~- .: ... 

. , . .,. 



• 

PGR 
PROCURADtiRiA GENERAl 

Of: lA Rf!'lll\UCA 

Suhpt'ocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Deiilo y Servido~ al~\ Comu.nid~l:d. , \ 

Ofwmél r!C' Tnn~~;!Jgar.1i)ll0 \ "'\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México,  
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 

   - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N·l F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
-------- -·------------------- -D E C. LA R Ó ----- ----- -- ·----- ------ ;'.---
- - - 04e .en este momento al tener a la vista el informe total con número de G)ficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIE o de septiembre de 
2017 dos mil diecisiete, relaci fico en todas y cada 
una de sus ¡¡artes p0r contene
aparece al·calce, por haber si
asuntos públicos y privados; s
lo ratificó y firmo para que surt
---------.·-------------

• 

',·' 



• 

• 

P(JK 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de septiembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus part
misma que se tuvo a la vista, en las instalacion
Federación, misma que cotejé y compulse en 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Feder
para todos los efectos legales conducentes. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O

·:>~~.·!( 
4.) . .. 

~.~ <';; .. · 
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• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE Lr\ REPtiBUCA 

.~uhprocur.aduria d<: I?ercchos Hum<~nos, 0 
Prcvenc1ün del Dehto y SerYicws a la Comumdad.a...._ \ 

Oficin;-~ de 1m·cslip;<1ción.<'J 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las  
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A· N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 

.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - ·- - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/10337/2017, de fecha 04 cuatro de septiembre de 
2017 dos mil diecisiete, relacionado con ·1a presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de sus partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que 
aparece al calce, por haber sido puesta de mi puño y letra 
asuntos p.úblicos y privados; sien
lo ratificó y firmo para que surta 
------------------------

• 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

'• 

.'-·' ,4' 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de septiembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.--- ------- ----- ------- ---- ------------- -- --- ------ -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaci
Federación, misma que cotejé y compulse e
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fede
para todos los efectos legales conducentes. 
----------------------------DAM

TIGOS D
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PGR 
PROCURADURÍA GEN ERAL 

DE L1\ REPÜI\UCA 

Suhp•·ocnraduda de Derechos Humanos,~\ CO 
Prcvendón del Delito y Servicios a ]a Comunidad. ' 

Oficim1 de Invcsligación. 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
. -----------------------------------------------

- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M· A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -
- - -  

 
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- -·-- -0 E C LA R Ó----- -----------------------
- - - Que en este momento al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/10337/2017, de fecha 04 cuatro de septiembre de 
2017 dos mil diecisiete, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de sus partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que 
aparece al c~lce, por haber sid
asuntos públicos y privados; sie
Io ratificó y.firmo para que surta 
-----------------------

• 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

' \( ~. f j. ' ' 
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PGR 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de septiembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.--- -- ---------- -------- --- ------ ---- ---- ---- ---- -------
- - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • 
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instala
Federación, misma que cotejé y compulse
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fe
para todos los efectos legales conducentes

----------------------------DA

STIGOS DE ASISTENCIA. 

'~ ' • ·l't' 



. . 

• 

• 

R 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:50 diecinueve horas con cincuenta 
minutos del 04 cuatro de septiembre de 2017 dos mil diecisiete la suscrita licenciada 

 agente del Ministerio Público de la 
Federación dependiente de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 
y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que 
comparece el C. Policía Tercero  

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - -
---Así lo acordó y firma la licenciada  
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Ofici  
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d  
Comunidad  
asistencia q----------
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DE LA REP(Ifit ICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

----En la Ciudad de México, a día 04 cuatro de septiembre del año dos mil diecisiete 2017, 

la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------

---------------------------------------------------C E R lr 1 F 1 C A ----------------------------------------------
--- Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel 

y exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo 

y certificación con la copia gar a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2  a que haya lugar; lo 

anterior con fundamento en  Código Federal de 

P roced i m ie ntos Pena les. ----- ----------------------------
---------------------------------------- ----------------------------

.' ;: t( 

.\GE
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/08872/2017, DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE ESTA 

INSTITUCIÓN. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas, del día cuatro del mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------------------

--- TÉNGASE                

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

es.-------------------------------------------------

---lo anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 
. ,'., 

'"'· 209 del Código Fed~ral·pe Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 
.. ' ' . ,· 

fracción 1, inciso b), ;~~1g:léy O~gánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se--------
• . 

--------------------~:~.~:_-~~---------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------------------

----ÚNICO.- Téngase ptirf.ecibido el Oficio con número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/  
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PGR ------
!'l.: O< "IJf~:\Ot!RI:\. C,fNT-1{,\1 

rn· 1·\ F!.t'I'Uh! !(·:, 

e' ele Dr;rer.hos Hurn<Jnos 
11 ~)ervirio~; ;:¡ la Comunidad 

--- Asf lo aoo,dó y fi'ma la licencfad

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Human

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, para que

----------------------------------------------------0 A M O S F E.---------

. . 

TESTIGOS DE ASISTENCI

\'1',\\ . ··;·,1Í' 11; 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6599 

PGR/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDO/IT /08872/201 

04/09/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/09/2017 

. 

I!J'd-0{ 

PROCEDENCIA.  
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/08872/2017 
Ciudad de México, a 04 de septiembre del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 
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.. ~ ro·~;' .... ~ 

{·~ . : 'l nto en tiempo, lugar y forma para los fines legales que haya 
~.< .""'! . ..-' lugar .

• PETUOSAM
ÍAS FEDERALE

nia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

(55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. /'\. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.?}~(/ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015'. 
J!fU)( l 1g.J\l)URIA Gt NrRA! 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1300/2017. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, Julio 4, 2017. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo 
primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 . 

Así mismo remita a ésta Representación Social de la Federación copia certificada de 
CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO y EXPEDIENTE LABORAL de las personas anteriormente 
citadas. 

Derivado de lo anterior, se solicita de la manera más atenta y en colaboración con ésta Fiscalía, 
informe su paradero si por alguna u otra razón no se les pudo notificar de su comparecencia, así como 
ocupación actual, lugar de adscripción, o en su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su 
base de datos. Lo anterior a efecto de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se 
le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de salario, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

No omito manifestar que la cita será en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación de 
la Procuraduría General de la República, que es en: Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 06500. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ . 

PGR 
Pf-t<)(:fii~DURIA GFN[RAl 

OFICINA DE INVESTIGACiórYt 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1297/2017. 

• 

• 

Dl: I A REP(!!\UCA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, Julio 4, 2017. 

C~'i !il.-" ;;lj~ ~~~_·s~~-~ 

'
Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 1 02 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo 
primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

Respetuosamente solicito a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que notifique a    

 
 
 
 
 
 

 . 

Así mismo remita a ésta Representación Social de la Federación copia certificada de 
CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO y EXPEDIENTE LABORAL de las personas anteriormente 
citadas. 

Derivado de lo anterior, se solicita de la manera más atenta y en colaboración con ésta Fiscalía, 
informe su paradero si por alguna u otra razón no se les pudo notificar de su comparecencia, así como 
ocupación actual, lugar de adscripción, o en su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su 
base de datos. Lo anterior a efecto de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se 
le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de salario, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

No omito manifestar que la cita será en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación de 
la Procuraduría General de la República, que es en: Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 06500. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación ~O.I},rl artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la Repúblic~, . ··\· .

_ Quedánao a s , o_en el correo ~lectrónico 
gundades de m1 atenta y 

distinguida consideraci

 número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 v/o 5789. 
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76 
ACCIOfES 

POR TI 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ASUNTO: SE INFORMA 
No. DE OFICIO: P.M /541812017 

T epecoacuilco de T rujano. Gro .. a 05 de julio de 2017. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 211-213. PISO 15. 
COLONIA CUAUHTEMOC. DELEGACION CUAUHTEMOC. 

• CIUDAD DE MEXICD. 

• 

En relación a su oficio de número  
 
 

 
 
 
 
 

Sin otro particular. por el momento. le reitero mi seguridad de estar siempre a sus órdenes . 

- ;. 

Miguel Hidalgo # 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
avuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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f.Jrevc,ncrón del Uniito v Seívrr::os 8 la Comunidad ~..) 
CiN,L\ DE:: 11\1\/EST!G/~CION .'J . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO 
 

. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos, del día cuatro de septiembre del año 

dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia 

que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------A C U E R O O ---------------------------------------------------------------

--- TÉNGASE               
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.-------------------------------------------------

--Lo anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ártfculo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 

209 del Código Federal_ ~e. Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 

fracción 1, inciso b), de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se--------. ,, ~ ' ' . 

---------------------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------------------------

---ÚNICO.-  
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Subprocuraduría ele Derechos Humanos. a...O 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad o...:;,r 

OFICINA DE INVESTIGACION , J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

            

 

  , 

---- --- ---- -- - --- ----- - -- ----- ---- C Ú M P LA S

--Así lo acordó y firma la licenciad

--------------------------------------------DA M O S FE.-

TESTIGOS DE ASIS

'·' 

\\ l';hul d'-' b 1\!,_·]ilrm;¡ ~ 11 - :21.-;. Pi-.,ll ¡.:¡_ ( n]¡)Jll;\ ( ll<!l!ht~·nl(\t:_ 1 kk:..:;¡,·¡pn ( II;Jtlb!i"mt'<. \ k\li'i' ! J 1 ( · P ()h..:;(Hl 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6600 

PG R/ AIC/PFM/DGI PAM/DI EDO/IT /09234/201 

04/09/2017 Fecha del turno: 04/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA.  
. 

31;;\ 



PCr·R --- LA CIENCIA AL SERVlCIO DE LA JUSTICIA • : .::) ~ 

• 

• 

AGENCIA DE I~VESTIGACIÓN CRIMINA' A~ 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAV'-"' 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

•''"""' 'ji:""?.·;:'['\ ·;;:;"'~\ Cf'\\ DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
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~~\;~~.í?.~;~. 1h r:.: LL\ Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2017 
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LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

PRESENTE: 

En atención al oficio número:     
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Se anexan solicitudes y respuesta del Departamento de Licencias, Catastro y 

Regist

e bien tenga a ordenar 
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LES
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PGR. 

Agenda de Investigación Criminal 

Poliáa Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial 

En Apoyo a Mandamientos 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/SI/05549/2017. 

DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

DE IGUALA 

PRESENTE. 

Ciudad de México. a 05 de julio de 2017 

ASUNTO: Solicitud de Información 

Extra Urgente y Confidencial 

Con fundamento en los Artículos 8°, 16, 21, 102 apartado "A" párrafo ll, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción l, inciso b) y 6to, transitorio de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en relación con los artículos 22 y 60 fracciones 1 y III del Reglamento 
de la citada Ley, 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos penales Federales, con la 
finalidad de dar debida atención al Mandamiento Ministerial emitido por la Lic.  

, solicito en caso de no existir inconveniente alguno y con carácter EXTRA URGENTE Y 
CONFIDENCIAL, con un periodo de respuesta a no mayor de 48 hrs después de la recepción del oficio, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de proporcionar a esta Dirección General, 
toda información que se tenga en sus bases de datos, de las siguiente(s) persona(s) física(s). 

No omito manifestar que nuestras oficinas se  
 

Cabe. mencionar que. en caso 
el mismo conducto al correo postal 

dicha persona se envié por 

Sin otro particular, reitero a usted mi
RE

ideración. 

H. AYUNTAMIENTO f.JiPt 1· r· '""' ._ .. 
IGUAlA o- . '- -- ·-><''-- ''-· 

e lA fNOEPEt·J[;~N(~ir. ~-iRQ 
2015-20;8 .-. 

DIR. Df: CAPST~?O ;o.,:n;-.t_ 

RE tt}I.~J i l:J?:C~ 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 

<f •• ,r' 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENTO 1jJ0 
DE IGUALA. DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. ' ·· 

2015-2018 

".JI.ño áe[ Centenario áe (a Tromu(gación áe (a Constitución 1'o[ítica áe fos 'Estaáos 'Uníáos :Mexicanos" 

De¡:>endencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Número de oficio: 191/17 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 6 de junio de 2017. 

C. . 
SUBOFICIAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/SI/05549/2017 
de fecha 5 de julio, recibido el 6 del mes y año en curso, en donde solicita toda 
información que se tenga en la base de datos, de las siguientes personas físicas: 

Le  
 

 
 

GEJ procedim



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIOS CON SELLO DE ACUSE DE INSTITUqiON RECEPTORA. 

---En la ciudad de México, siendo las 20:31 veinte horas con treinta y J, minutos, del día 04 cuatro 
de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oticina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y s/rvicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del c/tículo 16 de Código Federal de 

::~:::::~e:~~n==~~=~~=:\:1~~~ ~~~·~ -~~-~~·-~e~~~~~~~ _•_·~~t~ :~~ _•: ~~~~ ~~~~ ~ _d_a_n_ f~: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - .¡¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por    
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- - -TENGAS E  
 
 
 
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TENGAS-E    
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- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE  
 
 
 
 
 

------------------------------------------------
---- -- --- ----FUNDAMENTO LEGAL-- ------------------------

~tmi~~;diit fundamento en los artíc4los en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", de la 
:onstit.uS~~Itm~a de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180,206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánicá~~UPV8f.~neral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgál'iüc .. ~l~~for lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ ~~ t-S!n'ÍCÍOS a fi to-- !.,- -.----------ACUERDA---------- ----- - ----------------
- - - UNI9@<fñq~a~~nsW~BW~ocumentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDS~~'OI/001/2015 

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - -f - -- -- - - - -- - - -- - -- - -- -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subproclfaduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comu
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - -
---------------------------------

< 
}-
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/01327/201~. 

PROCf.!RAOURÍA fl-l:Nl:RAL 
DE LA RlcPÚBUCA 

ASUNTO: EL QUE SE INDIC 

Ciudad de México, a 07 de julio del 201 . 

C. P. M. / 
DIRECTORA GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL / 
Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Serv;tios 
Palacio de Gobierno, P.B., Edificio Costa Grande, C.P. 39074 / 
Chilpancingo, Guerrero. ! 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguació~ previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 , 1 02 apartado "A" de la Cons\~ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Cóctl9o Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado·"A" incisos b) y f), 81 y 84 de la !!ey Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la Fede~ción con carácter de urgente la 
siguiente información: 

• 

~~t· J 

..,~:;~~~~{

.~LJ~-~;
;~;-:.;f
!·~;;¿:
·,;~~:¿'!  

;.~

 
 
 

No se omite manifestar, que el contenido de la;l~formación solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la Repl(blica, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvafuardar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 1 

j\~;)C'J~~.-·-.. :.· ·:.-... · .. :~1~.:·.~: . :'.' .· '. '- .. ~~~:>_:~.~-~ 

s~~~;v~ .. :¡·;_--. \~¡·L· '·,~ _ _;·._·¡·-~·.:;·(.. ~ :.:·-}·: ·'; 

r.imhul rlP. Mt'xim r. P Olí-)00 TP.l ')141í0000 F.xt ')0')779 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

P"ROCURADURÍ,\ GENERAl 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPÜSUCA OFICIO: SDHPDSC/01/01328/2017. o 
ASUNTO: EL QUE SE INDI~l\ 

Ciudad de México, a 07 de julio del 2o.JJ 

LIC
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL 
Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los SEirvicios 
Palacio de Gobierno, Primer Piso, Edificio Costa Chica, C.P. 39074 
Chilpancingo, Guerrero. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguaci~h previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Có(figo Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 81 y 84 de laJ-ey Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sttva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la Fedefación con carácter de urgente la 
siguiente información: ~ 

• 

¡{;!)~:A* 

~~'t
~-;f;··;
·:;~~;~
_:¡,;; ~~
··:. ~,~ .. ,~

.~J.} .. Ño   
  

    
  

  
 . 

:~~~J."~M~ 

No se omite manifestar, que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la Repúblicª, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguar~ar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la ocasión 
para enviarle un cordial saludo. 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURÍA GENERAl 
Dlo lA REPlJlll.ICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01101329/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 07 de julio del2017. 

~\ 
GRAL. BRIG. D.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

/' 
f 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la .Federación con carácter de urgente la 
siguiente información: 

.1   
          

  
. 

f{~        
     

 
 

   
  . 

=,~   
 
 
 
 

. 
{;, 

1 ~ 

 
 
 
 
 

  
  

. ' 

ra su superior conocimiento ....... - Presente. 

Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

OFICIO: SDHPDSC/01/01330/2017. DE u\ REPÚBLICA 
I'ROCIJRAD\IRÍA GENERAl. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 07 de julio del 206\..\ ').-

GRAL. BRIG. D.E.M.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

'i) 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la ave~guación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A" de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208tdel Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 81 y,.é4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, so.l~ito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social df la Federación con carácter de urgente la 
siguiente información: ¡ 

/ 

•  
  

 

  
 
 

 · 
~- ... , 
\~o omito ·ma~~estar que la información ¿berá ser remitida en un término no mayor a CINCO 

Di~~} .. '·~ el domiciHo que ocupa ésta Oficina .. /de Investigación de la Procuraduría General de la 
Re· a, en Avenida Paseo de la Reforma{211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cu moc, Distrito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext. 505779 correo 
ele~ nico de la misma manera se informa que para cualquier 

·aclaración quedo a sus órdenes en el citado:bomicilio o en el número telefónico antes indicado. 
' 

f)[ No"s~ÜBñl(l manifestar, que el conte~ido de la información solicitada tiene el carácter de 
cortf4qj~ci~tpara la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divt.~JgMo.' P.or':lqs servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 
actúa.~iónesítt1éiM averiguación imponen lqs artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penale~. en relación con el artículo pri!)'lero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo ,que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos quelprevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al ~,~~;*.~rovl&'hd ~~;~:~,:~ 
ocasión para enviarle un cordial saludo. •·f:¡¡!·.J.;;~ : .. : -· ~ .... , · · ·• 

A T E N T A M E N T E. 

Para su superior conocimiento ....... - Presente. 

A venida Paseo de la u <>tr•nm• número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

!'ROCURADURÍA GfNDlt>.í 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Dl: l..t\ REJ'ÜfH.ICA OFICIO: SDHPDSC/01/1442/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ACUSE 
'Ciudad de México, a 18 de julio del 20~ 

f V 
GRAL. BRIG. D.E.M.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL / 

,l 

ESTADO DE GUERRERO. / 
PRESENTE. l 

i 

Sirva el presente para enviarle un cordial ~ludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se $1gue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, mj permito solicitar su valiosa colaboración para 

que gire sus apreciables instrucciones a quién corresponda a fin de que por su conducto se 

sirva notificar a las personas que a continuaqlón se en listan, quienes laboran en esa Secretaría 

a su digno cargo: 

~

I OO!II!IN)II!.!3TJ1l011i 

GUERRERO 
. 2015.2021 Q\ Secretan:~ de 

SEGURIDA!l 
PÚBLICA 

-v;;-

-?

~~4i~f.'ara qu~ comparezcan ante a esta Representación Social de la Federación, en su 

~~er de testigos a las 10:00 del día 21 de julio de 2017, en las oficinas que ocupa esta 

~~~Jj~!tft!fJtJtt!J~ación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, 

}a I..OOJM,;«¿~"uhtemoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, a 

f $(~ii:CQ!n~1ftta declaración minist~rial, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 

·k:'fdj-embre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir identificación 

oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompañar por abogado o persona de su confianza para que la asista en el desarrollo de la 

citada diligencia. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 

incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 

Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

noviembre de 2012. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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PGR 
I'ROC1JRADURÍ.\ GlNERA! 

DE LA REPÜBLIC:\ 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/0111442/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 18 de julio del 2017 ~t.\ 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter 

de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

divulgada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las 

actuaciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 

emitida por el Procurador General de la República; asimismo, es importante destacar que la 
,. 

transgresión a lo anterior, puede constituir alguno ~ los ilícitos que prevé el Código Penal 

Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 22~ fracción XXVIII. 
¡ 
i 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo , así como en 

las instalaciones que ocupa esta Oficina de investtgación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C~munidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

~~eforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

~.~:;,. · o Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505779. 

;J¡K~i;,~ 
t.~;;:,.·,,, tn 

~~1,? Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

~- ,.· guida consideración. 

~I~U, DE tA FIPL"BUCA 

PDSC.-Para su superior conocimiento ....... - Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 



• 

• 

PGP~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 261 01!017 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO ~E GUERRERO. 

- - -En Ciudad de México del día 04 cuatro de septiembre de ':2017 dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado , Agente del flt1inisterio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia leg~l: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE  

 
 

: 

" ...  
   

 
 

--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número 2610/2017, de fecha 
dieciséis de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero, documentación constante de 01 una foja útil escrita por uno solo de sus lados, 
con documentación anexa constante de dos fojas útiles escritas por unas sola de sus caras - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21 , 1 02 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
--- UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la  
final firman y dan fe de todo lo actuado.--- --------
--------------------------------- DAMOS 

STIGOS DE AS

p,¡t•n. • 
.... 11r 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'?)\(o Id 6598 

Número: 2610/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

16/08/2017 Fecha del turno: 04/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

--

... 

. ' 
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GUERRERO 
201!'. 2021 

Secretaría de 6 5' 9()' 
Seguridad Pública 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
2610/2017. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Se contesta oficio. 

g-\~ 

Chilpancingo, Gro., agosto 16 del 2017. 
"2016, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SDHPDSC, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Por instrucción del C. , Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Guerrero, y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/1329/2017, de 
fecha siete de julio del año en curso, derivado de la Averiguación Previa citada al rubro, mediante 
el cual solicita se le proporcione la siguiente información: 

 
 
 

 

 
         

  
 
 

 

Al respecto, me permito adjuntar al presente en original el oficio número 
DIR/SEIPOt/569/2017, de fecha catorce de julio del presente año, suscrito por el C. UC. 

, Director General del Sistema Estatal de Información Policial, en 
el cual manifiesta el impedimento que tiene para proporcionar la información solicitada . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

'. :'· . 

Palacio de Gobiern~·. ?fitner:?iso. Edificio Costa Grande, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los 
Servicios, C P. 39074, Chilpancíngo, Gro. Tel: (01-747) 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx. 



• 

• 

Dependencia: 

Área: 

0U¡c6 
JJ~~\. • Secretaría de U ' Seguridad Pública 
~ 

Secretaría de Seguridad Pública. 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 

EIPOL/569/2017. 
e se indica. 

ancingo, Gro. 14 de julio de 2017. 

nario de la Promulgación de la 
os Estados Unidos Mexicanos" 

Por este conducto y en atención a su oficio número 2138/2017, de fecha 12 de julio 
del presente año, mediante el cual turna copia simple del oficio número 
SDHPDSC/01/01329/2017, de fecha 07 de julio del presente año, suscrito por el C. 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación SDHPDSC, en el cual solicita la 
siguiente información: 

•  
   

 
. 

-  
 

   
   

 
 
 

 

. . - ~-- ·-~~- ··~\!/-~~ _ .... ; ., !l~·-::~~~;t;\:)~;;_-·:":· ~~-o;;-~f-:.~¡- ~-,.,;;?::.Y~;::;---~:~-_-::.~;~:::<_:~~-~~-~-~~--<-~~-":·.-~::_·;~.~:.·.·.~ 
"' ,.4-'.~. 
~'~-~~--~~-
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• 

GOBIERNO DEL EST.~CIO DE 

GUERRERO 
2015.2021 

. _(,,e\~. 
~ -~ 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

•  
       

  
 

   
. 

-  
 
 

       
 
 
 

 . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo . 

ario de Seguridad Pública.- Para su superior conocimiento.- Presente . 

< 



• 

• 

PGR. 
, ,¡ '· 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México,  
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------HACE CONSTAR-------------------------------
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y 11, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el C.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  .-----------------
---------------------------------CONSTE---------------------------------
-------------------------------CÚMPLASE -------------------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la Subpro
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - _ 
---------------- ---,------------DA M O S 

' ' • 

 TEStiGOS DE ASISTENC



PGR 
Pll.OClll<AI>IIRÍA CFNERi\L 

Df: LA REI'UllLICA 

SUI3PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVt::NCION DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 \ 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N y D I L I G E N C I A 

!Q0 

OFICIO PGR/UEAF/DGAF/2017/324. 
- - - En México, Ciudad de México, a los cinco días de septiembre de dos mil diecisiete, 
siendo las doce horas con cuarenta minutos.-----------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -----------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 6604, que contiene el OFICIO 

 
 

          
 
 

   
 
 

".------------------------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso 
b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del 
año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se.---------
-----------------------------ACUERDA--------------------------------
--- ÚNICO.- Gírese oficio al Titular de la Agencia de Investigación Criminal, y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, gire sus apreciables 
instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva con la 
más estricta confidencialidad, debiendo establecer antecedentes como lo son: fecha de 
nacimiento y RFC de las siguientes personas:  

 
   

-------------------- 
-----------------------------C -

e 
a 
a 
e 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fech01 del término: 

'·.:~rnh:s: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6604 

PGR/UEAF/DGAF/2017 /324 

05/09/2017 Fecha del turno: 05/09/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  

. 

L----------------------------------

•\ 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FII\JANCIERO ~ 
DIRECCJÓI\J GENER,L\L V.. ..) 

-------·· !)J 
Oficio: PGR/UEAF/DGAF/2017/324 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se solicita información. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

 

 
   

 

 

 

 

 

 
 

No. PERSONA FECHA DE NACIMIENTO 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 

A T E N T A M E N T E. 

UN

Paseo de la Reforma No. 211, Piso 10, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
,'\ ·:··s '''¡ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR _;~.!· ,:::,"fp¡,, ¡y=L"-\REPÚBUCA OFICINADEINVESTIGACIÓN. 
--- !'HOGURAD~~~~P1.}_~1- ~:~:_:~.~·,.,;_-hJ L~F\IMtN~ ERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

I'ROCUI\ADURIA GtNU\M AGENCIA.P<.i' '""·e,,'''-""-' u. • 
nE LA RH(Iuuc>~ poucri\'~nERAL iv\INISTER_Lil,.l OFICIO NUMERO: SDHPDSC/0111896/2017. d 

.

0. FICINA DE. 1T~l"-¡\{.z--.,\ ~,.,··;.:.~·!:···~ ~ 0" \ 
·.: ET ?~ .. ~~· ~-,~ .J 

· · · 1 3 S · ·- \ : --4' i 
. . ,· ··' . . _ :N,TO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN ·-..;, •• ,,,.•' Ciudad de México, 

.. ~iOFICIALlA Oc PAR
7 

r~> Septiembre 12,2017. 
lii51 re; ,---.e· r1 ro) r , , , . 

,.,':i~ /.S \,b..fl !.r J Q} .~J ~.:_::/ ..:_~ .. : 

MINISTERIAL 
P:R E S.E'N TE. ,, 

_ . .:·· 

"' Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
'de la presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
colaboración, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen una 
investigación exhaustiva con la más estricta confidencialidad, debiendo establecer antecedentes 
como lo son: fecha de nacimiento y RFC de las siguientes personas: 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 1 02 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VIl y IX, 168, 
180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2o, 40 y 
demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° 
fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. 

Sin otro partic e mi atenta y distinguida 
consideración. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Teléfono 53460000 ext. 5562. 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO SP/1143/2017 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TAXCO, GUERRERO 

---En la ciudad de México, siendo las 12:44 doce horas con cuarenta y cuatro minutos, del día 05 
cinco de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Ornar  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGAS E  

 
 

: 

" ...  
   

 
 
 
 
 
 
 

)" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio SP/1143/2017, de fecha 05 cinco 
de agosto del año en curso, suscrito por la licenciada , 
Encargada de la Dirección de Seguridad Pública Municipal Taxco, Guerrero, documento constante de 
02 dos fojas útiles escritas por uno solo de sus lados con documentación anexa constante de nueve 
fojas útiles escritas por ambas caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
--- UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó -Y firr:na el licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delit~ y Servicios a la Comunidad de la Proc

final firman y dan (e-_d~ ~~d.~lo actuado.--------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... _ - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - -

. -

-TJ:STIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS ÜFlCINA DE lNVESTIGA.CIÓN 
Id 6602 

~0(p Número: SP/1143/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obser11aciones: 

• 

• 

05/08/2017 Fecha del turno: 05/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

 

PROCEDENCIA: 
 

 
 

1"1 
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TAXCO 
UE~IJ¡_:ft:..QC>S n:1_1[: T<M»"Sc~"OP'-\i:-H 

DEPENDENCIA: DIR DE SEG. PUB. MPAL. 
OFICIO NÚMERO: SP/1143/2017 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

SUBPROCURADl);:.L'• 
0-,~~r;"''""·!l~·-' rr,-, r.._,,;, r? ·.. i. ·.' 

·:-~!:~-.:·.¡·.;o:\ TAXCO DE ALARCÓN GRO. A 05 DE AGOSTO DEL AÑO 2017 . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION. DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

C. LIC. , ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN GUERRERO, POR ESTE 
CONDUCTO MANIFIESTO A USTED LO SIGUIENTE: 

EN  
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TAXCO DE Al.ARCÓN, GUERRERO 

2015-2018 

TAXCO 
~~r;;:.iJ:.l:tQO$ 0""- ,.;~,H~-s,r¡,¡;p;.,r" 

3-?CfJ 
SIN MÁS POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA ENVIARLE UN 

CORDIAL SALUDO. 

• 

• 

ATENTAMENTE 
'"''"o:~~"'L'"' q;: LA DIRECCION DE SEGURIDAD 

H. A

M

,, 



UN_ GOBIE~:~(~UEC~PLE 1J fJ) 
No. Oficio: SPM/1192/2014. 
Asunto: Parte de Novedades. 

"2014, Año de la transparencia y acceso a la información pública" 

Taxco de Alarcón Gro., a 26 

C. 
Presidente Municipal Constitucional de Taxco 
De Alare9n Guerrero. 
Presente. 

Por
 

   

 

       
 

  
  

  
 

 

  
 
 

   
 

 

   
 
 
 

   

            

 

' '. 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 

2012-2015 

UN GOBIERNO QUE CUMPLE 

• 

• 

   
 

 
 

 

Estado de fuerza del1° turno. 

. Sin .otro P:áiiicutar, quedo a sus apreciables' órclenes . 

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (762) 6221016, Email: contacto@taxco.gob.mx, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx 

... ",'") ·. 
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UN GOBIERNO QUE CUMPLE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIO~~t,..¡ 1 ,, 
~ TAXCO ' 

~
No. Oficio: SPM/1193/2014 . 

. Asunto: Parte de Novedade

2ój 4, Año de la transparencia y acceso a la informació
 -~ Taxco de Alarcón Gro., a 27 de septiembre

_ .. ..... ---

Presidente Municipal Constitucional de Taxco 
De Alarcón Guerrero. 

• 

• 

Presente. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 
2012·2015 

UN GOBIERNO QUE CUMPLE 
TAXCO 

• 

• 

 

  
 

  
 
 

 

  
 
 

   

  
  ¡ 

~ i 

.· Durante las 24 horas de servicio ingresaron 5 J?.ers.onas al área de seguridad, 

. por falta administrativa, los cuales ·p·ermán-ece·n· en.Jps separas al cambio d~ 
: turno. ...... ··· · ·.· ·- .. · · · ·· 

i ~· _. . ' 
\_ .. 

Estado.Q'e.fuerza del1° tur~o .,. ; 

• 
· 
: 

Sin o_!r9J;).a.cti.cular, quedo a sus apreoiable.s órdenes. 

•l .• ,;: 



----------------------



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------- -------------DECLARA-----------------------------
- - -  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

r.-------------------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD a.._/_\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'J 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN "J'\ 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD f\., ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0/\ 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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 -.--------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza 
finalmente se le pregunta al COMPAR
manifestación: A lo que responde que no es 
---Con lo anterior, y no habiendo más que agr
firmando para constancia los que en ella 
ratificación de su conteni
----------------------------------

 

. ' 
'"·."' . . •' 

~ ~ ... 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de uraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legaL- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTI
- - - Que la presente copia fotostática, const
exactamente en todas y cada una de sus part
la misma que se tuvo a la vista, en las instalac
de la Federación, misma que cotejé y compuls
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del 
certifica para todos los efectos legales conduc
---------------------------DA M O

'' .~ 
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PGR 
PR<)<;tlf:..t\l)l..JH!A Ct:Nl-HAt 

IJE lA REf'(iHUCA 

' .. ' •/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del cinco 

de septiembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.----------------------------

--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", 119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subinciso 

b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 

fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo 

Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, emitida por el 

Procurador General de la República por la que se establecen diversos criterios . ~ ~ ~ 

institucionales p~ra·~t_desempeño de las funciones de los servidores públicos que se 

indican; así coni·o;~Jds artículos 1, numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1,2 y .. 
1 O del Tratado de· Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la Ciudad de México 

y publicado en el Diario Oficial qe la Federación el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 

del Anexo 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 



•

•

Organizada Transnacionales de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e: lJ E: Fl [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- ÚNIC:O. Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales para 

que designe perito para traducir del idioma Inglés Español- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: lJ M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA BLICA, QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCI  DAN FE. - - -

-----------------------[)~MOS --------

- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1851/2017 dando cumplimiento al 

acuerdo que antecede.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O N S T E:

Testigo de asistencia . 

• •l, 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. B 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'R~,.)Cl!ll;\[)URiA GENER.Al 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. '2_ ~ 

OFICIO: SDHPDSC/01/1851/2017. 'J 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA. 

• 

•

DE LA ltt:PÜHUCA 
' ' ~~. ._ . 

Ciudad de México, a 5 de septiembre del2017. 

LIC
TITU DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Distinguida Licenciada: 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguación previa al rubro citada con motivo 
de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero y con fundamento en 
los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 fracción 1, 
apartado "A" incisos b) y f), 81 y84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1 y 3 de su Reglamento, solicito a Usted su valiosa colaboración a efecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que sean remitidas a esta Representación Social de la 
Federación, copias certificadas de las diligencias o inspecciones  

. 

No omito manifestar que lo anteriormente solicitado se sustenta en el oficioPGR/022/2017 de 10 de 
febrero de 2017, signado por el Procurador General de la República Doctor Raúl Cervantes Andrade, 
en el que se instruye a todas las áreas que conforman la institución, que de manera pronta y efectiva, 
brinden a esta Oficina de Investigación toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado 
desarrollo de la investigación relacionada con los hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiete 
de septiembre de dos mil catorce, en agravio de 43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. ·:· .. 

·. . . " ' 

AGEN RACIÓN. < .. 
.. 

. 
1 

• , •• -

. ~ 
. r< 

. , '· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD Q 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,0 Lb 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

I'ROCUlv\Dl!RÍA GENER/\l 
1)[ LA Rrr(JRUCA 

DECLARACIÓN  

---En la  

 

 

 

 

 

  

 

 

----------~----------------------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - -

---  

 

 

 

 

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 'i> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,_. J 

PGR AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PRf.lC:tJRA.DlJRiA (1-FNF.-It/\f.. 

Pl' lA HFPÚI\IICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

:-----------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 11 / 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ L& y 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN J 

PGR 
PROCURADURÍA (;fNER,\l 

DI' !A RI'I'Úl\IICA 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

.--------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

re a 1 izar preguntas al testigo si en do:-----------------------------------------------------------------------------------

A LA PRIMERA.- ¿   
  

   

 

.----------------------------------------------

A LA SEGUNDA.- ¿  

    .-------------

LA TERCERA.- ¿   

.------------------------

A LA CUARTA.-  

.-----------------------------------

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ¡:1.. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~~ J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -J 

PGR AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

111' L\ Rl-PÚR!ICA 

A LA QUINTA.- ¿

---------------------------------------------------------------------------------------------

A LA SEXTA.-  

A LA SÉPTIMA.- ¿

-----------------------------------------------------------------------

A LA OCTAVA.- ¿  

 
.----

:a ~eD:~:i:~ ~ ~

 

 

 

 

 
 

 

 
  

    

  inmediato por el temor a 

que   
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ 'b t.\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'J 

PGR 
I'HOCllHADlJR.ÍA (Jl;NFR/\1 

O!' L\ RfPÚI\IICA 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDADtA 4 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN , J 

PGR AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
I'ROCUI\ATHIRÍA Gl'NH(Af 

DI' L\ RFPI)llUCA 

A  
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  .- No.---------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, a0 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '5 ~ 

· OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PGR AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 
PROCliRArHIHÍA (;FNHZiiL 

Dr L\ RII'ÜllUl>\ 

A  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL D.ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'J 

PGR 
f'ROCIIRAIHJRÍA Gl'N f RAl 

lll' L\ Rf-P(ll\U\:-\ 

AP /PG R/SDHPDSC/OI/001/201S. 

A   

 

 

 

 

 

 

 

  

-------------------------------------------------------------DA M O S F E----------

' . : ·~ ¡ ·. \ . 
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p(jf\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL o 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. c.~ e:::) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . 'J 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.-------------
---------El que suscribe licenciado  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Proc_edimientos Penales:------------------
------------------------------------CERTIFICA------------------------------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-- ------------------------------------------------------
----------------------------------CONSTE-------------------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el licenciado  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunid ara debida constancia 

deloactuado.--------- ----------------
------------------------ ---------------

: ..,'. -.,- ~·~"\. ... ,.1; .... 
. --::.' .,. f ~ 

•;,t· '·' •,Y ~ 

·,:~ .. , 
),.;-:. _ . ..., 

.... .~~: t .... 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:42 diecinueve horas con cuarenta y dos 
minutos del día 5 cinco de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que obra el desplegado de antecedentes telefónicos del 
número , el cual se encuentra registrado como "K" en la agenda del equipo 
telefónico identificado como dispositivo 2, que fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como    

 presunto integrante y jefe de halcones en la organización delictiva 
denominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, observándose en el detalle 
de llamadas, los números telefónicos de sus principales contactos, siendo estos los 
usuarios de los números telefónicos  

 
 
 

    
toda vez que se considera necesario contar con los desplegados de antecedentes 
telefónicos de los números referidos, se considera procedente y conducente realizar las 
gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, se determine 
registro de usuario de los números señalados, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------CONSIDERANDO---------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ~·-': ~---------------A C U E R DA-------------------------
--- PRIM~O.- '  

   
   

  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEC?4~Q9.':- · ·   

  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1'1-\G) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 
 
 
 
 

.------------------------------------------
TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal d ma 
legal con dos testigos de asistencia que al final fir cia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A M O S F ---
OS DE ASIS

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que · én la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmen~~-:~efl _las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocura~rfa_ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidact,'~:c{~fla·:-Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma nú~etó 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 
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desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 
DE C.V., y de los números telefónicos , 
desprendiéndose que son concesionados de l O, 

l esta Repre  su 
os que form de 
- - - - - - - - - -
-CONST
- - DAMOS F

RAZÓN.- En la misma fecha el pe
elaboró el oficio número SDHPDSC/0111853

ra todos lo
-CONST

. '\ . ·. ~ 

·-
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Licenciado
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUHPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.~\ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/1853/2017. {.':Y 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017. 

ü. S''P ?m 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rub to 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

 
 
 

: 

• 
•  

 
 

   
            

  
 

      
   

  
 

  
    

          
   

 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

SUHPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¿..... 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2~~..(\ ../ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/1853/20I 7. , JJ 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ( _ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/OI/OOI/20!);...._(.\~ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/OI/1853/2017. · •JJ 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2017. 

 
 

. 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

DIRECTOR G
LA OFICINA 

' . . , - . ~ ' 
... ; ~ ... /1!Vif. 

:~.-~:~:¡.·p ~- ~ "~ ': 
..... ~o;to~ '· ' .. ~~.t. . ' -l 

• ¡ ·.,_'"·. ~·. :~ 
• ~ ..t .~ 

. ' 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las veinte horas con quince minutos del cinco de septiembre 

de dos mil diecisiete, la Licenciada  agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----Téngase por recibido el informe policial número 8367/2017, de la misma fecha en el que 

informan investigación respecto a nombres y números telefónicos identificados en 

plataforma México, en  

 

 

 y números 

telefó ni ces re lacio n ad os con esos nombres.---------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------Fundamento--------------------------------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista el informe señalado número 

8367/2017 constante de dos fojas útiles y treinta y tres fojas anexas, misma que se recibe 

con la papeleta folio id 6608, lo que se agrega a las actuaciones para que surtan los efectos 

legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, 

y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por lo anterior. --------------------

----------------------------------------------------A e u e rd a---------------------------------------------------------
------PRIMERO.  

----SEGUNDO.  

------TERCERO.  

 

------------------------------------------------------Cúmplase-----------------------------------------------------

------Así lo acordó y firma la licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derecho

Delito y Servicios ·a la Comunidad, de la Procuraduría General 

con testigos de aeistencia que al final firman y dan fe. ------------  
•• ··, , ... ; • 

-----------~---------~7r-:-.~:'-,~.~----------------Damos Fe-------------------
"-.¡'-,. 

•.'' 

TESTIGOS DE ASISTENC



OFICIOS 
Id 

f\lúmer::J: 

T1J 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6608 

8367/2017 

05/09/2017 

'_\ .¡ 

05/09/20

00Cb 

PROCEDENCIA:  
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DIVISIÓN DE INVESTIGACI~ 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

{'\ DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

u 
.0 "Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 8367 /2017 

Ciudad de México a OS de septiembre de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos, 
Prevención del Delito y Servicio a la 
Comunidad. 
PRESENTE: 

En relación a su número de oficio SDHPDSC/01/1674/2017, respecto a la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29. 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 
4, 6, 40 fracciones 1, 11. XI, XVII. XVIII y XXII; 41 fracciones 11. 111 y IV; 7 S fracción 1 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1. 2 fracciones l. 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11. IV, VIII, IX, XII. 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal. así como los 

artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se 

informa lo siguiente: 

Respecto a su petición en donde solicita lo que a letra dice    
     

        
          
 

 
 
 
 
 
 
 

    
   

l   

 
 

  
  

www .cns.gob.mx 
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 ... " 

Asimismo, se informa que derivado de la búsqueda de información en las bases de datos, a las que tiene 
acceso la Dirección General de Análisis Táctico y en colaboración con la Dirección General de Fichas y 

Registros Delictivos se localizó la siguiente información remitida mediante el número de oficio  
 de fecha 30 de agosto de 2017, la cual consta de 33 fojas útiles, 

enumeradas del 1-33 por una de sus caras, por lo que se anexa copia simple al presente Informe, no 
omitiendo que la información proporcionada debe ser corroborada, ya que podría tratarse de homónimos. 

• Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

• 

.. 
' ... 

www .cns.gob.mx 
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

T.l. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1781/2017 

Ciudad de México, a 30 de Agosto de 2017 

AT'N OF. PF/DINV/CIG/DGAT /R/0253/2017 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento   
 

  
   

   
 
 
 

 

Relacionado a  hasta el momento se ubicó lo siguiente en Plataforma México, en 
Fuentes Abiertas no se ubicó información: 

•

•'. ,* 

" V>',,-· 

l .t " 

1/33 
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Referente a , hasta el momento se localizó lo siguiente en Plataforma México: 

Informe Policial Homologado. 

•  
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ámbito de su competencia brinde atención y seguimiento al oficio SDHPDSC/01/1674/201
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/2015, que le fue asignada a la Dirección General a s
cargo. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 

• 
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MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México el cinco de septiembre del año dos mil diecisiete----------------------
- - - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: -----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su orígfnat.que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos 'Penales.-------------------------------------------------------
-------------:... r .:;,~.,-·,"'"''"'- ------------ -- CONSTE-----------------------------------
-----Así, lo acord&.:Yfhná,elllcenciada MARTHA ELENA (.iUTIERREZ JllON, agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a laoficitm de Investigación ~e la Svbp(bc.¡.¡raduría de Derechos Humanos, Prévención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa>eon ~stigos de asistencia que al final firn;¡an para debida 
constancia de lo actuado.·_.:.-------------~.;:.""··'"~:..--.-:--.,:~-------- ---
- - - - - - - - - - - - - - -' - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - ,_-DAMOS FE - - - - ;. - - - - - - - -
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RA TIFICACION DEL PO LICIA TERCERO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día cinco de septiembre 
del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación d~ la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en 
términos de lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;-----
--------------------------HACE CONSTAR------------------------------
----- Que se encuentra presente en esta oficina el policía tercero, por lo cual se procede a tomarse la 
respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - -
- --- - ------- ------- - -- -- - - ------ -COMPARECE - -- - --- -- --- - -- - - --- -- -- -- ------
---Quien dijo llamarse ,  
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OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México el cinco de septiembre del año dos mil diecisiete----------------------
- - - -La que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ·_ - - - - - - - T ._. ~ ~ ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----Así, lo acordó y firma el licenciad gente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a·1a oficina de Investigación de la.Subprocuraduría de.fi>~_Fechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios ~ la Comunidad, quien actúa con testigos dé asistencia q't!le al final firman para/debida 
constancia de lo act1.1ado. - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - -- - - - - ~-- ·.:. - -"""'- - - - - - - - .:,·.;._- - - - - - - - -"7- - - ~ - - - - - -
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

RECE P C 1 O N. 

DE DOCUMENTOS 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero al día (S) cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete.-----------------------------------------------------------------------------------

- - - T E N G A S E.-          

 

 

 

 

--------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro hojas tamaño e carta, utilizadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 

y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se;.-------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

PRIMERO.-  

.------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-  

 

.-------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales con testi

:-~~-~10_::_~::-~~-~'-~~~--'-"-~~~~~::-~~-':'.'_~~~~~-~~::~~:~~~~~~~~~~~~~
OS FE 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
:· _r~~ POLIC(A FEDERAL MINISTERIAL 

,~;~;"·.-:,¿·:_~;:}(!1•• ' DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
••. ,, ... , •. , ,. <•'- ENAPOYOAMANDAMIENTOS 
~".1 ~~.t ·-~~~h 3';. ~}' DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
.. .·, .'. ,¡,¡<:¡. :-,, • . .. : EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
'r: f~:."!:; ·~- .~-~:, .\:~: .. ,:.::. 

\-~iQI9~~~RIAIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/10401/2017 
~ •• ;;,;f.¡::~;,>;';Ciudad de Méxi

a la Co;y¡unidan 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC~~ m~IÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . ti~~ .,-5~, .. ,7!'f 

PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/0111744/2017, de fecha 22 de agosto 
de 2017, relacionado con la A. P. PGR/SDHPDSC/011001/2015, mediante el cual solicita 
" ..  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al respecto se informa lo siguiente: 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 

. 

- .• t .. -·· 
Aveni~ . .;l4'11l.l\1.01leda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

' .• ' Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.nD< 
· .• , ' PB<rina 1 cl<>4 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICfA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
   

 
 

. 

Por tal motivo, siendo aproximadamente las 16:00 horas del día de la fecha, se 
deja a  

 
 de la Republica, zona Iguala de la Independencia, Guerrero, con 

domicilio antes referido. 

 
 

  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
y 4 párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y e), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 
24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 del 
reglamento. 

SPETUOSAMENTE 
CÍAS FEDERAL

AvenidíJ. de 1~ Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

. . ~, ~, Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
Página2 de4 
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LA CIENCIA Al SERVICIO DE LA JUSTICIA ~~.:~') 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLlerA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 

 

Avenida ~'la' Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

' · Tel: (55) 2122-6900 ww\v.pgr.gob.mx 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLIC(A FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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t\~'j 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

CONST ANClA MINISTERIAL 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - En la Ciudad de México siendo las (09:30) nueve horas con treinta minutos del día seis de septiembre 

de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículos 21 y 102 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha señalada estando constituidos en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación que se ubica en Avenida Reforma 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06500, en esta Ciudad, se encuentra presente el licenciado  

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - -

--------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 

PGR/AIC/PFM/OT/CA/10/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos, del día 06 seis de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

-- -TENGASE  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
--------------------------

-------------------------------FUNDAMENTOLEGAL----------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA- ·-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese el Informe Policial PGR/ AIC/PFM/OT /CA/10/

ratifíquese para que surtan los efectos legales a que haya lugar. ------- -
, . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente d

adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu
a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firma

- -------- --------------- --- --- -----DAMOS FE------

(_"· ... 
... fJ;/' .. ( ..{' .... .. ' 

',' . ' ' 
._ ·:·· )',' .. 

. '' . 

. . ~ . *' . . ,. 

TESTIGOS DE DILIGENCIA 

~; 1 { • f. • ':·' [.-\ ' ....... -: ¡ 1 

: .. ; . . ; ~ .' . · '. . . ' ~ . '' , . 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

:jbFICIO: PGRIAIC/PFM/OT/CA/10/2017. 

México, D. F., a 05 de octubre del2017. 
_ASUNTO: SE RINDE INFORME 

M
D
I A DE DERECHOS 
H RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P

P  número SDHPDSC/01/1888/2017, del11 de 
se  con la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, por medio del cual solicita: 

" ...   
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, por medio del presente informamos a usted, que los que suscriben a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado por la representación social de la federación, ingresamos el 
nombre de ",  
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!'1-~C<U IZA ~)Un 1,\ (: ¡:;...,, r~r.:~;_ 
j ;!- 1 .;. g·~¡·¡"¡:q !~ .·'. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

   
 03 
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Agencia de Investigación Ctiminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 
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{-+ ·r ¡, PREVENCi(\N DEL DELITO Y SEI!VICIOS:\ lA CtnfUNIIHD 

~ .... t.V OF1Cl7\A DE lNVl~STJGACIÓN 
APiPGR/SDfll'DSC!OI!n01i20ll 

RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

--- En la  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
- - -  

 
 
 

.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C. L A R A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
con  

 
 

.- - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo na<f¡il más po
diligencia del dla en que se actúa, firmartlo al calc
consta_n~!.~ le~al de lo actuado, as! como I<J testigos 
---- •• l~. !L •.----------------- ll!A M O S 

(~· . -·¡~' ::. 

. :---·· 

Tel: (SS) 53 46 0000 ext. 5595 ,;_,:,W.J!.\\Lt\ºh.m~ 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 06 seis de octubre del año dos mil diecisiete, el suscrito 
LICENCIADO Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que 
al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - -- - - -- - - -- -- - - - - -~ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
-------------------------------CE R TI F 1 CA---------------------------
---Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista de la cual se da_ fe en térm
Código Federal de Procedimientos Penales. -------------
---------------------------------
---Así, lo acordó y firma el LICENCIAD
Público de la Fed~r¡¡qi~.,adscrito a la oficina de Investigación d
Humanos, Prevén~i<?n. def.:~elito y Servicios a la Comunid
asistencia que al·flnalfi~~'!_ ~ra debida constancia de lo act
______________ • _ -·"' ... -~ .~ .. - "'"·- ______ D A M o s F E - - -

..•• : ~ 'f? 
·' .:_: •. :;~· .. ,\ ~:¡;~ t ~ 

.:~_,_·~;_: 
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~-~ ; . .., r¡ h<Y•t !t.:,.._ 

.,t:Jh&.._ 

¡"~c;f \ Slllli'ROCURADURÍA DE DERECHOS I-nTMANOS. a.. i'~ PREVENCJÜN DEL DEUTOYSlillVICIOSA lA COMUNIDAD 

\~}'·""/ OFICINADEINVESTIGACIÓN ..._,N • .A"' 

AP/PGR/SDIJI'DSCIOI/QO!/J.Ol5 

RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

---En  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

:- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
---  

 
 
 
 

.- - - - - - - - -
-----------------------------DECLARA--------------------------------
- - -  

    
 

 

,) 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 06 seis de octubre del año dos mil diecisiete, el suscrito 
LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que 
al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------CERTI
--- Que la presente copia fotostática que consta de 1
de su original que se tuvo a la vista de la cual se da 
Código Federal de Procedimientos Penales. - - ---- -
- --------- --------------------- -- C O N 
---Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
Público de la Federación, adscrito a la oficina
H~mano~, Preveo..ci~A- d~l Delito y ~ervicios ~- 1~ 
as1stenc1a que al fi~.¡¡l··_fi.lrman para deb1da constaijc1a
- - - - - - - - - - - - - ~ .~ : ~ - ~ - - - -~ - - - - - - - D A M t S 

.. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR REP GRAMACION DE 
DESIGNACION DE PERITOS EN DIFERENTES ESPE IALIDADES DE LA 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS ' ERICIALES 

- - - En Ciudad de México, siendo las catorce horas con veifnueve minutos del día seis de 

septiembre de dos mil diecisiete.-- -- -- - - - - - - - - - - -- - -~- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
1! 

- - -El suscrito licenciado gente del Ministerio Público 
J 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación e:!~ la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun,~ad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos testi~s de asistencia que al final firman y 
c\t-¡ 

dan fe manifestó: - - -- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - -.,1 -- - - -- - - -- - - -- - - -- - - - - - - - -, ~ 

}f 

- - -VISTO.- El  
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DE lA REP! ;nUCA 

!'1\i _\ : '''(_ 1( .l;,, DU. DUJTO 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

r- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, 
¡; 

220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227 del Código Federal de ~iocedimientos Penales, 1 y 4 

fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d),:_-81 y 84 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Regla!Jlento, es procedente acordarse 

' y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ <: lJ E: Ft [) ~ - - -1~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LJNIC:O.- Gírese Oficio al doctor Coordinador 

General de Servicios Periciales de la Institución con el o,bjeto de dar debido cumplimiento a 

lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. ----- -?------------------------

- -- --- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - <: Ú M P L ~ S E: 1- -- --- -- ----------- -- --- --•. 
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado , agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente;; de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Se e 

la República, quien actúa con testigos -

- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
PROCURADURÍA (;[NfRAL 

DE lA REPUBLIC\ 

Dr
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

Distinguido Doctor Apodaca. 

Snbpconnodncio de Dececcho; HonJot.S1-' 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. 

SDHPDSC/01/1837/2017. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se solicita personal pericial 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2017 

En  
 
 
 

     
   

                
 
 

    
   

 
 
 

. 
·' ,§ 

Al  
 
 
 
 
 
 
 

 

~~~$í mismo ~olicit() que a dicho personal le sea asignado transporte terrestre, viáticos y recursos 
~~~:~&.~~-.. ~. tos de comprobación: ello con la fina·l.it:lad d? ~vitar identifica~se, solicitar documentación a 
t<\.~ ·.· rm:>re de la Procuraduna General de la Re publica, con el objeto de salvaguardar en todo 
~·~·'.:r mento la seguridad e integridad del personal ministerial y, debido sigilo y secrecía de las 
r:;;~ .: . encías a efectuar. 
~~.::.~~;< 

~-~orlo anterior, para cualquier comunicación quedo a sus órdenes en el teléfono 5544756453. 

:RAL~~~-Iar, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi at~~Jr:y,distinguida 
1'\..,.,_JC~QOIUm'· . i .y,t .. ;-);',, 
Vttl~N k~~·O"" . ·~· .. -t~ ... ~;~ •. ).,.;•·'.< .. 
1 . • :.¡, • ~ . ~\· ··1!<(~'1~,-r;r__.' ~. ·. 
~McloJ:s&íaCotliUÓif;t;d ~~~,:~~¿ .·. 
Y"#..,. EL AG )~~!~~~:. 

ADSCR  \). 
\\ ,', 

C.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la Srii\l~S€li·.'~arlilüs\t 
conocimiento. Presente. 

' ¡ 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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SUlWROCUR;\D\IRÍA m DERECI,IOS HUMANOS.\\ 0 

I'RLVENCIOJ\ UI-L ULLII O l..\ PGR 
PROCUH.r\DtJR(A GFNE!{;\l, 

Dl· l i\ lUl'lJtiL!CA 

Y SERVICIOS A L.'\ COIVIUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. DGD 16242 /17 

- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de septiembre de dos mil diecisiete, 
si en do las quince horas.----------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.-  

 
 
 
 
 
 
 
 

---------------------------
--- Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------
--------------------- CÚMP
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federació
dependiente de la Subprocuraduría de D
Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
del Código Federal de Procedimientos Pe
firman y da fe para su debida constancia l
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

TESTIGOS D



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 6613 

Número: DGD 16242/17 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

05/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA:  

 
 

~-----------------------~-- ----

.. -~ ··""·· -· 



Oficialía Mayor 
Dirección General de Delegaciones Q 

Dirección de Normatividad~ (J 
SRE 

SECRETARÍA DF. 
. RELACIONES EXTERlORES . 

"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México a OS de septiembre de 2017. 

Oficio número: DGD 16242 /17 

Referencia: Averiguación Previa AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Lic.  
Agente del Ministerio PÚblico de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 
Av. Reforma 211-213. 15° Piso. Col. Cuauhtémoc. 
Del. Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1824/2017, relativo al expediente indicado al 
rubro, comunico que después de realizar una minuciosa búsqueda en la base de datos del Sistema 
de Expedición de Pasaportes constituida a partir de 1994, no se localizó registro a nombre de las 
personas que se mencionan a continuación: 

No se omite señalar que el manejo de la información contenida en el presente oficio, será 
responsabilidad de esa área a su cargo, en virtud de que se trata de datos personales protegidos 
por el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro particular, reciba un saludo cordial. 

A
D

. 

10, Ciudad de México, 

.mx 



• 

PGR ------
r'!tOCUH.-\Dl.JlUA ( ,¡ NI·R.\1 

DF ! :~ IUT(JJ>II( ·,\ 

ele: Derf:)CI1os Humanos. 
Delito \/ Servicros :::¡ 18 Comunidad 

ClFICii\1/\ DE 11'!\/f::STIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO 

 

. 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos, del día seis del mes de septiembre 

del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada gente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia 

que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------A C U E R O O -----------------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido la Id. 6616 a través del cual se anexa el oficio con números 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

tes.---------

---Lo anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 

209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 

fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se--------

-------------------------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngas~_pQr recibido el Oficio con números PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/10434/2017, del 

cinco de s~ptie~~i~et presente año, signados por los Suboficiales 

 ;~~Ós ~la Agencia de Investigación Criminal, Dirección de Investigación Especializada en 

Delincuencia Organizada; de la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, 

ordenándose agregar a la presente indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. -- - - - - -

---- --- ----- -- --- -- --- - ------- ---- C Ú M P LA S E---- - -- -- - - --- ------- --- - -- --- -- - - -- --

·\ \ P:hCI l de la !\1 . .'l<H lll<l 21 ! - ·: l ~. P!\1' 1 -\_ ( 'olon1a ( u;'.llh!,:llH'·~ 1 )¡:k:~r~._;il 1¡¡ 1. 11:11111\cn•~ ,,: .\k\¡,·¡'- 1 l ; ·' (Ir~.:::.¡ 111 

"IL·I 15~~)~~ lhí\(ill(l,·'l 1\l\\\ P~'l.'2nh111\ 
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PGR ------
t'Jü)(. lJHADUJU,\ C.J NI R,\1 

nr ¡ .-. 'U·I'CJ>ItC·\ 

Subprocurndu¡·ía de i!er·er.hos Humanos 
Prevención rlrcl [)(~lito v Ser~;:cJos a la Conltmídad 

\)I:IC!f\iú D[ ii\1\/ESTIC/~CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada Público 

TESTIGO

·"'"··-· 

\\ ¡~ 11 -.;t'otk Ir~ l~l·l~1rnw ~JI- 21 i. J>i:-·"' 1~. ( nlo¡¡¡;¡ l ·¡¡;nlhh .. 'llltlC. j)~_·k·::..~;J(."il.lll ( 11;1uiJli..-m\H \k\1 1 "( 1 il! { !.1 
1Jh.:;1HI 

Id (:'~):~.~-\hi)(lil(rc\1 , .. ~t= \'.\\", ~·~~h~l;\ 



OFICIOS 
ld 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

ObsenJC1ciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6616 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIED0/10434/2017 

05/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

. 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 

 

 
 

' ··~ 

Td:f~5):!1~-!f-W \.:·~·' n~-::.··!· :1:' 

l'.ign""l .tc2 



PGR 6C.lb. 
LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

L. \,: ;I'RdctiRAillJIUA (!I~Nl:'RAL 

• 

• 

nr lA ltfNHU ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/1 0434/2017 
Ciudad de México, a 05 de Septiembre del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 
Localización y Presentación Cumplida. 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/1684/2017, relacionado con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 14 de Agosto de 2017, mediante el cual solicita 
" ...  

 
 

  
: 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

... 

Te!: (55) 2122-6900 !vww.pgr.gob.mx 
Página 1 de2 
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PGR 

"2017. ai«J del ~ eú la. 'Pw"'"'9a~ eú la. 

~ Pol1ttc4 eú l64 ~~~-

LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 

 

 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
y 4 párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y e), 1 O fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 
24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 del 
regl

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
Página2de 2 



PGR 
PKOCURAD\!RÍA CFN!-.RAL 

DE LA IUPlJBLICA 

SU8PROCURADURÍA DE DERl:CIIOS HUMANOS, 
PRFVLNCIÓN DEL DE!XT'O 

Y SERVICIOS 1\ Li\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

~~ 
A C U E R D O DE R E C E P C I O N y D I L I G E N C I A 

OFICIO PGR/UEAF/DGAF/2017/329. 
- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de septiembre de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos.------------------------------------------
--- El suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: -----------------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por  

    
 
 
 
 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme 
lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitu~ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se.------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Licenciado , 
Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la 
República, a efecto de que se le informe lo que requiere esa Unidad.--------;:, __________________ _ 
-------------------------CUMPLASE------------------------
--- Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, 

ara debida con
- - - - - [) A M
TESTIGOS [

que actúa, h
dole cumplimi

para todos los efectos legales a que haya lu
---CONS
- - -D A M O S 

ESTIGOS DE AS



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
6614 

PGR/UEAF/DGAF/2017 /329 

06/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 

:.?. ::::i':->' 
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PRClCURADURÍ.I.\ GEi'ltRi\L DE U\ REPÚBLIC~\ 
! l¡'\! 'J•\,"~J ;:<:;:ryr_·,-¡f·'·l'¡7¡)f)0 C¡i\! l\!'j6J ¡~,:~.::. :::¡:--1~[\¡\j,-~::r~n ~ ,_, ' ,.....,_ __ _ ._~, _.._,~, ___ ,·\- ,·--, ·- ~ :-'\ ',-\ __ - .... '' _,' ., _,,._, . 

C i "<.ECC;Ói 1 ~ ,:¡\¡ EF\Io,L (o 

1fr,: ' ( :'¡ i':<~ ~ Oficio: PGR/UEAF/DGA~/~017~9 
~O 6 SE~, ~;;7: '·l;~~~ Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-~ '¡_¡ <j-?l'-Ú1 Asunto: Se solicita información. 
"Cnc!i!l· :.:. :_;.:;:::;::G.:.c:.>J DE LA. , '!:}:(/ 

SUBPROCUI"c:~.~:;:,:;. · ·l: ¡;r¡;a;:,JS HU1~Af!OS, 
m~m.~D" Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2017. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

 
 

   
 

   
 
 
 
 

. 

No. PERSONA FECHA DE NACIMIENTO 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 

A T E N T A M E N T E. 

Paseo de la Reforma No. 211, Piso 10, Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500 

. . 
~ ,-,.- ···-· ""' . ... -



PGR 
I'ROCIIRADIJRill GENU.AI. 

Df. LA Rl'I'ÚilLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. (/\ 

OFICINA DE INVESTIGACION tJ J 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.~ 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1898/2017. 

ASUNTO: SE INFORMA. 

· · Ciudad de México, Septiembre 12, 2017. ACU/jf}_~ 
LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

 
 
 
 
 
 
 
 

           
: 

•  
 

  
 

  
 

  

  
. 

•  
 

  
. 

Informando a Usted, que por lo que hace a las personas en las que refiero que no se cuenta con 
RFC, el suscrito ya solcito a la instancia correspondiente la información, por lo tanto, una vez que se cuente 
con ella, le será enviada a la brevedad. 

Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto número nueve del escrito 
presentado en ésta os, recibido 
el dieciséis de novie ~ l.oos años 
de 2013, 2014, 201 . ~ 

1(1, • 

DE U R.FJ"tÍRfJLA 
hos Hu~ 
io~ ~ ~ Comunid~a 
ófl 

"' 

Cina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

o de la Refonna número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
moc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53 46 00 00 Ext. 5562. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
• PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

        
    

 
 
 

 

- - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------ -·- ;;··----------M A N 1 FE STO----------------------
 
 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
· PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
        

      
 
 
 
 
 
 

     
 

-

- - -Con lo anterior, y no habiendo nada más  la 
presente diligencia, firmando al calce los qu da 
constancia legal de lo actuado, así como los  y 
dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O 

POLICÍA FEDE

'' . 
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.I~GR 
PR()('tiRADtJRIA CifNt:RAl 

DL LA RCP(l\UCA 

Subpro~uradur-ía rle Derr'"chos_Humanos A~ 
Prevenc1on clel Uel!'lO y Sel-\lfC!OS a 12 Lornun1dacl-~ 

OFICII\l/--'1 DE 11\!VESTIC;ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

----En la Ciudad de México, a día 06 seis de septiembre del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------

---------------------------------------------------C E R lr 1 F 1 C A ----------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel 

y exactamente con el  previo cotejo 

y certificación con l la indagatoria 

AP/PGRISDHPDSC/0 haya lugar; lo 

o Federal de 

Procedimientos Pena l -------------------



• 

• 

PGR 
!'l~OCilRADURtA CiTNf RAl 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México,  
 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----Téngase  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------
-----------------------------------------------------Fundamento--------------------------------------------------
-------En el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a 
la vista el informe señalado número Dir/SEIPOL/798/2017 constante de dos fojas útiles y 
tres fojas anexas, misma que se recibe con la papeleta folio id 6612, lo que se agrega a las 
actuaciones para que surtan los efectos legales correspondientes, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior. --------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------Acuerda--------------------------------------------------------
------PRIMERO.  

.------------------------------------------------------------------------------------------
--------SEGUNDO.  

---------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------Cúmplase-----------------------------------------------------
------Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derech  del 
Delito y SeNicios ~ la Comunidad, de la Procuraduría General túa 
con testigos.P.e: pSistencia que al final firman y dan fe. ----------- ------
________ ...;~ ____ : .. ~~~~~-4:.;;.. ____________________ Dam os F e------------------- ----

GOS DE ASISTENCIA



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

•• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~~ 6612 

DIR/SEIPOL/798/2017 

04/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.

SE

LI  

PROCEDENCIA:  
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• 

<30B!ER~·:O DEL CSTADO DE 

GUERRERO 

Dependencia: 

Área: 

Oficio: 
Asunto: 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública. 
Dirección General del Sistema 
Estatal de Información Policial 
DIR/SEIPOL/798/2017. 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro. 04 de septiembre de 2017. 

'~o del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

1.  

 

. 

2.  

 

. 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

'", ·_,....,.,·,~~',,._.. ,,•:}e~\· ;:X~·'i~·~, ,Y... 

<~-- .. - .!J,-. 
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GOBiCRi'lO DEL ESTADO DI: Secretaría de 

GUERRERO Seguridad Pública 
2015- 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 la  

 

 

 

 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

X :-;.;,~·.Y· .'-t:.~y, '' ';\~· ... ~\· . ;._·~· ,S.·;!-' ,v- •• v,~ ~~\·,;,,'\::-::~ 1<" .. : ;.Y. _...'>~ J.fl.?: ·~ . 
.. :;!'; · •... ··~·-·· .:s,, ··:'?:·· ··~·· :- .. ,;:~. ..-&, 



• 

• 

<:c.:·: 
',, \, 

-·' 

'' 

Cí!!!f};:".;':::;o"'.~'() 

- ~:.' -~:·: 



t.,;,.:.";._-~, 
_, '"~~;ljJ 

• 

• 

'/>::.":{ : !_,;·' 
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¡.:e~~~ y_ r.~Ti'l -'"? 1 _~icl9 ~~cr,a y hora F¡na; 

?!-~''· -~uan ,_;írnénez S/N, ::r2c. E~ ?otrcritc.. C.r:· 39098. S:·dlCQnCí•lgo. Uro. 
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PGR 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México,  
 
 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----Téngase  

 
 
 
 
 
 
 

.--------------------------------------------------------
------------------------------------------------------Fundamento-------------------------------------------------
--------En el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener 
a la vista el informe señalado número 0596 constante de una foja útil del informe y quince 
fojas anexas, las cuales se reciben con la papeleta folio id 6617, lo que se agrega a las 
actuaciones para que surtan los efectos legales correspondientes, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior. -------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------Acuerda-------------------------------------------------------
-------PRIMERO.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------SEGUNDO.  


------------------------------------------------------C ú m piase---------------------
------Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -----------------
---------------------------------------------------Da m os Fe--------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\).. 4,\ 6617 

0596 

25/08/2017 fecha de! turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ARQ.  

ry 
06/09/2017 

\ 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

....... !~~ .• : -. 



SECCIÓN: 

NÚM. DE OFICIO: 

Stcretvría de 
Seguridad Pública 

UNIDAD ESTATAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
0596. 

ASUNTO: Envío información solicitada. 

LIC.  

Chilpancingo, Gro., a 25 de Agosto del 2017. 
"2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL M.P. DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211-213, 
PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado y en relación al 
oficio número SDHPDSC/10/1447/2017, deducido de la averiguación previa con número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha veintitrés de Agosto de 2017, donde se solicita:  

 

 
 
 
 

 

 
". Al 

respecto le informo que anexo al presente, Organigrama del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
autorizado, Plantilla de  la Región Norte, 
así como actividades e

Sin más por el lta y distinguida 
colaboración. 

V .. _:;. ••• ., '"'' ., •• • ., --: 
~ 11:"--~1 ·.+. .... Jt:.··,;:, -~-- -~--~- --'li-- .:f:. '" -1': ~ '~ :t: 

. ... .,.,_."'.
. ' 

Priv. Juan Jiménez S/N, Frac. El Potrerito, C.P. 39098, Chilpancingo, Gro. 
TEL.: (01 747) 471 -92 -01 



•

•

GUERRERO :iecretariado E"ecutivo del Conse·o Estatal de Se uridad Pública 1 Gobierno del Estado de Guerrero 

(,On•nH~O Df t [S-lADO • • • . . u'""·, sol\u>ANo Plantilla de Personal correspondiente al mes de Septiembre del 2014 

Dependencia o Entidad: SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Área: UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NUM. + ~EWDO 
~.·· E~ PA'i'ERNo APEl.LilO tiiATEfiNO NO~(Sl. CATEGORIA FUNCIONES .. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y MONITOREO DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES 

Página 1 de 4 

-··-,- ' ...... 
... 

FECHA DE 
INGRESO 

 

 

 

 

 



• 

•

; GUERRERO :iecretariado E·ecutivo del conse·o Estatal de Se uridad Pública 1 · Gobierno del Estado de Guerrero 

~ c.'::;;;,~·~-':.~',',:,~;;~;'" Plantilla de Personal correspondiente al mes de Septiembre del 2014 

Dependencia o Entidad: SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Área: UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NUM. 
APEU.IIO 

No. ~ PAfERNO APEU.IIOMATERNO NOMBRE(S) CATEGORIA FUNCIONES 
' o. ' 

.,. 
'~;~· ... ~ .. :.. 

'. 

FECHA DE 
INGRESO 



• 

•

· ! GUERRERO Secretariado E·ecutivo del Consejo Estatal de Se uridad Pública 1 . Gobierno del Estado de Guerrero 

1 ' . ' r.~':;;~,~'~\~~.;.;,~;~;'n Plantilla de Personal correspondiente al mes de Septiembre del 2014 

Dependencia o Entidad: SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Área: UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NUM. 
APELLilO No. Eloi'LEAD 
PATERNO 

APEUIDO MATERNO NOMBRE(S) CATEGORIA FUNCIONES 

- ,.; ..... 

FECHA DE 
INGRESO 



•

•

GUERRERO Secretariado E·ecutivo del Conse·o Estatal de Se uridad Pública 1 Gobierno del Estado de Guerrero 

1 .. .. G~~;;,~·~n,7,~,~~;.;:;,oo Plantilla de Personal correspondiente al mes de Septiembre del 2014 

Dependencia o Entidad: SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Área: UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

No. :~ APEU.I)() 
APElliDO MATERNO NOMBRE($) ..... PATERNO CATEGORIA 

Página 4de 4 

FUNCIONES 
FECHA DE 
INGRESO 
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• 

• 

., w ., 
~ 

SecretJria ele 
~~á) 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

Seguridad Pública 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

PUESTOS ASIGNADOS, EN LA UNIDAD ESTATAL DE 
TELECOMUNICACIONES, REGIÓN NORTE 

Nombre:  
Categoría:  
Número de empleado:  
Área: Dirección Regional de Telecomunicaciones, Región Norte. 
Puesto: Encargada de la Unidad de Telecomunicaciones, Región Norte. 

FUNCIÓN GENERAL: 

 
 

          
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS . 

V 

.. 

•  
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& .. ~ .. .. * " .. A ' ~ * B"~ 

Priv. Juan Jiménez s/n Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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• 

• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE  
 

 
 

. 

FUNCIÓN GENERAL. 

Secretnría de 

Seguridad Pública 

 
. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

•  
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Priv. Juan Jiménez s/n Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01 . 



• 

• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE:  
 

 
 

. 

FUNCIÓN GENERAL. 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

 
 

. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. 
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' !'' 

Priv. Juan Jiménez sin Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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• 

• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

<AV 
- ... ~j 
~,ecrewna ae 
Seguridad Pública 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

•  
 . 

SERVICIOS EN CARTOGRAFÍA: 

•  
  
  

 
     

  

SERVICIOS EN PLATAFORMA MÉXICO: 

•  
  
  
  . 

SISPUM 

•  
  
  

ENLACES DE ÚLTIMA MILLA 

•  
  
  
  
  

    
 

  
  
  
  
  
   
  
  
   . 

Priv. Juan Jiménez sin Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

") 
Secrr:tJri;:¡ de \\ÚJ 
Seguridad Pública 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

•  
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BIOMÉTRICO 

  
 . 

Priv. Juan Jiménez s/n Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE:  
 

 
 

. 

FUNCIÓN GENERAL. 

 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

•  
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Priv. Juan Jiménez sin Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01 . 
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• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE:  
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FUNCIÓN GENERAL. 

Sccrctarí<J de 
'\~~ 

Seguridad Pública 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

•  
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Priv. Juan Jiménez s/n Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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• 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

NOMBRE:  
 

 
 

 

FUNCIÓN GENERAL. 

Secret<Jría de 
~~ 

Seguridad Pública 

 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. 

•  
 

 
  

 
  

 
  

 
  
  

 
  

 

FUNCIÓN GENERAL. 

·· W:, ···.;¡.,., '" ·.· 
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Priv. Juan Jiménez sin Fracc. El potrerito, C.P. 39070 
Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01 . 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

UNIDAD ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 

Secretélría de 
\\(,\~ 

Seguridad Pública 

NOMBRE  
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FUNCIÓN GENERAL. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS . 
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Chilpancingo, Gro. Tel.: (01 747) 47192 01. 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a  
 
 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----Téngase  

 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------Fundamento--------------------------------------------------

-------  
 
 
 
 
 
 

. -----------------------
---------------------------------------------------Acuerda----------------------------------------------------------

----PRIMERO. Téngase por recibido el oficio FGENFINV/2990/2017, tal como se señala en 
e 1 presente a cuerdo.----------------------------------------------------------------------------------------------
----------SEGUNDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 
a cuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------C ú m pi ase-----------------------------------------------------

------Así  
 
 

 -------------- ----------

---------------------------------------------------Damos Fe------------------------ --------

TESTIGOS DE ASISTENCIA



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~(\G\ Id 6619 

Número: FGE/VFINV/2990/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

15/08/2017 Fecha del tumo: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

. 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

feoefo..,v ¡?47; 494 298:< E)"t 1G55 

1 (r 
\ 1 . 



• 

• 

pendencia Fiscalía General del Estado 
de Guerrero. 

Sección: 
Oficio 
Asunto: 

Vicefiscalía de Investigación 
FGENFINV/2990/2017. 
Se informa. 

ancingo de los Bravo, Guerrero; agosto 15 de 2017. 
"2017, Afio del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" . 

Licenciada
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

Es  
 
 
 
 

 

 
 
 
 

  
 
 

n. 

Sin otro particular, ración. 

Boulevard René Juárez Cisneros. esquina con Juan Jiménez Sánchez. JABU"abc. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 



• 

• 

PGR 
PROCURAl1t iltÍA (, LN tRAJ 

Df:- t A !HJ'UBl li...'A 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 ·t/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México,  
 
 
 

------------ ----- -------------- --------- -----------
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
- - - TENGASE  

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA,  

 
 

.- --- ---- -- --- ---- --- -- --- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A --
--- AS!, lo resolvió el Maestro ge n, 

~~~~~-a-~~ ~-~-a-1~~~-~~ ~t~g~~ _d_e_ ~·~~~~~~e;' : 

ASIST



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
6610 

S/N 

05/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

 
 

 
 



• 

• 

Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: Se responde a oficio 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA .,~J;~:\~t~.~( fr! .. ··.~-; ,¡-¡:~·\BIDO ,;¡¡r_,iif"':""i.? . ¡• :·, :·¡ , O 1 . . . 

SUBPROC~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, {J.;~~~~Í.(f:~~~L. :·.~-~~\~{~.-i]t0y 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

• • 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA (PGR). 

PRESENTE.-
SUf:FfiCClJI';;:é ;;~i~ ü~ f:{F.ECHGS HUMANOS, 

PREVEilCIÓN CE! .. ~ U l•J Y Sf:IWICICS r, LA COMUNIDAD" 

El que suscribe, LICENCIADO , con el carácter 

de representante legal de la coadyuvancia que me fue conferido por los familiares de los 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, 

quienes por encontrarse en calidad de desaparecidos hasta la fecha tienen carácter de 

víctimas dentro de la presente indagatoria; comparezco para exponer: 

Que mediante el presente escrito y copias que se acompañan, con fundamento en los 

artículos 1, 8, 17, 20 apartado "C" y demás relativos y aplicables de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 8 y 25 de la Convención Americana; 220, 220 Bis y demás aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la Declaración sobre los 

Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 

adoptada por México el 29 de noviembre de 1985; acudo ante esta Representación Social 

por instrucción de las víctimas indirectas con la finalidad de manifestar lo siguiente: 

Que mediante este ocurso comparezco a dar respuesta a su oficio 

SDHPDSC/01/1708/2017, de fecha 16 de agosto de 2017, mediante el cual se notifica a la 

coadyuvancia que: 

"...           

 

      

 

   

 

     

      

   

 

 

 

 

 

 

1 



. "  

  : # 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 ". 

Al  

 

 

  

 

 

• 

Por lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente 

pido: 

ÚNICO: Se tenga a la coadyuvancia realizando la presente solicitud. 

PROTESTO LO NECESARIO . 

CIUDAD DE MÉXICO A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

2 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVEST~GACIÓN. FJ 
{;. St:P. 2c.•\1 ~ 
l' :S.& y 

Id 6609 

Número: S/N 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.A.sunto: 

Observaciones: 

• 

05/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

 

 

EN  
 

 



• 

Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se responde a oficio ({7 
& 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,.,. ~·~o.. V~., .. -¡ .rFfYJ \''if~ ~o· . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN ¡;· .l} Jt\_l;~}t,)}JL~~UY 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA {PGR):~

. 

PRESENTE.-
SU

PREVEN

El que suscribe, LICENCIADO 

de representante legal de la coadyuvancia que me fue conferido por los familiares de los 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, 

quienes por encontrarse en calidad de desaparecidos hasta la fecha tienen carácter de 

víctimas dentro de la presente indagatoria; comparezco para exponer: 

Que mediante el presente escrito y copias que se acompañan, con fundamento en los 

artículos 1, 8, 17, 20 apartado "C" y demás relativos y aplicables de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 8 y 25 de la Convención Americana; 220, 220 Bis y demás aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la Declaración sobre los· 

Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 

adoptada por México el 29 de noviembre de 1985; acudo ante esta Representación Social 

por instrucción de las víctimas indirectas con la finalidad de manifestar lo siguiente: 

Que mediante este ocurso comparezco a dar respuesta a su oficio 

SDHPDSC/01/1707/2017, de fecha 16 de agosto de 2017, mediante el cual se notifica a la 

coadyuvancia que: 

".:.  

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

  

 

 

 

1 



• 

Al  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

ÚNICO:  

. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MÉXICO A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

2 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

OFICINA DE lNVESTIGACIÓ~~ 
6615 

RECIBIDOS 

FOLIO 67274 

01/09/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
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• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

MAESTRO  

bbl 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL tp~'· 

Coordinación General de Servicios Periciales ' 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 

Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad 
de Criminalística de Campo. 

Ciudad de México a 01 de septiembre de 2017 

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANQS" ,-;.e,. 

<-- . ' , •. ::¡ e;' '\,'F\'&, -~~' ~ ·";g. lfi ~\ 
_, .. :,·,, "·(.' '';\ ' \'~ otl. ~ jt; (lj¡ 'i.~. l!l g 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

;;:}::~ 1 
\ 
1 

t; ._ n 
PRESENTE 

c.~:~rtf'F_~;~~t!:'~-ú\:,.,_(,..l·l.: : .' ,w:r-,~ t\ 1 t, COMUNhir''"' 
La que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística @,;r,Garm¡¡roora~~'érffa ''a)' ésta 

Coordinación General de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en"relación con la averiguación 
previa cuyo número se cita al rubro, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES.  
 

 
 

           
 

 " 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  
  

 
 

 

ELEMENTOS DE ESTUDIO.  
 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

ESTUDIO DE CAMPO: 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales \ Q 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~ \ · 

Especialidad de Criminalística de Campo-J 

Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LUGAR 1 
Ubicación del lugar.  

 
 
 
 

. 

Fijación escrita del lugar.  
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• 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

PGR 
Coordinación General de Servicios Periciales \ 
Dirección General de Laboratorios Criminalístico~ \ 

Especialidad de Criminalística de Camp J \ 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales /1 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~ \ ;-

Especialidad de Criminalística de Campo V 

Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

   
  

 
 

  

  
 

     
 
 

 

LUGAR 2 
Ubicación del lugar.  

 
 
 
 

 . 

Fijación escrita del lugar.  
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalístico~ \ ._..) 

Especialidad de Criminalística de Camp~ ../ 

Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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LUGAR 3 
Ubicación del lugar.  

 

. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE lA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL t\ 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ¿::;\ 

Especialidad de Criminalística de Campo J 

Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Fijación escrita del lugar.  
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales \:? 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ~ \ 

Especialidad de Criminalística de Campo V 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE lA REPÚBLICA Número de Folio: 6 7 2 7 4 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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 DE  
 

Búsqueda de elementos balísticos.  
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PGR 
PROCURADUR[A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

OBSERVACIONES. 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales L .. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ¿::......\ ~ 

Especialidad de Criminalística de Campo. J \. 
Número de Folio: 6 7 2 7 4 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

particulares del mismo. 

CONSIDERACIONES. 
Uno.  

 

Dos.  
 

  
 

  
 

  
 

Seis. 
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PGR 
PROCURADUR(A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONCLUSIONES. 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos \~ 

Especialidad de Criminalística de Campo fJ 
Número de Folio: 6 7 2 7 4 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ÚNICA:  
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• 

PGR 
PROC\!RA!)\JRlA GENI:R:\1 

DE LA RE l'Úl\LICA 

MTR

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios criminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 67274 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 16 de agosto de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 
fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/1702/2017 de fecha 16 de agosto de 2017, y recibido en esta Coordinación General 
el mismo día, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Criminalística de Campo. Al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como perita en materia 
de Criminalística de Campo a la T.C. uien estará comisionada del 
día 22 al 26 de agosto de 2017, en Iguala de la Independencia, Guerrero, y dará el debido 
cumplimiento al contenido de su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
/~ 

REV.:04 REF.: IT-CC-01 FO-CC-03 

 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO DIRISEIPOU771/2017 
DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION POLICIAL DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

---En Ciudad de México del día 06  
 
 
 
 

: ------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE  

 
 

: 

" ...  
 
 
 
 
 
 

        
)" 

---Por  
 
 

 - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
-- • Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Códig~ F~deral de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes éQda.; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ---- - -.- - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agrég~n~ los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a- que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ---- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Feder~ción, de la Oficina de Investi
Prevención del Delito y SerVicios a la Comunida
final firman y dan fe de tqdo lo actuado.----
------------------.:---------------DAM

1 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
9? 

ÜFlCINA DE lNVESTIGACION. 
6611 

DIR/SEIPOL/771/2017 

26/08/2017 Fecha del turno: 06/09/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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-:-.,r:·. -~---~~~·-;-:;;:.:--···:~·¡. .,, ;···---;:;--;.---;"\-:;-;---;-~----.. -. -.-<;.~~-::·-··-:· 

"*:, ~ <!, ' ,~, • r .. ~ -"· .,/!; :>_. .., !l. .... -·~ 
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• 

GOB!t~N(l C>EL ESTADO DE 

GUERRERO 
2()15- 2021 

1 fl. • 
"OFtC\NI~ i.'; ;'~ ~~ ~it<E.C!iOS 1\\lMM!OS\ .. , ._,, 

Dependencia: 
Área: 

Oficio: 
Asunto: 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública. 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DIR/SEIPOL/771 /2017. 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro. 26 de agosto de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos" 

s

IB
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y en 

atención a su oficio número SDHPDSC/OI/1754/2017, de fecha 22 de agosto del presente año, 

mediante el cual solicita se le proporcionen las constancias de nombramiento de todo el personal 
que se encontraba laborando en el C-4 de la ciudad de Iguala de la Independencia 

Al  
 

 

  

 

   

   

 

   

SElPOL 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, tt.-:t 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD scf 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los seis días de septiembre de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal.---------------------------------------------------------------------
- - - VISTO.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción II, inciso e), 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------
--------------------------ACUERDA--
PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta
considerado como mandamiento ministerial en forma en lo 
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Doctor 
Periciales de la Procuraduría General de la Republica, a efe
personal a su digno cargo, para que notifique a los peritos
con anterioridad, les notifique de la nueva programación de

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~~~~ ~~ A~I~~

RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que
número SDHPDSC/OI/1861/2017, dando cumplimie
para todos los efectos legales a que haya lugar.-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T 

-DAMOS 
ESTIGOS DE ASI



PGR 
!'R()CiJRAlll IRÍA (il.N t.RAI. 

DE LA REI'UBLILA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. t':f 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. /1 '"D 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1861/20lt:.,.q 
ASUNTO: alcance SOLICITUD DE PERITOV 

Ciudad de México, Septiembre 06,2017. 

En cum · ento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, solicito a Usted, que en 
alcanc s diversos SDHPDSC/OI/1773/2017, SDHPDSC/OI/1775/2017, SDHPDSC/OI/1819/2017 
y DSC/OI/1854/2017, mediante los cuales se solicitó su valiosa colaboración con la finalidad de asignar 

os para que acompañen al suscrito a los municipios de: 

1. Teloloapan 
2. Ixcateopan 
3. Pedro Ascencio Alquisiras 
4. Tetipac 
S. Pilcaya 
6. Taxco de Alarcón y 
7. Huitzuco de los Figueroa 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 
220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A 
incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental. 

e: Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Giudad de,M~xico, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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.PGR 
l'ROCUR<\DliRÍA Gl'NI'RAL 

D[ lA REPÜftl.lCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos.:.nO) 

Prevención del Delito y Servicios a la ComunidaV ../ 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FE   

 

. 

- - - En el Municipio de Cocula, Guerrero, siendo las 8:1 O ocho horas con diez minutos del 
día 07 siete de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia, que al final firman para la debida constancia legal de lo actuado. - - -
------------------------HACE CONSTAR------------------------
--- Que del contenido del informe de policial números  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Sin más que hacer constar se cierra la presente; 
y señalan los artículos 21 y 1 02 Apartado "A" de la Constitución
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Fe
Penales; 4 fracci~r).~ inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XI
de la Procur~~~~~~al de la República; 1, 3 inciso A) fracción
de su reglamento: .~~t~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--DAM

IGOS 
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PGR ------

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
PROCUR..'\DURiA GENI:R;\l 

DE LA Kt:PÜBUCí\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIONES A LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cuatro minutos del 
siete de septiembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que es necesario profundizar 
en las investigaciones que se derivan de los hechos, a través de la Policía Federal 
Ministerial en auxilio del agente del Ministerio Público de la Federación bajo las 
siguientes líneas de Investigación. 

  

  
: 

Al respecto, de las personas antes nombradas se deberá determinar lo 
siguiente: 

  
 

 
 

 
. 

111)  
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• 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, y, 4 
fracción 1, inciso A) subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~ e; lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- ÚNIC:O. Gírese oficio por cada línea de Investigación al Titular de la Policía 
Federal Ministerial.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: lJ M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENER EN 

~?_T_~~ ?-~~ ~-E_s_~~~?-~ ~~-~~~T~~~ ~UE:~ ~ _-_-

- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar
antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1864/20
SDHPDSC/01/1866/2017 dando cumplimiento al acue
-------- ~ --- ~ --7---------- C: O N S 
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PGR 
I'ROCURADUR.iA GlNE!u\L 

LIC.

Subprocuraduría de Derechos Humat'1'crt' 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INV~ST\GAC\ON 
Oficio Núm. SDHPDSC/0111866/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: Se requiere 
investigación. 

México, D. F., a 7 de septiembre de 2017 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

En  

 

 

  

    

 

 

 

 

" 

Para tal efecto se deja para su consulta el expediente a fin de que recabe los datos 

necesarios para su investigación, lo anterior, por ser indispensable para continuar con la 

prosecución y perfeccionamiento legal de la averiguación previa citada al rubro, por lo que quedo a 

sus órdenes al teléfono 53460000 extensión 505561 , nextel correo electrónico 

• , debiendo remitir dicha información al suscrito a las instalaciones de 

esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500 

distinguida consider~ción . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi.. ,atenta y 

~)¡Sj,:>;~~~~, : 
.,. ·····""··. ~,\~'--'"· .. 
1~- ~·~~~~~: ;;:;:~(:·~· .}:'' 

:;:,>_.::~~]~.·:·,: 
.... , .. 

. . . 
'· 

ELAG·

.··, '' ·:-· . . .~. ·. 
; ' . ·· ... : .... \\. ' 

·. ~: '' . ·. 

a la 
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LIC.  

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111864/2017 ~~'? 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20~ 

Asunto: Se requiere 
investigación. 

México, D. F., a 7 de septiembre de 2017 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; en 

auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que designe elementos a su digno cargo para investiguen lo 

siguiente: 

1. 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

  
 
 

: 
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PGR 
PROCURADURÍA (;!'Nl'RAl 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGAClON 
Oficio Núm. SDHPDSC/0111864/2017 1:5--\. 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/201f 

 
 

  
 
 
 

 

 
 
 

 

 o  
 

 

 
 

. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
• ·~ 1'. lf"l <: ' 

y distinguida con::ideración. A T E N T A M E N T E i:~"~1~~~~1) 
, &,AGENTE C\Qtt{:::: f'""-~:~:f.~:y 

:;~, . ~-- !}~;¡;(!-'' 

C.c.p. Sara Irene Herreriri· Guerr er~~1&-\f l<;..:;,g~í8'8 a la 
Comunidad. Para su C(MlOdmiento. Presente. 
Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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Subprocuraduría de Derechos llumanus. 

PGR 
PROCURADURÍA Gf.NERAL 

Dt lA Rfi'ÜBI.ICA 

tlr· , Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE !NVEST!GACIO~h 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1865/2017 f3';J-" 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

R.:~~

07 SEP 
Asunto: Se requiere 
investigación. 

·rr México, D. F., a 7 de septiembre de 2017 

LIC.  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; en 

auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que designe elementos a su digno cargo para investigar en los 

términos que a continuación se exponen a las siguientes personas: 

a)  

 

 

   

 

 ) 

 

 

 

 

 

 

 



PGR 
PROCURADURÍA GENEilAL 

l>t lA REPÚllliG\ 

Subprocuraduria de Deo~chos 1-luc¿~ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVI:::STIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1865/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Para tal efecto se deja para su consulta el expediente a fin de que recabe los datos 

necesarios para su investigación, lo anterior, por ser indispensable para continuar con la 

prosecución y perfeccionamiento legal de la averiguación previa citada al rubro, por lo que 

quedo a sus órdenes al teléfono 53460000 extensión 505561, nextel correo 

electrónico ., debiendo remitir dicha información al suscrito a las 

instalaciones de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo 

de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500 

• Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades ~eJXli atenta 

• 

y distinguida consideración. 

EL AGENTE

.\ ...... 

'···. )•", 

: ', 
 (1~~~ f)c:ii~\l ~: 

:'~·.:f¡~_¡;·,;~ (t~' \(!)(St!~~;:,(¡:.J;! 

,;•··:: ::: ;_,· 
. • '~ \ ! 1: . ~·. 

C.c.p. Sara Irene Herrerias Guerr  del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del siete de septiembre de dos mil diecisiete el 
suscrito Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - -

------------------------------HACE CONSTAR--------------------------------
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y 11, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - -

~ - - - Que siendo la hora,   
  

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------CONSTE----------------------------------
- - - - - - - - - - - ·· .... - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - -
- - - Así lo acordó .y firma el Licenciado  
Público de la Férleraeión dependiente de la Subprocuraduría  
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gene  

testigos de asistenc-ia -
- - - - - - - - - - - - - - - - -

OSDE
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Subprocuraduría ele Derechos Hu manos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

PGR 
OFICINA DE INVESTJ(!ACION 

PROCtJHADUH.f,\ Gt·Nl·RA! 
DF. T.A RH1(JBUCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA REQUERIMIENTO A LA 
REPRESENTACION DE LA COADYUVANCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 

siete de septiembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO el  

 

 

 

 

 

: 
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Al  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  
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.-----

---- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", 119 y 13~ de 1~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracciones UyXI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 de la Ley General de Víctimas, 1, 

2, 3, 4 fracción t Inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), 

fracción V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la 

Circular número C/005/99, emitida por el Procurador General de la República por la 



:fo 
que se establecen diversos criterios institucionales para el desempeño de las 

funciones de los servidores públicos que se indican; así como en los artículos 1, 

numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1,2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Asistencia 

Jurídica Mutua, firmado en la Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionales de acordarse y 

se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- ~ e: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PFtiME:FtO.  

 

.- - - - - -- - - -- -- - - -- -

- - - SE:GlJN[)Q.  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: lJ M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO  

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE L  

~~-T-~~ ~-~~ ~~-S-T~~~-~ ~~-~~~:N~: ~UE~ ~-L- ~I~L- -

- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01

SDHPDSC/OU1871/2017 dando cumplimiento al acu

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O N S T E: - - - - -: .. 
Testigo' de asistencia. Testigo de asistencia . 

.. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1860/2017. 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO EN RELACION CON SOLICITUD DE 
ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL 

Ciudad de México, 7 de septiembre de 2017. 

LIC ;~.·~.CC:UR!\OURIA G
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES L /\. F\ E P Ú 
~~ L: :~~~U:ADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA _ .. . ii: ;C l }~ J 

1 2 SEP 201
Distinguido licenciado: . · (··:!,t., n (.: ;,:;, r¡ E'

'·' __.. 1 l.,_; ¡ l ........... f 1. ~ c..~ 'l., \.-; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa· ~r- tub'ro ·citada'; y· ·~ns 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", 119 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y XI, 6, 7, 

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 

• Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y 

XI, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 

incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 

108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 

en los artículos 1, numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1;2 y 10 del Tratado de 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 

Asistencia Jurídica Mutua, me permito a usted desahogar requerimiento formulado por el 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América para la atención de la 

ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL requerida: 

• 
Al respecto, se recibió el oficio DGPI/2185/17 de 15 de agosto de 2017 de la Dirección General 

a su digno cargo en el cual comunica lo siguiente: 

" ...  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

• 

Dl LA REPÚBLICA 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1860/2017. 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO EN RELACION CON SOLICITUD DE 
ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL 

 

 

 

 

 

 
    

 
 
 

." 

Por lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado en la presente investigación y a la consulta 

realizada con el representante de los padres de familia de los estudiantes normalista, se le 

solicita su valiosa intervención ante el Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 

América para que se continúe con el estudio de la USB, pues el obtener en su caso información 

para la investigación y localización de los estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 

Guerreros, es un hecho prioritario y de urgencia para el Estado Mexicano,. 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la presente, le envío saludos cordiales . 

· ... ,.,:":~!m~ .. 

·.•·.·· \"', '· \ l. · ~. :r ··~.·.ah Ct~•r•!+' .~. 
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PGR 
PROCURADLIRIA GENf:RJ\1 

Uf LA REI'ÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1871 /2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2017. 

LICENCIADO . 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA, NOMBRADA POR LOS 
PADRES DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 
"RAÚL ISIDRO BURGOS". 
Serapio Rendón número 57 B, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
C. P. 06470, Ciudad de México 

 
 
 
 
 

•  
 
 

  
 
 
 

. 

   
 
 

. 

Lo anterior con fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos 1, párrafo tercero, 16, párrafo 
primero, 20 apartado "A" y -"C"~ 21 ,· .. párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción JI, 16,180, y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 7 de la Ley General de Víctimas, así como 4, fracción 1, 
apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 
a) fracción V de su Reglamento. 

Sin otro particular, en espera de ·ta atención oportuna a Jo solicitado, le envió un cordial 
saludo. 

j:, ·«···.;¡'-;~~~":1-

 ~~- ·~~ •. 

~~~~J:C: 

'' . \ -. 
.. , . '. \ ¡ .· :, : •. , , T:~ ·;: ·,._ , 

~(/~ ~~~¡}•:·,:r~t·:¡;~':'.tl \, lt:· ·~~ ••. !-. ,_•A¡!\::;·\.."l.(Y,;', 
/ · •. H.,·)~'! ;.,1, l"··~·l·· :J·, ':lo '1 ~ 

· ·~;~_vsnr.:i~,)n c~<:l f}~~;~::. y .:~,': . .r~··Jtf~ ;: ~J Ci~~·íHJ{ ;:~:~r) 

e Derechos Humanos, Prevención del Delito ~ÜtmiFihs:arlt·.~~:ac~ 
ra su Superior Conocimiento.- Presente . 
ina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.

Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
dad de México, C.P. 06500. 

. 
. 1 • ,.. .. . ' 

REC1.
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Subprocuracluría ele Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidilcl 

PGR 
OFICINA DE INVESTIGACION 

l'ROCllltADURfA GFNEHAI 
Of lA REI'ÜHUC\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA REQUERIR APOYO DEL 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con diez minutos del siete de 

septiembre de dos mil diecisiete. ----- --------------------------------

- - -VISTO    
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. - - - - - - - - -
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.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

--- Lo anterior ·con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 1 02 apartado 

"A", 119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 de la Ley General de Víctimas, 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subin,ciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley 

Orgánica de la Pr<?curaduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), 

fracción V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la 

Circular número C/005/99, emitida por el Procurador General de la República por la 

que se establecen diversos criterios institucionales para el desempeño de las 



• 

• 

funciones de los servidores públicos que se indican; así como en los artículos 1, 

numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1,2 y 10 del Tratado de Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Asistencia 

Jurídica Mutua, firmado en la Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionales de acordarse y 

se,-----------------------------------------------------------

---------------------- ~ e: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PFtiME:FtO.  

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - -

--- SE:GlJN[)Q.  

 

.--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: U M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

~~;~:~;~ T~:T~a:R~;~:~~:~A ~~::~ ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - --

- - - R A Z O 'Fi.- En la misma fecha y a fin d

antecede, se elaboró ' el, oficio SDHPDS

~~-~~~~~:1;~~::~~~ _d~~~~ ~~P~:i~n= -a~ 
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PGR 
l'ROCURAOliRi>\ GENf.RAl 

DE lA REl'ÜBUC!\ 

~~ 
_ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

.PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1859/20 17. 

E SOLICITA TRÁMITE PARA ENTREVISTA 

Ciudad de México, 07 de septiembre de 2017. 

AGREGADA INTERINA DEL 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LOS E.U.A. 
PRESENTE 

Distinguida Agregada: 

En seguimiento a la. investigación relacionada con los hechos del· 26 y 27 de septiembre de 

2014 en la cual desaparecieron 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
.. 

Burgos",}::le Ayotzinapa, Guerrero, y en el que participó el grupo de la Delincuencia Organizada 

"Guerreros Unidos",.como antecedente·del caso me permito señalarlo siguiente: 
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Por  

anización delictiva 
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PGR 
I'ROCliRAOI.IRiA Gl:N[RAl 

DE L'- RE PUBLICA 

c:r'~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111859/20 17. 

ASUNTO: SE SOLICITA TRÁMITE PARA ENTREVISTA 

Ciudad de México, 07 de septiembre de 2017. 

"  

 

 

 

 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada 

y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 2.1, 102 apartado "A", 119 y 133 de la 

Constitucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracciones 11 y XI, 6, 7, 

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194; fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3\-4° fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X 

y XI, 13 i14 de la Ley Orgánica de.la:.Procuraduría General de la República; 1°, 2° fracción 1, 

3°"incisos A), fracción V·e 1) fracción Vl,.12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 

qel ~eglamento de ia Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Cuadragésimo 

Octavo, Quincuagésimo.Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, 

emiticja por el Procurador General de ·la República por la que se establecen diversos criterios 

institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos que se indican; 

asi como el 1, punto 4, inciso h del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos 

Mexicános y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la 

Ciudacl de México y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 1991; Y 

18 y 19 del Anexo. 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada TransnacionaL 

r~;r1 i~nc:i~i·l ·1el U~h\ü y ~<;~·-ick,:; i k: \:(IC~luiti:.: :· .. ~ 
\Fn~:n¿ :i~ Lwc':ti\j:,Ciü,; 

 Derechos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios a la 
. . 

ación de la S~HP~SC. Para su conoc1m~e~to. Presente. 
eral de lnvest1gac1ón FBI. Para su conoc1m1ento. Presente. 
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PGR 
PROC\JilAOURiA GfNfRAl 

DE J.A IUP(JBUCA 

. ·SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓÑ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1858/20 17. 

ASUN SO DE JOSE ULISES BERNABE GARCIA 

Ciudad de México, 07 de septiembre de 2017. 

AGREGADA INTERINA DEL 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LOS E.U.A. 
PRESENTE 

Distinguida Agregada: 

En  
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,,. .......... .,~.:J{,' ..1 

 

 

 

 

 

 



• 

• 

PGR 
('ROCtJRADURÍA GrNf.RAl 

DE LA IUPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1858/20 17. 

ASUNTO: SE SOLICITA ASISTENCIA EN EL CASO DE JOSE ULISES BERNABE GARCIA 

Ciudad de México, 07 de septiembre de 2017. 

 

 

 

 

. 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada 

y con fundamento· en·:lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracciones 11 y XI, 6, 7, 

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180y J94, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1°, 2", 3°, 4° fracción 1, inciso A) subinciso b), 1 O fracciones 1, VI, IX, X 

y )(t, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 o, 2 o fracción 1, 

3o·incisos A), fracción Ve 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 

del Reglamento de l.a Ley Orgánica de la Pro.curaduría General de la República; Cuadragésimo 

Octavo, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, 

emitida por el-Procurador General de·- la República por la que se establecen diversos criterios 

institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos que se indican; 

así como el 1, pu~to . 4, inciso h dél Tratado de Cooperaci4n entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la 

Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la Federacióh el 07 de agosto de 1991; y 

18 y. 19 del Anexo. 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional: 

d~ '5e f:~;r::\:·:h·~ .·~;;:;:.·;._ 

: ·revención de! D~li1n v Servicto:1 ;¡ !,-; ·,;:j;;·; • .::-~ ' . 

Of!dna de l!westiqaci'.'i~ 

hos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios a la 

Lic. Alfredo Hi era Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
. . . . . . . Fernando Gutierrez. Agregado Jurldico Adjunto del Bu ro Federal de Investigación FBI. Para su conocimiento. Presente. 

2 
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PGR 
PR<.)(J!RADURlA CFNFfl-\.1. 

DI 1,\ RU'l)lll.fC,\ 

¡; i{ 1 V 1 \1 ( '1 U 1\J D 1.! U! li 1 < > 

\ :lll<V!UO'; i\ LA COI\:ll!i'mlf\U 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
t]b\ 

OFICIO número PF/DIVINT /CST /7413/2017 
- -- En México, Ciudad de México, a los siete días de septiembre de dos mil diecisiete, 
siendo las trece horas con veinticinco minutos.------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: --------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por  

          
  

 
 
 

         
  

 
 
 
 
 
 

Z.------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veinte 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley·ütgá.Rica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente. oo.Qfpar,~e y se;----------------------------------------------------------------------
- - - - - - ;¡' .,:.i:;i~"~~:'¡ ·~- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, -~ • -)...t" ti ~ ,t.,. 

- - - UNICO~~~~~uese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que ~rta ~.efectos legales correspondientes.-----------------------------------------
- - - - - - -..:- ~ 4 ~~- - - - - - - - - C Ú M P LA 
-- -Así lq acordó y firma el Licenciado
del Ministerio Públko de la Federación, 

' 

dependiente de la Subprocuraduría de Derec
tér
ale
ga

 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

RECIBIDOS 
ff 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6620 · \,, 
PF /DI VI NT /CST /7 413/2017 

06/09/2017 Fecha del turno: 07/09/20

Fecha de devolución: 

LIC. VÍCTOR JESÚS AL VARADO NAVARRO 

SEGUIMIENTO 

C.P. . 

i 

PROCEDENCIA:  
 

. 

••• ~· :' .1~ )q . ' J' ":.~ 



SEGOB CNS --:·_ ....... 

LIC.

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/7413/2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2017. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de búsqueda 
en el Sistema "SUIC" de Plataforma México. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la SDHPDSC 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° de la Ley de la 
Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su Reglamento; y en 
atención a su oficio número        

 
 
 
 

  
  . 

Al respecto, me permito enviar a Usted copia simple del oficio número PF , suscrito 
por el Comisario LIC.  

 
 

. 

Es  
 
 
 

   
   

. 

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 110 párrafo tercero de la Ley General antes citada, se 
clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información sobre seguridad pública, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, por lo que 
su uso queda bajo su más estricta responsabilidad para los fines de la investigación correspondiente. 

Sin otro particula



SEGOH. :· 

,/ . 

U fi SEP. 20\7 

- /~SCt\\Ji.;' ;·.· ,/f\_:JO--: 

~:.¡.:1"':"·,,·1;: 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/5053/2017. 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México a OS de septiembre de 2017. 

ASUNTO: ·Respuesta al Volante 
PF /DIVINT /CST /2083/2017 

Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

Con fundamento en los artículos 21 y 123 apartado B, fracciónXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; P, 2° y 3° de la Ley de la Policía Federal; 1 o y so fracción VIl, inciso S) y 48° de su Reglamento y en 
atención al volante PF/DIVINT /CST /2083/2017 relacionado con el número de volante PF-DIVINT-4S02-2017, 
volante OCG-17-9-12177; que remite el número de oficio SDHPDSC/01/1826/2017, el cual solicita: 

se informe, si existe antecedente alguno relacionado a domicilios particulares, licencias de conducir, 
registro público Vehicular y padrón vehicular, lo anterior respecto de las siguientes personas: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Al respecto, hago de su superior conocimiento conforme a las atribuciones de esta área; LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTUVIERON AL ~EALIZAR LA CONSULTA D~ SIETE PERSONAS EN EL SI~ TEMA "SUIC" DE PLAT AFO.RMA MÉXICO: 

  

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



SE.GOB POLICÍA FEDERAL 
·;:.-

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/5053/2017. 

~  
 

  
 

 

  
 

 
 

 
GEL, CA) "MOCHOMBO" 

BERBNABE GARCIA lOSE ULISES 

 
 
 
 
 
 
 

. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

cceso a la Información Pública. la información proporcionada está clasificada como confidencial y reservada. 
se deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
torizado". 

No. 9<17' 

,~., 

D8leg. Álvaro Obregon, :::::.url3d -:le t·1exicp~ ... d.P. 
': 

· ... . "!', .. 
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Pi~l VI NCIO~: DFI. DI-U](¡ 
Y ~:1-JZVIC'IOS .'\ L;\ CCliVlliNJD\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO número CTSERC/DTP/Dl/00943/2017 

- - - En México, Ciudad de México, a los siete días de septiembre de dos mil diecisiete, 
siendo las quince horas.----------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 6623, que contiene el OFICIO número 
CTSERC/DTP/Dl/00943/2017, de cinco de septiembre del presente año, dirigido 
al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la Profesora 
Maria Inés Huerta Pegueros, Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro 
Civil, del Estado de Guerrero, mediante el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/1825/2017, donde se solicita copia certificada de las respectivas actas 
de nacimiento y matrimonio de las siguientes personas:  

   
 

,  
 
 
 

.----------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de doce fojas 
útiles, de las cuales ocho obran en copia certificada; mismo que se ordena 
corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que disponen y 
señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de 
la Ley Orgánka- de .. la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la P.ecteq:tcion el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V :~el' Reg~amento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por)o.que és procedente acordarse y se;------------------------------------------
---------~--·--~-------- ACUERDA-------------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspo
--------------------- CÚMP
-- -Así lo acQrdó·y firma el Licenciado 
del Ministeri(tu¡Só~ticd -de· · la Federación,
dependiente de7 l~·'SUbprocuraduría de De
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OFICIOS RECIBIDOS 
Id 6623 

Número: CTSERC/DTP/DJ/00943/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

05/09/2017 Fecha del turno: 07/09/2

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015- 2021 

SECCIÓN: 

DEPARTAMENTO: 
OFICIO: 
A. P.: 
FECHA: 
ASUNTO: 

Coordinación Técnica 
Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL 
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
JURIDICO 
CTSERC /DTP/ DJ/ 00943/ 2017 
PGR/SDHPDS/01/001/2015 
05/ SEPTIEMBRE/ 2017 
SE REMITE INFORMACION. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA·~SÜBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y P~p~9'~ DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAtl·Otil~INA DE INVESTIGACION 
CIUDAD DE ME~JC'Q', .. ; . 
PRESENTE. 

Con fundamento. en'lo previsto por los artículos; 291 y 293 del Código Civil Vigente en el 
Estado 1 o, 2o, 7o, so 1.1 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 6°, 7° fracción 11! y 2~ d.~ ,\a .Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y 
en atención oficio" número. SDHPDSC/01/1825/2017, a través del cual solicita a esta 
Coordinación, re'mtta·~.-esa· áut6r·iaad federal copia certificada de las respectivas actas de 
nacimiento y de r:t]•rim(l':ii~-de las siguientes personas: 

Atenta 

Que una vez llevada a cabo una búsqueda minuciosa en la base de datos de esta 
dependencia a partir de los años de 1930 al mes de julio de 2017, me permito informarle 
que se encontraron únicamente registros a nombre de  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015-2021 

SECCIÓN: 

DEPARTAMENTO: 
.... OFICIO: 

A. P.: 
FECHA: 
ASUNTO: 

~? 
Coordinación Técni? 

Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL 
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
JURIDICO 
CTSERC /DTP/ DJ/ 00943/ 2017 
PGR/SDHPDS/OI/001/2015 
OS/ SEPTIEMBRE/ 2017 
SE REMITE INFORMACION. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC
AGE ERACION 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y PREVENGION -DEL-DEUTO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAOJ~~~~~PE INVESTIGACION 
CIUDAD DE MEXi~O. ' 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 del Código Civil Vigente en el 
Estado 1°, 2°, r, 8° 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 6°, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y 
en atención oficio número SDHPDSC/01/1825/2017, a través del cual solicita a esta 
Coordinación, remita a esa autoridad federal copia certificada de las respectivas actas de 
nacimiento y de matrimonio de las siguientes personas: 

Atenta 

Que una vez llevada a cabo una búsqueda minuciosa en la base de datos de esta 
dependencia a partir de los años de 1930 al mes de julio de 2017, me permito informarle 
que se encontraron únicamente registros a nombre de  

 
), de los 

cuales agrego al presente. eri copia certificada, esto para los efectos a que haya lugar. 
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No. DE CONTROL 

ACTA DE MATRIMONIO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 
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No.OECONTROL 203979 \\ 
<i"' e ACTA DE MATRIMONIO J 0 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

CLAVE UNICA DE REG. DE POBLACION ) 
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(ELLA! CLAVE UNICA DE REG. DE POBLACION J 
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/;H,~ 
Subprocuraduría de Derechos Hurnanos.~ 

PGR ------
f'ROCtJf~·\DURÍr\ (,! N!·fL\1 

Prevención del Delito 1! Serv1c1ns 8 la Comunidad 
OFIC!t,JA DE:: INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL  
. 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos, del día siete del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

--------~------------------------------------------------A C U E R O 0-----------------------------------------------------

--- TÉNGASE  

 

  

 

 

 

 

 
  

  
    

 
   

 

 

 

.---- ~- -------------------- ------- -- --------------------

--- Lo anterior cói/tt~~a~'m~nto en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado 'W', de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo 

párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), 

incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------------------

- - - PRIMERO- Téngase por recibido el telegrama con número de folio 2356929, del primero de 

septiembre del presente año, recibido en esta oficina de investigación el día siete del mes y año en 

curso, enviado por el  

ordenándose agregar a la presente indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. 

---SEGUNDO- Gírese oficio al 

 a efecto de que proporcione el domicilio particular del C. OCTAVIO OTHÓN LÓPEZ PÉREZ, 

,r\,· Pt~"-'Cil de l:1 R~.·fnrnw '11 - -~ 13. ]1Í<.;I' 1" ( nlnnJ;J t umd1!élll1 '( ! )cl~·:..:<lCljl!l ( ll<lllhlclnn~.; \k\ lt' 1) l) 1 ( . l' llr).::(¡r¡ 

lvl ('::.J"'?·-~(ll)fliJ(lt·\1 :~-:;..:q 11\\\\ P.~'.!".~!nhPl\ 



•

•

Subprncur8dut·ía ele Derechos Hurnanos, 
Prevención ciPI Delito v :;ervictos a la Cornunidacl 

OFICir\IA DE 11\1\/ESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

una vez notificado, intégrese a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.---------------------

--- ------------ ---- -- --- -- ------- C Ú 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuradurí

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G

TESTIGOS 

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el ofic  

rese 

el acuse respectivo en la indagatoria en que se a gales 

correspondientes.----- -- ------- -------- -- -----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - -

STIGOS DE ASISTENC

• ,:1 i· ," 

:\ ,. Pn'-<.:1 1 de ]¡¡ 1-?xi'nrm;t ~ 1 \ .. _: 1 ~. p¡...,,' 1 _';_ ( nl(lJIÍil C ti<Hlllll"'m{ 1~.., [ \'k~'il~"l(l!l ( ttdlJh!t··tnll' · \ l1'\ lí'i' ll i ( l' 1 lr\.;(!! 1 

11'1 ¡.;;_.::.¡·;_\.jh()(l()(l,·\1 ~-~l) \\\\\\ i1~'1 ~;ld'l11\ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
id .. 6622 

Número: 2356929 

Fecha: 01/09/2017 Fecha del turno: 07/09/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a:  

 

 .A.J. 

Asunto: PROCEDENCIA:  
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Observaciones: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / lA 
PGR. 

PP.OCIIR;\f)I_II~Ít\ (;(Nf-RAI 

IH· lA. R\PI.~LKA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. /:'~ \ 
OFICINA DE INVESTIGACION. ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 1 . 

• 

• 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1891/2017. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2017. 

TTE. COR. J.  
JEFE SECC. REQ. JUDS. DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JÚRÍDICOS, DE LA SECRETARÍA 
DE LA DEFENSA NACIONAL 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, en alcance a su telegrama con número de 
folio 2356929; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 
14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo 
primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
segundo, 73, 74, 82, 127 BIS y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la 
citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la 
Procuraduría General de la República, la Fiscalía General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales 
de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012, al respecto. 

Toda vez que como lo manifestó en el telegrama con folio  que no es 
posible notificar al C. , sobre la comparecencia ante esta 
Representación Social de la Federación, toda vez que de la revisión a sus archivos 
se conoció que el citado elemento causo baja en ese Instituto, al respecto, mucho 
agradeceré a Usted tenga a bien proporciona a la brevedad posible, del expediente 
con que cuentan en dicho Secretaría, el domicilio particular del citado elemento, lo 
anterior por ser indispensable para la debida integración de la indagatoria en que se 
actúa. 

Sin ot dades de mi 
atenta y disti

. 

LA A

onia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
P. 06500. 

· ... ·. 
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.1 !i'WJlJI·ía ele: L)crnchos Humémos; ~ 

PGR F:·;·evr·:llCic'Jn :!r:l ' v ',co¡·\IICin~~ ;1 I;.J Cnmunidacl 
! .!id<~ :·H~ !i,!\/[~~~TJ(\1\CI()f\1 

T'RO(IIRr\DUHil\ (;J NfJl;\! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las veinte horas con diez minutos del siete de septiembre 

de dos mil diecisiete, la Licenciada  agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----Téngase por recibido el oficio número  

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------Fundamento---------------------------------------------------

------En el numeral 208 del Código. Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a 

la vista el informe señalado con número DGPI/2356/17, constante cuarenta y siete fojas y 

una foja del registro con el id 6583, lo que se agrega a las actuaciones para que surtan los 

efectos legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1,. fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientq$¡·.feniiles; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~ ', .;. ~ 1 ' ' 

República, par-·~, ~tenor. --------------------------------------------------------------------------------------

_____________________ .:...:: .. ---------------------------Acuerda--------------------------------------------------------

------PRIMERO~'Téngase por recibido el oficio DGPI/2356/17, tal como se señala en el 

presente acuerdo.---------------------•---------------------------------------------------------------------------

------SEGUNDO.: Re.aJícese .el análisis de la presente y información y continúe con el 

seguimiento de ta·misma a fin de indagar el contenido de la información que se ha arrojado.

------TERCERO~i:(SfÓ~és·e la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------Cúmplase-----------------------------------------------------

------Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -----

---------------------------------------------------Damos Fe------------
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Stah;s: 

Quién remite: 
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RECIBIDOS 
t'jCD\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6583 

DGPI/2356/17 

31/08/2017 Fecha del turno: 31/08/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
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FORMA C G- 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 

~~ 

PROCURADURÍA GENERAL 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

DELA 

REPÚBLICA 

LIC. , 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/294/07 -2017 -A. 

OFICIO N° DGPI/ 2 3 5 6 / 1 7 

}.<\ A Ciudad de México a 3 1 A &Q 2~7~..,., ""·¡ :;, ···""', :~ ·tr·· t'·: 
~~.}~ ~~ 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

'ft~~:M! ~~ ... <:"(

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. ~·. '· ... :. : 1 :~ ::~·(cs-:l:~.,~.c:óH e_~:~:·. 

::.~ ;;.):.-.:-;~·::.;!.~!~j n¡¡:\;;. PE =Jd-1~_CHC:!i ¡ IU~U~i·;·~:-3, 

Hago referencia al oficio número   

 
 

   
 
 

 

           
 
 
 
 
 
 
 

. 

Cabe señalar, que esta Dirección General no conserva copia de la documentación descrita en el párrafo 
anterior. · · 

Lo anterior, cótÚúftdament VIl de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Generar-&e la Rep iones VI, VIl y VIII de su 
Reglamento. 

Sin otro particular,·aprovec . 

" ' ·,..._ . ~ . ' 

... continúa al reverso ... 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN· 

CNS 
C0,\.1ISIONADO NA(:It.lN,\l 

rn StGliiHOAD 

POLICÍA 
~~ 

FEDERAL 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2175/2017 

Ciudad de México, a 22 de agosto de2017 

Lic. . 
Directora de Asistencia Jurídica Internacional, 
Dirección General de Procedimientos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 
Subprocuraduría de Jurídica y de Asuntos Internacionales 

• Procuraduría General de la República 
Presente 

ASUNTO: Se remite informe 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO 

31 AGO 2017 

Dirección G-eneral de 
Procedimientos Internacionales 

En atención a su similar  
 

 

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 7 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 41 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 fracciones 
11, IV, VI, IX, XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones IX, XIV, XVII, XX, 
XXII, XXIV, XLII y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), V inciso g), VIl 
inciso 22), 9 fracciones XIII y XIX, incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX, 15 fracciones 111, IV, VI, XVI 
y XX, 27 fracciones IX, XIII, XX y 65 fracciones 11, IV, VI, IX, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley 
de la Policía Federal; remitimos a Usted, el informe emitido por la Suboficial Policía Federal Lic. 

nstante de 44 fojas tamaño carta impresas por ambas caras y una 
- por una sola de sus ca~ as. 

¡' 

Páginalde 2 



V"'' 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2175/2017 

Sin más por el momento, le reiteramos nuestras más atentas consideraciones. 

. ' 

e~ ,;~i~J( í'l-21::~.;~~~·:~·~~~;;;\~~~~: 1:1':,~ ~::.\·,~:¡le'~;,. 1\·\~i,'. ). 
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POLICIA.FEDERAL CNS --

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017 

ASUNTO: Se remite informe 

La  
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INFORME POLICIAL 

l. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
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11. ANÁLISIS Y RECOPILACIÓN DE DA TOS 

 
 
 
 

 

  
 
 

 

111. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
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l.        
 

 

  
 

 

 

 

 

Impresión de pantalla 

2. IP 200.76.90.5 
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CNS SEGOB --SI:.CRl: I AKiA 1)[ GOBJ:kNACIÓN 

1.2. Aplicación Whatsapp 

POLICÍA 
5j0 

FEDERAL 

 
 

 

b. Historial de Conexión 

Impresión de Pantalla 
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IP_ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
----- -- --- - -- -- ---~ ~------------ --- ---- -- - -- --

Dirección IP 
Fecha Caa-mm-dd) Country Subdivisión City ISP 
Hora/Huso Horario 

• 

• 
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IP _ADDRESS 

Dirección IP 
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CNS -- POLICÍA 
gj1-

FEDERAL 

TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
- - -----

Fecha (aa-mm-dd) 
Country Subdivisión City ISP 

Hora/Huso Horario 

 

.19:22:52 UTC México 

:' •. i ··,': -.' 
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IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
~ ----- -- -~ -~- ----~--~- ---- - -- - -- - ~ --- -

Dirección IP 
Fecha Caa-mm-dd) 

Country Subdivisión City ISP 
Hora/Huso Horario 
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IP _ADDRESS 

Dirección IP 
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CNS --
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POLICÍA. FEDERAL 

TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
~ ~ ~ -

Fecha (aa-mm-dd) 
Country Subdivisión City ISP 

; 
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IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
---~ ~ - - - -- -- -

Dirección IP 
Fecha Caa-mm-dd) 

Country Subdivisión City ISP 
Hora/Huso Horario 
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IP_ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
- - --- -- -~ -----~ ----- - - - - - - - - - - -- -------- ---

Fecha Caa-mm-dd) 
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SI:CRl: I'ARiA I)E GOBERNACIÓN 

C.  

   
 

 

a. Registro. 

Se  
 
 

  
  

 
         

 . 

l. Investigación de la Cuenta de Correo Electrónico: jorprom29@yahoo.es 

1.1. Validez de la Cuenta 

S  
 

 

 

 . 
'·"' 

Impresión de pantalla 

''', 
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D.    
 

 
 
 

  
 

 

 
 
 
 
 

   
 

1.1nvestigación del Número Telefónico: 5530542985 

1.1. Principales Redes Sociales 

1.1.1.   
 

• 

• 
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POLICÍA 
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FEDERAL 

1.1.1.1.  
 

: 

•',. 
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Impresión de pantalla 
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ii. Información:  
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FEDERAL 
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1 1! 

iv.Fotos: Se observó un total de 04 imágenes y 2 álbumes. 

Impresión de pantalla 

   
   

  
 

1.2

1.2.1. Se    
 
 

   
: 
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1.3. Aplicación Watssap 
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2. 
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b. Historial de Conexión 
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IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE lAS IP'S 
Fecha (aa-mm

Dirección IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 

di¡! 11 ,'·.·:. 1\lu. 1
} ·l / 1 drf ,·,,. 1,', :,i'lil !f·¡ :(.,_1 :\ jf ' ~ ".) 1 /' \ L 
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IP_ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa-mm-

Dirección IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 
Horario 

• 

• 
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POLICÍA FEO~~ 
IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
Dirección IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 

Horario 
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IP_ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
Dirección IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 
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IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa-mm-

Dirección IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 
Horario 

E.  
 

     
        

 

a. Registro 
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2. Investigación del Número Telefónico: 7271053563 

2.1. Principales Redes Sociales 

2.1.1.  
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Impresión de Pantalla 

2.1.1.2. 

• 

Impresión de Pantalla 
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Págin~ 25 de 89 



--
SI:Ckf fAR(A DE GO!U:J{:'\IACIÓN 

rV .. IVIIIIIlwl .. ., ........ 

2.1.1.3. 

~! 

2.1.1.4

' : ,, . '·-, .~:1' -. 'l. ~ 

• 

 
Página 26 de 89 



• 

-

SEGOB 
SECk.f.T.-\RiA OE GOBEr<NACIÓN 

CNS --C~l.\'~~•ll"-J\IH> ''J 1!>'-;,•1 

P~ $L(,UltllL\é_) 

2.2. Fuentes Abiertas en Internet 

~ 
POLICÍA FEDERAL 

2.2.1.    
 
 
 

 

2.3. Aplicación Watssap 
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de Pantalla 
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b. Historial de Conexión 
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c31 ,ljl"<1duríél de DcrPchos l-lllm8nos, 
Pn=;vr:-:nu0n del Dr::liio y Servicios a la Comunidad 

OFICII\If\ DE IN\/[STI<3ACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las veinte horas con treinta minutos del siete de septiembre 

de dos mil diecisiete, la Licenciada  agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----Téngase  

 

 

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------Fundamento---------------------------------------------------

------En el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a 

la vista el informe señalado con número DGPI/2355/17, constante ciento cinco fojas y una 

foja del registro con el id 6582, lo que se agrega a las actuaciones para que surtan los 

efectos legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, por lo anterior. -------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------Acuerda--------------------------------------------------------

------PRIMERO. Téngase por recibido el oficio P , tal 
.:1'"')1 J 

como se señaJ~en: ei-JP,resente acuerdo.--------------------------------------------------------------------
. f.~~j,)~-· :•. ·_.,, 

------SEGUNqtl;1Mií~se el análisis de la presente y información y continúe con el 

seguimie'nt6 ~'t}_~Jnis a fin de indagar el contenido de la información que se ha arrojado.-
_,?'_:~- .. ' 

------TERCER~Jltgsese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

acuerdo.------~~=~:-~:-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------~~ .. t,_~ .. -~-1.~.::'"~".::~~~--'--~~~--------Cúmplase-----------------------------------------------------

io t·.q:·~ . .-r· ~ , ·• ''1¡·,., 
------Así lo acor.Cio i firn1~'Ja. liceJlciada sterio 

t Jf?.(V, _, , • ., ._ ., r ......... 1 

Público de l~t f¡¡f~~~G~.c?.\1· de la Subprocuraduría de Derechos n del 

Delito y Servicios a ia Comunidad, de la Procuraduría General de actúa 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -------------- -------
---------------------------------------------------Damos Fe----------------------- -----

IGOS DE ASIST



• 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 6582 (J'~o 
Número: DGPI/2355/17 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Qu!é:1 remite: 

1-\sunc·::: 

• 

• 

31/08/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC

31/08/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 

\

..:•
~ .
'~:•



• 

• 

·,• ( 



FORMA C G- 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Y AGREGADURÍAS. 

PRDCURADURIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

• 

DELA 

REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

LIC.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

sut3i-"T:·:;c:L:r~Acu¡.~;;:_ r:r: 1.JC:h:cHos Ht:Mf',NOs, 
PP~Vf.f~~~~~; l GEL t;F:Lr:"O Y S~~.VlC!C'S A LA COMUNIDAD" 

Hago referencia al oficio número SDHPDSC/01/003183/2016 de 20 de septiembre de 2016, por el 
que solicitó la colaboración de esta Dirección General, con el propósito de recabar diversa información y 
documentación de las redes sociales  

 que se instruye en contra de quien resulte responsable por los delitos 
previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley General para prevenir y sancionar 
los delitos en materia de secuestro. 

Sobre el particular, en respuesta le envío copia del oficio número 
 de  

 
 
 
 
 
 

 

..... ~ Cabe señalar, que esta Dirección General no conserva copia de la documentación descrita en el párrafo 
\-~~ anterior. 
~ .. ~ . ./ 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción VIl de la Ley Orgánica de la 

• 
Procuraduría Generál?~~-!l~'-.República; ~. inciso H) fracción V, y 52 fracciones VI, VIl y VIII de su 
Reglamento. •. ·t · ·..., . 

.... _,¡3 .. ,~·~\, . -~ 
f\.' • ..~t·~,':{·-: c"'-

Sin otro partic~~~prevec o. 

'~!-~;~~::··~·-·~.-~ ', 
" , , .· 
:~~:·,¡¿ 

... continúa al reverso ... 



C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales. Para su superior conocimiento. Presente. 
seca Leal. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías. Para su conocimiento. Presente. 

ROPF-DIVCIRNT -CPDE-DGPDC-2676-2017 

'· 
'•Jf)fC~·-<'~~ ~Q ~ 

_;,¡ )e'·~r; ~~ 
' .. , .· 

'~··. :(¡_lf J 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

~.~"~ POLIC[A • FEDERAL / ""~'"'""" w fü'}-
"2017, Año del Centenario de la Promulgaci{;m de 1J{J \ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2676/2017 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2017 

ASUNTO: Se remite informe 

PROCURAOURÍA ~EN ERAl 
O E L ,L\ --~E-~ U .,..BDL 1 ~ 

Lic.  
:r.Y v. e r !.-_::- ~ -'-
!.: -~. ·--· 

31 AGO 20\1 Directora de Asistencia Jurídica Internacional, 
Dirección General de Procedimientos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 
Subprocuraduría de Jurídica y de Asuntos Internacionales 

• 

Procuraduría General de la República 
Presente 

¡., i r e e e 1 o n G e n e r a 1 d e 
Procedimiento~ internacionales 

En  
 

 

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 7 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 i fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 fracciones 
11, IV, VI, IX, XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones IX, XIV, XVII, XX, 
XXII, XXIV, XLII y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), V inciso g), VIl 
inciso 22), 9 fracciones XIII y XIX, incisos a), b), i), j). XX, XXVI y XXIX, 15 fracciones 111, IV, VI, XVI 
y XX, 27 fracciones IX, XIII, XX y 65 fracciones 11, IV, VI, IX, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley 
de la Policía Federal; remitimos a Usted, el informe emitido por la  

 
 

• 
., 1\ -~~-..,.. 

·_ 'f,¡.._ 

. ·;~'(\~~ 
.~-' 
.·· ·. 

~ it .... -:·' 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
CP.\11'-;IONAr•< 1 ;'\1,\C"IO."\IAI 

lll: )U.,di\~IU•\1,1 

POLICÍA.FEDERAL 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/2676/2017 

Sin más por el momento, le reiteramos nuestras más atentas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

\ 
.["¡'~-\1' '.:' 

'; ¡ • :'•')(\)(:~· rs;i!! 

¡··'.•·i ::.. .,,, .:·. "'· 
·_·(~; ::,.::b :T'J>: 

• 

• 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

~::~:~ POLICÍA.FEDERAL ¡,\~ 

• 

• 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la (J 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017 

ASUNTO: Se remite informe 

La que suscribe Suboficial. Policía Federal Lic. ,  
 
 
 

   
 
 

  
 

 

Sobre el particular. con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 7 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 41 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 
fracciones 11, IV, VI, IX, XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones 
IX, XIV, XVII, XX, XXII, XXIV, XLII y XLVII, 19 fracción XVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; 
S fracciones 11 inciso d), V inciso g) VIl inciso 22), 10 fracción IV, 15 fracciones 111, IV,VI, XVI, 
XX, 27 fracciones IX. XIII. XX y 65 fracciones 11, IV, VI, IX, XIV y XXIII del Reglamento de la 
Ley de la Policía Federal; emito los datos obtenidos de acuerdo a métodos no prohibidos y 
mecanismos legal y constitucionalmente válidos, mediante el siguiente: 

INFORME POLICIAL 

l. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

1 
· ~-e ln~f )Üg~c1or 
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100002401722929 ~-~>·;""" 
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CNS SEGOB --SECRETARiA UE GOBERNACIÓN 

11. ANÁLISIS Y RECOPILACIÓN DE DA TOS 

POLICÍA FEDERAL 

fo'-'"' 
En  

 
 
 
 

 

 
 
 

 

111. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
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POLICÍA FEDERAL SEGOB --SCCfU: fARiA I.Jl C01H.RNACIÚN 

l.  

 
 
 

 

2. Investigación del Número Telefónico: 9 

  

  
        

 
 

';.J 

' .. ~ ...... ..- ' .. ··P. 
: . ~ - ' •• J '-. ' • 
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• 
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SEGOB 
SECRETARiA DE G08ERNACIÓf\i 

CNS -- POLICÍA. FEDERAL 
(a 'A') 

Impresión de pantalla 

2.2. Principales Redes Sociales 

2.2.1.  
  

: 
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SEGOB 
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CNS 

SI·CIO: 1 ARiA IJE GOBlkNACIÓN 

POLICÍA --{ •\ 1.\1' ~~: l'-, l,j H. 1 ",.\t 1\ ¡-..; \ l 
FEDERAL 

2.2.1.1. Al  
        

 
: 

• 

: ... - . 
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.¡ 1~ Q}'i ;.i.J ()/" ~· 

:•fr1(.1)1', "1!i ;~ 1 
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• 
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CNS SEGOB - -S~CRHAKiA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA. FEDERAL 

u~eo 

• 

• 

ii. Información: . 

m. Amigos: el    
: 

iv. Fotos: Se   . 

lrnr\r,.c:iñn de pantalla 

''~'ro~ /-•., · . 
- •,: ~.. . 

    
    

         
 

i .,, ) ": .... ' 

·~ .... ~ .,.. :"~ . 

.r: · , ··'i ,, -~ : . i·í 

~ \f l•~'!CiH;~ H;~JJ:3l\ ¡_¡,,;· 

. c. ...... ¡, i~· ~:,le ·.)i.;,j·,.· l f'l ) ·y .. ·'" ... ....., J ' 
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POLICÍA. FEDERAL SEGOB --

2.3.  
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CNS SEGOB --SI:CRl:. ["ARiA DE GOSf.RNACIÚN 

POLIC[A.FEDERAL 

• 

• 

First 
Middle Last 

N ame 

Registered Email Addresses 

Vanity Name 
Registration Date 
Account 
Closure Date 
Phone Numbers 

Account Still 
Active 

l.  

a 

   
 

 

 

 

Impresión de pantalla 

 

 

  
 
 
 

 

T.\: 

. /': ': •il ¡: : :1:.i ,:; . :¡,_ 
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1 

(;:,~§i0) CNS 
POLICÍA. FEDERAL --

2.2. Principales Redes Sociales 

2.2.1.  
       

  
 

: 

2.3.  
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SEGOB 
(J\c.¿ 

POLICÍA. FEDERAL CNS --SI::CRETARfA DE GOBI:.RNACIÚN 
Co.'-lt'>H!"l\0t) ...:.\t 10""1 

L•~ 5LCUJ~Il>Ac.l 

b. lp' s de Conexión 

De  
          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

lr•:¡••ro.•' r 
y -.~tr•Je,..<') . . J .~t.!•oi.;.J 1." 

J~ ln'íe}l~j.i·•r,,~ 

()C· 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --SH::RI:IAUIA DI:. GOBI:RNACIÓN 

' IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
1 

DirecCIÓn IP 
Fecha (aa-mm-dd) 

Country SubdiVISión City ISP 
Hora/Huso Horar1o 

• 

• 
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SEGOB 
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POLICÍA.FEDERAL CNS --SI:CRl:TARiA DE G08t::RNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-dd) 

•

•
. r ''; ~Ju:'~~<s ;;~ ~:':r~llJ~!:7:;,~~~.!',~,' .. r;¡. ,, ll; ¡ 

~n .,~ :;ti~:?~u:-,;·~ 
·' 
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CNS 
~l:CfU: 1 ARiA DI: GOBER:"!ACIÓ:-.. 

POLICÍA. FEDERAL SEGOB --
IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

• 

• 
~~~f.Cif./t· :Jt 1 ~ :..~ 1 1 
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SEGOB 
Sf.CRI:T.o\RÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS --Cll.\ll'>ltl....,\l>tl :-:.,< ltl'lAl 

L•!. S u:.u¡;,Jl'·\.~.1 

tt:JO 
POLICÍA. FEDERAL 

1.1. Validez de la Cuenta 
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SEGOB CNS POLICÍA. FEDERAL --StCJU f ARiA IJI-. GOBER;\iACIÓN 

IIP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

1 Fecha (aa-mm- 1 
i D1rewón IP dd) Hora/Huso Country Subd1vis1ón 1 Clty ISP 

Horario 

• 

• 
:i'' ¡ J· ¡. f 
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SEGOB CNS --SECRETARÍA UE GOBERNACIÓ" 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa-rnm-

DirecCIÓn IP dd) Hora/Huso Country Subd1\ 1sión (¡ty ISP 

•

•
•i/ .. ' 

it 
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SEGOB 
St:CJU: !'.-\RÍA l)f GOUERNACJÓN 

· IP _ADDRESS TIME 
i Fecha (aa-mm-
Direcctón IP dd) Hora/Huso 

Horario 

CNS --' '''" ~" )"<., '1 )\; '· \( it)..., \ 1 
L• ;_ S t <, L1 1 ~ ll "\ :_> 

POLICÍA. FEDERAL 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country Subdtvtstón Ctty ISP 

• 

• 
·: ~-~,:· .~.(; ,: ; '";_·:: ~rj,_~! 

:-<~\~ ·!~~'21 -L~?·f.;_ .. : ~~·M 
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SEGOB 
SECRE L<\RiA DE GOBI:RNACIÓN 

CNS --CP.\\1'>10:-..o.\llP '•.:.\( 10'-1.-\1 

s'd-
-. 0 POLICIAWFEDERAL 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
DireCCIÓn IP dd) Hora/Huso Country SubdiVISIÓn C1ty ISP 

Horarro 

: ¡ .. : ';:,·· 
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SEGOB CNS 
POLICÍA. FEDERAL --SU:JtUARÍA IJf GOBER:"iAC1Ói\ 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
Dirección IP dd) Hora/Huso Country SubdivISIÓn Clty ISP 

Horario 

• 

• 
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SEGOB CNS --l~t).\\I'.H :-.¡ 'll() ........ \( !1)"1,\1 

SECRE fARiA 01::: GOBJ:kNAClÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa~mm-

Dirección IP dd) Hora/Huso Country SubdiVISIÓn Ctty ISP 

• 

• 
. ;·.:~~-~~:l~l~::!~~~~f:~ .. ~;~~- l! 

. ;;i .: :. .L 1 -.!/. ¡· '-· 
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SEGOB 
~I·Citl l."- RÍA DE Gf.lBI:R:"JACIÓN 

IP _ADDRESS TIME 

Fecha (aa-mm-
Dirección IP dd) Hora/Huso 

Horario 

CNS 
POLICÍA.FEDERAL --

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country Subdivisión City 

:·.·~· .. · ~.··~v- ~. r ~·~.' 1 

,:.: ;,,~,:~,t~.·f~ -~~~,··,~~;~.~!: ; 

ISP 

• 

• 
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• ·~ POLICÍAWFEDE~L CNS --Sl:CRl: t ARÍA DE GOBERNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa-mm-

D11 ecc1ón IP dd) Hora/Huso Country Subd1'. ISIÓn City ISP 
Horar1o 

•

•
i·I:.J ·.·•'· . ~Ji' .;, ~ 1, :\~11\'.l!tld~: i; 1: 

·.;' '.l'. . ·': '''' : '' 
7.,: iJ'. ' 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --SH:Rt !ARIA IJE GOBI:'RNACIÚ;\i 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
DireCCIÓn IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión e ty ISP 

• 

• 
.. 

J : .. • ,\¡ ~~--~·; .. ·'--K~;.I_J:~-H;,,.j 
.'/ ·. f/t·~·-.-· .. (Í:·,k~·Y1;:rl' (. _¡-~~: 
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SEGOB 
SECRl: 1 ARÍA IJl GOBERNACIÓN 

lP _ADDRESS TIME 
Fecha (aa-mm-

Direccrón IP dd) Hora/Huso 
Horarro 

•

•

CNS --
c,ss 

POLlerA. FEDERAL 

lNFORMAClON TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country Subdrvrsrón Crty !SP 
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SEGOB 
L'. )lt_,\•i.ll>\ .. 1 

CNS POLICÍA. FEDERAL --
IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
Dirección IP dd) Hora/Huso Country SubdiVISIÓn City ISP 

 

 

 



SEGOB 

. bt)(o 
POLICÍA.FEDERAL CNS --Sl:CRI:TARiA DE G08f.RNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
Fecha (aa-mm-

Orrecetón IP dd) Hora/Huso Countrv Suodrvrsrón Crty ISP 

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB FEDERAL CNS POLICÍA --SI:.CIU L-\!<iA IJE GOBf.KNACIÚN L•:. ~ !.(.\• :~JI>\!.' 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
DireCCión IP dd) Hora/Huso Country Subdivisión City ISP 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB POLICÍA. FEDE~~ ":\-CNS ......--
('\).\1!\!{1'1\11{) :-:.\t ll\~,\1 

SI.:CRl: fARÍA IJ~' GOBERNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Fecha (aa-mm-
Direcc1ón IP dd) Hora/Huso Country SubdiVISIÓn (¡ty ISP 

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SfCRli.-\RÍA DE GOIH Ri"ACIÓN 

[ IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 
1 Fecha (aa-mm-
1 

dd) Hora/Huso Country Subd1vis1ón (¡ty ISP 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



•

•

POLICÍA CNS SEGOB --Sl:CRI:TARÍA 111:: GCHH.R~ACIÓN 

D. PERFIL DE USUARIO: https:/ /www.facebook.com/prisley.yankee?ref=br_rs, con ID 
100002168242237 

tÍ!' 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS SEGOB --Sl~CfU.I.-\RÍA DI: GflülRi'\ACIÓN 

POLICÍA. FEDERAL 

1.2.

1.2

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS SEGOB --SECRHARÍA DE GOBERNACIÓN 
~ ~~ ).\11',1(1 .... q){ l :-:.\t 11 ,..., \1 

l'!.. :5L(,UJ>.Jl1·\!.l 

POLICÍA.FEDE~lr 

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SU:flE IAKiA l)f. GOUI iACIÓN 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

•

SEGOB 
SECREL .... RÍA DE G08t::RNACIÓN 

CNS --{"(l,\11\H\""<.\PP ,;,\e IU'-;!·\l 

L•!.. SLGLIIOllAI . .I 

(loO 
POLICrA.FEDERAL 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB -- POLIC(A.FEDERAL CNS 
SI:CRI:l.-\RÍA DI:. GOüf.R~ACIÓl'i 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



•

•

CNS 
~ ~ll.\\ 1 '>lt ''' 'IH) "•.' .\( 11 l'l.\! 

POLICÍA FEDERAL¡j SEGOB --SECRl::fAftÍA DE GOBH.NACIÚN 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS FEDERAL POLICÍA --SH".:IU: IAIÚA I.H: G(IUI:k~ACIÚN J•·.5t•_:.:!'-JI'.\.J 

b. lp' s de Conexión 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECREJ AI<ÍA DE GOBERNACIÓN 

•

•

CNS --( '( l,\\ l"H )'L\f>l ~ ':,\t JI ~'1 \1 

t.>:.. S.LGL'l'.ILI.-\!_1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS --SI·:CfU lA RÍA DE GCIHI:IC''o/ACIÓN 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
Si:CRI:.I AkÍA DE G08fR~ACIÓ~ 

POLICrA.FEDERAL ?.J 

. lP 
SEGOB --

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



St:CRI: 1.-\Rit\ IJI:. GOBf..R:-.It\ClÓN 

SEGOB 
! '~ ~ :_<,, l' 1 .[ l' \: ~ 

CNS 
POLICÍA. FEDERAL --

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
Sf.CRI!TARfA DF GOBJ:RNACIÓN 

POLICÍA FEDERALl\ 
~ 

SEGOB --

e 

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SU:Itt-'1 ARÍA I.H: GOUI:R:"-;ACIÓN 

IP _ADDRESS TIME 

Fecha Caa
mm-dd) 

CNS 
POLICÍA. FEDERAL --

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECRl:.lARÍA Dt: G06EKNACIÚN 

•

•

CNS --CII.\\1:-,Hl'L\Ill) X.\l Hl'l\1 

L>:; S l (.. L' !·~lll·\ : 1 
POLICÍA. FEDERA~ 0 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
St:CRUARiA 1)[ G081:"1{NACIÓ"' 

IP _ADDRESS 

CNS 
POLICfA.FEDERAL --

TIME 

Fecha (aa
mm-dd) 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECRI:-1 ARÍA DE GOBI:.RNACIÓN 

•

•

,-·;\\){}~ ., 

<19 CNS --~ ·~ },,, l ... 1 t ¡ ... , \ ll\) ... .-.\(." ) ...... 1 

L>~ Su .• uFJL•A-1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
StCitl: 1 :\HÍA Df COBf:IC'IACIÓN 

IP _ADORES$ TIME 
Fecha (aa
mm-dd) 

CNS POLICÍA --
INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 

FEDERAL 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



POLICÍA 

ltfo'i\ 
FEDERAL CNS SEGOB --SECRE Lo\ RÍA fJt:: GOIH:RNACIÓN 

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS 
POLICÍA. FEDERAL --

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
StiCkl:T • .t,.RÍA 1)[ GOBF.R!':ACIÓN 

•

•

CNS --("(I,,II'>H:"-:~11\) "-.:,\( l\1'•.1,\l 

l•LSI.<.,l'FJlJ,\ .. 1 

(Jo~ 
POLICÍA. FEDERAL 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA. FEDERAL SEGOB --

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
SlCRl: L-\RÍA Df GOUf.RNACIÓN 

POLICÍA. FEDERA~ SEGOB --

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECRllAIÜA IJJ:: GOIH:RNACLl);o,¡ 

CNS --~ \ )\\1',!< 1~, ")\) -.: '·' 11 ''l': ,._ 
POLICÍA FEDERAL 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECRI:TARiA DI: GOB~_RNAClÓi': 

•

•

CNS --('¡\,\\1~1! l ... , \f>t} ,,,( 11 1'-.:·\l 
POLICÍA FEDERAL 

~xo 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECJU IAKÍA fJl GOBER~ACIÚN 

IP _ADDRESS TIME 

Fecha (aa
mm-dd) 

CNS -- POLICÍA 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 

FEDERAL 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
SECRI:.TARÍA DE GOUERNACIÓN 

~ ~~ 1,\\l •.r 1 l;>¡ \ t l~) "'-.iAt H 1 -..¡ \! 
L•L SL<,UtOllA!.,l 

POLICÍA. FEDERAL \ 
. ~ . ~ 

SEGOB --

• 

• 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
Sl:.CIU IARiA IJ.t:: GOlJfRNAClÓN 

IP _ADDRESS TIME 

Fecha (aa
mm-dd) 

CNS POLICÍA --
Su .. L'l~!liA~l 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 

FEDERAL 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECR~ I'ARIA DE GOBERNACIÓN 

•

•

CNS -- POLICÍA.FEDERAL A • 

(o~r 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
t"tl\.\'',l"•'·'[nf "-,.\( HP.\1 

POLICÍA FEDERAL SEGOB --SfCRl: 1 ARiA PE GOHERl':ACIÓN 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 

• 

• 

CNS --Ctl,\.11~!11'-'·'llll .-.:.\t 1\l'-:,\t 

L•~ Su.;ll!:Lll·\:1 

POLICÍA FEDERAL~ 
0~/ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



POLICÍA FEDERAL CNS SEGOB --SECfU IARÍA DI;: GOBI:I(NACIÓN 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS 
SECRETARiA DE GOUI:R~AClÓN 

POLICÍA. FEDERAL 
·-:\ t\ 

--

•

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
Sl·.CRI:TARÉA Df GOB~RNAClÚN 

CNS -- POLICÍA FEDERAL 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

• 

CNS SEGOB --SI:CRC fARiA DE GOBERNACIÓN 
POLICÍA. FEDERAL 

~(¿ 
E. P

c

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
St:CIU: 1.-\IÜA DE GOBf.RNACIÓ:"-i 

POLICÍA.FEDERAL SEGOB --
l.l.l.l.

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



•

•

SEGOB 
SI:.CkETARfA Df G08f.RNACIÓN 

CNS --l'U,\\h.Hl"l\1)1) ".'.•.t Hl'-<'( 

L•l SL<., lll'-lll..\~' 

POLICÍA. FEDERAL 

r1P 1.2. Fuentes Abiertas en Internet 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



' ', \ i '· ;~ 

(ft~~;)) CNS 
Sl:CIU 1.-'.I{ÍA DE GOlHKNACIÓN 

POLICÍA. FEDERAL SEGOB --
b. lp' s de Conexión 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

•

CNS SEGOB --SECRETAR Lo\ Dt: GOBERNACIÓN 
POLICÍA.FEDERA~ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS 
SfCRI:It\ltÍA DE C.061:RNt\CIÓN 1. 1 ~ ~L'.· L• 1'! ll.-\ .. l 

POLICÍA. FEDERAL SEGOB --
1.2. Fuentes Abiertas en Internet 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
S~CRHARÍA 1)~ GOBERNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME ' 

' 

Dirección IP 
Fecha (a a- 'Tl'TH1cj) 

•

•

CNS. --CU,\\I~It )-.., \IH ~ .... .'.•.( rt J>.;,\1 

LiL S.LGLIJULI.-\!_1 

POLICÍA 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Cm,ntry Subd1V1Sión City ISP 

FEDERAL 

r?-4 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --SH:::Iti~IA!ÜA 1)1: GOI3l:ltNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Dirección IP 
Fecha Caa-rnm-dd) 

Country Subd1v1sión (¡ty ISP 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS POLICÍA. FEDERAL 
f?\~ 

--SfCRl:.TAKiA DE GOUfRNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

D1recuón IP 
Frci1;.¡ (aCJ-rTrrT del) 

::::ountry SubdiVISIÓn Clty ISP 

• 

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --, SI:CRl:I:\IÜA IJI·. G<IBER;\/ACIÓN 

1 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S IP ADDRESS TIME 1 

- : 
1 Feclla (aa-mrn-dd) ' 
1 DireCCIÓn IP Country Subdivisión City ISP 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECJtEIARÍA Df G08lRNACIÓN 

1 

IP _ADDRESS TIME 

Dirección IP 
Fecha (aa-mm-dd) 
H<xa/Huso Horarto 

•

• 

CNS --~.' ).'',\ ~ '" ( J ...... \ lll ) ",, ( 1 1 l ': •\1 

t·~ 5LGlli'-lll,\.U 

POLICÍA-FEDERAL O 
roCU 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Cour1try SubdiVISIÓn Crty ISP 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB FEDERAL CNS POLICÍA --ll .. )l\'(.·!fl 1 \.l 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

D1rección IP 
Fecha (aa-rnm-dd) 

Country Subd1v1sión Clty ISP Hora, Huso Horaflo 

 

 

5 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS POLICÍA --Sl:CRI:.IARiA Dt_ GOOI:RNACIÓ~ 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

01rewón IP 
FPrha (aa-mm-del) 

Country Subd1V1s:6n (¡ty ISP H01a1Huso Horar1o 

• 

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --S~CRl: rARiA DI:. GOBERNACIÓN 

1 
1 

' 1 
1 

IP _ADDRESS TIME INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

D1rewón IP 
Fecha Caa-mm-dd) 

Country Subdivisión City ISP 
Hora/Huso Horar1o 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA SEGOB --Sl'CRll.,RiA Df GOBERNACIÓN 
FEDERAL fY' 

b'b 

•• 

•

UTC to 2016-09-27 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --Sl·.ClO: L-\RÍA DE GOBI:R:SACil)' 

 

· 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 
SECRI:T .... RÍA Dl GOBJ-:KNACIÓN 

IP _ADDRESS TIME 

D1rección IP 
Fecha (aa-mm dd) 
Hora/Huso Horano 

• 

•

CNS --Cn.\.\htn''""l....:.•.lJn'-1\.1 
L•!. St<Vlll~IL>A.: . .I 

(,'1>~ 
POLICÍA FEDERAL 

INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country SubrJ 'f'St:'.n C1ty ISP 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRI: lA RÍA DI.:' GOBl:RNACJÓ:--.i L•~ 5¡ •_,L'!dl> \ . .! 

H.   
  

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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POLICÍA CNS SEGOB --SECkl fA RÍA Dt: GOBt:kNACIÓN 

2. Investigación del Número Telefónico: 7541048903 

2.1. Fuentes abiertas en Internet 

'"'~'-\ FEDERit 

2.1.1. Se  
 

   
 

: 

Impresión de pantalla 

2.2.A~icación"Whatsapp 
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a. Registro. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN L"•:. 5L(,U/UllAiJ 
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POLICÍAWFEDERAL CNS SEGOB --
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Impresión de pantalla 
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Impresión de pantalla 
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POLICÍA CNS SEGOB --Sf.CRl: fA RÍA I)J:: G08ERNACit"lN 
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SEGOB 
SECR.l! fARIA DE GOBf:Ri"'ACIÓN 

IP _ADDRESS 

Dirección IP 

TIME 
Fecha (aa-mm-drJl 
Hora/Huso Horario 

CNS --
INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Country 
Subdivisión 

City ISP 
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CNS SEGOB --St.CRI: IAHÍA !Ji: GOHERNACl()N 

POLICÍA. FEDERAL 

1 

1 

IP _ADDRESS TIME 1 INFORMACION TÉCNICA DE LAS IP'S 

Direcc1ón IP 
Fecha Caa-mm-dd) Country (¡ty ISP 
Hora/Huso Horano ' Subdtvtstón 

 

 

W. PERFIL DE USUARIO: 
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a. Registro. 

Se  
    

   
 

   
    

 

• 

• 

 



• 

• 

SECkl:T:\RÍA DE GOBI:RNACIÓN 

SEGOB 
,~·;\PO) 1!¡: 

<1~§j} CNS -- ~~ 
POLICrA.FEDERAL 

IV. SUGERENCIAS 

A.

a. Microsoft 
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';\I!WI\UCIJi~i\l)l.t;l;\ ~Ji- Uii\llHUSllll:v¡ \!(JS. \~ 
p¡;¡ ';I>K'I UU. !il· ¡j()~ 

;uz ICIU'; ,\ l ('()1Vll 1 ~·!IU/\l) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO número SFA/DGAJ/2243/2017 

- - - En México, Ciudad de México, a los siete días de septiembre de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos.--------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado   

 de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final 

 
    

  
 
 
 
 
 
 

      
 
 

.------------------------------
- - - Derivado ~anterior, remite copia certificada de los siguientes documentos:----
- - - · . , io número   

    
 
 

       
  

 

"        
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•

!'!ZO{ ·¡ lf<./\I)tll~l:\ f.,f.Nt l\f·d 

!Ji l.\ F-Cl'l;BJ.í\ '/\ 

'-;tdWIZUC'UR,\Ul 1 i(L\ DF Uli\LC'i lUS lllii\'1.'\Mh. :/( 
!'1<1. V [i\!C!O'~ Di.!. 1 ll- U lCt!\ \)_ 

Y '·)UZVICIOS ;\ L1\ CO!VIlii,JID!\lY\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

-------------------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de ciento 
ocho fojas útiles, de las cuales ciento cinco obran en copia certificada; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo 
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 
fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa veintinueve de mayo del año dos 
mil nueve; 1, 3~JntalQ..9 H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ger\er~ld~.la República; por lo que es procedente acordarse y se;--------
- - - -- -- -- --. .:.!~>~-!;:~. ~.,;_-~ ---A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Ag~-~~~el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los.:éfea~ legales correspondientes~------------------------------------------

... : ~ ~ _ .. 1 'f:-~ 1 ---------- -~ ...... ~;-. .¿~·------ C U M P LA S E------------ --------- ---
- - -Así lo acordÓ.y firma el Licenciado , Agente 
del Mi~isterio :Pú~~t8!~ ~~~~l_a · Fe?eración, adscrito a la oficina di investig~ción 
dependiente de la.· SUI5¡?kb~t2Jduna de Dere
Servicios a la Comt.r~Jdad,i<quJen actúa en tér

s Penale
ncia lega

g~~~~~



OFiCIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'b 
d 6626 __, 

1 
1 , ¿ "Au 1 °' 1 1 J. • 1 o - • " l -\ 

\lúmero: 

•• 

•• 

SFA/DGAJ/2243/2017 

14/07/2017 07/09/

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  
 

 
 



[JEt. ES .. rr\[}fJ 
2015 2021 

... ·. . . "?...~") 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

SE FINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICO. 

OFICIO: SFA/DGAJ/224312017 . 

. ·.: .'\f"f\\0?,1 ASUNTO: SE ENVIA RESPUESTA. . .. ,, \, ¡., \ (1 
' ;,¡ ~ !; -:,)_ f¡ .;;;. ___ ,_.,. ...._¿, 

"~'-- · · ~· .. 1 Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 14 de julio 2017 
0-7 SEP 'l017 \ 

• ..1 "·2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

"OFICINA DE .ilWES'fl?'-c,::):-1_:·.:.~~~ ,;,..~ 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". 

S"IBPROCURADU111t.- m; lltRECP.G~ ¡,.,,,,"""'"• 
~ ,. e· 1 ~ ,. .• ;·:¡w~V·'''' 

PREVENCIÓN DEL DEUTO y SER'J\CIO~ '' _,, ,. '·•·· ,.,,. . .., ... 

• 

• 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE . 

En atención a su oficio  
 
 
 
 
 

 . 

. _)'=~ ::t~~ .~-~ .. :.. );_ :~\~~ ~ ,·. ~- ·. ~-' Y. >~ . ~\ ~:if· :. ;~:~y ;-~·~~t::-~~-----:-~.~;~~~¡,:~·~··. ~--~~;: ~~:--; X .ii:~;·-~-~~-~-- --:~~:·,-;. --::---·~ :~~~:~~~;·-·-:;_- :~_~: ~~-~: ---·-·-·----- ---;·~-~··--:.~-::-7-----;.;;;¡~~--::: 
.• ~· . , ,., ./'.-.'. ··~ · P1 ·. ,-g~ .<:e. · ~. . _,_··:\ . · li'> .;,\.·. :". . /':. , -:-'?t. :. ·. ~-~- ·~ t'fr -"'~ ·: · .. {:. _ _ . ~-~~---· ~.-. ...,..-~.:~:__.~,.:..-·:·~ ~---~-···--··--···---~-~:·-; ____ ....•.• _.:;_:.:._ __ ~~~---·-·-......--_::::.:..~ .... ----.~ .... --....... -· ..... --.,...,.._-~-··-"' _,..,,.........,, ___ ...:. .... -.-~----·-~--~-

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 

GUERRERO. 

PRESENTE. 

Finanzas y 
Administración 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

OFICIO: SFA/DGAJ/2210/2017. 

ASUNTO: RESPUESTA A PETICION. 

  

  

 

 

 

  

 

  
 

. 
: ;/)::::.: '-~-;~;¡~ ~ 

Sin otro particular, le f~~:g;:.·Qj+· consideración distinguida. 
_, ,·.·.y~· 

• 

v
~:

,,ry__r r,v
~~ \11 L;o

;:; :--:~~~

· , 
C.<:f:.P. Secretario de Finanzas y Administracion.- Para su superior conocimiento.-

Presente

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



GOBtERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

s~crctrrí~ rj¡;:;.. 

Finanzas y ?\ ta" 
Administración 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

OFICIO: SFA/DGAJ/2209/2017. 

ASUNTO: RESPUESTA A PETICION. 

iii 

Chilpancingo, Gro., julio 11 del 2017. 

LIC. 
DIRECTORA GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL. 

PRESENTE. 

Por instrucciones  

 

  

 

 

  

 

 

 . 
· 

\ • "'1 

',,, ... '·,··'':_, 

ación distinguida. 

ecretario de Finanzas y Administración.- Para su superior conocimiento.-
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 

·· ~f\ ~ 1\)::if,.<i ¡, vi ·. , 

. ··.· Ut.t: .. \... ::._~~·:.~ ·· ·. .,. ... ::':!,··i. .;.;·-_;.\ :: 

--':"'' 'l"'i?. '" f' ·~ n \¡ ;t"''r 'lo kl 't' .\. ; · . ..:~1 .~,e,\·· •\ 1\V. •. 1r~".l¡ o \lrr j·~·;. '1'ti ";1i 
lí=:\ u•t ''' r1n 1'•' •.-•, \·'l .,.. '\ '"- .. · 
ti fi!t ~i\ l'i' ~'\ [;~ ,¡L-)~l: ··'·. ~\ '.~· \ ·~.;;;;~.-:.!:.;.,:.;;.e:.,,., ........ ~. r: ~~·. \ ~~ '· 

1 . ·~ \1·z~ .. ~u~ .. ?~~~? )~ ~\. 1:
1
:\ 

\\ -~· 1\t . ·-··- - ... -·.-. ··;r 1 1 •1•, )·} •:· .:·.x:'' Jr 1 

"2/ 
s~crl(!;tzd<\ d~ ,//-..... 

Finanzas y t!:Jr;y 
Administración?< 

'\'~! . ~~.!E)n:~:.r~~{L:i~~}.~~·~m~;0~:}~\ 
~~~~ 

¡ . -· 
~ t ,,_,

. . . 
. .fu".f1i liar ~~~t~~ ···~ , ., Do 

EJO 1; J~~~~ ~. 
'¡; iJ" :1"'M::t :. 

. CN J e F 41~~1f} 
Por instrucciones superiores y con el objeto de dar resJb~~.~f~~~(~~ien formulado por el e Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Oficin~Fi'& Investigación de la 

SDHPDSC, mediante Oficio No.  
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' ·'.' '-.. ·, 

'\'J:'.~~.'/"·. <~~t 
Sin otro particular/'~~té{t~!;)<:rrli consideración distinguida. 

'• ·'\'>~ ~· ::~:t.~ 
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Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



 

Por instrucciones del Gral.  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

. 

Lo anterior, deriva del ordenamiento superior que emite y requiere el Agente del Ministerio Público 
de la Federación con el ofiCÁ~mero  mismos 
que se adjuntan. , .... : • ,.,, 

•·: "' n c-3.,· r.'"' &'"'(::.::-~ ftT"J' . .· : · · · : . .- · ·~ 
r~Sl.trf>éft~-pa~c-a~, le envío un cotdiaL6aludo. 
sr:~:i ~rn;rj;I

•, • •·•

to.- Presente. 
Lic.
Lic. . 
M.



\.1 U 1:. K tU: KU 
201!) 2021 

Sección: 

Oficio: 
Asunto: 

~·:.:... •• !. \:. ;.-:..•r. ~( ... ¡ (,~ 

Seguridad Pública 
(¿' 
~, 

Subsecretaría de Administración, Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 
SAATyDH/2446/2017 
Se solicita información. lftRGt::ft\nn:. 

~..:... 

"Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

M.O.  
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA SEFINA. 
PRESENTE. 

Chilpancingo, Guerrero, a 11 de julio de 2017. 

Por instrucciones del Gral.  

 

 
 

     

 
 

 
   

 

 

 

 

   

  
    

   

 
 . · ·.· .. ··',: ,_., 

Sin otro p

• :,,:~::<:~ 

.i\:: 



2015. 
Seguridad Pública 

sE
y

12 JUL 2017 

ecretaría de Administración, Apoyo 
ico y Desarrollo Humano. 
TyDH/2445/2017 
olicita información. URGENTE. 

1\ Ul "Año del Centenario de la Promulgación 

JEFATuRA ~l:r;~~-~~~fffKfbÍn Política de lo~.~stados Unidos Mexicanos~~. 
'"' . NC\NGO, GR . . rn G?~IE~ ··.: . . -- . . . 
,,HILP~'- ¡ c._j 

1 
uJID : , go, ~fier•ero, a u d~ ¡uho de 2011. 

r-12 JUC LÜ1{, l,l.j ~w· J ~ ,· fi . 
:E~=~T:~~~~~ECUTIVADELCES JJ)WlQJuct~:~z !j) :.·::': ': 

110RA:!~.<~nM ... . .. ~ ' /~ l\ 1
,: .. 

CHILPANCtNGo7tJ(Ji:~ : 1...~ .. .' --~.-=
Por instrucciones del Gral. Brigadier D.
Pública, y con relación al oficio núm. SFA

cual la Directora General de Asuntos Jurídico~ de la Secretaría de Finanzas y
urgentemente en un término de 24 horas a partir de hoy, se remita copia certificada de la factura 
que acredita la propiedad a favor del Gobierno del Estado de Guerrero del"  
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.l 1 2 JUt 20'17~,:~ Q \'
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AD.SU\\!TOS J~RIDICGS
CHIL
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• 

• 

s~g~;jd'ád Pública t 

M.O.  
DIRECTORA GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SEFINA 
PRESENTE. 

Sección: 

No. Oficio: 

Asunto: 

Subsecretaría de Administración, 
Apoyo Técnico y Desarrollo Humano. 

SAATyDH/2456/2017 
Se remite Información. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Chilpancingo, Gro., a 12 de Julio de 2017 

En alcance a mi    
 

            
 
 
 
 
 

  
 

Sin otro partic

Se anexan 2 F.

Palacio de Gobierno, Primer Piso, Edificio Costa Grande, Boulevard René Juárez Cisneros !..Jo. 62, Col. Ciudad de los 
Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. Tels: {01-747} 47'( 117 rlb., i:7;1S700,47'í 97 02. http://www.guerrero.gob.mx. 



... ....._~, t.-=ll'!hll'C'.~II"t.~"' 

2015 2021 

Sección: 

Oficio: 
Asunto: 

Seguridad Pública 

Subsecretaría de Administración, Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 

SAATyDH/2445/2017 
Se solicita información. URGENTE. 

/\rJ:;6 

''Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Chilpancingo, Guerrero, a 11 de julio de 2017. 

LIC
SEC
PRESENTE. 

Por instrucciones del Gral. Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes, Secretario de Seguridad 
Pública, y con relación al oficio núm. SFA/DGAJ/2210/2017 de fecha 11 de julio de 2017, a través del 
cual la Directora General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y Administración, solicita 
urgentemente en un término de 24 horas a partir de hoy, se remita copia certificada de la factura 
que acredita la propiedad a favor del Gobierno del Estado de Guerrero  

 
 
 
 
 
 

. 

. . , . · 
Sm otro particular, le env1o un cord1al saludo. ii'''·-

• 

:;fCiifT.ll!fil !Jf F.INIIJ~i.'A:; 
v '"''.J:r·:!STRI\·CtON 
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J ,k' -~ l •1 ·.. ~ • ' ' 
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l..,j 

GUERRERO 

Nombre: 

Cargo: 

Área destino: 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SIA.C~ 
'lt0'il"· Volante de turno 

Turno: SEFINA/9641/3792/2017 

Chilpancingo, Gro., a 12 de julio de 2017 

Turnado a: 

------------·-----

Fecha del documento: 

Remitente: 

No. de Oficio (físico): 

Asunto: 

Anexos: 

Instrucción: 

Plazo de resolución: 

L C.C.P.: 

Día 

Í 
Mes Año 

1 

Hora j 
t~.00·9 90 . ~ ' 

~., :: 
• ··~ ) n - .' 

• · :·:::;.n;.r:.-:,~.<.~ 

t/AGM 

:~ ~ :·. ;. ,. 1 ·' P. 1 1l 

... "'·I

1 
.,, f \.•.; .<: :. ,• ' 
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• 

:_.e_ •r:,lr· 1 ~~ ;l) !)~ ! ¡.:.:-. '¡_,_¡_,(..) 1 .11 .. 

. ~--~ .. : r. ; . ... r ·. ¡_-~ __ ·,. ; _ _... .·· . 

TARJETA INFORMATIVA 

,., .; .. 

Seguridad Pública 

;ff ?.fj) 

Chilpancíngo, Gro a 12 de julio de 2017. 

PARA: 
EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, APOYO 
TÉCNICO Y DESARROLLO HUMANO 

Me permito informar a usted, en relación al oficio número  
  

   
  

      
. 

Al respecto le informo que esta Dirección General de Administración, no encontró antecedente 
alguno en los archivos contables de la factura antes señalada. 

,( .: 

,· _., .. 

'"" jJ ( h·· \J • ... :: ;: ' ~- ... 
',t. ~ ,,¡_,_(,;""'J. '. 1':' .... ..·, :;· i 

http://www.guerrero.gob.rnx 
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GOE.tt::·F~NO DCI.. t::S-TADO Dt-:. 

GUERRERO 

Maestra 

Directora General de Asuntos Jurídicos 

~~~';;tJ::'o del # . 
~onsejo Estatal ''Y 
de Seguridad Pública .)(: "' 

Área: Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública 
Sección: Delegación Administrativa 
Número: SECESP /DA/0467 /2017 
Asunto: Se Informa. 

Chilpancingo, Gro., a 12 de julio de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Por instmcciones superiores de la  

   

   

 

 

   
 
 

 
 

 

. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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<::sOB.I!::.RNO DEl.. E!;Tr\1)0 [)L 

GUERI~ERO 

Maestro 

Subsecretario de Administración, Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano 

Ejecutivo del 
Consejo Estatal 
de Seguridad Pública 

Área: Secretariado Ejecutivo del Consejo {o\ 
Estatal de Seguridad Pública ·~ 
Sección: Delegación Administrativa 
Número: SECESP /DA/0465/2017 
Asunto: Se Informa. 

Chilpancingo, Gro., a 12 de julio de 2017 

Por instrucciones superiores de la  

   

   

  

 

           

 
   

 

 

 

 a  

. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

' ' 
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•

•:t•:,f ¡¡ __ ¡:¡ :(.: ;¡::::._ LS í :.:.···-· :::L 

(]j tJ1 E R R.lE R f(1: Finanzas ~, . 
y Administración .,r ,AV r 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

SECCION: Dirección General de Control Patrimonial. 

Oficio: SFA/SA/DGCP/0970/2017 

·Asunto: El que se indica. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 29 de junio del2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~'LIC.

AGENTE DEl MINISTERIO PUBLICO DE lA FEDERACION 
ADSCRITO A LA.'ÓFICINA DE:INVESTiGACI()N DE LA-S.PHPDSC · 
DE lÁ'PROetfRADURIA GENER'ALDE"L<A REPUBLICA --.. ,...... 
PRESENTE 

En atención a su oficio  
 

            
 
 
 
 

   
 

  
 
 

 

Es importante señalar que el C.  
 

  
 

     
 

Respecto a la adquisición ele bienes, le informo que la facturación se emite a nombre ele la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, resultando difícil 
la detección del área requirente . 

SC.· Presente. 

·.¡:. 

{' 

'·' 
.·! ' 

Boulevard R~J\)ár~¡.Cil;¡¡¡er~¡¡·#.~~: •. f:ol. Cd. de los servicios, Chilpancingo Guerrero, C.P. 39074 
, . . P~la!=i9 pe,GqP,ierno, Edificio Acapulco, Planta Baja. 

· · · Tel:: 01 (74?) 471.9700 Ext. 9769 



.. 

SUBPROCURADURIA LJI:: UI::KI::GHU~ HUIVIAI'IU~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

r:1nc tl!~.\ntll~!.\ c;n,iT!I .. \1 

!H 1.:" IU:I'Ü!>UC:\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/01327/2017. 

• 

• 

DIRECTORA GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAl 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~ 

Ciudad de México, a 07 de julio del 2017. '\0 

Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Servicios 
Palacio de Gobierno, P.B., Edificio Costa Grande, C.P. 39074 
Chilpancingo, Guerrero. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averiguación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 r,~partado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 8'1 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la Federación con carácter de urgente la 
siguiente información: 

e  
          

   
 

  
 
 
 

. 

No omito manifestar que la información deberá ser remitida en un término no mayor a CINCO 
DÍAS en el domicilio que ocupa·ésta Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 
República, en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext. 505779 correo 
electrónico  de la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración quedo a sus órdenes en el citado domicilio o en el número telefónico antes indicado. 

No se omite manifestar, que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para,{~~er~~raduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los ~~k;tor~ públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la)ªv~rjg~adi{>n imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en rela9iÓ:n ·co)1',et artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General dffl_a R~QDblica; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alg,u(lo. deJ~s ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 
214 fracción IV y 229-·fracctón XXVIII. 

Sin otro particular; agrade~.la:atet\ctón que se sirva prestar al presente y aprovecho la ocasión 
para enviarle un,~.o~ial;'sélhjldO.~r ·.:; • 

_ ·'-;· ,... ·f't ,¡¡~o·¡ t'-·' ,.:,-r; e::· ·, , , , j ·, • 
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RESGUARDOS C4 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, FIRMADOS 

FOLIO RESGUARDO 
FECHA 

NO. BIENES 
ASIGNACION 

·~~. OLINA LOPEZ CRESCENCIO 

. /, "· ' . '.'~ 

. FOLIO ··~ ~:.RESGÚARDO FECHA 
NO. BIENES 

IMPORTE 

IMPORTE 



• 

• 

j .. ·, 1 v 
GUERRERO 

.. ,, 

Nombre: 

Cargo: 

Área destino: 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SIAC 
').bt? ~ Volante de turno 

Turno: SEFINA/9602/3770/2017 1 

Chilpancingo, Gro., a 11 de julio de 2017 

Turnado a: 

Fecha del documento: 

Remitente: 

No. de Oficio (físico): 

Asunto: 

Anexos: 

Instrucción: 

Plazo de resolución: 

C.C.P.: 

-~~ __ D_í_a __ r-_M __ e_s __ +-__ A_n_-o ____ ~ __ H_o_r_a __ ~ 

1/AGM 



1'\Hh !lll./dHWL\ <;¡ ~~rH,\l 

Pl. 1:\ IU.l'Úl'·!l{ .. :\ 

LI
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

:::iUt:HJKOCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. & 

OFICIO: SDHPDSC/01/1331/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE).~ 

Ciudad de México, Julio 07, 2017. 

Boulevard René Juárez Cisneros 62, Palacio ele Gobierno, Edificio Acapulco, Planta Baja, 
Ciudad de los Servicios. C. P. 39074, Cl1ilpancingo, Gro. 

PRESENTE. 
/ .· 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1°,16°, 21° y 102° Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15°, 16°, 17", 18°, 22°, 180° y 206° del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 °,3", 4° fracción 1, inciso A), inciso b) y e) y 22° fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1°,2° y r del Reglamento de la citada Ley; me permito solicitar a 
usted de la manera más atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la Federación, 
tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que remita con el carácter de 
URGENTE copia certificada de la factura que acredita la propiedad a favor del Gobierno del Estado de Guerrero, 
del dispositivo electrónico marca  

 
,  

 

• Información que se solicita sea proporcionada en un término de 48 horas a partir de la recepción del 
presente escrito, con el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para 
ello, se le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de salario, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el 
carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los 
servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada 
al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 
primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en el correo electrónico 
n espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración . 

,' 

:: .. : ... :.·!_ .·· .. -.·.,, 

•1 -~ '--~ t~ t, 

·~~!-~ t~~~~¡ \' :; . . '·,. 
J E F t\ "¡' U ~~~. A\ 

, ... HILP,~NClhiGO. 

'',l 

i : ·:.': :: ~: ... i 
; ~ • . "< 

; ' '_: \.~~¡~~~~<¡ 

8602 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 v/o 5789. 

o 
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Fina~;~~ ~ 
y Administració~"')( 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

SECCION: Dirección General de Control Patrimonial. 

Oficio: SFA/SA/DGCP/0969/2017 

Asunto: El que se indica. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 11 de julio del 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

\ UC.  
\\AGENTE DEl ~UNISTERIO PUBliCO DE .. LA FEDERACION 
A,DSCRITO ~LA OFICIN~ .. DE INVESJIGACION DE lA SDHPDSC 
DE LA ~jWCURADURIA GEN.J;BAL:'DE lA RE PUBLICA 
IP R E~s· E N T E . ·.·. ··· -

En atención a su  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
. 

Con la información disponible, (marca, modelo y número de serie), es difícil solicitar la 
Factura Original a los posibles custodios. ya sea la Tesorería del Estado o el Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad P(lblica. 

de mi más alta y distinguida 

o Guerrero. C.P. 39074 
. 
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!'\~()( r n~ !\\Jl mi.\ (: 1 ,...; ¡:!J..\ r 
P\: lA !ltl't.![q.!CA 

>:>Ut;jt-'K.VIJUK.AUUK.IA UC. UC.K.C.L;HU;:; HUIVIAI'IV;:), 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.4 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . . ·. ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .. r · 
OFICIO: SDHPDSC/0111324/2017. _ j) 

• 

ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). /)(-

Ciudad de Mé>cico, Julio 07, 2011?\ 

C.P.  
DIRECTORA GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Boulevard René Juárez Cisneros 62. Palacio ele Gobierno, Edificio Costa Grande, Planta Baja. 
Ciudad de los Servicios. C. P. 39074. Chilpancingo. Gro. 

PRESENTE. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1°,16°, 21° y 102° Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°,-15°, 16°, 1r, 18°, 22°, 180° y 206° del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°,3°, 4° fracción 1, inciso A), inciso b) y e) y 22° fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1°,2° y r del Reglamento de la citada Ley; me permito solicitar a 
usted de la manera más atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la Federación, 
tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que remita con el carácter de 

 
 
 

 

 
 
 

. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el 
carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los 
servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada 
al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 
primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono 53460000 ext. 5562, o en el correo electrónico 
victoi.Ellvaraclon©.rxlr nob m>;, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 



GOBIERNO DEL. ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN .~. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL ~ _.. 

'~f; s....,sj 
Nombre ()(' 
Categoría "'"'\ 
Dirección P./\ 

• 
Fecha de Asig

ESTADO. DEBERA ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
AL ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, AL ART.43 FRACC. V DE LA LEY DEL TRABIIJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC 111 DE L/\ 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

_I~..;ve-·ln_v_:_·-+_..;.;'_._·_D_ES..;,C_.R-'.1"-e_c.;.IO_,_N. __ -».:.l._CARA"'-"'C""·~-·ER-I-·~-}'I-C-~S-·.· ... ',,."i'j._::.._;:..;;.,¡;,;..;~C-·A--+"-·-M-Q...;.DE-.i:..:·o-·-'l---N-,S-E-R-IE_·_-+;..._> ... _,~_b_L"-Q-R_._..+'"":;r"-g-l¡_v't_·~''-':!-'S .... ;f-..:;!-·-'Pf)...;i.;;.{,;;;~-"r.:.~·~.;.;···~.;.._..-_.,·j 

2 12 02 37 30 70 

•



DIRECCION GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO 1 ·<'.'' . 1 SPR 
Nombre 
Categoría 
Dirección NDENC~~I7"l/ 

~-"' 1' 
Fecha de Asignac "'/\: 

Región 

Localidad 

  

 

   

   

   Y CO 

Distrito 12 HIDALGO Municipio 37 IGUALA DE LJ.. INDEPENDE~ICIA 

CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS CONFORME AL ART 43 FRACC. V 
DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBUCOS DEL ESTADO DE GUERRERO ----~ 

2 12 37 30 70 02 



cr .. ~-:-.:, .: '~ U I'C; !fJ N e-l! U 
( :.;;·~:;~:.,: :{,·: GOBIE!~NO DEL ESTADO 

~::~.::~:' 
DiRECCIÓN GENERAL DE CONTROl-PATRlMONIAL :v< 

~ 
f"\..· 

N9fl"\C{\ 
/\ 

Regió

Locali

Unida

Area 

SubAr

l: BE , 
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERA ENTREGAR LOS BIENES EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS CONFORME AL ART. 43 FRACC. 
DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

DESCRIPCION 

• 

CARACTERlSTICAS N. SERIE COLOR DOCTO DE 
PROPIEDAD 

FACTURA 



SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO f ... ,, j 
rvoni!.Hn 
Cutcuorin 
Vif'CGCÍÓI 1 

Fec/Ja ele Asign

r:¿egión 12 HIIJ¡\tc;o Municipio 37 !GUAtA DE LA INDEPENDENCIA 

Localicl.a

Unidarl 

Arca 

Su/JArc

f EL PRESENTE RESPONZABILIZA AL USUAWO A uñUZI<R Y CONSEF/VAI? LOS BIENES MUEBLES ABAJO DESCHITO$ Y AL TERMINO DE SUS FUNCIONES CON F:l. GOBIERNO DEL 
ESTADO, DEBER A ENrREGARtOS EN LAS CONDICIONE' S 01 IF: l. E FliE!WN ASIGNADOS. EN CASO DE INGUMPL/MIENro SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
Al_ ART33 DE LA LEY DE ADMINISTfMCI()N DE RECURSOS MATL:RI/\UO:S. AL ARTA3 FRACG. V DE LA LEY OEt TRABAJO DE LOS SERVIDORES P!ÍBLJCOS Y AL ART.46 FRACC. 111 DE LA 
LEY DE RE~ONSABILIDADES DE l. OS SE!?VIDORES 1'/JBI.ICOS 0['1 ESTADO DE GUERRERO. 

<'· 1'11 ~ ... ,.. 
-- - '•._}-. 

'·''" · .. 
-~-~ 



•

• 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

~._.~...,,_'"'"'- 'no--.11"'\ ut- 1"'\L.IIYIII'II;:) 1 KI-\\,IUIIJ ~<f""l~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL /~1:;r'·..r>" 

RESGUARDO DE BIENES MUEBLES ! '?iQl~U2; l 'SPP 1 18,7081 

_,t,... 
 LA IN DEPENDEN~-_/ 

Pecha de 
1' .1'\ ' 

Regló O J'Vlunicipio 37 IGUt~LA. DE l. A li·JOEPENOErJCIA. 

Localida

Unida 

Are a 

SubAre 

EL PRES ES ABAJo" DESCRITOS \' AL 1 ERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DEBERA ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPW,I/ENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES OUE PROCEDAN CONFORME 

t AL AR7.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO$ MATERIALES, AL ART.43 FRACC. tt DE L4 LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ARTJ6 FFIACC 111 O!:: LA , 
fi LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDOE:gS PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERREP;2,_ 

2 12 37 30 70 02 

Clavelnv OESCRIPCION GARACTERISTICAS N. SERIE COLOR DOCTO DE 
PROPIEDAD 

FACTURA 

:

:···· 

;_·,·.;. 

Obscrv

L
B

.· .J' ' ~ 

,. ' . .-.... ···~ . ,.. · ... 
: ! ..- •. ~ -
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Nom!Jre 
Categori 
Dirección 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 
,~,r 

 
 

/\ 
P 

Fec!Ja de Asig

, AL , JI 1 
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS CONFORME AL ART. 43 F!'?ACC. \! 
DE LA LEY DEL TI'?ABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUERI'?ERO 

2 12 37 30 70 02 

• 

• 
Observacion

REASIGI~CIC
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-:.;:···,• 

'"·.1! 



Nornbre 
Cateporia 
Direcciór¡ 

SUBSECRETARI.C\ DE ADfllitNISTRACIÓN 
DfRECC!ÓN GENERAL DE CONTROL PP,TRll\flONIAL 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO 
~~/)( 

,~ 

Fecha de A

CARACTERISTICAS MODELO · ~ N. SERIE COLOR 1 Cfaveh:~ ___ :: ___ DESCRIPCIOl\1 

•



• 
•. 
'· .. 

~L1/uerrero 
G()BfE.Hf\~"0 fJEL ESTADCJ 

SUBSECRETARIA DE ADI\fiii\JISTRAC!ÓN Jlll('t\ 
DIRECCIÓN GENERAl DE CONTROL PATRIMONIAL~ f ? 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO [%~ SPP ~ 
Nombre ~ 
Categoria -~ 
Dirección EI'IIf'f\CP 

Fecha de Asignación 16/10/2009 

~ '. 

., 
'• 

·.· .;,.-

. '•• 



.e R~::~~::~=g~:v:~;=~L PATR~~~L SPP~ 
Nombre ~ 
Categori 
Dirección A CP '-:A 
Fecha de Asigna

• 

• 
··

·.:.: .. 

'-. ;':: ,-.: .. 

\ 



•

•

Nom{)re 
Categori 
Dirección 

R::=::::~i'~~~~~~~~~T::;~~~;~ ?,;,ssl 
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A Crt':L 
A~ 

Fecha de Aslgn A 

.:

') 

· .. ~ ~ 
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Nombre 
Categona 
Dirección 

---·:;-""''-'-~"'-, ,..,, . .,.,. .... '-'~;;; M!..lllllll\!1_, 1 KP.I.;IUI\l ~ 

R:S~~~~~~; ~E~4~~~~ ~Eu~~~~:oL PATR~~'~í~~~~j sPP ~ 

NCIA CP 

·\ 

~'iJ 

• 

-~~ 
'l ~ 1·:;: 

. '-~ . 

. :' 1' ' ;(! 



SUBSECRETARIA DE ADI\JIINISTRACIÓI\l 
mRECCIÓN GENERAl DE CONTROl PATRIMONiAL 

. RESGUARDO DE BIENES MUEBLES{INTERNOS) 
Nombre 
Categoria 
Dirección 

Fecha de Asig

o 12 HIDALGO Municipio 37 IGUALA DE LA II'IDEPENDENCif\ 

/

• 

•
Obsc
REA

1 
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B=

. ' ,, 



~ut:~:::;t::CRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

Nombre 
Categoría 
Dirección 

RESGUARDO DE BIENES MUEBLES 1 ·,-,,;_~~~, 1 SPP 

L PRESENTE RESPONZABILIZA AL USUARIO A UTILIZAR Y CONSERVAR LOS BIENES MUEBLES ABAJO DESCRITOS Y AL TERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL 
STADO, DEBERA ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PR 
L ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, AL ART.43 FRACC. V DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ALAR . 

Y DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

• 

• 

~ ( . 



~~Guer.r.r'ef'¡f:¿) 
GOBFE:f.?.~,'C' [)EL CSTA..[)() 

:::SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARDO DE BIENES MUEBlES ,;:;~.;J 20,8251 
Nombre 
Categoría 
Dirección  CP ... \ 

' ~ 

 co 
HIDALGO 

EL PRESENTE RESPONZABILIZA USUARIO A U 1 IUZAR Y CONSERVAR LOS BIENES MUEBLES ABAJO DESCRITOS Y AL TERMINO DE SIJS FUNCIONES CON EL GOBIEF?ÑÓ DEL. -
1 ESTADO, DEBERÁ ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
1 AL ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES. AL ART43 FRACC. V DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRAC C. 111 DE LA 

• 
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Nombre 
Categoría 
Dirección 

....,,_,._,..,t....vr.r;; 1 t--\1"~11-\ Ul:: J.\UI\1111\ll~! RJ..\CIOI\! 
DIRECC!ÓI\! GENERAL DE CONTROL PATRIMONiAL 

RESGUARDO DE BIENES MUEBLES 1 1 SPP 

Fecha de Asigna

NDEPENDENCI~->. CP b 

• 

•
. ',.· 

,~ .·' .. 

• \ :: ~., ' •f • ' ' ~ 



F
. ~ ., ·- ,' 

-\
 <

' .•
 

•
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D
E

 F
IN

A
N

A
 Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D
~D

MI
NI

ST
RA

CI
ÓN

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 C

O
N

T
R

O
L 

P
A

T
R

IM
O

N
IA

L
 

   

S
ub

ár
ea

: 



'

' 

• 
S

E
C

R
E

T
A

H
ii\

 D
E

 f
lN

A
N

. 
Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D
E

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 P

A
T

R
IM

O
N

IA
L

 
R

E
S

G
U

r\
R

D
O

 D
E

 B
iE

N
E

S
 M

U
E

B
LE

S
 (

P
R

O
P

IO
S

) 



·: 
~ 

l;
 

• 
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D
E

 F
IN

A
A

Y
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L 

P
A

T
R

IM
O

N
IA

L
 

R
E

S
G

U
A

R
D

O
 D

E
 S

IE
N

E
S

 I
V

lU
E

B
LE

S
 (

P
R

O
P

IO
S

) 

Fo
lio

: 

L
R

es
gu

ar
do

: 

S
P

P
-6

88
5(

 

24
-6

64
:1

. 

O
F

IC
IA

  ~~  J 
~
 

~
-

T.
 F
·
~
§
 



• 

l\lcmbre 
Cateaoria 
Direéción 

._¡uCJ.;.~cL<~"'-C 1/-\~IA Ut: AUIVIINI~TRACIOI\l &· ·. 
DIRECCIÓI\l GENERAL DE CONTROL PATRl!VIONlAL · 

RESGUARDO DE BIENES MUEBLES 22.4i7 

~ 

Fecha de Asigna

~~. Cf:.L. . -o 



Nombre 

.:>uo.::lt:I...Kt: 1 AKIJ.\ Ul:. AlJIVIII\IISTRACION ~· 
DIRECCIÓI\l GENERAL DE CONTROL PATRli\1101\llAL _,/'t\' 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO j j SPP 22,4·1al 
SALGADO MACI<AS EDMUNDO 

NDENCIJ'y€(' 1() 
-~~ 

·""\ 



""<m!i @,Al! ~ ~y j¡J ~~ f:J ~V 
GOi3fEFi:NO {:JEL EST,;DO 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL PATRil\llONIAL 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO 1 " ·· j SPP 
SALGADO MACKAS EDMUNOO 
DIRECTOR DE AREA 

~ 
' 22,4181· 

Nombre 
Categoría 
Dirección JUAN N ALVAREZ No. 151 COL. JUAN N ALVAREZ IGUALA DE LA INDEPENDENCIA el'\ 

40020 ~~ \ 
Fec/Ja de Asignaci 21106/2010 l'\ 

DESCRIPCION CARACTERISTICAS N. SERIE COLOR 

Ob

R



•

;:;.utS:::.t:I.A'<t: 1/-\I"{I.A DE ADMINISTRAC!ON 
DIRECCIÓI\l GENERAL DE CONTROl PATRIMONIAL 

RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO 1 '· · , .j SPP 22,4191 
Nombre 
Categoría 
Dirección NCIA GP /1 ) 

~~ ·-:::1 

JO DESCRITOS Y AL TERMINO DE SUS-FUNCIONES CON EL GOBÍERtJO DEL 
 INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES Ptli3UCOS Y AL ARTA6 FRACG 111 DE LA 

2 12 37 30 70 02 

Clavelnv DESCRIPCION CARACTERISTICAS 

1. :''' 

MARCA N. SERIE COLOR DOCTO DE 
PROPIEDAD 



SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARbóDEBIENES MUEBLEs 1 f.~J~:tz, 1 sPP 1 28,1551 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

~ 
·l.'\ 

I\'!CI~.' 

Fec/Ja de Asic¡n

• 
,·---

•
F 



• 
1; 

! i--: 
~ 

·_; CJ 2 
N

o
m

b
re

: 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 F
l
N
A
N
~
Y
 A

D
M

!N
IS

T
R

A
C

lÓ
N

 
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D~MINISTRACIÓN 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 P

A
T

R
IM

O
N

IA
L

 
R

E
S

G
U

A
R

D
O

 D
E

 B
IE

N
E

S
 M

U
E

B
LE

S
 (P

R
O

P
IO

S
) 

LO
 P

E
Z C

R
E

S
C

E
N

C
IO

 O
L

IN
A

 

D
ire

cció
n

: 
C

T
O

 F
R

ii'iC
IP

A
llO

S
 T

A
M

A
R

IN
D

O
S

 71 C
O

L LO
S

 T
A

M
A

R
IN

D
O

S
 IG

U
A

L
A

 D
E

 lA
 IN

D
E

P
E

D
E

N
C

IA
, G

R
O

. C
.P. 40020 

C
a

te
g

o
ría

: 
A

N
A

I.IS
T

A
 T

E
C

N
IC

O
 lA

) 

F
e

ch
a

 d
e

 A
sig

n
a

ció
n

: 
22/08(2016 

F
olio: 

S
P

P
-67132 

R
esguardo: 

239375 

O
F

IC
IA

L
 

R
e

g
ió

n
: 

02 
N

O
R

T
E

 
U

n
id

a
d

: 
30 S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 P
L)B

LJC
A

 Y
 P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

 C
IV

Il 

D
istrito

: 
12 H

ID
A

LG
O

 
Á

re
a

: 
"/0 C

O
N

S
E

JO
 D

E S
E

G
U

R
ID

A
D

 P
U

B
LIC

A
 

M
u

n
ic

ip
io

: 
035 

IG
U

P
.LA

 D
E lC

, IN
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA
 

S
u

b
á

re
a

: 
02 C

 4 C
E

N
T

R
O

 D
E CO~ITROI., C

O
M

A
N

D
O

, C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

 Y
 C

O
M

P
U

T
O

 

lo
c
a

lid
a

d
: 

0001 
IG

U
A

LA
 D

E L.; IN
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA
' 

~L P
R

E
S

:::N
T

E
. R

E
S

P
O

N
S

A
B

ILIZ
A

 A
L U

S
U

A
R

I)l.j\.U
T

ili?
A

R
,. Y

 c_qN
S

E
R

\,'A
R

 }9
S

 ,BJ§:N
!;;S }

y
l
U
~
L
E
S
 A

B
A

JO
 D

E
S

C
R

IT
O

S
 Y

 A
L T

E
R

M
IN

O
 D

E
 S

U
S

 F
U
N
C
I
O
~
I
E
S
 C

O
N

 E
L G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L E
S

T
A

D
O

, D
E

B
E

R
Á

 E
N

T
R

E
G

A
R

LO
S

 E
N

 L
A

S
 

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 Q

U
E

 LE
 F

U
E

R
O

N
 ASIGNADOS.'~CA,"S() Dt?INGlJMPLIMI~fU~SéAPL!o/AR;WLAS S

M
IC

IO
N

E
S

 Q
U

E
 P

R
O

C
E

D
A

 C
O

N
F

O
R

M
E

 A
L A

R
T

. 33 D
E

 LA
 LE

Y
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 M
A

T
E

R
IA

LE
S

, A
L A

R
T

. 43 
F

R
A

C
C

. V
 D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

L T
R

A
B

A
JO

 D
E

 LO
S

 SE~*:tDGRE5:?ú8!.1COS Y
 . .;C'\_fN~ 46 FR.!>,CC..~Í D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

 RESPONSABI~IDADES D
E

 L
O

S
 S

E
R

V
ID

O
R

E
S

 P
Ú

B
LIC

O
S

 D
E

L E
S

T
A

D
O

 D
E

 G
U

E
R

R
E

R
O

. 
~::-

t•; 
-~-~ 

'.
 

·: 
~
-

_r~--~ 

02 
12 

035 
0001 

30 
70 

02 
~
~
-
-

-.-c
r 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

CA~TEJ~tSTIS~ 
C

LA
V

E
 IN

\i, 

M:.~CA 
·1· 

;:;
1
·~~~a,A·?7"?• 

Jq
:.:::· 

p
• "

A
 

-
-.• 

· 
_.,= j'·'=

s· 
=
,
-
.
S
"
'
~
 

-L
'-;L

J:\'.,.A
S 2 ~

.
;
 

1 ?-"' 
·-As::.-J~ 

.
.
;
t
i
'
"
'
'
'
-
'
"
"
~
·
-
·
 

-~._,.,"', 
........ 

:::Jh
_

,.., 
..,_

 
,,¡_

 
K

.H
r-<

r. 
·
·
-
.
.
,
~
'
)
 

tl •
•
 ~'
4
-
A
 

·
-
·
~
F
.
\
.
.
 
.
•
•
 ·
'
J
 

J
V

N
T

A
$

 
2

-IE
C

!Jí'IV
O

 

r:-1:292~ 752 
1 SicLQ

'J E
JS

G
U

n
/O

 

L 

~'""' "'"'"''~=· 
1 

Ó
 i i 1029~ 1

7
5

4
 

GILL.Ó.'~ E
JE

C
U

T
IV

O
 

1 

O
bservaciones: 

S
IL

L
ó

i.; C
:J::C

U
71V

O
 C

O
N

 ~.lAlLA S
O

?
O

H
T

E
 L

U
M

a
A

R
 

S
O

P
O

R
T

: N
U

C
A

 C
E

S
C

A
N

S
A

6
R

A
Z

•J 

S
IL

.ó
n

 .:;J=:C~TIVO 
C

O
N

 ~.:;..LL.A 
S

O
P

0
:=

i.7
;: 

l.i..JM
8A

R
 

S
O

P
O

R
T

E
 N

U
C

!-. D
S

S
C

A
N

S
A

3
R

A
Z

O
 

SH.LÓ~l 
E

JE
C

U
T

IV
O

 C
O

N
 ,\lA

U
 .. A

 
S
O
P
O
~
T
E
 L

U
M

9
A

R
 

S
O

P
O

R
-:"2 ."jU

C
A

 
:i::SCA,\~S;.S?.AZ'J 

S
!l:i 

S
i
~
d
 

SN.-1 

-··R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

 D
E

\ B
,IE

N
 O

 U
S

U
A

R
IO

 D
IR

E
C

T
O

 

~..· 
:, 

D
IR

E
C

T
O

R
 G

E
N

E
R

A
L 

1 
' 

J 1 

1 

, _LO~E?-t;¡:¡~s~ENCIO O
C

IN
A

 
TTE

. D
E A

R
T

ILLE
R

IA
 JU

A
N

 S
E

R
N

A
 TO

R
R

E
S

 

...... __ 
:-.~c;ir •. :-~Ae: '1:\r:!Rt,J,-. 

• -., .... _ ._....,_. _
_

 

L
-(am

p
ra 

e=
 lit.;::r,a ... : ~~~~::r"~::j:;r':~~::,¡-"~:mcdJto 

5.· id. R
•"· 

! 

t·lm,IBRf'f~¡Rf.J;\ 

6.· A
rrendado 

7.· liitP
.rr:o 

3.· :c. R
.ev.lnr 

M
O

D
E

L
O

 

S! M
 

SJ:I~! 
1 

S
!'.l 

1 

sn.i 
1 

Pág1na: 
l/l 

N
o. S

E
R

IE
 

C
O

LO
R

 
T

O
T

A
L

 
1 ;:1 

O
R

.IN
V

. 

1 
F

A
C

T
U

R
A

 

C
/IV

A
 

O
. R

. 
F

O
L

lO
 F

IS
C

A
L 

S.IN
 

N
E

G
R

O
 

12,754.20 
3 

() 
1 !.727 

¡ 
J.FG

3F::/:a-A
 :F-3 .'. L6€·96•l•I-D

&
oE

.i293'-JfZ
2 

--
Slt<l 

N
E

G
R

O
 

2,347.80 
8 

o 
1

1
7

2
7

 

E
 

~F,.i3E22fL\1i=J-•l1GE %
..:.J-U

G
0132!'34li'2.2 

·
-
~
-
-
·
·
 --

S
!
~
 

.\iEG-~0 
2,30::J.30 

8 
e 

1
1

7
2

7
 

E
 

2 F:5 9 E:! 23·t-.1f 3 ·41 ¿:::-9 544 · G
<5G

r.293•1 J FZ:! 

SiN----~--'•o= L
 ~'' 

B
 

o 
1 1727 

' 
l
F
?
3
~
 2 23-A

 1 F.{·41fíE
 -91j.¡.!-0SG81'J:~.¡ ~

F
 22 

[T
O

T
A

L
: 

-4
-

----
21,297.60 

D
IR

E
C

T
O

R
 D

E
 S

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

 
D

IR
E

C
T

O
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 C

O
N

T
R

O
L P
A
T
R
I
M
O
N
~
 

C
.P. M

A
. G

U
A

D
A

L
U

P
E

 M
O

R
A

LE
S

 M
A

R
T

IN
E

Z
 

. 
~
~
 

,'IC
M

O
R

E
 Y

 I'!R
M

A
 

' 

O
.l\.: E

" [-stata! 
e 

eral 
~
,
t
 

~
i
G
A
L
I
C
I
A
 

!N
G

. A
LF

R
E

D
O

 C
A

R
A

C
H

U
R

E
 V

A
LE

N
Z

O
 

N
O
~
I
e
R
F
 Y

 FIA,\1~ 



• 
~-; 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 F

IN
A

N
. A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L D
E

 C
O

N
T

R
O

L P
A

T
R

IM
O

N
IA

L 
R

E
S

G
U

A
R

D
O

 D
E

 B
IE

N
E

S
 M

U
E

B
L

E
S

 (IN
T

E
R

N
O

S
) 

F
o

lio
: 

S
P

P
-67133 

R
esguardo: 

239376 
,-, 
'. 

--~ ~J .. ~ ~j 
! 

. 
N

om
bre: 

liJP
E

Z
 C

R
ESC

EN
C

IO
 O

U
N

;. 
O

F
IC

IA
L

 

R
egión: 

D
istrito: 

M
unicipio: 

L
ocalidad: 

02 
N

O
R

TE 

12 
H

iD
A

LG
O

 

035 
IG

U
A

LA
 o

; LA. IN
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA
 

0001 
IG

U
A

LA
 DE LA

 IN
O

E
P

H
JO

E
N

C
l,..\ 

D
ire

cció
n

: 
C

TO
 P
R
J
N
C
!
P
~
L
 LO

S T
A

M
A

R
IN

D
O

S
 71 C

O
L LO

S TA
j'vlA

P
.lN

O
O

S
 !G

U
A

U
-\ D

E !..1\ !N
O

E
P

E
O

E
N

C
IA

. G
R

O
. C

.P. 4
0

0
2

0
 

C
ategoría: 

O:..NAUSTA. TEC
N

JC
O

 {A
) 

F
echa de A

signación: 
2

2
/0

8
/2

0
1

5
 

U
nidad: 

Á
rea: 

S
ubárea: 

30 S
E

C
R

E
TA

R
iA

 D
E S

E
G

L'P
.ID

A
D

 P
Ú

B
LIO

\ Y
 P

R
O

TE
C

C
IÓ

N
 C

IV
IL 

70 C
O

N
S

E
JO

 DE S
E

G
U

R
ID

A
D

 P
U

B
LIC

A
 

02 C
.¡ C

E
N

TR
O

 DE C
O

N
TR

O
L, C

O
M

A
N

D
O

, C
O

IV
IU

N
iC

A
C

IO
N

 Y
 C

O
M

P
U

T
O

 

E
L P

R
E

S
E

.'JT
E

, R
E

S
P

O
N

S
iiS

IL
IZ

/; 1\L U
S

U
A

R
IO

,; U
 T
I
~
 Y

C
O

N
S

E
R

\(t,R
 L

O
S

 ,SI¡;;~~.}v1JJ!:;;>l..::<$ ~
,
.
J
O
 D

E
S

C
R

IT
O

S
 Y

 .'IL
 T

E
R

M
IN

O
 D

E
 S

U
S

 F
U

N
C

IO
N

E
S

 C
O

N
 E

L
 G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L E
S

T
?.D

O
, D

E
B

E
R

Á
. E

N
T

R
E

G
A

R
L

O
S

 E
N

 LA
S

 
C

O
N

D
IC

IO
N

E
S

 Q
U

E
 LE

 F
U

E
R

O
N

 A
S

IG
N

A
D

O
S

. E~i C
A
S
~
E
 I
~
U
~
W
;
n
e
N
T
O
 S'E(~~clo.:X~4;'H);~.S~~lCimiES Q

U
E

 P
R

O
C

E
D

A
 C

O
N

F
O

R
M

E
 A

L A
R

T
. 33 D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

 .-'ID
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 M
A

T
E

R
IA

L
E

S
, />,L A

R
T

. 4
3

 
F

R
A

C
C

. V
 D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

L T
R

r.B
A

JO
 D

E
 LO

S
 S
E
R
V
I
D
O
R
~
P
U
B
L
I
C
O
O
 ~
l
.
 ~.RT. 4G

 I'AA9~ IIIP
E

 ¡.,¡. t.E
Y

 D
E

 R
E

S
P

O
N

S
A

S
IU

D
A

.D
E

S
 D

E
 LO

S
 S

E
R

V
ID

O
R

E
S

 P
U

B
LIC

O
S

 D
E

L E
S

T
A

D
O

 D
E

 G
U

:::R
R

E
R

O
. 

: 
.¡.~ 

!:-
,T

>
-

~
 

·"
...-' 

,:'.._
 

•
•
 

02 
12 

035 
0001 

30 
70 

:12 
' .. 

1 
CLAVE IN

V
. 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

1 
A

 
C

A
R

A
C

T
E

R
ÍS

'flC
A

S
. : 

. 
' -

5
1
~
~
 G2;,~C:212 

[ SIL.~~: SE
C

?.::T
;..2tt.,._ 

5'1 1 1Q
29402"';j 1 SH . .:..éN SE.C~ETP.F'!A~ 

3!t.L::-:-; 
s:::.:~=:7.~::;J:.;,. ·::.C~-i :::::sc.:...~s;..::R..:..z0 v 

~
G
:
:
o
,
;
 

srLv.,;~: i:EGR:r;.~I..:..L ;;o:·¡ o:::.sc..;.,¡s,.;a¡:;;..zc Y
 ?.!.,;::e;.:. 

,;c;..:: . .:..cc C
:JE

;C
.J:w

o 

M
O

D
E

LO
 

N
o, S

E
R

IE
 

S
l.'.i 

$
J',¡ 

3:,\1 

C
O

LO
R

 

1 
'
~
E
G
~
O
 

1 

T
O

T
A

L 
C

/IV
A

 

1.379.24 

E. 
F. 

O
R

. IN
V

. 
O

. R. 
F

A
C

T
U

R
A

 
F

O
LIO

 FIS
C

A
L 

: 1727 

.!. 1727 

~:;;:JE~ 2.::-A
 U

 3 •llé.: -
~
S
~
.
t
-
C
6
U
S
 2fll-13¡;:!:! 

r~, 1 ~0:!9¿02'7 

~110291.0218 

S
IL

U
jN

 s:::.G~ET ,:..;:!;.,:._ 

S'Jl:..Ó
!-.j SE

C
::!::7A

R
i/.;,. 

SI!...:...C..¡.; SEC
R

::T.:..R
IJ..L 0:0'~ ::-esc..:.·~.s,:..22;..z.: Y

;:,:...;;,: . ..:.. 
_.;c~a,:.,:;o t:J::cu

•r/c 

1 ~~~~~,:~"~;;~~:;~ C
C

N
 DE3·:~NS".3'"2~ Y

 'l'CSO~ 

~:.'.i 
S.' N

 

Si.',i 
s:N

 

1 "~"'' 
1

1
7

2
7

 

.~FG ,
E
~
 1

3
.;.¡ F 3 .• , lE

E
 ·%

4;1.-Q
IJ06 ::'') J.l.>

f 7 J 

1 

1 
N

E
.;R

c 
1 

1.379.44 
1 1727 

7 FC.J C
 ~ .2li·A

.:. F l·•llG
E

 · ::154>l-0 603 ZS.i-13 ,='':!:! 

L O
bservaciones: 

AOC.UJSICIÚ:~ r ;l;r~_ES :1011 fA..::~:.._.[¡.; f•.\;:;, .::. .'3\,,;;,..\ 
. -

rrt 
_ 

D
IR

E
C

TO
R

 G
E

N
E

R
A

L 
'R

E
S

P
O

N
S

A
B

LE
 D

EL S
I
~
N
 O

 U
S

U
A

R
IO

 D
IR

E
C

(D
 

1 ,, 
• 

ií\ 
l 

\ 

D
IR

E
C

TO
R

 D
E B

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

 
D

IR
E

C
TO

R
A

 G
E

N
E

R
A

L D
E C

O
N

T
R

O
L P

A
T

R
IM

O
N

IA
L 

TTE. DE Ar\T1LLER
L6. JU ... \N

 S~::iNA TO
nH

E
S

 
IN

G
. A

LF
il EG

O
 C

A
R

A
C

H
U

R
E

 V
A

LE
N

ZO
 

C
.P. M

A
. G

U
A

O
A

LU
P

E
 M

O
R

A
LE

S
 M

A
R

T
IN

E
Z

 
\
}
 

1 -
(
o
m
~
r
a
 

S
;;: eu~:'!O 

LO
PEZ CRHfE.r;.I_~IQ O

LIN
A

-

2. ·ooi~a¿io;~---:1_:·;:.·-it51tCh'c_;orf_......:J-
(:11t~oda:,:: 

5
. ~d. R<!'J. 

' 
1 

~~1 " fvia!o 
.1 =

 i1!!gldi'n 
! =

 1n~erv;b!~ 
1 

~
 

\ 

:;C
.'.:3il: ... ¡:;~.:.:.~ 

ú.-.!m~:-~d¡¡do 
7

.-ln
te

rn
o

 
3.-

:d. Rr:v. ln
t 

?<:~g•r:J: 
1 f 

~ 

N
C

:.;:;;¡:; Y
 nR

,'.iK
 

"'""""~ 
N

C
':iB

A
.F.'t FI:H

.·IA
 

:J.R
.:: =

 2~t3t.:;l 
M

G
A

U
C

IA
 



~~ 
·&,¡! p' .-

: ''1 !:.);, 
Y2~~}~?J: 

• 
{] .'t 

[_~; 
2 (j ~:~ 

! 

'-·· 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 F

IN
A

N
."' 
'Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 D't.: 
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L P

A
T

R
IM

O
N

IA
L

 
R

E
S

G
U

A
R

D
O

 D
E

 B
IE

N
E

S
 M

U
E

B
LE

S
 (IN

T
E

R
N

O
S

) 

N
o

m
b

re
: 

LO
 P

E
Z C

R
E

S
C

E
N

C
IO

 O
L

IN
I\ 

D
ire

cció
n

: 
C

TO
 P

R
IN

C
IP

A
L LO

S
 T

A
M

A
R

IN
D

O
S

 71 C
O

L LO
S T

A
M

A
R

IN
D

O
S

 IG
U

A
L

A
 D

E LA
 IN

D
E

P
f:D

E
N

C
IA

, G
R

O
. C

.P
. 40020 

C
o

te
g

o
ria

: 
A

N
A

LIS
T

A
 T

E
C

N
IC

O
 lA

} 

Fecha de A
signación: 

1
2

/0
8

/2
0

1
6

 

F
olio: 

S
P

P
-6713 

R
esguardo: 

2
3

9
3

7
 

O
F

IC
L

 

R
egión: 

D
istrito: 

02 
N

O
R

TE
 

12 
H

ID
A

LG
O

 

U
n

id
a

d
: 

Á
tea: 

30 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 D

E
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

Ú
B

L
IC

A
\' P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

 C
IV

IL 

70 C
O

N
S

E
JO

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 P
U

B
U

C
;\ 

M
unicipio: 

035 IG
U

A
LA

 D
E LA IN

D
E

P
E

N
D

E
N

(I,\ 

0001 IG
U

A
LA

 D
E LA

 IN
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA
 

S
u

b
á

re
a

: 
02 C

 4 C
E

N
T

R
O

 D
E C

O
N

T
R

O
L, C

O
M

A
N

D
O

, C
O

M
U

N
IC

I\C
IO

N
 Y

 C
O

M
P

U
T

O
 

L
o

ca
lid

a
d

: 

E
l P

R
E

S
E

N
T

E
. R

E
S

P
O

N
S

A
B

ILIZ
A

 A
L U

S
U

A
R

IO
 A

 U
T

ILIZ
A

R
 Y

 C
O

N
S

E
R

V
A

R
 LO

S
 B

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

 A
B

A
JO

 D
E

S
C

R
IT

O
S

 Y
 A

L T
E

R
M

IN
O

 D
E

 S
U

S
 F

U
N

C
IO

N
E

S
 C

O
N

 E
L G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L E
S

T.ú.D
O

. D
E

B
E

R
Á

 E
N

T
R

E
G

A
R

L
O

S
 E

N
 LA~ 

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 Q

U
E

 LE
 F

U
E

R
O

N
 .A

S
IG

N
A

D
O

S
: &p. C

A
.S

O
 (}1, I

N
C
!
:
J
M
P
L
I
M
I
E
~
 ~
~
~
~
A
H
A
N
 LA

S
 S

A
N

C
IO

N
E

S
 Q

U
E

 P
R

O
C

E
D

A
 C

O
N

F
O

H
M

E
 A

L
 A

R
T

. 33 D
E

 ~A LE
Y

 D
E

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 M

A
T

E
R

IA
LE

S
, A

L A
R

T
. 4

: 
FR

A
C

C
. V

 D
E

 LA
 LE

Y
 D

E
L T

R
A

B
A

JO
 D

E
 LO

S
 SERYlD(!!'ESf.U~COS Y

 A
L A

R
T

 ~61=RACC.III D
E

 LA
 LE

Y
 D

E
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

ILID
A

D
E

S
 D

E
 LO

S
 S

E
R

V
ID

O
R

E
S

 P
U

B
LIC

O
S

 D
E

L E
S

T
A

D
O

 D
E

 G
U

E
R

R
E

R
O

. 

02 
12 

0
3

5
 

0001 
30 

70 
O

l 

51 1"!0~~90::02í9 
I::IU.ÓNSE~KE"fARIAL 

511 í0
2

9
4

0
2

2
0

 
1 S

IL:..O
N

 SEC.~ETAR!I\L 

~) 11"·029~~:)221 
1 SIL~·-jN S

E
.C

R
E

IA
R

IA
L

 

51 1 ~029t,Q222 
] ~3-IL:..ÓN S

aC
R

E
TA

R
IA

.L 

5
1

1
1

0
2

9
4

0
2

2
3

 
1 S

ILLÓ
N

 S
E

C
R

E
T

A
R

IA
L 

5
1

1
1

0
2

9
4

0
2

2
·\ 

1 S
IL

L
O

N
 S

S
C

R
E

T
A

R
!A

L
 

5
1

1
1

0
2

9
4

0
2

2
5

 
1 S

IL
L

Ó
N

 S
E

C
R

E
T

A
R

IA
L

 

(o,.J. 
:
. 

~
·
:
 

'. 
A. 

S
IL

L
O

N
 S

E
C

R
E

T
/1

R
IA

L
 C

C
N

 D
E

S
C

A
N

S
I\B

R
/\Z

O
 Y

 R
l:E

D
/\ 

A
C

1\8A
01.) E

JE
C

U
T

IV
O

 

S
IL

L
O

N
 .
S
E
C
R
E
T
1
\
~
J
.
L
.
L
 C

O
N

 O
E
S
C
M
·
;
~
3
A
8
R
A
Z
C
 Y

 R
\JE

D
A

 

A
C

A
3

.'\0
0

 E
JE

G
J

7
1V

C
 

S
IL

L
Ó

N
 SECR=:Tl-~.~IAl. C

O
N

 D
E

S
C

t\N
S

A
B

R
A

lO
 Y

 ~
U
E
D
A
 

A
C

/\B
t\0

0
 E

JE
C

U
T

IV
O

 

S
lL

L
O

t\ S
E
.
C
R
E
T
A
.
~
I
A
L
 C

O
N

 D
E

S
C

A
N

S
A

S
R

;,z
c
 Y

 R
t.;E

D
A

 

A
C

A
B

A
D

O
 E

JE
C

U
T

IV
O

 

S
lL

L
O

N
 SE

C
R

!:T
/\.::¡;I,A

.l C
O

N
 O

E
S

C
A

N
S

A
D

R
A

Z
Q

 Y
 R

U
E

D
.4, 

A
C

A
B

A
D

O
 E

JE
C

:.JiJV
O

 

S
lL

L
O

N
 S

.E
C

A
E

T
P

$
/A

L
 C

O
N

 O
E

S
C

A
N

S
A

B
R

r\Z
O

 Y
 R

U
E

D
.-1. 

A
C
A
B
~
\
0
0
 E

JE
C

: . .P
'lV

O
 

1
-
-
-
-
-
~
 

. .....,_...,.¡. 
-
1

-

5
1

1
1

0
2

9
d

0
2

2
6

 1 SILLÓ
N

 S
E

C
R

E
T

A
R

IA
L 

SÜ
.Lór-; SL:CR~TA.~lAL C

O
N

 D
E

S
C

A
N

S
A

6
R

A
Z

O
 Y

 R
U

E
D

A
 

A
C

I18A
O

O
 E
J
~
C
U
T
I
V
O
 

O
bservaciones: 

1 A
cuursicld.-.: D

€ a1~~s .JoR.::AcruR•' PAR1\ u. rG
t;A

u
\ 

J 

. 
~: i 

.. 

...... _ ... 
"
'"

 .. ·-· .. 
N

o. SER
IE 

C
O

LO
R

 

~
/
M
 

SIM
 

S
IN

 
N

E
G

R
O

 

···--
1 

S
IN

 
N

E
G

R
O

 

1 

:_
 l--=•· ~M 

S
! N

 
N

E
G

R
O

 

, __ . 
S

if.1 
l 

S
JM

 
S

IN
 

N
E

G
R

O
 

:.....,.._
 ______ 

sn.1 
1 

~M 
l 

~N 
N

E
G

R
O

 

-
-
-
·
-
-
-
~
-
-
,
.
.
-
-

-
-
-
-
~
-.... --

-
Sl~;i 

1 

S.IM
 

S
IN

 
N

!: G
R

O
 

. 
··---

S
IM

 
SH

II 
S

/i'/ 
N

E
G

R
O

 

·-·-.. -
~
-
-
-
-
-
-
-
-
·
-
·
-
·
-
·
 --

S/l.i 
1 

S/M
 

f 
Sli'J 

1 
N

EG
R

O
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

 D
E

l B
I
E
~
,
O
 U

S
U

A
R

IO
 D

IR
E

C
T

O
 

D
IR

E
C

T
O

R
 G

I:N
E

R
A

L 
D

IR
E

C
T

O
R

 D
E

 B
IE

N
E

S
 M

U
I:O

LE
S

 

~f .¡ 

-
LO

P
E

Z t;,RESC~~QOQqr:lA 
.. 

· --r~b'iiui.~E/Y}íRf:if.--·· 
TTE

. D
E

 A
R

T
ILLE

R
IA

 JU
A

N
 S

E
R

N
A

 TO
R

R
E

S
 

IN
G

. A
LF

R
E

D
O

 C
A

R
A

C
H

U
R

E
 V

A
LE

N
Z

O
 

N
O

M
n

il:: Y
 rrm

.-1A
 

N
0i>1B

M
E

 Y
 flilM

t.. 

l.-Compr.:~ 
2~on;:¡ción 

3.· FubridCiJn 
i4::.C:~~da't~·· ·5

.-ld
. llev. 

'' "n
,, .. ,, 

M
" M

.,io ... ri ~""Rcgulor · 'r~ 1\'~;:~;!>!o 
. 

ii.-A~rend:rdo 
7.-

In
te

rn
o

 
8

.-ld
. 1'\'?v. in

:. 
r,ieina; 

2
/ S 

:,17'1./1: 
1 1 J

?
l 

2fl.\ iE
 2;!:j.,\ l.~:k~tll~ -~IIJ•11i<ll.,:..l!.)l~i·¡3F ¿! 

1 ~
7
2
7
 

1,379.2.:1 
1 :727 

:!¡:63( .228·11.1F 3
~
:
G
E
-
9
G
4
<
:
.
-
!
J
E
0
3
2
9
3
.
.
J
:
;
.
F
2
2
 

1,37'1.2-t 
1 t7

2
7

 

2f¡;"lf7 21·1\ if 3··1 1 t;~.gr.,M.r:;;-;..J~l.~U~-~~:2~ 

"l 
1

,3
7

9
.2

4
 

1 172.7 

2F
f.JE

223·J\:f 3-41€-:-96;:._. OEOI.!293-llF2~ 

·-1 
-
-
-
~
-
~
-
-.. -

-
-
-

1.379.2--1 
!l/).1

 

2
F
G
J
U
2
8
-
A
l
F
3
·
4
1
6
~
·
9
f
.
4
4
-
D
€
0
0
2
9
J
·
I
3
n
~
 

I,Jn
.2

;J 
1

1
7

2
i 

.1r.r.~!= t. :o::J t, t r .\ 11 liiE
· ~1~·1·1·/lr,on•~u.ur J .1 

1,379.2:4 
o 

l 1727 

2F
iaE

 22$·/1 i
F
3
-
4
1
6
E
·
S
G
~
t
1
-
0
6
D
0
1
9
J
.
l
J
F
2
2
 

D
IR

E
C

T
O

R
A

 G
E

N
E

R
A

L D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 PATRIMONIA~ 

p
, 

C
.P

. M
A

. G
U

A
D

A
L

U
P

E
 M

O
R

A
L

E
S

 M
A

R
T

IN
E

Z
 
~
 

N
O

M
B

P
.? Y

 flR
}/A

 
V

 

O
.lt: E::-

E
:;t¡¡tul 

M
G

A
LIC

IA
 



' (1 R
egión: 

D
istrito: 

/o 

02 
N

O
R

TE 

12 H
ID

A
I.G

O
 

• 
t:~ 

( 
·-, 

1 
' 

•e
• 

\. 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 F

IN
A

N
. A

D
M

lN
IS

T
R

A
C

iÓ
N

 
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
D

IR
E

C
C

IÓ
f\J G

E
N

E
R

A
L D

E
 C

O
N

TR
O

L P
A

T
R

IM
O

N
IA

L 
R

E
S

G
U

A
R

D
O

 D
E

 B
IE

N
E

S
 M

U
E

B
LE

S
 (IN

T
E

R
N

O
S

) 

N
om

bre: 
LO PEZ C

R
E
S
C
E
~
l
C
I
O
 O

U
N

A
 

D
irección: 

C
TO

 P
R

IN
C

I?A
LLO

$ T.U
.,.'IAR

!t·JD
O

S 7
! C

O
L LO

S T
A

iviA
R

. 1N
D

O
S

 IG
U

,\LJ\ O
E LA !1-!0E

P
E

O
!:N

C
IA

, G
R

O
. C

.P
. 4

0
0

2
0

 

C
ategoría: 

.\1'l•\U
ST

A
 T

E
C

N
iC

O
 {t..} 

Fecha de A
signación: 

22/08./2016 

U
nidad: 

Á
rea: 

30 S
f.C

R
E

T.,\R
iA

 D
E S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

Ú
B

LIC
A

 Y
 P

R
O

TE
C

C
IÓ

N
 C

IV
Il 

70 C
O

N
S

E
JO

 D
E S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

U
B

LIC
A

 

F
olio: 

S
P

P
-67133 

R
esguardo: 

2393"16 

O
F

IC
IA

L
 

M
u

n
icip

io
: 

035 IG
U

A
LA

 D
E LA IN

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 

0001 IG
U

A
LA

 D
E LA IN

O
E

P
E

N
D

óN
C

IA
 

S
ubárea: 

02 C
 ~
C
E
N
T
R
O
 DE C

O
N

TR
O

L, C
O

IItiA
N

D
O

, C
O

iviU
N

IC
A

C
IO

N
 Y

 (Q
r,IP

U
T

O
 

L
ocalidad: 

E
L P

R
E

S
fN

T
E

. R
E

S
P

O
N

S
A

B
ILIZ

A
 A

L U
S

U
A

R
IO

 A
 U

TILIZ.-'IR
 Y

 C
O

N
S

E
R

V
A

R
 LO

S
 B

IE
N

E
S

 );iU
E

B
'-E

S
 .A

B
A

JO
 D

E
S

C
R

IT
O

S
 Y

 f..l T
E

R
M

IN
O

 D
E

 S
U

S
 F

U
N

C
IO

N
E

S
 C

O
N

 E
l G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L EST/o~DO, D
E

B
E

R
Á

 E
N

T
R

E
G

A
.R

LO
S

 E
N

 LA
S

 
C

O
N

D
IC

IO
N

E
S

 Q
U

E
 LE F

U
E

R
O

N
 ,'IS

IG
N

.'ID
O

!Í-tN
 é

{'S
Q

1
JE

 tiliC
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 S
E

 A.PUC:l-~AN L.'IS
 S.~.NCIONES Q

U
E

 P
R

O
C

E
D

i>, CO~Ii"OR~I'E f..L A
R

T
. 33 D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 M

A
T

E
R

IA
L

E
S

. A
L

 A
R

T
. 4

3
 

FP
.A

C
C

. V
 D

E
 LA

 LE
Y

 D
E

L T
R

A
B

A
JO

 D
E

 LO
S

 ~¡::RVl[:!ORES P
Ú

B
LIC

O
S

 Y
 A

L A
R

t'. 48 l'l=<A
C

C
.Ill D

E
 LJ>. LE

Y
 D

E
 R
E
S
?
O
~
i
S
A
B
I
U
D
A
D
E
S
 D

E
 LO

S
 S

E
R

V
ID

O
R

E
S

 P
Ú

B
L

IC
O

S
 D

E
L E

S
T

A
D

O
 D

E
 G

U
E

R
R

E
R

O
. 

02 
12 

035 
0001 

30 
70 

02 

CLA
V

E IN
 V

. 
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 
C

A
A

A
C

T
.E

R
ÍST

I0S 
M

A
R

C
A

 
M

O
D

E
L

O
 

N
o

. S
E

R
IE

 
1 

C
O

LO
R

 

5
1

1
1029.:10227 

f SI~~(::.¡ SE':~S"':' ;,R
!.;.!.. 

.S
l:..L

ó:; s:::.:::s:-,:...::::¡,.;.t;_ C
O

i :
:
J
:
S
c
A
~
~
S
A
3
P
.
A
2
0
 Y

 2'.JE
O

.!, 
S

J\i 
Si.',; 

:S: N
 

1 
;'·:::a.qo 

:...c.:..s.:..:c ::J:,_::..;';"í'./(l 

s;:.; 
1 

¡.¡.:;:<;RO
 

L 
! 

! ::,~:::,~;:;:;;:,~ '''"~="'"~" ""'~ 
.. 

¡ 
-

1 

511 1029~:)223 
J SIL

;.:)" S
E

C
R

:IA
R

!A
".. 

s.~.; 

T
O

T
A

L
 

1 ~:1 
O

R
.IN

V
. 

C
/IV

A
 

O
. R

. 

~,379.2.'1 

1
.
;
n
.
2
~
1
 

IR
 L~ 

--1
-

F
A

C
T

U
R

A
 

F
O

LIO
 F

IS
C

A
L 

'1
7

2
7

 

2F
G

3C
1,2:;.,\!F

; .. tt&
0:-9G

,\·I C
€0S293•1:>F22 

1 :7
2

7
 

~~63:=:.:::!:! A
tF

J. -t1-::: 
so,¡..:..J60t>::::~J.t3F11 

S
:'.· 

r '" "'"~' 
· 

! 
1 

1 
SIL!..'J~J 

SECR.1:.-A¡;;J.~~ 
~
I
L
L
'
:
~
~
 S

E
S

R
:T

 . .:.::¡¡.::..L O:C:.'; 
:::_s,.,:;.:.;s.:.::,~;..zc Y

 R.t.;:~ . .:.. 

A
(:A

E
:A

:i·j =:J:=·:~JT!VC 

s:•,; 
~~-'! 

; 1
7

2
7

 

lF
G

 3
E

2
2

3
·•\l.: ; .. ..: 1SE·9!,.~<1-Giitl629~-1 l¡:l 2 

1 
'"''"~ 

1 
:.3

7
9

.2
" 

-
·
·
-
·
 

. 

1 
1 

' 
1 

"
'-.i ":~~ 

1 
·
-
·
 

1
.3

7
9

.2
"
_

¡_
¡_

, 
1 -

-
-
1

-
-
-
-
-
-
¡
 

5
1
-
:
i
ü
2
9
~
0
2
3
C
 

! SIL'..Ó
N s:::.CRET . .:.;:;-¡,:.:_ 

S
IL

 .. Ó
, 1l SE.C

R
E:":"AR

!,!oL ;::e;~¡ C
E

SC
.:..:-¡S.!.3R

,.:.zo Y
 ~
u
:
:
a
;
 

!:.'~.1 
S:~.: 

1 :7
2

7
 

•\C
A

S
A

D
O

 E
J.E

C
U

T
P

/0
 

.:.~f)JLl:!:J·-··ln·•l!l>E·'J€1<1,:-od.:32:.1J43F22 

690.20 

5
í
~
1
C
2
7
G
0
3
~
7
 

ISILL::..AC
O

.m
..;.A.Q

.-\ 
S

!L
 .. :, ;o.C0_,n~;,c:; 1S'J .'f~GR-"1 2

:
:
.
F
:
J
2
Z
.
~
~
 . .:.. 

,St;,¡ 

,!;5E
l!8·.l.lF

J-416E
-%

:t.:.:..E
)t03l%

-i3F
22 

511 ~ ;J.27G
:l3 ·, 3 

1 SIL:..,; ACOJ:~~'J.; 
SIL

._·· . .:..c-:,JJ:J.!.~A !S
:J ~~=>~?_:. 

.~SF-:::Rz..:.-:;, 
~1 

~;',j 
:
'
i
~
G
R
Q
 

e 

:u
u

 
2F>J3f223-·1 ~;: ;.,¡ ¡ (·E-~f-~·I·O~t1079i-11F2 2 

l 
: 7'27 

f
-

1 
'" 

j 
<

0
0

0
0

 
~
 

"
"
'"

 

··¡ 

ó"; 1102700319 
I21L~ ACO

J::-;A.G
 . .:.. 

SIL~:-.. ,-.•.:O.!Il·.'~.:r. !3
0

 . 11E\3S..:. 'iSF::):=!;:.:,:;;.. 
s.-.'.i 

s:~.; 
.Si.~l 

N
:;G

;;¡Q
 

690.2C
 

~ 1 i27 

:!:r63E:C 2S-•\ :::: 3-J.V::-%•:•l·OWR.?9~<!.::r::-'J 

r
-

1 

¡-
0,,---¡ 

5
1

1
: Q

27C
032C

 
! SIL:_,\ ,\C

O
JIN

A::J . .:.. 
$!i..L.:. A.:O.!I;.¡:.,,J,~ IS

O
 ~.;SG?.;.. ::<::::FO

R
:..:..:· • .; 

s·•.: 
S/.'.i 

i'lS:<iR.:;) 
·~30.20 

l 
~
7
2
7
 

.!F~JEl-!3·-\ li' ~-4l6E·9Gol.:-
)f.03293·1.1F

2 1 

O
bservaciones: 

-~~~qu•"c;~:-,;;tiff1fsl¡;;,,,c,.,,, w
A

 e:,~,:,, 
------

: 
1 

.... / 
\ 

' 
R

ESPO
N

SABLE D
EL BIEN

 d
U

S
U

A
R

IO
 D

IR
E

C
TO

 

\'! 
-
·
~
.
 -:·~---;· 

D
IR

E
C

TO
R

 G
E

N
E

R
A

L 

·-,, 
LO

PEZ CRES:CE~~I0-0l/NA __ 
TTE

. DE A
R

TILLE
R

IA
 JU

A
N

 SER
N

.:. T
O
~
P
.
E
S
 

-~ _ ~C~I?il_~J~-~~~--~···-'~·-
'· 

., ... 
~~:;.-,;5{~-: :"=-P.~.; . .:.. 

!.· C
om

ora 
2.· D

or;ac16r. 
3.• Fahr·:t.1; Q_>.¡~ 

~--
C

o:r.odotc 
S.· id. f:~-~-

~--
.\;~~:-:dJac· 

?.· int-:-r~1.:l 
3.· ;d. R

e..-. !n~ 

S
=

 8
:
a
~
n
c
 

:v
i=

 /\!la k· 
~.: ?.e:gu!ar 

! "'i:i~cr·;1blc: 

D
IR

E
C

TO
R

 D
E B

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

 

lN
G

. A
LFR

E
D

O
 C

A
R

A
C

H
U

R
E

 V
A

LE
N

ZO
 

:,O~o15i1r.Yi!rl/,IA 

?~ie:·H·!. 
::,/5 

D
IR

E
C

TO
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E C
O

N
T

R
O

L P
A

T
R

IM
O

N
IA

L ~
'
 

C
.P 

fvlA
. G

U
A

O
A

LU
P

E
 M

O
R

A
LE

S
 M

A
R

T
IN

E
Z

 
R

 
i•W.'.1BR~ Y

 ~IR'./,\ 

O
.R

.: E
::: l::stJt:ii 

M
G
A
L
I
C
I
.
~
 



3j 

1 i 
L

 

  j J: ~ 



.(:.;()BfEHi..,/C) DEL EST,.~DO 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

~Uf3::lt:l:J-ü:IAR!A DE ADMINISTRACIÓN --i ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMOI\!IAL /7/""" 

RESGUARDO DE BIENES MUEBLES r::=::2j SPP 25,1081 

rt 
DEN~CIA CP ~ 
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Nombro 
Categoría 
Dirección 

S.UBSECRET AR!A DE !401\fl!NISTRACI(m 
DIRECCIÓI\l GENERAl DE CONTROl PATRIMONIAl 

. PJ:SGljARüO DE BfENE$1\JiUEBlE$ 
-~ 

1 26,1671 

o 
A~(~ 

V 

·' 



_,.._....,....- SUBSECRETARIA DE ADMII\!ISTRI\CIÓf\l 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAl  
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Nombre 
Categoría 
Dirección 

RESGUARDO-DE BIENES MUEBlES Íilf(~)ü~1J SPP 
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SUBSECRETARIA DE AmlllNISTR/\ClOI\1 
DiRECCIÓI\l GENERAL DE CONTROl PATRIMONIAL 

U~S 

 N ALVAREZ IGUALA DE U\ INDEPENDENCI/\ CP 

~oY 

';¡•¡ 
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Nombre 
Categoria 
Dirección 

SUBSECRETARiA DE ADMIN!STRACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL /ti 

RE$  SPP 26,1701 

Fecha de Asígnac ~ 
NOEN~ o 

\ ... ' 

l.~'\! 
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SUBSECRETARIA DE ADMINiSTRACIÓN 

 j 26,7521 
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l'r;~~~: GvJeltttter~(l~ 
lf .~~"¡{:;_,;::. GOBIERNO DEL ESTADO 

\\~}:~~;~>: 

SUBSECRETARIA DE ADMiNISTRACIÓN 
D!RECCIÓI\J GENERAl DE CONTROl P

RESGUARDO DE BIENEs l\lltn:slES 

 
CIA C 
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SUBSECRETARIA DE ADI\fliNISTRAClÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PA

RESG
Nombre 
Cater:tOiia 
Dirección NC~. C~-L uv 
Fec/1a de Asign

'l 

. ~ : '. :' :. \., . 



uuerrero ~UI:JSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓf",J GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAl 

C:OB!CRNO DEL EST/'.DO RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO l' ., ' !r j SPP 

~ 
~!'· 

Nombre 
Categoria 
Dirección ENCIA CP 

1'\1 
~o"' 

{r!ÍUnicipiO 37 IGU!-.LI\ DE LA INOE~E:NDENCI..:.. 

BAJO DESCR/1 OS Y AL TERMINO DE SUS FUNC/01VES CON El .. GOBIE.R~!O DEL 
ESTADO, 01.;!3E>-;A ENT."?EGARLOS EN /.AS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. FN CASO DE iNCIJ!viPLIMIENI'O SE llPLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORMI.; 
AL ART 33 Di= LA LEY DE ADMIN/SffiACiÓN DE P.i=CU.RSOS Mil TER/fiLES, AL llRT43 FRACC '!DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SEi<VtDO:':?ES P/}BUGOS Y AL ART •16 .CRACC 1/1 VE !.A 3 

1 LE\' DE RESPONS;lBiUDA ES DE I.OS SE."'\i/DOF<ES .OÚBUCOS DEL ESTADO LJF GUE1-=?F<ER.O. ~ 
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Nombre 
Categoría 
Dirección ENDENCIA CP 

\ ([) 

Fecha de Asigna t:t V 

\lGO Municipio 37 IGUIIIJ\ DE U\ INDEPENDENCIA 

LES ABAJO DESCHITOS Y AL TERMINO DE SUS FUNCIONES CON El- GOBIERNO DEL - -ji 
ESTADO, DEBERA ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CI\SO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME H 
AL ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, AL ART.43 FRACC. V DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SEI'?.VIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC. 111 DE LA ' 
LEY DE HESPONS/\8/L/DADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEl. ESTADO DE GUERRERO. 

2 12 37 30 70 02 

avelnv O'j' <DESCRIPCIÓN .• "1' P,~¡:(ACTÉRISTJCAS _MARCA ~ MOpEL9_ ¡:... N,SERtEk COLOR/. ;:j "1'§~~::-\l~~lr< ¡>~~¡~~'·,, 

0'6;,;,' .. .;"·..;B,;;.99.;;.¡_+T-E-LE_.:,F":;,.o·-.N-O.;. .. ¡;.':.,_ .. ·,¡:, •• _._·,¡:,.;;_· _ • .;;::_· i!-:~-/..;E~..;7_,~.,i~.;_c_o_LO;,...;_DF;..,.;;.. :'•.._:._...;._'rp....;..._A..,VA_Y_A...__IJ!.I~--4-6..;02,;,S¡,V:;.,I ;,;,¡¡~':..."·-N..;;;,:..,.,,;.,;;."..;";;,' -....:-'f--GR_I_S_...;......;........;_..,¡¡._-..._1.-6B..;R..;.9.1J11:....8.o.¡....;..._;F.:;A;::CT:,:. ;;U:.:,R;:,A,:,'-1 
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GOBJEl'?NO DEL ESTADO 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN 
DiRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONiAL 

ru:~  SPP 1 14,5651 

\ 
EPENDEq;IAf\ 

LGO Municipio 37 IGUALA OE LA INDEPENDENCIA 

LES ABAJO DESCRITOS Y AL TEHMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICI\RI\N LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
V DE L/\ LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC. 1/1 DE LA 

O. 

12 37 30 70 02 

.¡;¡¡¡;,' ''DOCTO DE.' 
·:·· · ,:f?~OPIEDAD:· . . 

· .F.Ac1i.JRA 



SUBSECRETARiA DE ,L\DMINISTRAClÓN 
DIRECCIÓN GENERAl DE CONTROl PATRUMONI.L\l 

Re:sGtJARoo o e steNES' Niuesl.es V11~>~?$.d spp 1 '14,5651 
Nombro 
Catego1iH 
Dirección DENCI/\ CP 

Municipio 37 IGUALA OE LA INDCPEND[NCIA 

O DESCRITOS Y N TERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
 INCUMPLIMIENTO SE APUCAI~AN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 

I.EY OI:L TRABAJO DE LOS SEI~VIOORES POBUCOS Y 1\L 1\RTJ/6 1'/iACC. 111 DE 1.1\ 
LEY DE F/ESPONSI\BILIDI\OES DE LOS SEF/VIDOF/E$ PÚBLICOS DEL EST/\00 DE GUERRERO. 

 37 30 70 02 

~~~~~~----~~==~~~~~~~-r~~~-T--~~--.~~-r~~~--~  : . DESCRII'CION 



:1 ·¡ 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

-· ---- --· ·-···""'-''''""'...,'"'"v ~ 
IJIRE~CIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL ~-~ "" 

RESG~A~PO Qf;l;s.~NESIVIÜEBLE$.. !~§lii~ 1 SPP [ 'i4,5651 

EPENDENCIA CP 

Municipio 37 IGUAl/1 DE LA INDF.PENDENCIA 

 DESCRITOS Y AL TERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
NCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFO 
Y DEL TRABAJO DE LOS SEI'I.VIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC. 1/1 DE l. 

N.SEi{IE 

1 
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~~lll1llll~t!! m G~ V 
GOBIERNO DEL ESTAOO 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

---. ·-•••""'""'' '"M.'IJIVI\1 (~ 

RE~ ;~ SPP& 
DEPENDENCIA CP 

í"echa de Asignac 9> \lv' 
Municipio 37 IGIJ,\LA DE LA INDEPENDENCIA 

s"f"At TERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 

2 12 37 30 70 

NTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
AJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC. 111 DE LA 

02 

lavelnv .•.• -~c. OE;SCRIPCIO!II .. •· .·· ··~ C~~~.T_:,ER)S~!~~~ (_ .. ·.··M·····.~-·.·.RC···A· :_·, •. • MQtll:~~ ·, ~.'.· ..•.• ;N· •. S. t .. ·. lE . CO~O~ .. ·rg~1\:(!::i l!?;; .,. ~~~~¡~~í . 
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Nombre 
Categoria 
Dirección 

P¿é 
IA CP 

Fooho "'  \ -'!J 

NO DEL 
ESTADO. DEBERA ENTREGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN /.liS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
AL ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTR!ICIÓN DE RECURSOS MATERIALES. AL ART.43 FRACC. V DE Lll LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART.46 FRACC. 111 DE LA 

ABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

2 12 37 30 70 02 
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~ U~N P, Clff flf.t.,Ji! DiRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 
GOfJFERNO DEL ESTADO 
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Nombre 
Categoria 
Dirección 

Fecha de \\o 
~ 

O DEL 
ONFOR 

C. 111 DE 

 

 

 

 

 
1 

 
 

i 

1 
1 
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Nombre 
Categoria 
Dirección 

____ -- •••• .,, , ..,.,_ ,..., .. ,uut'll;;;¡ 1 !!"tP\'I,DUI\1 

DIRECCIÓN GENERAl DE COI\lTROL PATRIMONIAl 
,:[{$sGUARPP·o~a.n;Nes:Mut;i:!~l:s · ., "' · ·-

IA CP 

J...\.-' / 
_()' -~ 

Municipio 37 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

BA./0 DESCRITOS Y AL TERMÍNO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
 DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
L/1 LEY DEL TRABAJO DE LOS SER'!/ DORES PÚBLICOS Y AL IIRT.46 FRACC. 111 DE LA 

-



··~"""""'/ ~u e;· a Al el·~~~ 
~ ., . .., G0t31ERI\f0 DEl. EST.I-\DO 

Nombre 
Categoría 
Dirección 

'' ---;---.-.·_"-'""'. ·.'.~.11-\,,!.11:: HUIV,III\I' ISTRA' CIÓN' ~'~"" 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAl ~ 

R ü§A~ SPP 1 14,5651 

NDEPENDENCIA CP. e¡, 
~ '\, 

 

OS BIENES MUEBLES ABAJO DESCRITOS Y AL TERMINO DE SUS FUNCIONES CON EL GOBIERNO DEL 
1 ESTADO. DEBERÁ ENTl'IEGARLOS EN LAS CONDICIONES QUE LE FUERON ASIGNADOS. EN CASO DE INCUMPUMIENTO SE APLICARAN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME 
· AL ART.33 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES. AL ARTA3 FRACC. V DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y AL ART-46 FRAC C. 111 DE LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

2 12 37 30 70 02 

DESCRIPCION 

 



Nombre 
Categoria 
Dirección CIA CP 

Fecha de Asig

/-
1 



-~~·ti! !1i IC'JtrO' 
GOBfERNO DEL ESTADO 

Nombre 
Categoria 
Dirección 

.., ... u..,t::\..["(1:: rARIA DE ADMiNiSTRACIÓN ~· 
DIRE~C. _H?N ~~N~R~L .~~.-GON~~OL P~TR~~~~N~~L .~ "'. . 

RES~UARPO DE BIENES MUEBLES j: [ti\iJ.(ifl] P f i4,565j 

 CP <:;> 
Fecha de Asigna ~ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Nombre 
Categoría 
Dirección 

SALGADO MACKAS EDMUNDO 

IA CP 

Fecha de Asig \ 
Región 2 NORTE Di

f
\,· .

(
l 
\ 
\ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



/ 
1 
! 

~ucYtrero 
G081EHNO DE!. f:.'STAOO 

Nombre 
Categoría 
Dirección 

_____ ..... , ...... , Mn.ul-\ un:: AUIVIDI\IISTRACIÓI\I 

DIRECCIÓi\l GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

>R~$GUARJ.j() OE BIENES MUEBlES SPP 14,565 

NCIA CP 

Fer:l>a de Asi ~ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Región 2 NORTE 

P!RECC!ON GENERAL DE CONTRÓL.PAT-Rrnñoi\liAl 1 ~·· tti"~ 
RESGUARDO D'E SiENESiVIUEBLES 14,5651 

Nombre SALGADO MACKAS EDMUNDO 
Categotia 
Dirección A C~ 

f)~ 
Fecha de Asigna a-

Oistti

1 

i 
' ·

\ 

•

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



~~Cff Jf C'I!TfiQ) 
GOBIERNO DEL ES"iADO 

Región 2 I-IORTE 

_. __ •••• , ... ~._ J""\UIVIII'lli:l 1 KP..\_;IUN 

DIRI;CC!ÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAl 

RESGUARDO DE BIENES MUJ:;BLES SPP 14,5651 
Nombre 
Categoría 
Dirección NCIA~ 

!"ec/1a de Asig ;; 
Di

~
//

.,_j

\ 
\ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



___ -. --,, ..... .--.. ,_,,_ f"'lUIVI!I'-!1;:::> 1 ¡-..,::A,(.;!Qi\1 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARDO DE EQUJPO DE COlVlPÜTO [E;~ SPP [ '14,566! 
Nombre 

Región 2 h!Otrn:: 

Calegoria 
Direéción CIA CP 

1\ ~ 
Fecha de Asig - (f' 

··,

'

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



UIRECCION GENERAl DE CONTROL PATRiMONIAL 

· Rt:$~0A~Q()!'I)E 'EQUIPO'()riCPMPU!fO 
Nombre SALGADO MJ\C!(AS EOMUNDO 
Categoría 
Dirección CIA~ 

\ ~.;, 
i=ecfla de Asig  r 

Región 2 NORTE Di

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



. ..
i 
í 

1 
1 

\ 
\

Nombre 
Categoría 
Dirección 

SALGADO MACKAS EDMUNDO 

IA CP 
./]./ 

Fecha de Asign  ·1 

DisRegión 2 NORT[ 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



___ ....•.• , -~ '"''"''""'\In,¡:; 1 l'ii-\~IUI\1 ~ 

g¡¡~~:~~~¡j~~~~:~~~~~~:~l PATR;~;:¡ stbsssl 
Nombre 
Categoría 
Dirección NC(A~P 

\ '-b 
Fecha de Asig if 

2 NORTE 

.. ( 

\

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



G0131EHNO DEL ESTADO 

SALGADO MACKAS EDMUNDO Nombre 
Categoria 
Dirección CIA CP 

Fecha de Asig

Región 2 NORTE Di
~  

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SNombre 
Categoria 
Dirección P o 

4

 
 Fecl1a ele .llsignaci 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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PGR 

' 
DIRECCION GENERAL DE RECU

DIRECCION ADJU

SUBDIRECCION DE 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
n:.OCURAD\iRIA (;C:N! RAI 

Df: LA íU':P(iBLJC/\ 

¡rodurí<l de Derechos Humanos, 

ACUERDO

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCI lRADiJRTA (;l N! RAI 

Pl 1 A. R:LPLBf !C\ 

Subprocu¡·acJuri;:1 de Derechos Humanos. 
Prevenc;ión del Delito v Servicios a 18 C:omunidad 

OFW.lhl/\ DE INVESTIGACION 
AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCtlRAl)lJRfA <~fNl·RAI 

m LA í\CP(BIJCA 

Subpi"OCur-adurí;::¡ rle Derechos Humanos. 
l~revención del Delito v Senric:1oS ;::¡ 18 Comunidad 

OFIC!i\IA DF ii'J\/ESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

 

---

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
rfU)(:tJRAI)lJlÚA ~;r'JfRA! 

Df: Ll\ íU PU IH !CA 

Sub¡¡r·ocur;:Klurí8 de IJerer:hos Hurnanos. 
Prevencrón riel Dr.:;lit0 v .SRnncros ;:¡ la Comunidad 

ICif\í/\ Df:. 11\I\/[STIGACION 
AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCURADtJIHA (;( NFRAI 

DI: Li\ !U f'(l!H.ICA 

Subprocuradtwía ele Derechos Humanos. 

-------------------------------

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
Subrw)cur;lcltJrí8 ele Derechos Humanos. 

Prevenr:ir'm rl,o;l Delito v SHvicins ;:::¡ l<l Comunidad 
fROCURAD!JR!:\ ~~~ Nl"-RAL r':f=¡r:lf·ll\ DE !1'1\/r:.:sTIG!\CION 

lH lr\ ítU'\iiHJCA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PRt)('lJ!~AD!Jg!f\ ~;r,!·RAl 

DE (_;' fUP(IH.ICA 

tradtll·i;::¡ dF: Dr:n:::r.hos 1-!1 lmanos. 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PRl)C~IR,\1)\iRI·\ (;[':-...;f-RAL 

DF !.1\ RFPl!B!..JC-\ 

JiJp¡·or:uracltJrí;:¡ ele DcrAr:hos Humanos, 

"EL

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
------

PRD('IIRAJ)t):RU\ (1rNl·RAJ 

D!·· l.\ REPÚBf..JCA 

Sulwrc;clJi-aduría de Derer:hos Hu!llanos. 

1. ----------------

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCURJ\Dl JRfA (1[ N FRAI 

llE LA RLPL'BI JCA 

~)ubprocur8citma ele Oetcchos Httmanos. 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
fROCURA.DIJRfA ~lfNrRAt 

DE t A !tl-.PUBI KA 

Suhpn><.ttr8dt wíri clr; nnrr;chos Htlln;=mos 
PrE"vs¡<ción del Ueli!c1 v '~;c;;-vicíos ;; lél Comunidad 

C''F!C.If\1!\ DE lt\1\/[STICJ/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
FROf'liRAT'J\lfZIA ~;1 N!·R.'\! 

PF lA n U'1 qq !(.i\ 

¡;-adur·i;J ele f!PrPchos 1-11 llll8nos. 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCllRAOURÍA Gfr-.:f.RAI 

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
stigación 

DI Lt\. R[P(IBUG\ 

29,15. 

 
 
, 

'b 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCURADIJR!A Gf N f !~Al.. 

' ' -.'.'. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
stigación 

/2015. 

 
 

2 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCURADURi-\ Cil.NERr\1 

[)f- !. ;\ RLP(il\1 !CA 

. '·. ,, ' 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

3 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PR<1CUJlADURÍA CifNFRJ\1 

Df 1 A HEP(J[\ll(J\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

Á VERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
PROCURJ\DURL-\ Gr~.Jf!\AL 

[)[ ! ;\ R[P(HH !C1\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

• 

PGR 
PR.OClHL\DURIA Gf.Nf RAI 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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• 
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P!~l)ClJf<.,\1)\J!UA (j(NLRA! 

Df il\ REP(JHI )(.,\ 

::'' Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - -
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PGR 
PROCURADURÍA G[NERAI 

Df LA i-H:f'(il\UCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR ------
PnOCllRAl)URiA GfNf-R,\l 

Dr !.:\ REP(il.\liCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
PROCllR,\D\JRI-\ GFNt·R!\1. 

Df ll\ RtP(iBJ !CA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR ------
PROCUR;\OURlA Gf~ f.ll;\1 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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ocurría con parte de las ganancias de los palenques y los bailes, en la célula a la que yo 
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PROCUHAOlJRI:\ (;fNl:il./\! 

Df lt\ HtP(l!."Ul<..A 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
PROCURADljRfA Gl ~fRAI 

Df LA I::LP(IBUCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
PROCURAOlJRÍr\ G(Nf RAI 

DF LA !UPÚBUCJ\ 

Subpr~radurfa de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Df lA R[P(IBI.lCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PROCURADURÍA Gf~.Jf.RAI 

Df lA Rtí'(!l.lUCt\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

tez blanca, asimismo se movía en una motocicleta cross, de color azul junto con Jorge,.-t q,0 
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DF lA REI'(ll!liC,\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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f'IHJClJRADlHÜA GFNf RAI 

or LA RtP(ii\IlCt\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Df t A R.f.PÚBL!CA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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LA      <iJ (\ '1/ 
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. --------
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es de acordarse y se, - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.-  
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Df L<\ RfPUHilCA 
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Oficina de Investigación 
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•

PGR ------
!'H.(H llRADIJRIA (,¡.:t-,:l R-\l ~· , 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PE LA REPUBl!CA ,~·· ~¡¡~1J,\,.i'"~~~tAA_f 

l,··r·~ ¡::~wiA';E:cEAAl-~tlfl.l~·n0~. OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1870/2017. 
\:~· N~· · 181 ., 
\ l{f!C 

1 
r ' ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN, BÚSQUEDA, 

~ QJ..:it~~l.. ~~:)- LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN . 
• \'' \KJ••"'" ~("¡ , l .·· :'\ _;);·~~';':J LAR~~ " Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2017. 

,.;, .... ;~uw..,. -ERuu. 
1 ,¡- ( .. ~'QijciA v:e.'tit.R~t:"'MlNt.,' 

MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la 
Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y e), 1 O fracción X y 22 
fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 
Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de campo de la Policía 
Federal Ministerial a su digno cargo, para que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación, se avoquen a la  

 

Antecedentes: 

 
 
 
 
 
 

         
 . 

'•. 
Línea de Investigación: 

La  
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PI~OCliRADURil\ GfNt::RAL 
DE G\ REPI)SUCA 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111870/2017. ~h q,W 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN, BÚSQUEDA, 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2017. 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

   
   

 

   
 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGE IÓN. 

ADSCRITO A L~, ADURÍA DE 
DERECHOS HUMAN A COMUNIDAD . 

M.A.H.M. 

PROGJRADURÍA GE~ERAL DE: LA KS?ÜEUfA 
Sutpfocu:adu:ía de D!"!rechos Hwn~nc¡~ 

Preveaciér! d1d [1eltto y S~rvicl.:!s a !a ComL¡¡;c:;.1 
Ofidn~ ~~ !nvr:sti9<dón 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Teléfono 53460000 ext. 5562. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. (J 
_________ A_P_IP_G_RI_S_D_H_P_D~~/01/001/201~ ~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 

- - - Ciudad de México, a  

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.-  

 

 

 

 

 

 

 

   
 

   

   
 

 

 

 

   

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. A 
OFICINA DE INVESTIGACION. ~ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 ~ 
 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 

acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.~ Gírese oficio al Comisario de la Policía Federal Ministerial, para que mediante su conducto 

designen elementos bajo su digno cargo para que realicen la investigación de la persona de nombre 

C. , con dirección 

;-------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del 

adscrito a la -:de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos,.. . •\ . 

~~~i~i-o~ _a_~~~9r~:~·-d: ~~~~~ ~~~~_e_"_"_ ~e~~i~o~ :e;s~s:en;i: ~~~ ~~ ~~~
J.') 
:· f 

a, hace con
ndole cumplimiento al acuerd 

todos los efectos legales a que haya lugar.------ ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - -

E AS
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA OFICINA DE INVESTIGACIÓNCfj •"· t 
J>~· 
/ 

-. ·ft~ SDHPDSC/OI/1869/2017 
,_~¡ /SDHPDSC/OI/001/20~5 

t:l 7 ICCI) TUD DE INVESTIGACION 
y'·....,.:.. GENTE Y CONFIDENCIAL 

OFICtAA.Di:L.'Hít
POUCÍAFEDERA 07 de septiembre de 2017 

COMISARIO DE LA POUCÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa 

citada al rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 16, y demás 

aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 

fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece su competencia para el 

conocimiento de delitos del orden federal . .. 

Solicito a Ustect_ su. valioso a~yo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
.·) f. 

corresponda p~ que sean ~signados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 
·.J.. l ; 

exhaustiva in~stigación, co\, la más estricta confidencialidad, respecto la ubicación y 
.. ~ 

localización, sin contacto, de la C.   

   

 : 
' _.:'., 1:- ~ ,¡ ... ' \.~ 

f1.' 

•!•      

   

  
  

   
  
  

 
 

 . 

•!• Consulta en fuentes abiertas. 
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Comunidad~ 
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. 

   

    

  . 
.. 'J ¡_,1 

~1 ';~ 
.-< ,;, 

Sin otro particut&i': le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

FP'\flll!'J t Tt'lr·' ·· GPm~ (r ''¡t't ' r.~:ur-~~ •'V'-'UiVUJ Jliji'!. ~.n.c.~>u ... ~- ~ J.J\ Mr1Jt \... 

Sv~mdt!ria CG [~-eh~~ HurMr1f·;·~¡ 
Fr¡;:·~ü'ncl"vn (kt f.~ei~c y Simclos a 1~ C'Drmtn~~v· 

f!ñí'i!'l~ tif.lnv,.~ti,J)IIf;ÍÓt• 

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigadón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevendón del Delito y Servidos a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 
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SUBl?ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l?REVENCION DEL c9 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~{X' 

OFICINA DE INVESTIGACION~ L) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMENTOS PENALES Y AMPARO. 

---  
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El  

 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 

.- - ------------ - - - - --- - --- - ---- - - ------- ------- -
- - - Lo anterior, tiene como fl;lalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

~ ~ .. 
sucesivas para-el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dic~~~nformación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artícu1~r16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 1~· 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b),

7
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:----------

~ ~ ~ ~~I~~~--~;t~ii~~i-t; ~1-S~~~-r~~~;~~o-r-~e-~o~~:l !~i~~~l~ ~;~;e~~~~~~~
por mediO ~<ieJI"§ti'; conducto solicite los numeras de IMEI'S relac

- - - - - - - - - -(·· ~ .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Min
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H

~~~ici_o~_a_I~-~~~~ni~a_d: q~i~~ ~~~ú-a~o_n_ ~e~i!o~ ~ ;si~t;n_c~~ :~~_a~~~~~ 

GOS DE ASIS

---RAZÓN.- En la misma fecha el personal que 

SDHPDSC/1873/2017, dándole cumplimient

todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - -
--------------------------------CON

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O



OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1873/2017. 

ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica 
URGENTE 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2017. 

LIC.  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo si$Juiente: 

"' 1 

"DE~'Jrvro PRIMERO . ... 
l. A ¡y, ... 
V. Fi~calía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Peisonas 
VI. F'iscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 

Expresión. 
La 5l:Jbprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

S~rvicigs a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
¡5ltesf!nte artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de 
avedgwiciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las 
flJ!l.cciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán· pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procédimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refiere el presente artículo". 

o  
 

   
 

Las  
 
 

 

•  
  

 
 

); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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No. Proveedor IMEI Periodo 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el pr~ente para enviarle tiñ corqi.~l saludo y agradecer su puntual apoyo. . . 

~ 
• ;; , 
~ ,, AG ION 
.. C. 

• ' # ' 

1 

C.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL o~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION. -l) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 

- - - Ciudad de México, a 07 siete de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en 
términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 
que al final firman para debida constancia de lo actuado.- -- - - - - ------------- -- - ----- ----- - - ---- -
- - - VISTO.-  

 
 
 
 
 

   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 .- - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas par~~l esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dich;{ínformación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artícul~~6, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 1~~2, 180, 206 y 2Ó8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), ~la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
----- ------ ------ - - - - - --- ~- -- ----------ACUERDA---- - - --
- - - UNICO.- .. Gí~e8~}il~cio al C~isario de la Policía Federal Ministerial
designen elementos· bajo su digno cargo para que realicen la investig

on dirección en
--- ----- -- ----

- - - - - - - - - - - - ~ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - -
- - -Así lo acoh:ló 'Y firma ellicerfiad gente del M
adscrito a la Oficina de Investilación de la Subprocuraduría de Derechos 

~~~~i~i-o~ _a_l~-~~~~~~~a_d: :~~~~ ~~t~~-c_o_n_ t_e~~i~~ !e~s¿s~en~i~ :~~ ~~ ~i~~

TESTIGOS DE ASISTENC

·----- l --- RAZON.- En la misma fecha el personal que act
SDHPDSC/OI/1868/2017, dándole cumplimiento al acue
todos los efectos legales a que haya lugar.------ -------
-----------------------------------CONSTE---
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, .. \ 

Prevención del Delito y Servicios a la ~""'
Comunidad ..., J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO:SDHPDSC/OI/1868/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INVESTIGACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 07 de septiembre de 2017 

COMISARIO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa 

citada al rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 16, y demás 

aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 e fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece su competencia para el 

conocimiento d&.delitos del orden federal. 
'~~~ l 

\ ··.~. 

Solicito a Uste~~s? valioso apoy~, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda pab.f'que sean designados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 

exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, respecto la ubicación y 

localización, siR :.contacto, de la C.  

   

   
 

   

•:•  

  
  

  
  
  
  

 
 

}  
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Por otra parte, se hace de . su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía 

que respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que· es importante destacar que la transgresión a lo anterior, 

puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 

214 fracción N y 225 fracción XXVIII. 

Por lo anterior, ~o agradeceré que la comunicación que remita esa Dependencia con motivo 

del presente, s~a; ~~·iada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
A ,J, 
1!' ·', 

oficinas ubicad~ e~· el domicilio señalado al pie de página del presente. 

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 
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I'ROU!RADURIA CINU\AI 

Dr LA RHI!HUCA 

,. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

;·_ 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficfna de Investigación dependiente de la 
' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A d~ la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal c_dn dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: -- -- - -- -f..- ---- - -- - - - - -- - -- - - - -- -- --- -- -
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A'-R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plen~}nente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 
·-~ 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código P(}stal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo númeroall( Óc J\f\~0~0~\ doce ), 
mismo que consta de9Qb( N0\..&0\f ntod :)C' ~ ) fojas, contabilizando 

la correspondiente a la presente constancia. Lo ante~4br, por ser necesario para la debida 

integración y manejo d ------------- ----




